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INTRODUCCIÓN
DE LA NEUTRALIDAD DE LOS PRESUPUESTOS 
PÚBLICOS A PRESUPUESTOS SENSIBLES AL
GÉNERO

Ana Falú, Directora de UNIFEM, Región Andina

7
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Nosotras las mujeres queremos saber sobre el impuesto que paga-
mos todos los moradores de nuestra comunidad, y las mujeres de-
bemos administrar los recursos municipales y también debemos
contar con una casa de refugio.

El pueblo tiene derecho de saber los gastos de los municipios y con-
trol tanto en hombre y mujer. La mujer también tiene buenas ideas.

Nosotras las mujeres debemos tener un espacio para fiscalizar.
(Testimonios de las mujeres de Villa El Salvador, mayo 2002).

Con estas palabras algunas mujeres de Villa El Salvador, Lima-Perú (ver
capítulo 6 en esta publicación) dan testimonio de cómo ellas re-significan
una experiencia orientada a sentar bases para la elaboración de presu-
puestos sensibles al género (gender budget) en el ámbito municipal. Subra-
yan sus roles contribuyentes y fiscalizadores de los recursos públicos e in-
sinúan sus necesidades particulares de inversión en tanto mujeres. Cree-
mos que estas palabras resumen acertadamente algunos de los propósitos
básicos al fomentar la elaboración de presupuestos sensibles al género.
Estos testimonios nos alientan a fortalecer nuestras actividades que promo-
cionan este tipo de presupuestos, incluyendo la presente publicación. 

Convencidas de la potencia de este instrumento que busca transparentar la
asignación de recursos públicos y determinar el monto de gastos e inversio-
nes que benefician a hombres y mujeres, UNIFEM ha venido apoyando ac-



ciones  a nivel mundial y regional para afianzar la administración de las fi-
nanzas públicas económicas y así avanzar en los derechos de las mujeres
y en la reducción de las brechas de género. El presupuesto sensible al gé-
nero aparece como un instrumento estratégico para el avance de las muje-
res. Justamente su carácter estratégico deviene de ser una bisagra que co-
necta y pone en práctica los enunciados y compromisos de políticas públi-
cas de igualdad de oportunidades para hombres y mujeres con el mandato
democrático de rendición de cuentas. De esta manera, los presupuestos
permiten visualizar operativamente cómo se gastan los recursos públicos,
cuánto y cómo invierte el estado en sus distintos niveles en políticas a favor
de las mujeres y cómo las mujeres son consideradas como sujetos de la so-
ciedad y no diluidas de las políticas públicas. Al mismo tiempo, los presu-
puestos abren las puertas para una interesante incursión de los y las ciuda-
danas en el seguimiento de los compromisos políticos acordados con las au-
toridades, así como un ejercicio ciudadano de exigibilidad de transparencia.

UNIFEM, Región Andina inició en el año 2000 su programa Derechos eco-
nómicos y sociales de las mujeres andinas que ha sido ampliado a toda la
región mediante el programa DESafíos: un enfoque de derechos humanos
para la justicia económica y social de las mujeres en la Región Latinoameri-
cana y del Caribe el cual tiene como uno de sus objetivos centrales la pro-
moción de la participación de las mujeres en los presupuestos y son una pie-
dra angular de la intervención. A la vez, el proceso demanda del concurso
de iniciativas públicas y privadas ya que son las mujeres de la sociedad ci-
vil las más interesadas en mejorar la distribución de los recursos públicos y
a quienes se impulsa a asumir un importante rol fiscalizador de estos recur-
sos. El ejercicio de este rol fiscalizador y las readecuaciones técnicas a los
presupuestos requieren de conocimientos de las finanzas públicas, razón
por la cual estamos entrenando personal que combine un adecuado mane-
jo de las finanzas públicas, temas de género y un compromiso con el bienes-
tar de las mujeres. Finalmente, otro elemento estratégico de la puesta en
marcha de los presupuestos sensibles al género, es la disponibilidad de es-
tadísticas del ámbito local desagregadas por sexo-género e indicadores de
brechas de género, aspecto que también intentamos fomentar. 

En América Latina, y particularmente en la región andina, las experiencias
de introducir los presupuestos sensibles al género han estado enmarcadas
en la crisis de gobernabilidad y en la puesta en marcha de reformas al es-
tado que proyectan un papel crecientemente protagónico a los gobiernos
locales. Pese a que estas reformas han dado pie a una mayor participación
ciudadana y han abierto el campo a ciertas innovaciones administrativa, las
experiencias muestran que los presupuestos no han sido ajustados a los

Ana Falú
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compromisos de equidad de género acordados por los gobiernos locales y
nacionales. Efectivamente, los estudios aquí publicados muestran que si
bien todos los países cuentan con documentos de políticas como son los
planes de igualdad de oportunidades u otros similares que hablan de la
construcción de la igualdad de género, esta retórica no ha estado acompa-
ñada por una asignación de recursos tendientes a disminuir las brechas de
género ni a mejorar los derechos de las mujeres. A la vez, estas exploracio-
nes revelan la carencia de información básica para implementar procesos
de presupuestación sensibles al género, el monitoreo y análisis de sus
efectos en la población masculina y femenina. No se dispone de informa-
ción sobre quiénes son los contribuyentes de los recursos recaudados, los
y las usuarias de los recursos públicos, indicadores de brechas de género,
entre otros. Ambos hallazgos nos hacen ver la relevancia de persistir en el
tema de los presupuestos sensibles al género con el propósito de fortale-
cer la governanza económica y la democracia.  

UNIFEM cree importante intercambiar y enriquecer las experiencias de fomen-
tar presupuestos sensibles al género. Y es esta actitud de aprendizaje la que
nos motiva a realizar la presente publicación que da cuenta de las lecciones
aprendidas hasta el momento en los esfuerzos de introducir presupuestos
sensibles al género en algunos gobiernos de países del  área andina. Justa-
mente, en el capítulo 1 de esta publicación, Raquel Coello puntualiza los
aprendizajes hechos por UNIFEM Región Andina en los procesos de promo-
ción de los presupuestos sensibles al género. Subraya, entre otros aspectos,
la necesidad de combinar conocimientos académicos y técnicos con prácticas
políticas, la inexistencia de recetas que garanticen el éxito de los esfuerzos de
instalar presupuestos sensibles al género y la necesidad de institucionalizar
estos emprendimientos de manera que se sostengan en el largo plazo. Segui-
damente, Bethsabé Andía Pérez y Arlette Beltrán Barco desarrollan un capítu-
lo de carácter metodológico. Allí los y las lectoras podrán encontrar no sólo
una sustentación conceptual y moral de la relevancia de los presupuestos sen-
sibles al género, sino un menú de herramientas metodológicas basadas tanto
en los estudios de casos del área andina como en las propuestas de Debbie
Bundleder y Ronda Sharp, debidamente comentadas, que pueden ser usadas
a la hora de iniciar un proceso de elaborar presupuestos sensibles al género
o avanzar esfuerzos ya en marcha. La propuesta sugiere procedimientos pa-
ra el análisis del marco institucional, la clasificación de las políticas, los gastos
e ingresos así como el seguimiento y evaluación de los presupuestos. En es-
te último punto, llaman la atención sobre la necesidad de confeccionar indica-
dores de brechas de género que puedan controlar los efectos de las  inversio-
nes públicas. Posteriormente, se presentan cuatro estudios de casos: dos de
Bolivia, uno de Ecuador y uno de Perú. Cada uno de ellos aportan aspectos
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particulares y de gran interés en el tema de los presupuestos sensibles al gé-
nero. El estudio desarrollado por Martha Gutiérrez del presupuesto del gobier-
no central boliviano y del prepuesto del Municipio de La Paz estima el monto
de los recursos que no están de una u otra forma comprometidos y que pue-
den ser redestinados hacia objetivos  que mejoren la situación y condición de
las mujeres. Esta es una información privilegiada que puede ser usada por las
mujeres para impulsar el cumplimiento de las ofertas y compromisos políticos.
En el mismo caso de Bolivia, el artículo de Carmen Zabalaga Estrada hace un
análisis legal e institucional de la participación popular y de los presupuestos.
Revela que los procesos de descentralización y de participación ciudadana no
garantizan en sí mismos la equidad de género. Ello demanda esfuerzos adi-
cionales que han sido llevados adelante por organizaciones de base, con el
apoyo de organismos no gubernamentales y que han sido posible en coyun-
turas en que las autoridades se han comprometido públicamente con las mu-
jeres. El estudio de Zonia Palán sobre el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, nos  pone en evidencia cómo la realización del análisis de género
del presupuesto abrió la gestión municipal  hacia la asignación de recursos
que benefician a las mujeres. Una vez más, el compromiso político de las au-
toridades, la existencia de una consultora calificada y de grupos de mujeres
conforman una trilogía virtuosa en el camino de iniciar acciones sostenidas pa-
ra reducir las brechas de género. Finalmente, el artículo de la Municipalidad
de Villa El Salvador de Bethasabé y Arlette subrayan y determinan el grado en
que el presupuesto se asienta en el trabajo no remunerado de las mujeres
quienes paradójicamente se encuentran relativamente excluidas de los proce-
sos de toma de decisiones sobre el gasto municipal. Al igual que en el caso de
Bolivia este estudio muestra que las reformas de  descentralización adminis-
trativa del estado y participación ciudadana no garantizan en sí mismos que
las necesidades y voces de las mujeres estén adecuadamente traducidas en
la asignación de recursos. 

Queda, pensamos nosotros, un largo camino por recorrer y por ello pensa-
mos que esta publicación puede ser útil para alimentar esfuerzos de la so-
ciedad civil y desde los gobiernos orientados a colocar el tema de los pre-
supuestos sensibles al género en la gestión pública. Con el propósito de
alentar una mejor comunicación entre UNIFEM y las necesidades de los
distintos actores comprometidos en este proceso,  usted encontrará adjun-
to una hoja en la cual le pedimos nos comente sobre la utilidad de los artí-
culos y herramientas que ofrece esta publicación y nos cuente explícita-
mente de qué manera ha usado uno u otro de los artículos y herramientas
aquí presentados. Ello enriquecerá nuestro aprendizaje. Muchas gracias.

Quito, abril del 2004.

Ana Falú
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SUS COMENTARIOS NOS INTERESAN SOBREMANERA.... CUÉNTENOS,
NOSOTROS TAMBIÉN QUEREMOS A P R E N D E R

1. Nombre

2. Institución

3. Dirección

4. Qué artículo le pareció a usted más útil?

5. Por qué?

6. Qué herramientas ha utilizado?

7. Qué lecciones le deja su aplicación?

8. Coméntenos cualquier aspecto que usted cree enriquece las experien-
cias aquí reseñadas

Recorte esta hoja y envíela a: 
UNIFEM, Región Andina
Avda. Amazonas, 2889 y La Granja, 
Edificio NNUU – 2| Planta,
Quito – Ecuador
unifem.ecuador@undp.org
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1. INTRODUCCIÓN

Promover el involucramiento de las mujeres en los procesos de ren-
dición de cuentas locales, nacionales y regionales, a través del mo-
nitoreo de los compromisos de los gobiernos nacionales e interna-
cionales y de la adecuada asignación de recursos para su cumpli-
miento (UNIFEM, DESafíos 2001).

Las iniciativas de presupuestos sensibles al género que UNIFEM Región
Andina ha venido promocionando en la región han sido impulsadas en el
marco de su programa sobre Derechos económicos y sociales y buscan
convertirlos en un instrumento para la gobernabilidad democrática y una
herramienta para lograr el empoderamiento de las mujeres a través del
ejercicio de sus derechos económicos y sociales.

América Latina y, particularmente, la región andina ha vivido en los últimos
años profundos procesos de reforma del estado, incluyendo la descentrali-
zación administrativa de servicios y una mayor autonomía de los gobiernos
locales. Los cambios, en teoría,  apuntan a perfilar mejor las funciones del
estado, responder a las exigencias de un mundo crecientemente globaliza-
do, enfrentar los procesos de exclusión social y política y responder de me-
jor manera a las demandas y necesidades reales de la ciudadanía, con ba-
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CAPÍTULO 1

PRESUPUESTOS SENSIBLES AL GÉNERO EN 
UNIFEM REGIÓN ANDINA: UNA APUESTA REGIONAL

Raquel Coello Cremades*

* Oficial de Proyecto UNIFEM-Región Andina



se en su participación en las decisiones locales y en el desarrollo equitati-
vo. Las reformas imaginan un rol protagónico para los gobiernos locales; le
asignan nuevas competencias, muchas de ellas relacionadas con la promo-
ción del desarrollo y la calidad de vida de sus habitantes y les compelen a
promocionar la participación ciudadana. Sin embargo, la puesta en marcha
de las reformas nos muestra que las respuestas en torno al bienestar so-
cial y participación ciudadana han sido generalmente débiles  Por un lado,
la descentralización administrativa no siempre ha venido acompañada de la
correspondiente descentralización de recursos, generando tensiones entre
las demandas esperadas y las posibilidades reales para su cumplimiento.
Por otro lado, el potencial participativo e innovador de las reformas no ha
sido suficientemente explorado y aún son pocos los casos donde se obser-
van procesos de apertura y cercanía a la ciudadanía basados en principios
de transparencia y desarrollo con equidad, y más limitados todavía, aque-
llos que se plantean explícitamente objetivos de equidad de género. 

Estas constataciones abren la necesidad de fortalecer los procesos de las
localidades que involucran directamente a hombres y mujeres en la defini-
ción de prioridades (en términos de políticas y presupuestos) y en el segui-
miento al cumplimiento de los compromisos adquiridos  por parte de las au-
toridades. En este marco, las experiencias de presupuestos sensibles al
género, encuentran un terreno fértil como herramienta que contribuye a la
gobernabilidad democrática. De un lado, apuntalan los nuevos  mecanis-
mos de relación entre sociedad civil y estado;  de otro lado, generan nue-
vas formas de institucionalidad y de mediación con los intereses ciudada-
nos, hombres y mujeres; y, finalmente, ayudan a responder a las exigencias
de los nuevos contextos socioeconómicos, políticos y culturales de los es-
tados globalizados. Así pues, como señala Gina Vargas (2000) la forma en
que se elaboran los presupuestos ha comenzado a ser de interés ciudada-
no porque  los presupuestos reflejan las desigualdades, inequidades, exclu-
siones y paradojas de nuestros países, tanto en sus dinámicas socioeconó-
micas como en sus concepciones sociopolíticas. La posibilidad de su modi-
ficación, incorporando explícitamente la visión de la ciudadanía y la urgen-
cia de responder a los derechos ciudadanos, particularmente los derechos
sociales y económicos, aparece como una  responsabilidad fundamental-
mente del estado, pero también de la sociedad. 

En el contexto de reformas y aperturas enunciados, UNIFEM Región Andi-
na ha potenciado iniciativas de presupuestos que se desarrollan a nivel lo-
cal, dándole una mayor prioridad a aquellos casos en los que ha existido al-
gún tipo de dinámica de participación ciudadana. Adicionalmente, aunque
el programa se ha desarrollado en diversos países y localidades, ha conta-

Raquel Coello Cremades
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do con un enfoque regional, buscando la coordinación de esfuerzos y ge-
neración de sinergias entre las distintas iniciativas y el intercambio de ex-
periencias entre las mismas y con otras propuestas del resto de países de
América Latina. Por último es importante señalar que los presupuestos sen-
sibles no son sólo herramientas de trabajo. Las iniciativas de introducir es-
te tipo de presupuestos generan procesos de largo plazo que involucran
múltiples dimensiones y cambios para los actores y las actoras que partici-
pan de los mismos. Así pues, tan importante como señalar los resultados
conseguidos o los futuros desafíos, es necesario comprender los procesos
desatados y las lecciones aprendidas a través de los mismos.

El presente capítulo tiene por objetivo documentar de manera resumida las
experiencias de presupuestos sensibles al género que UNIFEM Región An-
dina ha llevado a cabo entre los años 2001 y 2003. En la primera parte se
hace una descripción del proceso que siguió esta oficina para poner en
marcha y desarrollar las iniciativas de la región. Seguidamente, se descri-
ben algunos de los principales logros y resultados obtenidos, finalizando el
capítulo con algunas ideas sobre las lecciones aprendidas en el camino. 

Características del enfoque utilizado por UNIFEM, Región A n d i n a
en sus intervenciones sobre los presupuestos sensibles al género 

• Marco de los derechos humanos y búsqueda del empoderamiento de
las mujeres a través del ejercicio de sus derechos económicos y so-
ciales.

• Presupuestos como herramienta para la gobernabilidad democrática.
• Fundamentalmente orientado al trabajo a nivel local, con especial

énfasis de intervención en procesos participativos.
• Enfoque regional.
• Proceso de largo plazo.

2. EL PROCESO

UNIFEM, Región Andina inició su trabajo de presupuestos sensibles al gé-
nero en el año 2000, en el marco de su programa de Derechos económicos

y sociales de la mujer andina. Posteriormente, esta iniciativa. pasó a coor-
dinarse con toda la región a través del programa de UNIFEM-Latinoaméri-
ca y Caribe DESafíos: un enfoque de derechos humanos para la justicia
económica y social de las mujeres en la Región Latinoamericana y del
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Caribe. Asimismo, en el año 2001, UNIFEM lanza a nivel mundial su pro-
grama Fortalecimiento de la gobernabilidad económica: análisis de género

aplicado a los presupuestos gubernamentales, a través del cual, y con el
apoyo de la Secretaría de Cooperación al Desarrollo del Gobierno Belga,
se han podido desarrollar experiencias de presupuestos sensibles al géne-
ro en veinte países. Así pues, iniciativas inicialmente subregionales han co-
brado centralidad y se han expandido al ámbito regional y mundial. 

Dada la amplitud actual del programa Andino de UNIFEM, en la presente
publicación, nos ocuparemos de los procesos desatados por la introducción
del análisis de género a los presupuestos públicos durante los años 2001
al 2002 en  Bolivia, Ecuador y Perú. Posteriormente, desde el año 2003, la
segunda fase del programa se ha centrado en consolidar muchas de estas
iniciativas y se ha expandido hacia Colombia, lo cual aspiramos a docu-
mentar más adelante. Como ya se mencionó, las iniciativas se han locali-
zado en los gobiernos locales, a excepción del ejercicio analítico realizado
sobre el presupuesto del gobierno central de Bolivia. Los municipios selec-
cionados fueron: La Paz en Bolivia, Chambo, Colta, Cuenca, Esmeraldas,
Quito y Salitre en Ecuador y Villa El Salvador en Perú. 

Es importante mencionar que cuando UNIFEM comenzó su incursión en los
presupuestos sensibles al género, pocas eran todavía las experiencias
existentes a nivel mundial, y muy escasas las que se localizaban en algún
país de América Latina. Por esta razón UNIFEM se planteó, como una de
sus prioridades, la generación, desarrollo y sistematización del conocimien-
to existente sobre el tema. El trabajo se inició contactándose con algunas
de las mujeres que habían estado involucradas en el trabajo de presupues-
tos sensibles al género, tanto a nivel académico, gubernamental o desde la
sociedad civil: Debbie Budlender, Diane Elson y Helena Hofbauer fueron al-
gunas de nuestras orientadoras iniciales. La oficina regional también em-
pleó tiempo y recursos en la recopilación y traducción al español de la bi-
bliografía existente en ese momento. Identificados estos recursos, el si-
guiente paso fue el análisis de caso de algunos presupuestos gubernamen-
tales desde la perspectiva de género para inferir resultados y recomenda-
ciones que pudieran llevar en un futuro a la implementación de presupues-
tos sensibles al género.

La búsqueda de alianzas estratégicas fue un tema de gran importancia pa-
ra la realización de estos estudios. Desde un inicio se consideró fundamen-
tal trabajar tanto con gobiernos como con instancias de la sociedad civil,
buscando, en la medida de lo posible, la articulación entre ambos. Igual-
mente, y debido a lo novedoso del tema, fue necesario acudir al conoci-
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miento especializado de académicas y especialistas en temas de género
y/o economía/ finanzas públicas. En relación con los gobiernos, se buscó la
asociación, como ya se ha dicho, fundamentalmente en el ámbito local, con
actores que tuvieran una demostrada voluntad política de trabajar hacia los
objetivos de equidad de género. En algunos de estos casos, como en
Cuenca y Villa El Salvador, dicha voluntad quedó además plasmada a tra-
vés de convenios suscritos entre la institución municipal y UNIFEM. En re-
lación a la participación de la sociedad civil, se buscó la alianza con orga-
nizaciones del movimiento de mujeres que tuvieran capacidad de difundir
los resultados de las investigaciones a nivel nacional y que pudieran apro-
piarse de los mismos como herramienta de acción política. La Coordinado-
ra de Mujeres en Bolivia, el Centro Flora Tristán y la Federación Popular de
Mujeres de Villa El Salvador en Perú, fueron algunas de las organizaciones
participantes. En Ecuador, como se verá, las alianzas fueron múltiples aun-
que la idea inicial fue establecer el vínculo movilizador con las estructuras
de mujeres organizadas en torno a la participación ciudadana como eran el
Cabildo por las Mujeres de Cuenca o el Cabildo de Mujeres de Quito. 

Una vez elegidas las iniciativas que se pondrían en marcha y los y las so-
cias involucrados en ellas, UNIFEM organizó en Quito, durante abril del
2001, un seminario de capacitación sobre herramientas de análisis de pre-
supuestos sensibles al género, en el que participaron algunos representan-
tes de las instancias gubernamentales y de las organizaciones de mujeres,
así como las especialistas seleccionadas para desarrollar los análisis de ca-
so. Tras la capacitación, UNIFEM desarrolló tres modalidades distintas de in-
tervención, que fueron escogidas en función de las circunstancias y carac-
terísticas de los lugares y las instituciones con los que se iba a trabajar:

• Para llevar a cabo los análisis de caso del presupuesto del gobierno
central de Bolivia y de las municipalidades de La Paz, Quito y Villa El
Salvador, las especialistas fueron contratadas como consultoras exter-
nas.

• Las experiencias de los municipios de Salitre, Colta, Chambo y Esme-
raldas, fueron implementadas por ONGs. En el caso de Salitre el aná-
lisis fue desarrollado por la Red Latinoamericana de Mujeres Tr a n s f o r-
mando la Economía (REMTE-Capítulo Ecuador), quienes desde hace
varios años han venido trabajando con las organizaciones de mujeres
salitreñas. En Colta, Chambo y Esmeraldas la Fundación Mujer y Fa-
milia Andina (FUNDAMYF) incorporó el enfoque de género en los tra-
bajos de acompañamiento y asesoría que esta institución venía reali-
zando para el desarrollo de los planes y procesos de presupuesto par-
t i c i p a t i v o s .

19

CAPÍTULO 1 Presupuestos sensibles al género en UNIFEM Región Andina: una apuesta regional
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .



• En el caso de Cuenca, la Municipalidad asignó a una profesional de su
planta, trabajadora del Departamento de Planificación, para elaborar el
análisis del presupuesto.

Después de la evaluación de la experiencia1 podemos decir que todas las
modalidades presentan ventajas e inconvenientes. Por un lado, el trabajo
realizado por consultoras externas permite la obtención de productos de
gran calidad, pero que sin embargo, ha tenido limitaciones en términos de
la sostenibilidad de los procesos y de la incidencia política de los resulta-
dos ya que, tanto los gobiernos como las organizaciones de la sociedad ci-
vil han percibido las investigaciones como algo externo a ellas. Por otro la-
do, el trabajo a través de las ONGs, si bien se ha desarrollado con un me-
nor nivel de detalle en su sistematización y producción de informes, ha per-
mitido una mayor sostenibilidad, dado que estas organizaciones han conti-
nuado trabajando en los lugares donde se llevó a cabo la iniciativa de pre-
supuesto sensible al género, más allá de su acuerdo con UNIFEM. Por úl-
timo, la participación de una de las profesionales de planta del Municipio de
Cuenca, además de aportar con su conocimiento especializado sobre el
funcionamiento de los mecanismos presupuestarios, permitió un buen ac-
ceso a la información disponible. No obstante, esta modalidad ha tenido la
limitación del tiempo de la funcionaria quien ha debido compartir responsa-
bilidades, lo que ha repercutido en la extensión y calidad de los informes
producidos.

Así pues, como aprendizaje de estas experiencias podemos concluir que,
en aquellos casos en los que no hay organizaciones trabajando directa-
mente con los municipios, es importante contar con recursos especializa-
dos y complementarios a los existentes en las instituciones gubernamenta-
les, ya sea en forma de consultorías o asistencias técnicas. Sin embargo,
es necesario, por un lado, que estas desarrollen su trabajo al interior de la
municipalidad, insertándose como parte del equipo y proponiendo mecanis-
mos y herramientas que permitan la incorporación del enfoque de género
en el presupuesto de una manera realista y efectiva. Por otro lado, las es-
pecialistas deben mantener una estrecha relación con las organizaciones
de mujeres y de la sociedad civil, buscando conocer cuáles son sus deman-
das e inquietudes específicas, en términos de información y conocimientos,
para su posible acción de incidencia y vigilancia ciudadana.
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En el desarrollo de los estudios de caso, UNIFEM participó de una forma
muy activa, manteniendo un contacto directo con las organizaciones y las
consultoras que llevaban a cabo el trabajo de análisis de presupuesto. Es-
te seguimiento simultáneo a las distintas iniciativas permitió aprender en el
propio proceso y facilitar asistencia técnica a través de sugerencias pro-
puestas, y estrategias desarrolladas en cada una de las experiencias. 

En la mayoría de las iniciativas, se organizaron seminarios para compartir
los resultados iniciales de las investigaciones. A los mismos asistieron, el
personal del gobierno, las organizaciones de la sociedad civil y de mujeres,
algunas de las consultoras que se encontraban desarrollando las investiga-
ciones en otros lugares y el propio UNIFEM. Los resultados finales de los
análisis fueron expuestos también en algunos cursos y seminarios interna-
cionales sobre presupuestos sensibles al género y sobre género y macroe-
conomía. Además de contribuir a la difusión de las experiencias, esto per-
mitió ejemplificar, ante organizaciones interesadas en promover este tipo
de iniciativas, la forma en que las mismas podían ponerse en práctica. 

Una vez terminados los estudios de caso, se elaboró el documento de sis-
tematización de las experiencias y una propuesta metodológica común pa-
ra el análisis de presupuesto con enfoque de género (Andía y Beltrán
2003), que constituye el siguiente capítulo de la presente publicación. Este
documento fue compartido y discutido entre el conjunto de equipos de in-
vestigación y un grupo de especialistas en el trabajo de presupuestos sen-
sibles al género venidas de diversas partes de América Latina. El semina-
rio, organizado por UNIFEM en Guayaquil en noviembre de 2002, sirvió
también para intercambiar experiencias sobre cómo habían sido desarrolla-
das las iniciativas en los distintos territorios y cuáles habían sido los princi-
pales resultados, limitaciones y lecciones aprendidas en las mismas2.

La presente publicación documenta diversas experiencias y las pone a  dis-
posición para la crítica, el aprendizaje y redición en nuevas localidades. Es-
te ha sido uno de los grandes desafíos de nuestra primera etapa de traba-
jo, dado que al inicio del mismo una de las mayores carencias fue la falta
de información existente sobre instrumentos analíticos y lecciones aprendi-
das de su puesta en marcha. 
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3. RESULTADOS

3.1 Resultados de los análisis de presupuestos desde la perspectiva
de género

Si bien este libro publica un documento de sistematización de experiencias
y propuesta metodológica así como cuatro de los estudios de casos, en es-
ta sección queremos destacar algunos de los resultados que se han obte-
nido a través de los análisis de presupuestos desde la perspectiva de gé-
nero. Muchos de ellos son comunes a la mayoría de las experiencias y por
ello, pensamos que su sistematización aporta a las estrategias para la re-
dición de nuevas iniciativas de análisis de género de los presupuestos.
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Figura 1: Localización de las experiencias



La mayoría de documentos de política no incluyen el enfoque de gé-
nero. En todos los países en los que se ha trabajado, se han venido desa-
rrollando recientemente, tanto a nivel nacional como local, ejercicios de pla-
nificación de largo plazo, en los que se plasman las voluntades de los es-
tados de trabajar hacia un desarrollo sostenible. De especial relevancia pa-
ra el nivel local son los planes de desarrollo local, algunos de los cuales,
como en el caso de Villa El Salvador, han sido formulados de manera par-
ticipativa. Estos documentos fueron el referente para llevar a cabo el análi-
sis de las políticas y de los presupuestos desde una perspectiva de géne-
ro. Las exploraciones mostraron que estos planes no han sido elaborados
considerando los impactos diferenciados en hombres y mujeres ni tampoco
han tomado en cuenta cómo las estrategias de desarrollo podrían contribuir
a la disminución de las brechas de inequidad. La perspectiva de género no
ha sido tenida en cuenta, salvo contadas excepciones en las que ésta se
menciona en la formulación de sus principios y visiones. En algunos casos,
como el de Cuenca o Quito, se desarrollaron paralelamente a estos ejerci-
cios de planificación local , planes orientados a la equidad entre hombres y
mujeres3. Lamentablemente, éstos no llegaron a establecer un vínculo pro-
ductivo con los planes de desarrollo, por lo que sus prioridades quedaron
establecidas al margen del documento central de política que orienta la
asignación de recursos. 

Este hallazgo es importante ya que en muchas ocasiones las asignaciones
presupuestarias están condicionadas al cumplimiento de los objetivos y ac-
ciones de estos planes de desarrollo. Sólo en el caso de Cuenca, el Plan
para la igualdad de oportunidades ha recibido una financiación específica
para poder llevar a cabo sus propuestas. Por tanto, para trabajar los presu-
puestos sensibles al género es importante asegurar que este enfoque esté
también contemplado en los ejercicios de planificación a más largo plazo
que sirvan como referentes de para la elaboración del presupuesto.

Existen discrepancias entre las acciones planificadas en los docu-
mentos de política y la asignación de recursos. Como ya se ha mencio-
nado, los ejercicios de planificación a largo plazo son relativamente nuevos
en los países de la región. Los estudios de caso han demostrado que, en
muchas ocasiones, es difícil establecer la relación entre el presupuesto y
los programas y objetivos de los planes de desarrollo. Hay, por tanto, un
gran desafío para lograr que los mecanismos y procedimientos utilizados
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para la asignación de recursos puedan orientarse hacia la planificación y
las políticas a largo plazo. Así pues, en la implementación de presupuestos
sensibles al género, además de asegurar el enfoque de género en los ejer-
cicios de planificación a largo plazo, debemos buscar que se establezca un
vínculo entre éstos y los mecanismos de asignación de recursos. 

Existen fuertes restricciones presupuestarias. En muchos de los análi-
sis de caso desarrollados las restricciones presupuestarias han sido una de
las mayores limitaciones a la hora de presentar propuestas y alternativas a
la presupuestación existente. Cuando hablamos de restricciones presu-
puestarias nos referimos a las condicionalidades que existen tanto en los
ingresos como en los gastos que impiden su libre asignación o uso. Como
ejemplo, podemos citar:

• Por el lado de los ingresos: en el caso de los gobiernos locales, mu-
chos de los ingresos recibidos por transferencias del estado central
vienen ya etiquetados para programas y acciones específicas, por lo
que no es posible su utilización para otro tipo de acciones. Para ilus-
trar esta situación podemos citar el caso de Perú, donde las municipa-
lidades reciben una gran parte de sus recursos a través del Fondo de
Compensación Municipal (FONCOMUN)4. En Villa El Salvador, este
fondo proveía el 33,2% de sus ingresos (Andía y Beltrán 2002 y capí-
tulo 6 de esta publicación). Hasta recientemente, la normativa del
FONCOMUN establecía que las municipalidades debían asignar de di-
cha cantidad una proporción no menor del 70% para la ejecución de
proyectos de inversión, pudiendo aplicar hasta el 30% a gastos corrien-
tes. A la vez, dado que la idea de inversión ha estado fuertemente aso-
ciada a la de infraestructura, esta disposición ha condicionado en gran
medida la forma de asignación de los recursos hacia todo lo que supo-
nía obra física, aún cuando la propia normativa no lo estableciera así.
No obstante, a pesar de la existencia de estas restricciones, es posible
pensar en formas de orientar estos programas de manera que contri-
buyan a disminuir brechas de equidad o que beneficien de forma equi-
tativa a mujeres y hombres.
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impuesto a las apuestas) a favor de las municipalidades. Los ingresos provenientes de este
Fondo se distribuyen entre las municipalidades distritales y provinciales preferentemente de
zonas rurales y urbano marginales según índices establecidos por  el Ministerio de Economía
y Finanzas (Andía y Beltrán 2002 y capítulo 6 de esta publicación).



• Por el lado de los gastos: en todos los países de la región, una gran par-
te del presupuesto es asignado al pago de la deuda lo que afecta los
presupuestos de los gobiernos centrales como locales. En Bolivia, por
ejemplo, los compromisos adquiridos previamente a la asignación del
presupuesto del gobierno central, llegan a suponer hasta el 51% del
mismo (Gutiérrez 2002 y capítulo 4 de esta publicación). Si bien esto no
cierra la puerta a las propuestas sobre el porcentaje de los fondos no
comprometido con anterioridad a la elaboración del presupuesto, es ne-
cesario conocer la coyuntura de restricciones en las que éste es formu-
lado, para poder plantear alternativas viables y efectivas.

La casi totalidad del gasto público es clasificado dentro de la catego-
ría “gasto general”. Con base en la clasificación del gasto en las tres ca-
tegorías propuesta por Sharp (1995), a saber: gastos específicos orienta-
dos a satisfacer las necesidades de las mujeres y niñas, gastos orientados
a mejorar la equidad en el empleo y gastos generales, los análisis conclu-
yen, a excepción del caso de Quito, que la proporción asignada a gastos
generales supera el 99%. Esto nos indica por un lado que todavía hay una
ausencia de planteamientos de acciones afirmativas y focalizadas para gru-
pos específicos de la población, pero también que el nivel de desagrega-
ción de los datos de beneficiarios y beneficiarias de los programas y pro-
yectos que sustentan el gasto es prácticamente nulo. Por tanto, para poder
llevar a cabo un análisis del presupuesto con un mayor nivel de detalle, es
necesario trabajar en la mejora de la información contenida en los docu-
mentos que reflejan el uso del gasto y el origen de los ingresos, desagre-
gando los datos por sexo y grupos poblacionales sobre los cuales se con-
sidera necesario incidir y trabajar de acuerdo a sus demandas específicas.

Existen brechas de género en el empleo público. En algunos de los ejer-
cicios de análisis, como Cuenca, Salitre o Villa El Salvador, se llevaron a
cabo –como adaptación de la segunda categoría de Ronda Sharp (1995)—
análisis de las brechas existentes en materia de empleo al interior de los
municipios, encontrándose que existían: 

• Inequidades en términos numéricos: más hombres que mujeres contra-
tados.

• Inequidades en términos de categorías profesionales: más hombres
que mujeres en puestos de toma de decisiones.

• Inequidades en términos del tipo de contrato: este análisis sólo pudo ha-
cerse para el caso de Villa El Salvador, en donde el Municipio contem-
pla dos grandes regímenes de contratación laboral: el personal estable
que figura en planilla y el personal contratado por servicios de terceros.
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A diferencia de los segundos, los primeros gozan de todos los benefi-
cios sociales, como son vacaciones, gratificaciones, seguro social, sis-
tema de pensiones, compensación por tiempo de servicios, bonificación
por escolaridad y licencia por maternidad, además de los beneficios que
por convenio colectivo acuerden los trabajadores y empleadores (Andía
y Beltrán 2002 y capítulo 6 de esta publicación). Proporcionalmente las
mujeres se encuentra ocupando mayoritariamente la segunda catego-
ría, mientras que los hombres se encuentran en la primera.

Así pues, muchas de las alternativas que los gobiernos tienen para traba-
jar a favor de la equidad entre mujeres y hombres se encuentran al interior
de su misma institución, pudiendo este ser un campo de trabajo a desarro-
llar paralelamente al trabajo de implementación de presupuestos sensibles
al género

El trabajo no remunerado de las mujeres se devela como una contri-
bución importante al presupuesto. La falta de encuestas sobre el uso del
tiempo en los países de la región andina impidió utilizar la herramienta de
análisis planteada en Budlender, Sharp et al. (1998) para evaluar el impac-
to del presupuesto en el uso del tiempo. Sin embargo, esta variable es fun-
damental para poder visibilizar el trabajo no remunerado, que mayoritaria-
mente es realizado por las mujeres y las inequidades que éste produce en
las relaciones de género. Por un lado este trabajo ocupa parte del tiempo
que mujeres y hombres pueden dedicar a un trabajo remunerado o a una
mayor formación y preparación, y por tanto a una mejor inserción en el mer-
cado laboral. Por otro lado, este trabajo, al no tener un valor de mercado
asignado, permanece invisibilizado a la hora de diseñar planes y políticas
gubernamentales. Como consecuencia, acciones orientadas a generar un
ahorro de costos en servicios de cuidado o salud, lo que en realidad han
producido es un trasvase de los mismos hacia las familias y en especial ha-
cia las mujeres. Es decir, a la vez que se produce una disminución en los
costos monetarios de un servicio, se incrementan las horas de trabajo no
remunerado para operar este servicio lo que, generalmente, recae en las
mujeres.

Por esta razón, ,el estudio de caso de Villa El Salvador llevó a cabo una no-
vedosa propuesta de adaptación de dicha herramienta, que estimó el apor-
te de trabajo no remunerado que las mujeres del distrito hacen a la ejecu-
ción de uno de los principales programas municipales: el Vaso de leche5.
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En el caso de Villa El Salvador, este programa supone el 35% del total del
presupuesto municipal. Utilizando valoraciones muy conservadoras, se es-
timó que la contribución en términos de trabajo no remunerado de las mu-
jeres representa el 23% del presupuesto del programa (Andía y Beltrán
2002 y capítulo 6 de esta publicación). Estos resultados sugieren la impor-
tancia de realizar estas mediciones que permiten visibilizar e incorporar la
variable del trabajo no remunerado tanto a la planificación como a los me-
canismos de asignación de recursos.

3.2 Resultados de las iniciativas de presupuesto sensibles al género

Como resultado de los procesos iniciados con el análisis de género de los
presupuestos en la región andina, podemos señalar los siguientes logros:

Creación de conocimiento aplicado. Se ha realizado un ejercicio de
adaptación de las herramientas existentes para el análisis de presupuestos
desde la perspectiva de género y de elaboración de una propuesta meto-
dológica (Andía y Beltrán 2003 y capítulo 2 de esta publicación). Como se
describe en el siguiente capítulo de este libro, las iniciativas de presupues-
to sensibles al género supusieron un ejercicio de adaptación y adecuación
de las herramientas disponibles al contexto de los países en los que éstas
fueron implementadas. Por un lado, una gran parte de las herramientas no
pudo ser utilizada por la falta de información necesaria para su aplicación.
Por otro lado, los análisis incorporaron nuevos ámbitos de investigación de
especial relevancia para nuestros contextos —como el conocimiento del
marco institucional en el que se lleva a cabo el ciclo presupuestario y los
mecanismos de participación ciudadana, por citar algunos— que no habían
sido considerados en las herramientas existentes.

Por esta razón, además de sistematizar las experiencias, desde UNIFEM
hemos considerado importante formular una propuesta metodológica que,
más allá de pretender ser una guía rígida para el análisis, busca plantear
diversos puntos de entrada para profundizar en la comprensión del pre-
supuesto desde una perspectiva de género y para levantar información
clave para la elaboración de propuestas y la intervención. Sin pretender

27

CAPÍTULO 1 Presupuestos sensibles al género en UNIFEM Región Andina: una apuesta regional
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .

del país y que tiene por objetivo proveer una ración diaria y sin costo alguno para los benefi-
ciarios, consistente en 250 cc. de leche o un alimento equivalente. Los beneficiarios de esta
acción es la población materno infantil, conformada por madres gestantes y en período de lac-
tancia y por infantes de 0 – 6 años. Se enfatiza la atención entre quienes presenten un esta-
do de desnutrición o se encuentre afectados por tuberculosis. Los fondos de este programa
provienen del gobierno central y son transferidos íntegramente a los municipios para su ges-
tión (Andía y Beltrán 2002  y capítulo 6 de esta publicación).



constituirse en una receta, el objetivo de esta propuesta es facilitar futu-
ras iniciativas que en este sentido puedan llevarse a cabo en la región y
que se desenvuelvan en contextos similares.

Asignación específica de recursos en acciones para la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres. Tras los análisis de presupues-
to, algunos municipios como el de Cuenca o Salitre incrementaron o asig-
naron por primera vez fondos específicos para trabajar en acciones por la
equidad.

Establecimiento de acciones afirmativas. A raíz de los trabajos de análi-
sis de presupuesto, algunos municipios han llevado a cabo acciones espe-
cíficas para compensar las brechas existentes entre hombres y mujeres.
Por ejemplo, el Municipio de Cuenca ha promovido medidas para equilibrar
el número de mujeres y hombres entre los trabadores de la entidad, otor-
gando una mayor prioridad en las concesiones de contratos públicos a pro-
fesionales mujeres.

Incremento en las prácticas de transparencia y rendición de cuentas.
Las experiencias han incrementado las prácticas de rendición de cuentas.
Por citar alguna de ellas: en Esmeraldas se han venido desarrollando pe-
riódicamente las “asambleas ciudadanas por el cambio”, a través de las
cuales la ciudadanía conjuntamente con el Alcalde han elaborado un plan
de desarrollo y aprobado la formulación del presupuesto atendiendo a las
prioridades establecidas en dicho plan. Posteriormente el Alcalde, tras su
primer año de gestión, ha rendido cuentas de cómo se han ejecutado las
acciones comprometidas en el presupuesto.

Incremento en el número de iniciativas de presupuestos sensibles al
género. La difusión de las experiencias de presupuestos sensibles al gé-
nero impulsadas en esta primera etapa ha permitido la multiplicación de es-
tos esfuerzos. En tal sentido podemos mencionar las experiencias del Mu-
nicipio de Cochabamba en Bolivia y la iniciativa impulsada por la Conseje-
ría Presidencial para la Equidad de la Mujer en Colombia. 

4. LECCIONES Y APRENDIZAJES

Como se ha señalado inicialmente, las iniciativas en torno a los presupues-
tos sensibles al género desatan procesos de transformación de largo pla-
zo, durante los cuales se suscitan aprendizajes para las partes involucra-
das. Esta primera etapa de trabajo ha supuesto, para UNIFEM, importantes
lecciones, entre las que podemos señalar:

Raquel Coello Cremades
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• El enfoque regional ha otorgado un mayor valor agregado al trabajo de
presupuestos con enfoque de género, al permitir combinar conocimien-
tos y prácticas políticas de distinta naturaleza y generar sinergias entre
las diferentes experiencias. Desde las iniciativas centradas fundamen-
talmente en el análisis hasta aquellas con una mayor orientación hacia
la movilización social , o desde las que se dieron en un contexto de par-
ticipación ciudadana frente a las que de desarrollaron solamente al in-
terior de la institución gubernamental, todas tuvieron elementos intere-
santes que aportar. No obstante, es importante señalar que para desa-
rrollar estas diversas aristas y potencialidades al máximo, es fundamen-
tal enfatizar los mecanismos de coordinación e intercambio de expe-
riencias y favorecer la creación o fortalecimiento de redes de institucio-
nes y especialistas trabajando en el tema.

• El trabajo de presupuestos sensibles al género no sigue una receta úni-
ca. Ello ha sido reiterado en numerosas ocasiones y nuestra experien-
cia corrobora esta afirmación. Para los casos específicos de análisis de
género de los presupuestos es esencial definir con anticipación cuál es
el objetivo del análisis y con base en esta definición y en la información
disponible, se deben elegir los puntos de entrada y las áreas de inves-
tigación apropiadas a cada circunstancia.

• Si bien es importante trabajar por una asignación específica de los re-
cursos del presupuesto hacia acciones orientadas a la equidad entre
mujeres y hombres , la sostenibilidad de las iniciativas de presupuestos
sensibles al género pasa por un esfuerzo de institucionalización de la
perspectiva de género en los mecanismos presupuestarios y de planifi-
cación. Esto garantiza que, más allá de las voluntades políticas coyun-
turales o los tiempos electorales, los presupuestos sensibles al género
se instalen como una herramienta de la operativa gubernamental.

• El trabajo hacia la institucionalización de la perspectiva de género en los
presupuestos públicos se ve facilitado por una combinación de factores
entre los que destacan: la voluntad política plasmada en convenios, la
transformación de los mecanismos presupuestarios y de planificación,
el trabajo sostenido con el personal responsable de los departamentos
de planificación y presupuesto y la existencia de instancias instituciona-
lizadas comprometidas con la equidad de género.
- Voluntad política y convenios: aunque la firma de convenios por par-

te de las autoridades gubernamentales no garantiza en modo algu-
no la institucionalización de los presupuestos sensibles al género,
éstos aparecen como importantes instrumentos para plasmar las
voluntades de los decisores públicos en un determinado momento.
Ello abre la puerta para un esfuerzo de institucionalización y soste-
nibilidad de largo plazo.
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- Incidir en las herramientas y los mecanismos presupuestarios, pero
también en los de planificación. La planificación es la que dota de
insumos al presupuesto y es, por tanto, el punto de entrada clave
para alterar sus contenidos. Los cambios en los instrumentos de
presupuesto y planificación deben apuntar a que se incluya de ma-
nera explícita en los mismos: una desagregación por sexo de la in-
formación, unas hipótesis sobre el impacto diferenciado entre hom-
bres y mujeres que se espera generar con las acciones planificadas,
y dentro de éstas, una estimación sobre el incremento o reducción
del trabajo no remunerado que ellos y ellas realizan, , y, finalmente,
unos planteamientos sobre cómo estas acciones contribuyen o no a
abordar las brechas de inequidad existentes.

- Involucrar en el proceso a los y las funcionarias de los departamen-
tos de planificación y presupuesto que son quienes llevan a cabo el
trabajo diario y están familiarizados con las herramientas y mecanis-
mos utilizados. 

- Crear o reforzar los mecanismos institucionales de la mujer para
que trabajen codo con codo con los departamentos de planificación
y presupuestos apoyando con los conocimientos de género y vigi-
lando la transformación de las herramientas y mecanismos de pla-
nificación y presupuestación de manera que efectivamente sean
sensibles al género. 

• La implementación de presupuestos sensibles al género requiere de ca-
pacidades y recursos especializados que mucha veces no están dispo-
nibles en las instituciones públicas y que pueden ser suplidos a través
de la contratación de un recurso externo. Sin embargo el trabajo a tra-
vés de consultorías especializadas debe llevarse a cabo al interior de la
institución gubernamental, estableciendo una vinculación estrecha con
los departamentos de planificación y presupuestación y dejando capa-
cidad instalada para el seguimiento del trabajo iniciado.

• El trabajo en presupuestos sensibles al género implica avanzar en la
mejora de la información producida y en su desagregación por sexo.
Igualmente es importante avanzar en una mayor utilización de la misma
tanto en términos de planificación (contar con diagnósticos que reflejen
las brechas de inequidad y utilizarlos a la hora de definir los objetivos y
prioridades de los programas y proyectos) como en el seguimiento (con-
tar con indicadores que den cuenta de los avances logrados con rela-
ción a las brechas de género).

• Las iniciativas de presupuestos participativos no garantizan en sí mis-
mos la incorporación del enfoque de género. Es necesario desarrollar
medidas específicas para lograr una participación equitativa entre mu-
jeres y hombres así como para la incorporación del enfoque de género
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en las propuestas aprobadas por los mecanismos de participación ciu-
dadana. Sin embargo, la existencia de estos procesos participativos
ofrece una apertura que facilita la entrada a las iniciativas de presu-
puestos sensibles al género, y permite, además, establecer numerosos
vínculos que contribuyen al fortalecimiento de ambos procesos. 

• El involucramiento de las organizaciones de mujeres y de la sociedad
civil contribuye en gran medida a la sostenibilidad de las iniciativas de
presupuestos sensibles al género . Sin embargo, ello requiere de algo
más que un trabajo de difusión de resultados. Los temas de presupues-
to todavía se ven en muchos casos como algo externo a la influencia de
la sociedad civil, concerniente sólo al estado y lejano a la acción coti-
diana de las organizaciones. Así pues, es necesario trabajar para cam-
biar esta concepción y vincular a las mujeres desde el inicio de las in-
vestigaciones e intervenciones conociendo cuáles son sus demandas
específicas en términos de la información para la incidencia y otorgán-
doles un papel protagónico en la vigilancia ciudadana.

6. CONCLUSIÓN

Los presupuestos sensibles al género suponen una apuesta de transforma-
ción sobre la manera en que tanto gobiernos como sociedad civil pueden
intervenir para luchar a favor de los objetivos de equidad de género. Si bien
se ha avanzado bastante en el nivel analítico, el desafío futuro es convertir
los conocimientos y experiencias acumuladas en herramientas para la ac-
ción. Trabajar para la implementación e institucionalización de presupues-
tos sensibles al género y para la transformación de los mecanismos de pla-
nificación y presupuestos en instrumentos productivos para la intervención
y veeduría ciudadana son algunos de los retos que se nos presentan a cor-
to plazo. Ello deberá ir acompañado de un incremento en las capacidades
y especialidades de la región para poder implementar este tipo de iniciati-
vas, así como de una ampliación de los y las actores involucrados. 

Sólo así se lograrán desatar procesos de empoderamiento de las mujeres,
a través del ejercicio de sus derechos y contribuir, de esta manera, a la
construcción de una verdadera democracia.
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DEDICATORIA

En el transcurso de la investigación que sustenta el presente artícu-
lo acaeció el sensible fallecimiento de Zonia Palán, a quien dedica-
mos este trabajo. Expresamos nuestro reconocimiento a su trayec-
toria intelectual y política, y a su compromiso y aporte a la construc-
ción del movimiento de mujeres.

1. ¿POR QUÉ LOS PRESUPUESTOS PÚBLICOS SENSIBLES AL
GÉNERO?

Uno de los principales objetivos de todo gobierno debe ser velar por la equi-
dad en el acceso y goce de los recursos públicos y privados de todos y ca-
da uno de los y las ciudadanas, así como impulsar su desarrollo humano.
Ello implica que las políticas públicas deben sustentarse en un modelo de
sociedad que privilegie la calidad de vida, en donde hombres y mujeres no
sean vistos solamente como recursos productivos sino fundamentalmente
como sujetos de bienestar. El modelo de sociedad al que nos referimos de-
be garantizar la equidad de género y sus políticas deben orientarse a la re-
ducción de las brechas que hoy existen en las capacidades y oportunida-
des otorgadas a hombres y mujeres. Efectivamente, los verdaderos logros
en materia de reducción de brechas de género no podrán ser alcanzados a
menos que se diseñen políticas que tengan este objetivo específico y que
sea posible orientar los recursos económicos, públicos y privados, hacia el
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financiamiento de actividades y proyectos que permitan su ejecución. En
este sentido es útil distinguir entre políticas “ciegas al género” y políticas
“sensibles al género” (Kabeer y Subrahmanian 1996). Las políticas ciegas
al género son aquellas que se basan en la premisa implícita que el varón
es el actor del desarrollo. Esta premisa, frecuentemente, se la presenta con
un lenguaje neutral respecto al género, que da por sentado la dominación
masculina y privilegia sus necesidades, intereses y prioridades en la distri-
bución de oportunidades y recursos. Las políticas sensibles al género, en
contraste, reconocen que tanto las mujeres como los hombres son actores
del desarrollo y que ambos se involucran de diferentes maneras en este
proceso. Se considera que pueden ser potenciales participantes y/o bene-
ficiarios del desarrollo, teniendo, por lo tanto, distintas y, muchas veces,
contrapuestas necesidades, intereses y prioridades. 

Un avance inicial para reducir las brechas de género han sido los planes de
igualdad de oportunidades para las mujeres, que se han formulado en dis-
tintos países de la región andina. Estos planes han permitido hacer frente
a las desventajas que afrontan las mujeres y han permitido colocar el tema
de la equidad de género en la agenda pública. Sin embargo, la búsqueda
de la equidad de género debe entenderse como un objetivo que se incor-
pore de manera transversal en todas y cada una de las políticas públicas.
Asimismo, si bien importante, es insuficiente con que el discurso político re-
conozca la necesidad de garantizar la equidad entre mujeres y hombres en
la distribución de la riqueza, y que la planificación de las políticas se haga
tomando en cuenta la dimensión de género. Para que estas políticas se
concreten es necesario que, efectivamente, los bienes y servicios así como
las actividades que hacen posible el desarrollo de habilidades y capacida-
des y la mejora en la calidad de vida, lleguen a hombres y mujeres de to-
dos los grupos sociales. Igualmente es necesario considerar y atender las
necesidades diferenciales de hombres y mujeres y las dotaciones de capi-
tal tangible e intangible con el que se insertan en las actividades económi-
cas, sociales y políticas del país. 

Pero, ¿por qué los presupuestos públicos sensibles al género? La experien-
cia en diversas regiones del mundo muestra que una estrategia central para
avanzar en los derechos de las mujeres es introducir el enfoque de género
en la distribución de los recursos públicos, a través del presupuesto. La ex-
periencia revela también que es de suma importancia el rol jugado por la so-
ciedad civil y los grupos organizados de mujeres en sus tareas de impulsar
y exigir la consideración de la dimensión de género en el manejo de los pre-
supuestos, así como de fiscalizar el accionar de los gobiernos y autoridades
de turno. Los presupuestos públicos son el medio por el cual se determina el
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acceso de la ciudadanía a los bienes y los servicios públicos de un país. A n a-
líticamente, a través de ellos es posible distinguir cómo se establecen las
prioridades del gobierno, a qué agente de la sociedad se valora, qué tipo de
trabajo se reconoce y se retribuye, entre otras cosas. Además el presupues-
to es uno de los instrumentos más poderosos de política económica y, como
tal, puede ser una valiosa herramienta para reforzar la democracia (Budlen-
der y Sharp 1998) y el ejercicio de los derechos de los y las ciudadanas. 

Sin embargo, generalmente, el proceso de elaboración de los presupues-
tos no toma en cuenta las distintas realidades que enfrentan hombres y mu-
jeres. Existe una lista amplia de estudios donde se demuestra que las dife-
rencias entre hombres y mujeres, estructuradas en el seno de la sociedad,
colocan a la mujer en una posición de desventaja respecto a su contrapar-
te masculina, específicamente en lo que se refiere al poder y al acceso eco-
nómico, político y social (Brown y Haddad 1995; Cagatay 1998; World Bank
2000). Además revelan que las mujeres son, tradicionalmente, responsa-
bles del bienestar de los niños, las niñas y las personas ancianas, así co-
mo de la reproducción de los recursos humanos, muchas veces en detri-
mento de su propio desarrollo. En este sentido, las concepciones tradicio-
nales acerca del modo en que la economía opera, que no toman en cuen-
ta las distintas dimensiones de trabajo en las que participa la mujer, limitan
el desarrollo de políticas que promuevan la equidad de género y alimentan
las brechas existentes entre hombres y mujeres. 

Particularmente, el trabajo no remunerado, voluntario e informal, tiende a
ser intensivo en mano de obra femenina, mientras que trabajos formales,
tanto en el sector público como en el privado y en las ONG’s, son intensi-
vos en mano de obra masculina. El Human Development Report de 1999
ofrece estadísticas al respecto para países en desarrollo, donde los hom-
bres dedican el 76% de su tiempo trabajando en el mercado laboral y el
24% restante en labores fuera del mercado. Las mujeres, en cambio, asig-
nan el 34% de su tiempo a trabajos en el mercado y 66% a labores fuera
de él. Asimismo, las mujeres tienden a estar más relacionadas con trabajos
que no proporcionan remuneración directa: por ejemplo, en labores para la
comunidad a la que pertenecen, trabajo doméstico e inclusive trabajo en el
negocio familiar donde el dinero lo administra el esposo, el padre o el hijo.
Las actividades informales y de voluntariado, a su vez, sirven de soporte
para la reproducción de la oferta laboral de la economía; tejen, mantienen
y refuerzan las redes sociales. Por lo mismo, el acceso inequitativo a los
bienes y servicios, que se traducen en una menor acumulación de capital
humano entre las mujeres, implica también costos para los hombres, los ni-
ños y los ancianos, es decir para la comunidad en general. Esto también se
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traduce en una menor productividad de las personas y bajos niveles de vi-
da (UNIFEM 2000a). 

Dicho todo lo anterior conviene preguntarse ¿qué es específicamente un
presupuesto que considera la dimensión de género? Este tipo de presu-
puesto es el que incorpora las necesidades, derechos y obligaciones dife-
renciales de hombres y de mujeres en el reparto de los recursos públicos y
en el diseño de sus programas, planes y actividades específicas. No con-
siste, entonces, en separar los recursos que se destinan a los hombres y
las mujeres, sino más bien en distribuirlos teniendo en cuenta el impacto di-
ferenciado que genera sobre ellos y ellas (UNIFEM 2000b). Debe, asimis-
mo, considerar las acciones concretas que tengan como objetivo lograr una
reducción de las brechas de género en todas las dimensiones de la vida so-
cial, económica y política. Es por ello, que un presupuesto con enfoque de
género no sólo garantiza una distribución equitativa de los recursos, sino
también el uso de éstos de una manera más eficiente. 

Como enunciamos anteriormente, para que el presupuesto considere la di-
mensión de género, la presencia de las mujeres, organizadas o no, debe
estar garantizada en cada una de sus etapas. Con el fin de que esta parti-
cipación sea efectiva, las mujeres deben estar informadas y preparadas pa-
ra velar para que sus intereses sean considerados a la hora de distribuir los
recursos. Una de las formas en que las mujeres y la sociedad civil pueden
adquirir las capacidades para participar en estos procesos de manera efec-
tiva es a través de lo que se conoce como “análisis del presupuesto con en-
foque de género”. Un análisis del presupuesto con un enfoque de género
consiste en determinar si el presupuesto del gobierno respectivo integra los
temas de género en todas las políticas, planes y programas o si, debido a
una supuesta neutralidad de género y un enfoque tradicional de los roles de
las mujeres, no se consideran sus derechos y necesidades (Budlender y
Sharp 1998). Incluye una exploración de las distintas fases del presupues-
to: desde la etapa de la identificación y priorización de necesidades hasta
aquella de control y seguimiento, así como el análisis de su estructura (sea
programática, funcional o de cualquier otro tipo) y de sus procedimientos.
Este análisis posibilitará determinar qué tan flexibles son los presupuestos
públicos como para permitir la introducción de los cambios necesarios pa-
ra incorporar en ellos el enfoque de género. Asimismo el estudio debe con-
siderar en qué medida el proceso presupuestario favorece una activa parti-
cipación de la ciudadanía y, especialmente, de las mujeres. 

Por otro lado, no hay que olvidar que el presupuesto se sustenta en políti-
cas públicas. En esta dimensión, será necesario evaluar las políticas con
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una mirada de género así como determinar hasta qué punto éstas se ex-
presan y se traducen en el proceso presupuestario. Ello es indispensable
dado que la falta de consideración de la dimensión de género puede ocu-
rrir tanto a la hora de diseñar las políticas, como en el momento de traducir
las mismas en un reparto concreto de los recursos entre las diferentes ne-
cesidades de la sociedad.

¿Cuál es, en resumen, la utilidad de realizar un análisis de los presupues-
tos públicos con enfoque de género? En primer lugar, permite derrumbar el
mito de que los presupuestos son una caja negra, difícil de descifrar e inac-
cesibles al entendimiento de los ciudadanos y ciudadanas comunes. Pone
de manifiesto, además, el carácter no neutral de las políticas públicas y de
la distribución de los recursos expresada en el presupuesto anual. Especí-
ficamente, el análisis del presupuesto con enfoque de género, persigue tres
objetivos (Budlender y Sharp 1998):

• Incrementar la atención de los gobiernos respecto del efecto de las po-
líticas y los programas, planes y actividades del presupuesto sobre las
mujeres.

• Informar a las mujeres acerca de las implicancias de género que tienen
los gastos y recaudaciones del gobierno.

• Incrementar la efectividad de la distribución de recursos públicos en la
promoción de la equidad de género y el desarrollo humano.

Cabe destacar que estos procesos permitirán alcanzar un objetivo adicio-
nal de especial importancia: el empoderamiento de las mujeres. Las muje-
res ampliarán sus capacidades para identificar y exigir la atención de sus
demandas y necesidades con el fin de lograr una mejora en su calidad de
vida. Específicamente, permitirá que las mujeres:

• Logren un amplio conocimiento de los procesos presupuestarios y de
cómo participar en ellos de manera que su intervención sea más infor-
mada y efectiva.

• Incrementen su capacidad de negociación e influyan en la distribución
de los recursos públicos de forma que su lucha no quede simplemente
en el ámbito ideológico.

• Incrementen su capacidad de pedir cuentas a los gobiernos sobre sus
políticas recaudatorias y de gasto.

Queda claro entonces que el análisis del presupuesto con enfoque de gé-
nero favorece la incorporación de la dimensión de género en las decisiones
de política presupuestal. Por consiguiente, permite sentar las bases para

37

CAPÍTULO 2 Análisis del presupuesto público con enfoque de género
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .



facilitar un acceso equitativo a los recursos por parte de la población. Espe-
cíficamente este tipo de análisis otorga una herramienta útil para realizar un
seguimiento y control de la utilización de los fondos públicos en políticas y
programas públicos, es decir, permite monitorear las decisiones que toma
el gobierno en materia económica y social. 

En este sentido, nuestro objetivo con este artículo es proveer una herra-
mienta metodológica para el análisis de género de los presupuestos y para
la elaboración de presupuestos sensibles al género. El artículo sistematiza
las lecciones aprendidas y las orienta a la elaboración de una propuesta
metodológica que facilite el camino a aquellas instituciones, tanto guberna-
mentales como de la sociedad civil, interesadas en trabajar para la conse-
cución de presupuestos sensibles a la equidad de género. Esperamos ofre-
cer una herramienta válida para avanzar en la elaboración de este tipo de
presupuestos, que contribuya a los procesos de transparencia y rendición
de cuentas gubernamentales y que facilite un real ejercicio de los derechos
de las mujeres.

2. LA EXPERIENCIA DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE EN EL ANÁLI-
SIS DE PRESUPUETOS CON ENFOQUE DE GÉNERO

Muchos de los análisis de presupuestos con enfoque de género realizados
en América Latina y el Caribe han tenido lugar en el marco del programa re-
gional de UNIFEM sobre derechos económicos y sociales, DESafíos, que
tiene como uno de sus objetivos promover la participación más activa e in-
formada de las mujeres en la asignación de recursos públicos y rendición
de cuentas de cara a los gobiernos nacionales, regionales y locales. Entre
estas experiencias destacan las de México, Belice, Brasil, Chile, Uruguay,
Bolivia, Ecuador y Perú. En general todas ellas se encuentran en fases ex-
perimentales y arrojan lecciones de enorme riqueza. 

En el caso de México, se han realizando actividades en tres ámbitos: el for-
talecimiento de la participación de las mujeres en la elaboración de los pre-
supuestos públicos, la sensibilización sobre equidad de género a persone-
ros del sector público y la visibilización de la economía no remunerada. El
primero de ellos busca ampliar el conocimiento de la ciudadanía respecto
de los procesos de elaboración de los presupuestos públicos y de las prác-
ticas de gasto en todos los niveles de gobierno, y consolidar redes de mu-
jeres líderes que incidan políticamente para lograr la distribución equitati-
va de los recursos públicos entre hombres y mujeres a través del proyec-
to Fortaleciendo la incidencia de mujeres lideres en presupuestos públicos
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desde el enfoque de género, llevados adelante por los grupos Equidad de
Género y FUNDAR- Centro de Análisis e Investigación . El segundo ámbi-
to de trabajo se vincula con la sensibilización al tema de la equidad de gé-
nero entre funcionarios y funcionarias de la administración pública federal
que son claves en los procesos de asignación y ejecución de recursos pú-
blicos, actividades coordinadas por la Comisión Nacional de la Mujer de
ese país. Finalmente, esta misma Comisión trabaja en la visibilización de
la economía no remunerada a través del desarrollo de cuentas satélites
que puedan luego ser incorporadas a las cuentas nacionales, base para la
preparación del presupuesto. Cabe destacar que, en este caso, el acerca-
miento al tema de los presupuestos sensibles al género ha sido iniciativa
de la sociedad civil organizada (principalmente de las mujeres). Esta ini-
ciativa transita actualmente desde el análisis de los presupuestos sensi-
bles al género hacia la elaboración de los presupuestos incorporando di-
cha dimensión. 

En Belice, Centro América, el Secretariado de la Mancomunidad Británica
y el Centro Internacional de Investigación para el Desarrollo (IDRC) han
promovido la realización de un análisis del presupuesto nacional con enfo-
que de género para los años 2001 y 2002, desde el Departamento de Mu-
jeres del gobierno de ese país. Se prevé que los presupuestos de los años
2003-2004 puedan incorporar esta dimensión de género, para lo cual se es-
tán realizando capacitaciones al personal del sector público y a las organi-
zaciones de mujeres involucradas en este proceso.

En el caso de Brasil, se está desarrollando una metodología de análisis y
monitoreo de los presupuestos públicos federales con enfoque de géne-
ro, enlazada a un esfuerzo de promoción en el Congreso Nacional la am-
pliación de recursos destinados a impulsar la equidad de género y raza.
Estas acciones hacen parte del proyecto Presupuesto mujer: control so -

cial y equidad de género operado por el Centro Feminista de Estudos e
Assessoria (CFEMEA). Junto a varias organizaciones de mujeres, el pro-
yecto espera instalar un sistema de monitoreo y evaluación de los progra-
mas sociales federales, con especial énfasis en las políticas de salud. En
el ámbito municipal se trabaja en la identificación de un padrón de gastos
públicos con enfoque de género que responda a una serie de inquietudes
derivadas de las implicancias de los gastos y proyectos efectivamente
ejecutados sobre hombres y mujeres. Esta iniciativa lo opera el proyecto
Presupuesto público y ciudadanía de mujeres y hombres: una compara -

ción entre la intención (el presupuesto) y las acciones (lo hecho) en mu -

nicipios brasileños del Instituto Brasileiro de Administraçao Municipal
( I B A M ) .
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En Chile, por su parte, Hexagrama Consultoras apoyadas por UNIFEM y
PNUD efectuaron un estudio de nueve presupuestos municipales, desde
una perspectiva de género, con el objetivo de recoger y producir informa-
ción sobre la composición de estos presupuestos en lo referido a gasto e
inversión social. El propósito ha sido extraer elementos que permitan orien-
tar la elaboración de modelos de análisis replicables en distintos munici-
pios del país y generar indicadores que hagan factible el estudio de la ges-
tión presupuestaria así como establecer las posibilidades existentes para
disminuir las discriminaciones de género. Esta experiencia ha permitido ca-
pacitar a concejalas, alcaldesas, y funcionarios y funcionarias municipales.
En Uruguay, la Red de Educación Popular entre Mujeres de América Lati-
na y el Caribe (REPEM) desarrolla el proyecto Presupuesto nacional y lo -

cal: ciudadanía de las mujeres, que tiene como objetivo la formulación de
una propuesta educativa para la incorporación del enfoque de género en
los presupuestos nacionales y locales. Dos son las actividades centrales
de esta iniciativa: la formulación de una metodología de análisis y monito-
reo del presupuesto, y la capacitación de mujeres en el campo de la ma-
croeconomía. 

En el caso de la región andina, específicamente de Bolivia, Ecuador y Pe-
rú, UNIFEM ha impulsado iniciativas de análisis de los presupuestos con
enfoque de género, principalmente en el ámbito municipal acompañado de
un trabajo de sensibilización y persuasión a las autoridades locales y orga-
nizaciones sociales de mujeres. El proceso se inició con un seminario lati-
noamericano de capacitación en las herramientas metodológicas desarro-
lladas por Debbie Budlender y Ronda Sharp (1998) para realizar este tipo
de análisis. La principal conclusión del seminario fue que no hay una rece-
ta única para este emprendimiento y que es necesario adaptar las herra-
mientas disponibles a las realidades y necesidades de cada localidad. Ba-
jo este marco se realizaron los estudios de casos en la región cuyos resul-
tados han sido difundidos entre grupos de interés tanto del sector público
como de la sociedad civil, con el objetivo de reflexionar en torno a la princi-
pal conclusión que demuestran estas indagaciones: la falta de un enfoque
de género en la asignación de los recursos públicos.

Siendo que las herramientas presentadas y discutidas en el menciona-
do seminario, han sido la base metodológica de la mayoría de los estu-
dios latinoamericanos en el tema de presupuestos sensibles al género,
a continuación se presenta un breve resumen de los objetivos de cada
una de ellas. Finalmente, explicamos algunas limitaciones generales en-
contradas a la hora de su aplicación en los estudios realizados en la re-
gión andina.
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2.1 Herramientas metodológicas para el análisis de los presupuestos
con enfoque de género

Las herramientas metodológicas propuestas por Budlender y Sharp (1998)
contienen procedimientos para clasificar los gastos, los ingresos y para lle-
var adelante un proceso de indagación y análisis de las políticas y recursos
con un enfoque de género. Un punto de partida de estas herramientas con-
siste en clasificar todos los gastos públicos en tres grandes categorías:

• Categoría 1: gastos orientados específicamente a satisfacer las necesi-
dades particulares de los hombres y de las mujeres (conocidos también
como gastos “etiquetados”). Un ejemplo de este tipo de gastos son los
programas para promover el desarrollo de actividades productivas en-
tre mujeres.

• Categoría 2: gastos destinados a asegurar que los empleados y em-
pleadas públicos tengan igualdad de oportunidades en materia de em-
pleo, como son por ejemplo, los servicios de guardería para madres y
padres trabajadores.

• Categoría 3: gastos generales que ofrecen bienes y servicios a toda la
comunidad, pero que también pueden ser evaluados considerando su
impacto en género. Estos suelen ser el grueso de los gastos públicos. 

Complementariamente, dichas autoras plantean las siguientes categorías
para agrupar los ingresos públicos:

• Impuestos, ya sean directos o indirectos, nacionales o locales. En esta
categoría se consideran también los “gastos” tributarios, como por
ejemplo, las devoluciones de impuestos.

• Fondos de donantes, sean reembolsables o no.
• Otros ingresos, como pagos de usuarios, venta de bienes y servicios, y

préstamos.

Una vez agrupados los gastos e ingresos en las referidas categorías, se
proponen siete herramientas a partir de las cuales se analizan los gastos,
los ingresos, así como el presupuesto como un todo.

Herramienta 1: Evaluación de políticas con enfoque de género

La elaboración de los presupuestos públicos parte de una definición de las
políticas fiscales que se van a implementar. En este sentido, una evalua-
ción de las mismas considerando la perspectiva de género permite identifi-
car las áreas críticas y las limitaciones que se traducirán más adelante en
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la distribución de los recursos. Esta herramienta permite, entonces, anali-
zar las políticas públicas considerando los siguientes aspectos: la identifi-
cación de los supuestos de género implícitos y explícitos; la identificación
de los recursos asignados a las políticas y los efectivamente ejecutados; y,
la evaluación sobre sus posibilidades para perpetuar o modificar las desi-
gualdades existentes entre hombres y mujeres, y los patrones de género
observados.

Es fundamental presentar y analizar las metas y objetivos generales y es-
pecíficos del gobierno y de sus sectores económicos y sociales, desentra-
ñando la manera cómo se conceptualiza el género y cuáles asuntos de gé-
nero les atañen a cada uno. Para llevar a cabo esta evaluación es necesa-
rio realizar un análisis de las implicaciones de género de las políticas utili-
zando el siguiente procedimiento: 

• A través de un conjunto de preguntas estructuradas, contrastar los su-
puestos vinculados con las relaciones de género que subyacen a las
políticas declaradas y la evidencia concreta respecto de las mismas. 

• Sobre la base de tales respuestas, discutir las actividades y asignacio-
nes presupuestarias que se derivan de las políticas. 

• Finalmente, verificar si las políticas tienen consistencia con sus objeti-
vos declarados.

Herramienta 2: Evaluación de los beneficiarios

Esta herramienta está expresamente diseñada para dar voz a los beneficia-
rios y beneficiarias de los programas públicos. A partir de la aplicación de
una variedad de instrumentos de campo tanto cuantitativos (i.e. encuestas
de opinión, sondeos de actitudes y clasificación de preferencias) como cua-
litativos (i.e. entrevistas semi-estructuradas, grupos focales, observación
participante) se busca conocer la opinión de los y las usuarias del proyec-
to o programa que se analiza. Asimismo se puede extraer otro tipo de infor-
mación como, por ejemplo, si los y las beneficiarias están dispuestas a pa-
gar (y cuánto) con el objetivo de que los servicios públicos aumenten y/o
mejoren.

Herramienta 3: Análisis de la incidencia del gasto público

Esta herramienta busca evaluar los gastos públicos identificando la distri-
bución de los mismos según el sexo del beneficiario. De otro lado, se pre-
tende también determinar el impacto de género de cualquier recorte en los
gastos: a quién le afecta más o a quienes se traslada la obligación de pro-
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veer aquella parte de los bienes y servicios que ya no es provista por el go-
bierno debido a ese recorte. Para ello, es necesario llevar a cabo un análi-
sis en dos etapas:

• Determinar el gasto neto realizado por el estado (la entrega de recursos
a los beneficiarios menos cualquier pago que ellos puedan hacer por el
bien o servicio) que llega a las familias.

• Establecer la distribución de estos recursos al interior de la familia, a fin
de determinar el usuario final de los mismos, sean hombres o mujeres.

Para este tipo de análisis se necesita información cuantitativa sobre el cos-
to en que incurre el gobierno al proveer y distribuir cierto bien o servicio, así
como aquella que se refiere a su distribución al interior de la familia. Esta
información debe ser obtenida a partir de las encuestas de hogares. Gene-
ralmente los análisis de la incidencia del gasto se realizan a partir de una
clasificación de la población en quintiles de ingresos y determinando qué
quintiles se ven más beneficiados que otros con los gastos públicos socia-
les sometidos a evaluación. No obstante ello, es necesario introducir en es-
tas segmentaciones la dimensión de género ya que se ha descubierto que
las brechas de género son distintas de acuerdo con el nivel de ingresos de
las personas.

Herramienta 4: Análisis de la incidencia de los ingresos

La única herramienta que se propone para el análisis de los ingresos, to-
mando en cuenta la variable género, tiene que ver con la recaudación tri-
butaria dentro de la familia. Esta herramienta parte del reconocimiento de
que las características específicas del sistema tributario (por ejemplo, si se
reconoce o no la carga familiar, cómo se determina la base imponible, en-
tre otras cosas) tienen un efecto diferencial sobre hombres y mujeres. Ello,
unido a la manera en que se genera y distribuye el ingreso al interior de la
familia así como quién es el usuario final de los servicios que se cobran, de-
termina que la recaudación tributaria no sea necesariamente neutral al gé-
nero.

En este análisis se calcula cuánto pagan las familias y los distintos tipos de
personas por concepto de impuestos y tarifas al usuario. Uno de los proble-
mas de este análisis es la necesidad de disponer de información muy es-
pecífica respecto de la recaudación tributaria por tipo de contribuyente (pro-
veniente de las agencias tributarias), así como sobre la distribución de los
ingresos y los patrones de gasto intrafamiliares (que podrían obtenerse de
las encuestas de hogares).
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Herramienta 5: Análisis desagregado según sexo del impacto del pre-
supuesto sobre el uso del tiempo

El objetivo de esta herramienta es identificar el grado en el que el presu-
puesto se apoya en trabajo no remunerado, por ejemplo, el cuidado de los
enfermos, la alimentación de los miembros de la familia, entre otros. Como
ya señalamos, se debe tomar en cuenta que en la mayoría de los países se
observa que las mujeres invierten más tiempo que los hombres en el traba-
jo, tanto pagado como no pagado (53% versus 47%, según el PNUD 1995).
Asimismo, recortes del gasto público destinado a ciertos servicios, general-
mente, incrementan el tiempo que las mujeres tienen que dedicar al cuida-
do no remunerado de su familia y /o comunidad.

Este tipo de análisis requiere disponer de estudios del uso del tiempo. Pa-
ra intentar medir este trabajo no remunerado, se puede calcular una matriz
de insumo-producto del programa o proyecto, incluyendo el trabajo pagado
y no pagado, diferenciado por género, y el gasto público y privado relacio-
nado con dicho programa. Es además indispensable, identificar a través de
qué mecanismos y transformaciones el proyecto o programa podría contri-
buir con un reparto más equitativo del trabajo.

Herramienta 6: Marco de política económica a mediano plazo con en-
foque de género

La finalidad de esta herramienta es introducir la dimensión de género en el
análisis del diseño y formulación de la política económica de mediano pla-
zo. Para ello se sugiere incorporar variables diferenciadas por sexo en los
modelos económicos que la sustentan, así como aquellas que miden la
economía familiar no remunerada ni considerada en las cuentas naciona-
les. El propósito fundamental es modificar la concepción tradicional de las
estructuras económicas y sociales que dominan la asignación de los roles
según género en la economía (y que generalmente colocan a la mujer en
una posición de subordinación). La incorporación del género en los mode-
los económicos de mediano plazo se realiza a dos niveles:

• En el conjunto de la economía, en donde es necesario introducir la di-
mensión de género en los grandes agregados económicos, esfuerzo
que es aún muy incipiente.

• En un nivel más desagregado, en el que se revisan las asignaciones
presupuestales multianuales, las que pueden ser analizadas utilizando
las herramientas presentadas anteriormente.
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Herramienta 7: Informe del estado del presupuesto con conciencia de
género

Utilizando las herramientas descritas anteriormente, los gobiernos respec-
tivos pueden realizar un análisis exhaustivo de género de sus políticas y
sus asignaciones presupuestarias a fin de determinar cuáles son sus prin-
cipales posibilidades de acción y sus limitaciones. Las mismas deben, ade-
más, ser cuantificadas a través de un conjunto de indicadores. Esta herra-
mienta consiste, entonces, en el desarrollo de un informe o declaración de
cada instancia gubernamental sobre la dimensión de género de sus políti-
cas y presupuestos. Debe estar estructurado de tal manera que sea una
rendición de cuentas por parte del gobierno con relación a los objetivos de
género y equidad planteados y/o un compromiso para el desarrollo de futu-
ras acciones que tengan como propósito alcanzar la mencionada equidad.

2.2 Principales limitaciones en el uso de estas herramientas metodo-
lógicas

La mejor forma de determinar la consistencia y adecuación de estas herra-
mientas para llevar a cabo un análisis de presupuestos con enfoque de gé-
nero es su utilización en el análisis de casos específicos. Consiguientemen-
te, la experiencia de aplicar la propuesta de Budlender y Sharp (1998) a los
casos de los países andinos nos ha permitido elaborar los siguientes co-
mentarios generales respecto a la utilidad de estas herramientas:

• Son herramientas dispersas y desintegradas entre sí. No es posible es-
tablecer claros nexos entre ellas de manera de relacionar y retroalimen-
tar sus resultados. Particularmente, son poco aplicables al presupuesto
como un todo, y parecen ser, más bien, útiles para el análisis de parti-
das presupuestarias específicas.

• Las herramientas que requieren de información cuantitativa no son apli-
cables a las realidades de nuestros países, principalmente por proble-
mas vinculados con el recojo y sistematización de información estadís-
tica suficientemente desagregada.. Además, su utilidad final no es tan
evidente si la comparamos a la posibilidad de utilizar con más profundi-
dad información cualitativa que de pistas más claras sobre dónde se en-
cuentran los principales problemas de equidad de género en los presu-
puestos públicos.

• No hay un sustento práctico de las herramientas teóricas propuestas, ya
que los ejemplos utilizados por las autoras no corresponden, en todos
los casos, a un ejercicio de aplicación de cada herramienta. Se obser-
va, en cambio, que en varias oportunidades los ejemplos se basan, prin-
cipalmente, en el análisis de información cualitativa.
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• Una importante carencia de las herramientas propuestas es que no con-
sideran el análisis de los procesos presupuestarios y sus diversas eta-
pas: cómo se diseñan y formulan los presupuestos, cuáles son los nive-
les de centralización o descentralización de las políticas y la distribución
de los recursos, y cuáles son los mecanismos de ejecución del gasto
público. Tampoco toman en cuenta la participación de las mujeres en
estos procesos. 

• La propuesta habla del presupuesto como un hecho consumado, sin
considerar que puede existir una fuerte distorsión entre éste y el gasto
efectivamente ejecutado. No queda claro si son herramientas para el
análisis de presupuestos, de gastos ejecutados o de ambos. En este
sentido, no se propone evaluar la efectividad del gasto en términos de
los porcentajes de gasto realmente ejecutados.

3. EL ANÁLISIS DE LOS PRESUPUESTOS CON ENFOQUE DE GÉNE-
RO EN LA REGIÓN ANDINA

Los estudios se llevaron a cabo en Bolivia, Ecuador y Perú, y varios de ellos
se incluyen en esta publicación. Salvo el caso de Bolivia, en el que se rea-
lizó el análisis de los presupuestos a nivel nacional y municipal, en los otros
dos países las experiencias tuvieron lugar a nivel de gobierno local: en
Ecuador, en los Municipios de Quito (el Distrito Metropolitano), Cuenca, Sa-
litre, Esmeraldas, Colta y Chambo; y, en el Perú, en la Municipalidad distri-
tal de Villa El Salvador. Los análisis han sido llevados adelante por equipos
de consultoras externas, a excepción de Cuenca en donde fue realizado
por profesionales del Municipio. En todas las localidades se contó con la vo-
luntad política de los municipios de apoyar la realización de los estudios, la
que en algunos casos fue plasmada en convenios de colaboración entre
municipio y UNIFEM. Las experiencias estuvieron fuertemente influidas por
el contexto político e institucional que vive la región andina. En esta sección
describimos factores claves de dicho contexto así como los avances logra-
dos en los procesos de análisis de presupuesto.

3.1 Contexto andino

Entre los factores claves que influyeron la realización de los análisis de ca-
sos destacamos, en primer lugar, la descentralización administrativa de los
estados y la participación ciudadana. En los países andinos se han puesto
en marcha mecanismos institucionalizados de participación ciudadana pa-
ra fortalecer la democracia y hacerla más inclusiva. Ello configura una nue-
va dinámica en las relaciones entre la población y los gobiernos nacionales
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y locales en la medida en que las organizaciones sociales de base acceden
a tomar decisiones en la planificación (planes de desarrollo), definir las prio-
ridades de gasto (presupuestos participativos) y controlar la gestión muni-
cipal (veedurías o comités de vigilancia). 

Asimismo, las leyes que sustentan los procesos de descentralización1 am-
plían las competencias de los gobiernos locales: de un lado, transfieren res-
ponsabilidades desde los gobiernos centrales como por ejemplo la adminis-
tración de los servicios básicos; y, de otro lado, le otorgan recursos para
operar estas nuevas responsabilidades. En este contexto, se ha incremen-
tado considerablemente la importancia de los presupuestos municipales
para instrumentalizar políticas sociales2. En algunos casos, parte de la asig-
nación de estos recursos se realiza mediante procesos participativos insti-
tucionalizados y de acuerdo a las regulaciones existentes sobre el destino
del gasto3. Estos procedimientos presupuestarios se articulan a una planifi-
cación estratégica a través de la cual los gobiernos locales definen su vi-
sión, sus objetivos estratégicos o políticas, y elaboran planes a mediano o
largo plazo4 los cuales a su vez, deben vincularse a los presupuestos. Con-
siguientemente, a partir de los procesos de descentralización y participa-
ción ciudadana se operan nuevas formas de asignar recursos públicos y
cambian las proporciones de recursos administrados por las entidades del
gobierno central, departamentales y municipales. 

No obstante la auspiciosa descentralización del estado cabe destacar algu-
nas limitaciones. De un lado, todavía existe una gran distancia entre las
nuevas competencias locales y los recursos económicos, técnicos y huma-
nos con los que cuentan los gobiernos locales. De otro lado, la puesta en
marcha de las nuevas normativas no genera automáticamente un mayor
ejercicio ciudadano ni brindan respuestas a las necesidades de la pobla-
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1 En el caso de Bolivia el proceso de descentralización se ampara en las leyes de Participación
Popular y de Descentralización Administrativa promulgadas en 1994 y 1995, respectivamen-
te. Ecuador cuenta, desde 1997, con la Ley Especial de Descentralización del Estado y Parti-
cipación Social. En el Perú se ha dictado en el año 2002 la Ley de Bases de la Descentraliza-
ción.

2 Como ejemplo cabe citar la Estrategia boliviana de reducción de la pobreza (EBRP), que fue
promulgada en el 2001, y que considera explícitamente a los municipios como los actores prin-
cipales para el combate a la pobreza. 

3 Por ejemplo, en el caso del Perú, la nueva Ley Orgánica de Municipalidades de mayo del 2003
establece que las municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como ins-
trumentos de administración y gestión.

4 Ejemplos de ello son el Plan Quito Siglo XXI , el Plan Integral de Desarrollo de Villa El Salva -
dor al 2010, y el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de la Paz.



ción, por lo que es fundamental analizar sus particularidades, logros y difi-
cultades. De ello se deriva la importancia de incluir en el análisis de géne-
ro de los presupuestos el marco institucional (nacional y local) en el que se
elabora el presupuesto así como la dinámica social en la que se formulan
las políticas. También es necesario examinar el proceso de programación y
formulación presupuestaria, así como los mecanismos de participación ciu-
dadana, con especial referencia a la participación de las mujeres.

Un segundo factor del contexto político institucional andino que ha incidido
en las experiencias de presupuestos sensibles al género es la trayectoria
de los movimientos de mujeres. Esta trayectoria se ha expresado en la par-
ticipación de las mujeres en una amplia gama de iniciativas y en la elabo-
ración de propuestas tendientes a su bienestar. A través de procesos con-
sensuados, las mujeres han definido una agenda de necesidades e intere-
ses con el propósito de incidir en la elaboración de políticas públicas5. La
inclusión de dichas demandas en los planes estratégicos junto a la asigna-
ción de recursos específicos para las mismas constituyen referentes inelu-
dibles para un análisis de presupuesto con enfoque de género. De igual
manera, la participación directa de mujeres en las iniciativas de análisis de
presupuestos ha constituido, en algunos casos, un respaldo importante,
que puede contribuir a la sostenibilidad de estos procesos6.

Finalmente, cabe destacar que la limitada capacidad de la administración
pública para producir información confiable y oportuna ha sido un factor ne-
gativo en los esfuerzos de analizar los presupuestos con una mirada de gé-
nero. Las experiencias andinas evidencian que existe poca aptitud para ge-
nerar información desagregada por el sexo de los beneficiarios de los pro-
gramas y servicios, el costo de los servicios, pagos de impuestos y tasas lo
cual plantea serios problemas cuando se necesitan aplicar herramientas
metodológicas que requieren de este tipo de información cuantitativa.

3.2 Aportes de los estudios realizados en la región andina

Dado que la mayoría de casos se refieren a presupuestos municipales es
en este ámbito donde se centran los aportes metodológicos. Es importante
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5 Como ejemplo puede mencionarse el plan del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
Construyendo la equidad de género (2000), promovido por la Comisión de la Mujer, el Niño y
la Familia, resultado de los procesos participativos de las mujeres del distrito y sus organiza-
ciones.

6 Dentro de las experiencias llevadas a cabo en la región andina, cabe citar el apoyo brindado
al estudio de caso de Villa el Salvador por la Federación de Mujeres de ese distrito. Esta or-
ganización apoyó tanto la recolección de información como en la validación y difusión de los
resultados.



recalcar, sin embargo, que no todos los estudios han utilizado las mismas
herramientas de análisis, ni las han aplicado de la misma manera. A conti-
nuación presentaremos un resumen de las herramientas utilizadas por los
diferentes estudios. Estas herramientas con sus propias limitaciones han
servido para aproximarnos, en el contexto andino, a los análisis de los pre-
supuestos con una perspectiva de género y para imaginar una propuesta
metodológica. A partir de la revisión crítica de la aplicación de estas herra-
mientas y de la sistematización de los casos estudios de los países del área
andina, se ha elaborado la propuesta metodológica que presentamos mas
adelante. 

Análisis del contexto legal y marco institucional

Según argumentamos previamente, es relevante analizar el entorno institu-
cional y político en el cual se enmarcan los esfuerzos de analizar los presu-
puestos con un enfoque de género. En tal sentido, se ha revisado el marco
institucional en el que se elabora el presupuesto, es decir, las normas lega-
les que condicionan su formulación, tanto con relación a su ubicación en la
administración financiera, como con relación a los procesos de descentra-
lización y de participación ciudadana. Esta aproximación llevó a los equipos
a indagar la relación del sistema presupuestario con los otros sistemas de
la administración del estado, revisar el marco normativo del ciclo presu-
puestal y de la asignación de los recursos, y la vinculación de los presu-
puestos con los planes de desarrollo a más largo plazo. 

También se han estudiado a los actores involucrados y sus competencias
en las diferentes etapas del presupuesto tanto en el ámbito nacional como
local. Especial atención han recibido los mecanismos de participación ciu-
dadana, identificando los sujetos que intervienen en ellos y el ámbito de su
competencia, y de manera especial, la manera como las mujeres partici-
pan. Finalmente, otro aspecto analizado son los mecanismos de vigilancia
y control social, las posibilidades de la población de exigir y vigilar la ejecu-
ción de las obras o actividades, así como las condiciones reales de aplica-
bilidad de las normas relacionadas con estos procesos.

Análisis de las políticas

Se han explorado las políticas que guían el presupuesto con el objetivo de
identificar los temas de género que contienen, así como la relación existen-
te entre dichas políticas y la ejecución del gasto. Si bien cada experiencia
presenta sus particularidades, en términos generales, se aplicaron los pa-
sos que a continuación se detallan.
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Método A

• Revisión de los planes de desarrollo municipal e identificación de los te-
mas de género que subyacen7.

• Determinación de la relación del plan con el presupuesto, para lo cual
se estableció la correspondencia entre los objetivos del primero con los
programas y subprogramas del segundo.

• Cuantificación del monto gastado por programa y subprograma, elabo-
rándose una matriz como la que se muestra a continuación:

• Finalmente se realizó un análisis cualitativo de la consistencia entre los
objetivos estratégicos del plan de desarrollo y los programas y subpro-
gramas del presupuesto.

Método B

• Revisión de los planes de desarrollo municipal e identificación de los te-
mas de género contenidos en las políticas presentes en el plan.

• Diferenciación de las políticas según tengan explícita o implícitamente
contenidos de género. 

• Determinación de la relación de los planes con el presupuesto, para lo
cual se estableció la correspondencia entre las políticas del primero con
los programas del segundo.

• Cuantificación del monto gastado por programa según tenga o no con-
tenido de género implícito o explícito, elaborándose una matriz como la
que se muestra a continuación.

• Análisis de los resultados.
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%
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Política del Plan / Programa
del presupuesto

Explícito Implícito

7 Por ejemplo, en el caso de Villa El Salvador se revisó el Plan de desarrollo integral al 2010 y
se analizó la misión, los objetivos y sus respectivas líneas de acción estratégicas.

Monto



Análisis de los ingresos

El análisis de los ingresos ha partido del reconocimiento de que la forma en
que los gobiernos los recaudan, así como la relación entre ingresos y gas-
tos públicos, puede tener efectos diferentes en hombres y mujeres. Sin em-
bargo, este tipo de análisis no se encuentra muy desarrollado en el ámbito
de América Latina. Más bien, los estudios de la región andina han realiza-
do un análisis descriptivo de los ingresos municipales. El análisis de los in-
gresos públicos se ha iniciado explicando la manera en que éstos se clasi-
fican. Luego se han presentado los ingresos en grandes rubros (impuestos,
transferencias, donaciones, ingresos de financiamiento etc.) para determi-
nar posteriormente la participación porcentual de cada tipo de ellos en el to-
tal. Cabe mencionar que esto ha permitido analizar el condicionamiento de
los ingresos sobre los gastos, es decir cómo la composición del ingreso in-
fluye en la asignación del gasto.

Una constatación es que nunca la totalidad de los ingresos son de libre dis-
posición. Por ejemplo, en Bolivia, los recursos de coparticipación que se
asignan a los municipios por la Ley de Participación Popular establece que
un 75% se debe orientar a proyectos de inversión. A su vez, las transferen-
cias suelen tener condicionantes. En el Perú, los recursos transferidos des-
de el gobierno central a los municipios por concepto del programa del Va -

so de leche deben ser destinados exclusivamente a la adquisición de los in-
sumos del programa. 

En Quito, por su parte, se revisó la composición de los impuestos (impues-
tos a los activos, impuestos a los predios, impuestos a las patentes etc.) pa-
ra determinar la importancia de cada uno de ellos en el total de los ingre-
sos. 

Otra herramienta utilizada ha sido la clasificación de los ingresos según las
categorías propuestas por Budlender y Sharp (1998): 

• Impuestos: directos o indirectos y “gastos” fiscales, como por ejemplo,
las devoluciones de impuestos.

• Fondos de donantes: préstamos y subvenciones
• Otros ingresos: pagos de usuarios, venta de bienes y servicios, y prés-

tamos.

Pese a que los estudios permiten tener una visión general de los ingresos
queda pendiente introducir en estos análisis una perspectiva de género. 
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Análisis de los gastos

La exploración se ha iniciado con la descripción de las distintas clasificacio-
nes utilizadas en los presupuestos y enfoca la distribución programática del
presupuesto (programas, subprogramas y actividades). Luego se ha esti-
mado la composición porcentual del presupuesto por programas o por tipo
de gastos que proporciona una mirada global; y, finalmente, se ha compa-
rado la asignación y ejecución presupuestal a fin de determinar cuánto de
lo que se planifica se cumple. El porcentaje de ejecución del gasto apare-
ce como un buen indicador de la capacidad técnica y administrativa del go-
bierno respectivo. La información de gastos así ordenada se la ha analiza-
do utilizando seis herramientas que se detallan a continuación:

Categorías de gasto. Todos los estudios han utilizado la clasificación de
los gastos propuesta por Budlender y Shrap (1998), aún cuando cada uno
discrimina diferentes niveles del análisis y establece diferentes criterios de
clasificación. 

Análisis del empleo en el gobierno local con enfoque de género. Para
tener un referente respecto a las acciones que se podrían considerar en la
segunda categoría de gasto, referida a los desembolsos destinados a ase-
gurar que los empleados y empleadas públicos tengan igualdad de oportu-
nidades en materia de empleo, se realizó un análisis con enfoque de géne-
ro de la situación del empleo en el gobierno local. El uso de esta herramien-
ta constata que las mujeres están en una situación de desventaja frente a
los hombres. Específicamente se aprecian brechas de género numérica,
salarial, por régimen de contratación (estabilidad laboral), por categoría de
ocupación (funciones y niveles de responsabilidad) y nivel de profesionali-
zación.

También se ha analizado la presencia de las mujeres en los distintos pro-
gramas municipales, lo que llevó a corroborar la reproducción de patrones
de segregación ocupacional por género. Por ejemplo, en el caso de Ecua-
dor, se contrataron un 40% de mujeres en el Plan Básico 2 (Gestión y de-
sarrollo), cuyas actividades se refieren a la administración de programas
sociales, mientras que en el caso del Plan Básico 5 (Servicios económicos),
donde se realizan actividades de obras públicas y de transporte, la presen-
cia de la mujer alcanzó sólo un 18%.

La evaluación con enfoque de género de la concepción y el diseño del
programa o proyecto. Esta herramienta se ha desarrollado en el estudio
de Villa El Salvador (Lima- Perú) que se encuentra en el capítulo 6 de esta
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publicación. Toma en consideración, por un lado, los niveles de la dinámica
operativa del presupuesto—la división entre función, programas, subpro-
gramas, actividades y proyectos— y, de otro lado, la estructura administra-
tiva del municipio, basada en direcciones municipales8. Por consiguiente
para el análisis de la concepción y diseño de los programas se revisaron los
objetivos de los programas, subprogramas y actividades enunciados en el
presupuesto que son ejecutados por cada dirección municipal, pero ade-
más se realizaron entrevistas a los directores municipales, ya que más allá
de los objetivos manifiestos son las personas, con sus concepciones e
ideas, las que imprimen una determinada orientación a la aplicación de los
programas. Los pasos metodológicos han sido los siguientes:

• Primeramente, se han establecido las conexiones entre las direcciones
y las actividades que consigna el presupuesto. Para ello se han elabo-
rado matrices que incluyen las diferentes actividades y proyectos que
están bajo la responsabilidad de cada dirección municipal y los subpro-
gramas a los que pertenecían. Este procedimiento ha simplificado el
análisis al agrupar las 23 actividades en sólo seis grandes grupos. 

Dirección XXX

• En segundo lugar, se han realizado entrevistas con los responsables de
cada dirección. Las entrevistas han contemplado los siguientes temas:
la concepción de género de los directores municipales; el rol que cum-
ple la mujer en las actividades a cargo de la dirección y su diferencia o
no respecto del de los hombres; el nivel de acceso de la mujer a los re-
cursos que dichas actividades implican; la medida que las actividades
que realiza la dirección reconocen y atienden las necesidades específi-
cas de la mujer; el impacto potencial de las mencionadas actividades en
mejorar la posición de la mujer dentro de la familia y la comunidad.
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8 De acuerdo a la Ley de Municipalidades Nº 23853 que rigió hasta mayo del año 2003, la di-
rección administrativa general y las direcciones de los diversos servicios estaban a cargo de
un director municipal y de los directores respectivos designados de acuerdo a la magnitud de
las actividades administrativas. Cada dirección, de acuerdo con sus objetivos declarados, eje-
cutaba una variedad de actividades, que se podían relacionar directamente con los diversos
programas y subprogramas del presupuesto municipal.
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• Finalmente se realizó un análisis cualitativo de las entrevistas.

Análisis desagregado de la incidencia del gasto público. Esta herra-
mienta ha sido utilizada en el estudio del Municipio del Distrito Metropolita-
no de Quito, Ecuador, tanto para el análisis del presupuesto del Municipio
Metropolitano como el de las administraciones zonales. En el primer caso
se elaboró una matriz que contenía la relación entre los “planes básicos”9,
las direcciones municipales encargadas de llevarlos a cabo, los programas,
subprogramas y proyectos que le competían, el gasto programado y la par-
ticipación porcentual de éste en el total del presupuesto.

Esta matriz se la relaciona con aquella elaborada para el análisis de las po-
líticas y permite identificar los programas, subprogramas y proyectos con
“contenido de género”. Una de las conclusiones más importantes de este
análisis es que, 

a pesar de que cada dependencia debería especificar programas,
políticas y presupuestos que definan equidad de género, la ubica-
ción explícita de presupuesto en el Plan Básico 02, ratifica la ten-
dencia a colocar los asuntos de género con relación a los asuntos
sociales a pesar de que permanecen “invisibles” en el resto de pro-
gramas y proyectos, especialmente, cuando se trata de territorio, in-
fraestructura o vivienda (Palán 2002: 18).

En el segundo caso, el de las administraciones zonales del Distrito Metro-
politano de Quito, se ha analizado el presupuesto a partir de una matriz que
contiene la siguiente información: nombre del programa y proyecto, desti-
natarios/as diferenciados por sexo, costo en dólares, contenido de género
del proyecto (implícito o explícito), y recomendaciones para mejorar la equi-
dad de género del programa o proyecto. Para identificar a los destinatarios
se ha preguntado a los administradores de cada zona quiénes eran los be-
neficiarios de los programas y proyectos aprobados en el proceso presu-
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9 Los “planes básicos” son documentos de planificación elaborados por los funcionarios de las
direcciones del Municipio. La presentación de la proforma presupuestaria 2002 buscó una co-
rrespondencia entre los objetivos de la planificación contenidos en cinco planes básicos a ser
ejecutados por las direcciones correspondientes y la asignación presupuestaria destinada a
alcanzar dichos objetivos (para mayores detalles, ver Palán 2002 y capítulo 5 de esta publi-
c a c i ó n ) .

PLAN BÁSICO
DIRECCIONES 
/ PROGRAMAS

GASTO Programado
%

del Presupuesto



puestario y el porcentaje de recursos asignados para mujeres y hombres en
cada uno de ellos. Cuando la respuesta no indica distribución por sexo de
los beneficiarios, ya que se asume como destinatario “a la comunidad”, se
han estimado los y las beneficiarias con base en la distribución por sexo de
la población distrital. 

Análisis del grado en el que el presupuesto se apoya en trabajo no re-
munerado. Este análisis se realizó como una forma de aproximarse a la
herramienta que estudia el impacto del presupuesto sobre el uso del tiem-
po, ya que la aplicación de esta última requiere una gran cantidad de infor-
mación que no estaba disponible, ni podía ser generada porque ello esca-
paba a los alcances de los estudios planteados en la región andina. Hay di-
versas maneras en que los presupuestos se apoyan en trabajo no remune-
rado. Por ejemplo ciertos recortes del gasto público destinado a servicios
de la salud incrementan el tiempo que las mujeres dedican al cuidado no
remunerado de los enfermos en el hogar. Pero para estudiar estos efectos
a nivel macroeconómico, es decir la relación entre el presupuesto y la ma-
nera en que se usa el tiempo en los hogares, se debe disponer de estudios
del uso del tiempo. 

Una serie de programas sociales, muy frecuentes en la región andina, ba-
san su funcionamiento en el trabajo no pagado de la población. En estos
casos es útil calcular el trabajo no pagado con relación al gasto público de-
dicado a cada programa e identificar a través de qué mecanismos el pro-
yecto o programa podría contribuir con un reparto más equitativo del traba-
jo. Este tipo de procedimientos se ha aplicado al programa del Vaso de Le -
che10 del Perú. Este estudio ha calculado el tiempo no remunerado dedica-
do al programa por parte de las mujeres. Para ello se realizan entrevistas a
las beneficiarias orientadas a determinar las actividades habituales que
realizan para operar el programa y el tiempo promedio que le dedican, me-
dido en horas al año. Para valorar las horas empleadas se utiliza el salario
mínimo vital vigente en el Perú11 como una aproximación al valor mercado
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10 El programa del Vaso de Leche tiene carácter nacional y fue creado en 1984 con el fin de pro-
veer una ración diaria de leche, o su equivalente, a la población materno infantil. Desde 1996
su administración está en manos de los municipios.

11 El salario mínimo vital está determinado en el artículo 24 de la Constitución política del Perú
de 1993. Este artículo establece el derecho de todo trabajador a una remuneración equitativa
y suficiente y al pago de los beneficios sociales correspondientes. Los beneficios sociales
comprenden el derecho a una remuneración por vacaciones, por gratificación de fiestas pa-
trias y navidad, así como una remuneración como compensación por tiempo de servicio para
cada año laborado. El salario mínimo vital es regulado por el Estado y a diciembre del 2001
ascendía a S/. 410 nuevos soles mensuales o $ 120 dólares a un tipo de cambio de 3.41 nue-
vos soles.



de cada hora de trabajo de las mujeres, reconociendo que puede conside-
rarse como el límite inferior del verdadero valor de esas horas. Luego se
compara el valor total de este trabajo con el presupuesto asignado al pro-
grama y al Municipio en su totalidad.

Determinación del gasto asignable a prioridades de género. Este pro-
cedimiento ha sido aplicado en Bolivia para el análisis tanto del presupues-
to general de la nación como del presupuesto municipal de La Paz. Median-
te el análisis de la estructura del presupuesto se trata de identificar la can-
tidad y tipo de gasto con potencialidad para implementar una política de
gasto equitativa en términos de género, así como el efecto que ésta gene-
raría (Gutiérrez 2002 y capítulo 4 de esta publicación). En este caso se ha
realizado un análisis en tres etapas. En la primera se utiliza un criterio finan-
ciero para identificar los tipos de gasto que tienen compromisos financieros
y que impiden su reasignación a otros objetivos en el corto plazo. Aestos se
les denomina “gasto inflexible”. En tal sentido, se establece el porcentaje de
“gastos inflexibles” a varios niveles: grandes agregados de gasto (gastos
corrientes, de capital y la amortización de la deuda); grupos de gasto (ser-
vicios personales y no personales, materiales y suministros, transferencias,
entre otros) e institucional (sector público financiero y no financiero); ejecu-
tores del gasto a nivel de la administración pública (gobierno central, gobier-
nos locales, organismos descentralizados, etc.); y, objeto del gasto (gasto
corriente y aplicaciones financieras, gasto de capital y proyectos de inver-
sión) e institucional (sector público financiero y no financiero).

La segunda etapa se enfoca en el gasto llamado “flexible”. Mediante crite-
rios cualitativos se identifica el tipo de gasto que tiene la capacidad para
instrumentalizar políticas sociales y, específicamente, políticas de equidad
de género. Se analiza el gasto en relación con la función social del Estado
boliviano (asignaciones presupuestarias a salud, educación, vivienda y ser-
vicios básicos); y, también con relación a los sectores agropecuario, mine-
ro, energético y transporte puesto que el plan de inversión pública muestra
que estos sectores operan proyectos con enfoque de género. Seguidamen-
te se analiza la efectividad del gasto estableciendo las diferencias entre el
gasto programado y el ejecutado, y estableciendo cómo ello afecta el im-
pacto final de los programas y proyectos públicos. Finalmente, se estable-
ce lo que se denomina “inversión efectiva” a través de eliminar de la inver-
sión total los proyectos que no están en operación y los de fortalecimiento
institucional.

En la tercera etapa se utilizan las categorías de gasto propuestas por Bud-
lender y Sharp (1998) para medir el impacto generado por el gasto (ver sec-
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ción 2.1). Para tal efecto se asocian los gastos de la categoría 1 y 2 con
proyectos de impacto directo en la generación de oportunidades para las
mujeres, y la categoría 3 con proyectos que tienen impactos indirectos. Di-
cha categorización se aplica a lo que se denomina “inversión efectiva”, pa-
ra lo cual se analiza la descripción de los proyectos del plan de inversión
pública.

Análisis de los mecanismos de participación en el proceso presu-
puestario

Este análisis se realizó con el objetivo de conocer la existencia o no de me-
canismos participativos dentro de los procesos de formulación, aprobación
y ejecución de los presupuestos y la manera en la que éstos consideran la
participación así como los intereses de las mujeres. Si bien los presupues-
tos participativos son procesos innovadores de formulación de políticas,
que incorporan a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones de do-
minio público, no garantizan un enfoque de género. Las experiencias andi-
nas muestran debilidades en la incorporación de los intereses de las muje-
res a estos procesos participativos. Muchos de ellos se sustentan en la no-
ción de participación comunitaria y la “comunidad” no es un lugar neutral;
en su interior existen diversos intereses y se dan relaciones de poder no
equitativas entre hombres y mujeres12. Tradicionalmente las mujeres han
permanecido en el espacio privado, por lo que en muchos casos sus habi-
lidades y posibilidades para ocupar el espacio público son limitadas. Debi-
do a su rol de principales encargadas del cuidado de la familia, las mujeres
tienen una menor disponibilidad de horarios y tiempo para participar. Inclu-
so en los casos en los que las mujeres logran participar, el rol fundamental-
mente reproductivo que les asigna la sociedad, hace que en muchas oca-
siones sus voces expresen necesidades de “los hijos”, “las familias” o “la
comunidad”, en lugar de traducir sus propias prioridades. Generalmente,
sólo una pequeña parte del presupuesto se formula de manera participati-
va, y en la asignación de los recursos así como en la evaluación de los re-
sultados, no necesariamente se utilizan criterios que contemplen una pers-
pectiva de género.

De las experiencias analizadas en la región andina, el caso de Villa El Sal-
vador en Perú es un ejemplo de cómo la ceguera a consideraciones de
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12 Por ejemplo, en el caso de Villa El Salvador en Perú las organizaciones vecinales han estado
tradicionalmente bajo el liderazgo masculino y han obstaculizado la participación de las orga-
nizaciones de mujeres en la toma de decisiones en los presupuestos participativos.



género produce inequidades tanto en el nivel de participación de las muje-
res como en el tipo de necesidades e intereses que son priorizados a tra-
vés del presupuesto participativo. El análisis revela que si bien las mujeres
organizadas de Villa El Salvador tienen un nivel de participación mayor que
los varones en las labores comunales, no han logrado una participación
equitativa en la toma de decisiones para el uso de los recursos públicos del
distrito. Así, los programas focalizados a atender sus necesidades tienen
una bajísima participación en el presupuesto. Por ejemplo, el subprograma
de atención médica básica representa sólo un 0.1% del presupuesto.

A partir de dicho análisis se han realizado propuestas orientadas a incorpo-
rar el enfoque de género en el proceso de presupuesto participativo, entre
las cuales se incluyen: 

• Sensibilizar en género a los participantes del proceso y a las autorida-
des municipales (en particular, a quienes elaboran el diagnóstico sobre
la problemática distrital).

• Mejorar la asistencia de las mujeres a las asambleas territoriales de to-
do el distrito de modo que consigan presentar sus propuestas y puedan
participar como miembros en cada comité13.

Establecer una cuota mínima de participación de mujeres en cada comité
de desarrollo territorial, en la toma de decisiones y en la ejecución de las
obras.

• Incorporar un indicador de cambio de las brechas de género dentro de
los criterios de selección de proyectos y evaluar los proyectos con un
enfoque de género.

• Incorporar la dimensión de género en los diagnósticos que realizan las
“mesas temáticas”14 sobre la problemática del distrito y fortalecer su pa-
pel para incidir en el proceso del presupuesto participativo. 

4. PROPUESTA METODOLÓGICA

A partir de la discusión presentada en las páginas previas, y de la sistema-
tización de experiencias de la región andina, se propone una metodología
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13 El distrito se divide en sectores (o espacios territoriales) y en cada sector se elige un “comité
de desarrollo territorial” encargado de la conducción del proceso del presupuesto participati-
vo. La participación de las organizaciones de mujeres en estos comités ha sido minoritaria.

14 Las mesas temáticas son instancias distritales especializadas en discutir y formular lineamien-
tos de políticas para orientar el proceso del presupuesto participativo.



sensible al género para el análisis de los presupuestos. La propuesta está
pensada para el estudio de los presupuestos de gobiernos locales. Para el
análisis a nivel nacional, se la debe usar como lineamientos preliminares de
trabajo que necesitan ser puestos a prueba en el proceso de su aplicación.
Contiene un conjunto de herramientas metodológicas que permiten ordenar
y sistematizar la información relevante. Se considera el análisis de los pre-
supuestos públicos como una evaluación de procesos y se asume que los
presupuestos, además de ser herramientas de gestión, son procesos polí-
ticos que traducen intereses, relaciones de poder y capacidad de negocia-
ción. Su formulación y diseño no son neutros y reflejan la concepción que
el gobierno tiene sobre los distintos actores de la sociedad y la participación
de la sociedad civil, entre otros. 

Por lo tanto una mirada de género a los presupuestos debe partir de anali-
zar y cuestionar tanto “la neutralidad” política (los conceptos que subyacen
con relación a la participación ciudadana, los intereses económicos que se
favorece con las políticas de gasto) como la neutralidad de género de los
mismos, dado que una mirada de género lleva implícita una nueva forma de
hacer política y de relación de los gobiernos con la ciudadanía. Los presu-
puestos son también una herramienta para el ejercicio de los derechos, que
puede favorecer un desarrollo humano sostenible, y la construcción de ciu-
dades solidarias y amigables; son un puente objetivo que permite vincular
el quehacer de la gestión gubernamental con objetivos socioeconómicos
específicos. En tal sentido, un análisis del presupuesto con enfoque de gé-
nero no es sólo un asunto técnico, requiere identificar desde donde mira-
mos y para quienes lo hacemos, así como ubicar el contexto en el que se
desarrolla el proceso presupuestal. De esta manera nos permitirá contar
con elementos para realizar un análisis que tenga impacto en mejorar la si-
tuación y posición de las mujeres en la sociedad. 

Antes de iniciar el análisis en sí mismo, es importante tomar algunas deci-
siones con respecto a cuál debiera ser el ámbito de estudio. Lógicamente
la decisión dependerá del análisis del contexto económico, político y social
que rodea al país que asuma esta labor –y, específicamente, el ámbito de
gobierno que se quiere evaluar— así como de la disponibilidad de la infor-
mación que se requiera y de la voluntad política de los funcionarios de tur-
no para entregarla en forma transparente. El análisis puede localizarse en
el presupuesto nacional, regional o local así como en algún sector de inte-
rés15. Según los objetivos y recursos del estudio propuesto y de las fuentes
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15 Si bien los sectores sociales aparecen como los sitios más adecuados para ser sometidos a
este tipo de análisis, la evaluación de los sectores productivos tiene especial relevancia ya que



de información disponible se podrán aplicar una u otra herramienta así co-
mo focalizar en uno u otra dimensión del análisis de género de los presu-
puestos públicos. En cualquier caso, es indispensable partir de un análisis
general del presupuesto del nivel de gobierno que se analiza, para luego, y
en función de los objetivos que se han planteado y de la información dispo-
nible, estudiar el presupuesto de forma más específica. Para ello se propo-
ne el análisis de cinco áreas y se sugiere un conjunto de herramientas me-
todológicas específicas (ver figura 1 para una presentación más esquemá-
tica de estas herramientas). La aplicación de las herramientas está sujeta
a los objetivos del análisis y a la disponibilidad de información pertinente.

4.1 Análisis del marco institucional

Hay muchos temas importantes que se relacionan con el presupuesto y que
sería pertinente analizar antes de iniciar el estudio del mismo; sin embargo,
debemos tener en cuenta que en esta tarea no partimos de cero, que no se
trata de hacerlo todo otra vez, pero sí de tener claro qué aspectos básicos
debemos conocer, y qué tipo de estudios debemos revisar y considerar, co-
mo, por ejemplo, estudios sobre la deuda pública, propuestas de modelos
de desarrollo alternativo, análisis de la situación de los movimientos socia-
les, etc.

El estudio del presupuesto debe partir de un análisis institucional: dónde se
ubica del presupuesto en la administración financiera, qué funciones cum-
ple y cómo se elabora16. La administración financiera es el conjunto de uni-
dades organizativas, recursos, normas, sistemas y procedimientos que ha-
cen posible la captación de recursos, y su aplicación a la consecución de
los objetivos y las metas del sector público. Está compuesta, generalmen-
te, por cinco sistemas: el presupuestario, la administración tributaria, el cré-
dito público, tesorería y contabilidad (Makón 2000). El sistema presupues-
tario incorpora los principios, normas, técnicas, métodos y procedimientos
que regulan el proceso presupuestario y sus relaciones con las entidades
del sector público, en el marco de la administración financiera del estado. 

Asimismo el presupuesto es un proceso de varias fases. Las fases o eta-
pas del proceso presupuestario generalmente son: programación y formu-
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es en ellos donde hay mayor probabilidad de que se pierdan de vista los objetivos de equidad
de género.

16 Adicionalmente se sugiere revisar la literatura existente sobre temas relacionados, como por
ejemplo, estudios sobre la deuda pública, propuestas de modelos de desarrollo alternativo,
análisis de la situación de los movimientos sociales, etc. los cuales ayudarán a una mejor in-
terpretación de los datos.



lación (“la demanda”), aprobación y ejecución (“la oferta”), control y evalua-
ción (Mostajo 2002). En la fase de programación presupuestaria se estable-
cen los objetivos institucionales del año fiscal, las metas presupuestarias a
ser consideradas durante la fase de formulación, la demanda global de los
gastos que implica la prestación de los servicios y funciones que desarrolla
cada institución, y una estimación de los ingresos correspondientes a las di-
versas fuentes de financiamiento. El inicio de la fase de formulación presu-
puestaria suele estar condicionada por el momento en que se conocen los
recursos financieros que son asignados a cada institución. En esta fase se
define la estructura funcional programática y las metas en función de los ob-
jetivos institucionales establecidos en la fase de programación y de la asig-
nación presupuestaria. La aprobación del presupuesto sigue en cada país
un procedimiento específico y plazos establecidos. Da lugar al presupues-
to de apertura que, luego a lo largo del año, se le realizan modificaciones,
adiciones, y transferencias, dando como resultado un presupuesto modifi-
cado. La ejecución presupuestaria es la fase durante la cual se concreta el
flujo de los ingresos y egresos previstos en el presupuesto anual, tomando
como referencia la programación de ingresos y gastos. El presupuesto eje-
cutado es el presupuesto que realmente refleja la asignación y uso de los
recursos públicos. El control presupuestal consiste en el seguimiento de la
ejecución de los ingresos y de los gastos respecto al presupuesto autoriza-
do y sus modificaciones. 

Para el análisis institucional se sugieren un conjunto de preguntas que de-
ben ser contestadas a través de la revisión de la documentación y de en-
trevistas a personal calificado. Las preguntas clave que se formulan a con-
tinuación deberán considerar, según el caso, los diferentes niveles de go-
bierno—nacional, regional y local: 

• ¿Cuáles son los sistemas de la administración financiera y cómo se re-
lacionan entre sí?

• ¿Cuál es el marco legal del sistema presupuestario? 
• ¿Qué tipo de información genera el sistema presupuestario? ¿Cuál es

su forma de presentación (por rubros, por programas, etc.) y nivel de
desagregación? 

• ¿Cuáles son las etapas o fases del proceso presupuestario?
• ¿Cómo es el proceso de formulación y aprobación del presupuesto (ca-

lendario, actores involucrados y competencias)? 
• ¿Incorpora la formulación del presupuesto mecanismos para su distri-

bución territorial (por ejemplo, el uso de indicadores como la pobreza)?
• ¿Cuál es la metodología usada en la formulación del presupuesto (por

partidas de gasto, por programas, u otros)?
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• ¿Cuáles son los mecanismos de reprogramación presupuestal (una vez
que se aprueba el presupuesto de apertura, qué mecanismos se siguen
para reprogramar el presupuesto)?

• ¿Qué condiciones se exigen para la ejecución de proyectos con finan-
ciamiento privado o externo (por ejemplo, si se exigen contrapartidas
del gobierno y en qué porcentajes)?

• ¿Cuáles son los mecanismos de control presupuestario desde el esta-
do?

De otro lado, el análisis con enfoque de género de los presupuestos muni-
cipales y regionales debe tomar en cuenta los procesos de descentraliza-
ción implementados, así como los cambios en las competencias regionales
y locales. Es pertinente conocer, específicamente:

• ¿Cuál es el marco legal de los gobiernos regionales o locales? ¿Qué di-
ce éste respecto de la generación de ingresos y las posibilidades de uso
de los fondos de los que dispone el gobierno respectivo?

• ¿Cuál es la estructura organizativa del gobierno regional o local?
• ¿Cuáles son las áreas administrativas en el gobierno regional o local

encargadas de las diferentes etapas del ciclo presupuestario?
• ¿Cuál es la situación del proceso de descentralización y cómo éste

afecta la gestión de los gobiernos locales (competencias y recursos)?
• ¿Cuáles son las funciones asignadas a los gobiernos regionales y loca-

les y cuáles son las efectivamente asumidas por ellos?
• ¿Qué recursos se han asignado a los gobiernos regionales y locales pa-

ra cumplir con las funciones que les han sido asignadas?
• ¿En qué aspectos administrativos y financieros se depende del gobier-

no central?
• ¿Cuáles son los logros y dificultades del proceso de descentralización?

Otro aspecto importante del marco institucional son los mecanismos de par-
ticipación de la sociedad civil en las diferentes fases del ciclo presupuestal;
no sólo en la de formulación sino también en la de control y evaluación. En
tal sentido es útil saber:

• ¿Cuáles son los mecanismos de participación de la sociedad civil, y en
especial de las organizaciones de mujeres, en las diferentes fases del
ciclo presupuestal?

• ¿Está normada la participación de la sociedad civil?
• ¿Quiénes son los sujetos de la participación y cuáles son los mecanis-

mos de representación de la población y de las organizaciones socia-
les, en especial de las organizaciones de mujeres?
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• ¿Se prevén acciones específicas para promover activamente la partici-
pación de las mujeres? ¿Se toman en cuenta las diferentes necesida-
des y condicionantes de la participación de las mujeres (como por ejem-
plo, los horarios de las reuniones, la existencia de servicios que atien-
dan las demandas de cuidado de los niños(as) del que normalmente se
encargan las mujeres)? 

• ¿Existen cuotas para la participación de las mujeres en las diferentes
instancias del presupuesto participativo?

• ¿Cuál es el ámbito de competencia de la participación ciudadana (so-
bre qué aspectos del presupuesto se tiene capacidad de decisión)? 

• ¿Qué logros y dificultades tiene el proceso de participación, especial-
mente con relación a la participación de las organizaciones de mujeres?

• ¿Cuáles son los mecanismos de vigilancia ciudadana en el seguimien-
to de la ejecución del gasto (cómo y en qué proporción)? 

• ¿Cuál es la capacidad del movimiento de mujeres para influir en la to-
ma de decisiones en las diferentes etapas del proceso presupuestario? 

Asimismo, es necesario ubicar desde dónde partimos en referencia a los
avances programáticos del movimiento de mujeres, así como respecto a la
institucionalización del enfoque de género en el estado. En este sentido, se
debe tener en cuenta lo siguiente:

• ¿Está institucionalizado el enfoque de género al interior de la estructu-
ra gubernamental? ¿De qué manera? 

• ¿Existe algún plan de igualdad de oportunidades? ¿Cómo fue elabora-
do y cómo participaron las mujeres en el proceso? ¿Existe alguna ins-
tancia específica a cargo de su aplicación? ¿Existen fondos destinados
a implementarlo?

• ¿Existen normas que redunden explícitamente en el ejercicio de los de-
rechos de las mujeres? 

• ¿Qué propuestas y planes existen desde el movimiento de mujeres?
• ¿Qué capacidad existe en el aparato estatal para ejecutar proyectos

con enfoque de género (personal preparado con injerencia en la toma
de decisiones)? 

Otro aspecto relacionado al marco institucional es el tema de la transparen-
cia. Un análisis del presupuesto con enfoque de género requiere disponer
de información presupuestal de manera transparente. La transparencia im-
plica que la información se halle disponible en forma amplia y abierta, y que
sea presentada con la suficiente claridad y especificidad como para facilitar
su entendimiento por parte de la sociedad civil. Por ello es necesario anali-
zar el nivel de transparencia de la información, para lo cual podrían plan-
tearse las siguientes preguntas:
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• ¿Existen normas legales que regulen la transparencia en la informa-
ción? ¿Cuáles son éstas?

• ¿Qué medidas para favorecer la transparencia ha adoptado el gobierno
a nivel central, regional o municipal y qué volumen de fondos han sido
destinadas a ellas? 

• ¿Con qué sistemas de información se cuenta a nivel del gobierno cen-
tral, regional y de los gobiernos municipales: qué tipo de información
cualitativa y cuantitativa se produce y a qué nivel de desagregación?

• ¿En que medida el gobierno central y regional, así como los gobiernos
municipales cumplen o tienen la capacidad para cumplir las normas de
transparencia establecidas?

Finalmente, es necesario analizar las condiciones reales de aplicabilidad de
las normas, principalmente en lo que se refiere a la participación de las mu-
jeres en la definición de políticas y priorización de los gastos. Con este aná-
lisis podemos reconocer los avances y las dificultades que persisten en el
cumplimiento de las mismas y detectar los puntos débiles que restringen la
incorporación de las mujeres y del enfoque de género en las políticas y en
la elaboración de los presupuestos públicos.

4.2 Análisis de las políticas 

Uno de los más importantes objetivos de las políticas públicas debe ser
contribuir al desarrollo del bienestar de la población y a la realización de los
derechos humanos de los individuos. Cabe recordar que los derechos hu-
manos son indivisibles e interdependientes entre sí: no se pueden asegu-
rar los derechos civiles y políticos de los ciudadanos y ciudadanas sino se
contemplan a su vez sus derechos económicos, sociales y culturales. Por
ello, toda política debe contemplar desde sus inicios el ejercicio integral de
los derechos de las mujeres. 

A su vez, los presupuestos son reflejo de una política económica que se en-
marca en un modelo de desarrollo. No están exentos de las consecuencias
económicas y sociales que se desprenden del mismo y que afectan el nivel
de desarrollo humano de la población y los niveles de equidad. De la polí-
tica económica se derivan políticas específicas de ingresos y de gastos,
que se traducen en programas económicos y sociales los cuales se plas-
man en el presupuesto nacional o local. El presupuesto es el instrumento
que refleja concretamente la lógica del modelo de desarrollo y de las políti-
cas que lo respaldan (distribuyendo los recursos hacia fines específicos).
En tal sentido se deben analizar las diversas políticas que sustentan el pre-
supuesto e investigar cómo afectan las condiciones de vida de la población
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en general o, específicamente, qué efectos tienen en la condición y posi-
ción de las mujeres. En este último caso es necesario determinar el enfo-
que de género que tienen las políticas que soportan el presupuesto y la co-
rrespondencia entre dichas políticas, la asignación presupuestal y la ejecu-
ción del gasto. Es decir, se debe establecer la consistencia de las asigna-
ciones presupuestarias y la ejecución del gasto con respecto a dichas polí-
ticas.

Esta información permite analizar el cumplimiento o no de las obligaciones
del estado respecto a los derechos de las mujeres. Es importante recordar
que todos los estados tienen obligaciones de respeto, protección y realiza-
ción de estos derechos. El argumento de la falta de recursos para el cum-
plimiento de sus obligaciones mínimas es inadmisible ya que todo gobierno
debe “demostrar que ha realizado todo el esfuerzo para utilizar todos los re-
cursos que están a su disposición para satisfacer, con carácter prioritario,
esas obligaciones mínimas”17. De ahí la importancia de un análisis del pre-
supuesto público con enfoque de género para sustentar o no el cumplimien-
to de dichas obligaciones.

En el nivel nacional

La identificación de las políticas debe acompañarse con el inventario de
planes y programas específicos ya que estos últimos son las herramientas
que orientan la ejecución de los recursos del estado (aunque el análisis par-
ticular de los planes y programas se realiza posteriormente). Por ello, es im-
portante considerar los documentos públicos que presentan la visión de la
política nacional (por ejemplo, la Estrategia boliviana de reducción de la po -
breza y la Ley de Diálogo Nacional en Bolivia), sectorial y regional, así co-
mo los planes y programas nacionales (por ejemplo el Plan estratégico na -
cional y los programas estratégicos sectoriales multianuales, en el caso pe-
ruano)18. Es probable que a nivel nacional las relaciones entre políticas
marco, políticas sectoriales y programas específicos no sean tan directas,
pero justamente un análisis de este tipo puede permitir apreciar la consis-
tencia o no entre estos niveles. 
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17 “...it must demonstrate that every effort has been made to use all resources that are at its dispo-
sition in an effort to satisfy, as a matter of priority, those minimum obligations” (ONU, Comité
de Derechos Económicos Sociales y Culturales. Observación general Nº 3, numeral 10, Do-
cumento E/1991/23).

18 En el caso peruano estos programas sectoriales son consistentes con el marco macroeconó-
mico multianual y la Ley de Transparencia Fiscal.



Una vez identificadas las políticas que se quiere analizar se procede a con-
siderar si éstas tienen o no un enfoque de género, para lo cual es pertinen-
te responder si:

• ¿Consideran o no los derechos de las mujeres, establecidos a nivel in-
ternacional y nacional?

• ¿Toman en cuenta que los temas de género afectan la vida de las mu-
jeres y los hombres y tienen implicancias tanto económicas como socia-
les? ¿Consideran que el género delimita las oportunidades, el acceso a
los recursos y las necesidades de hombres y mujeres?

• ¿Reconocen los distintos roles, responsabilidades y capacidades so-
cialmente determinadas de hombres y mujeres? ¿Consideran que las
políticas afectan a las mujeres y a los hombres de diferente manera?

• ¿Consideran que tanto la comunidad como la familia están atravesadas
por relaciones de género? ¿Consideran las relaciones de poder al inte-
rior de la comunidad y la familia? ¿Toman en cuenta la desigual distri-
bución de los recursos entre hombres y mujeres al interior de las mis-
mas? 

• ¿Posibilitan el cambio de las condiciones de vida (condición) y de los ro-
les tradicionales (posición) de la mujer? ¿Posibilitan la libre opción se-
xual y de género?

• ¿Valoran el trabajo no remunerado que realizan las mujeres y su apor-
te a la sociedad en su conjunto?

• ¿Permiten que las mujeres accedan a los recursos materiales y simbó-
licos necesarios para mejorar su nivel y calidad de vida?

• ¿Contemplan acciones de discriminación positiva que buscan cambiar
la adversa situación de partida que enfrentan las mujeres? 

• ¿Fortalecen la participación de las mujeres en la comunidad, en sus or-
ganizaciones y en la toma de decisiones?

• ¿Están formuladas en un lenguaje no-sexista?

Finalmente es necesario analizar la manera en que estas políticas se ope-
rativizan y plasman en el presupuesto nacional. En el caso que se preten-
da hacer un análisis sectorial, es importante tener en cuenta qué sectores
son más estratégicos para el ejercicio de los derechos de las mujeres o
cuáles responden a sus demandas. Igualmente es importante evaluar la ex-
periencia y ventajas de las personas que van a llevar a cabo el análisis.

En el nivel municipal

El espacio local posibilita una mayor incidencia de la sociedad civil en los
asuntos públicos. A este nivel es especialmente útil analizar la presencia o
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ausencia del enfoque de género en las políticas. Ello da indicios del nivel
de aceptación explícita de la equidad de género de parte del gobierno mu-
nicipal y de las posibilidades que este interés se refleje en las asignaciones
presupuestales. El primer paso es identificar qué documentos programáti-
cos sirven de sustento al presupuesto (por ejemplo planes de desarrollo
municipales, planes de igualdad de oportunidades, u otros). Seguidamen-
te, se sugiere revisar estos documentos para determinar si tienen o no en-
foque de género; es decir, indagar si proponen o no cambiar las desigual-
dades existentes entre hombres y mujeres, así como los patrones de las re-
laciones de género. A partir de este discernimiento se pueden dar dos tipos
de políticas y análisis: 

Planes que explícitamente incluyen la equidad de género. Planes de
desarrollo que consideran objetivos que apuntan a la equidad entre hom-
bres y mujeres, a los cuales se sugiere aplicar los siguientes procedi-
mientos: 

• Identificar en qué áreas o programas se consideran objetivos que apun-
tan a la equidad entre hombres y mujeres y en cuáles no.

• Identificar cómo se traduce el enfoque de género en las políticas de
gasto (plan operativo anual (POA), o plan de gestión (PG). Es decir, ex-
plorar en qué actividades o proyectos se traduce y qué recursos le son
asignados (presupuestalmente). Para ello, se debe analizar la relación
entre el “plan de desarrollo” (objetivos o políticas), el plan operativo
anual o plan de gestión, y los recursos asignados.

• Una vez identificados los recursos asignados a las políticas es necesa-
rio identificar los recursos efectivamente ejecutados, para lo cual se
analiza la asignación y ejecución del gasto municipal según actividades
y proyectos.

Es más sencillo relacionar las políticas con el diseño programático del pre-
supuesto, cuando ésta correspondencia está estipulada en las normas pre-
supuestarias. En el caso del Perú, por ejemplo, durante la fase de progra-
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mación presupuestaria, el gobierno local debe establecer los objetivos ins-
titucionales (generales, parciales y específicos) para el año fiscal, y éstos
deben basarse en los “objetivos estratégicos” del “plan estratégico” o del
“plan integral de desarrollo” del municipio. A su vez, se establece que los
objetivos generales que se definen para un determinado año fiscal, incidan
en los programas que seleccione el municipio para dicho período. Por tan-
to, cada programa seleccionado por el municipio debe estar asociado al
menos a un objetivo general. De otro lado, los objetivos parciales y especí-
ficos deben guardar coherencia con los objetivos generales. De esta mane-
ra, los objetivos institucionales se vinculan directamente con las categorías
presupuestarias que conforman la “estructura funcional programática” del
municipio, de acuerdo al siguiente esquema:

Figura 1: Estructura funcional programática del municipio
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Planes de desarrollo sin enfoque de género. Planes u documentos afi-
nes que no definen objetivos de equidad de género. En esta situación el
análisis debe seguir los siguientes procedimientos:

• Identificar las concepciones de género qué subyacen en el plan de de-
sarrollo.

• Identificar cómo se operativizan las concepciones de género en las po-
líticas de gasto (POA o PG). Para ello, se debe analizar la relación en-
tre el “plan de desarrollo” (objetivos o políticas), el plan operativo anual
o plan de gestión y los recursos asignados.

• Elaborar propuestas alternativas que contribuyan a mejorar la situación
y condición de las mujeres basándose en los documentos nacionales e
internacionales que dan cuenta de los derechos de las mujeres.

OBJETIVOS / POLIíTICAS 
del PLAN

POA: ACTIVIDADES y 
PROYECTOS

%
del presupuesto



• Generar un proceso de construcción de demandas colectivas de las
mujeres que puedan posteriormente insertarse en los planes. 

En casos en que no existan documentos de políticas, se propone identificar
las concepciones de género que subyacen en los planes de gasto (POA o
PG) y contrastarlas con la legislación nacional e internacional que da cuen-
ta de los derechos de las mujeres19. Al mismo tiempo, será necesario, pro-
mover la formulación de planes de desarrollo con enfoque de género. 

Esta indagación de las políticas es sólo un primer paso en el análisis de los
presupuestos con enfoque de género. Debe ser complementado con el es-
tudio de la eficiencia y el impacto de la ejecución del gasto público a fin de
verificar si garantizan cambios en las relaciones entre hombres y mujeres.

4.3 Análisis de los gastos públicos

Es necesario, en primer lugar, familiarizarse con las distintas clasificaciones
de los gastos públicos, nacionales o locales, que se utilizan en el país o la
localidad respectiva, y revisar la estructura de los gastos de acuerdo con
ellas.. En Latinoamérica, tradicionalmente, se ha usado una clasificación
que organiza los gastos en tres grandes rubros: gastos corrientes, de capi-
tal y servicio de la deuda. Como gastos corrientes se agrupan aquellos des-
tinados al mantenimiento u operación de los servicios que presta el estado;
bajo gastos de capital se reúnen los rubros cuyo objetivo es el aumento de
la producción o el incremento inmediato o futuro de su patrimonio; y, final-
mente, el servicio de la deuda, son los recursos destinado al cumplimiento
de la deuda pública, interna o externa. Dentro de las dos primeras catego-
rías caben destacar las transferencias que el gobierno nacional realiza a
entidades del sector público o al sector privado, y, especialmente, las trans-
ferencias a los gobiernos locales. Cabe destacar la necesidad de revisar
cuidadosamente cómo se distribuyen los gastos entre las tres categorías
mencionadas y, especialmente, cómo se discrimina entre los gastos co-
rrientes y de capital. Sobre este último aspecto, es relevante preguntarse
hasta qué punto ciertos gastos corrientes (y principalmente, aquellos que
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19 Es importante recalcar la necesidad de tener como referencia la normatividad internacional—
por ejemplo, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer (CEDAW) y las Recomendaciones Generales formuladas por el Comité de la CEDA
— que da cuenta de los derechos humanos de las mujeres a la hora de analizar el enfoque
de género de las políticas. Estos protocolos contemplan no sólo la discriminación intencional,
sino los actos que tienen un efecto discriminatorio y buscan prohibir cualquier práctica de los
estados que perpetué la desigualdad de las mujeres. Se exige así el análisis no sólo los con-
tenidos de las políticas sino de sus efectos. 



representan gastos administrativos) son “escondidos” dentro de los gastos
de inversión o capital. De ser el caso, vale la pena intentar una reclasifica-
ción de los gastos a fin de establecer la verdadera proporción de cada ca-
tegoría.

Asimismo, la información se organiza en grupos o partidas genéricas de
gasto, como por ejemplo, personal, bienes y servicios, activos reales y fi-
nancieros, entre otros. Estas partidas se desagregan en rubros más espe-
cíficos, como remuneraciones y beneficios sociales en el caso de personal.

Es común, asimismo, presentar esta información según los niveles institu-
cionales que realizan el gasto o unidad ejecutora. En el caso de los gobier-
nos nacionales, éstos serían los ministerios, los organismos públicos des-
centralizados, las empresas públicas, entre otros; para los gobiernos loca-
les, en cambio, se tienen las direcciones municipales y las agencias territo-
riales o administraciones zonales, según sea el país.

Cabe mencionar, además, la existencia de una clasificación funcional del
gasto, que identifica las funciones primordiales del estado, a diferente nivel
de agregación, y se traduce en programas, subprogramas, actividades y
proyectos. Esta clasificación es particularmente relevante en el caso de los
gobiernos locales, en donde son los objetivos generales y específicos ex-
plícitos en sus respectivos planes de desarrollo los que se transforman en
programas, subprogramas, actividades y proyectos.

Pero no basta con reproducir las categorías de gastos usadas en los pre-
supuestos oficiales. Resulta interesante presentar el gasto público organi-
zado de acuerdo con algunas variables de interés y que sean indicativas de
la equidad de género. Por ejemplo, se puede introducir el carácter rural o
urbano del territorio al que se destina el gasto, así como el carácter partici-
pativo o no, y centralizado o descentralizado de la asignación del gasto. A
partir de este análisis, y a manera de hipótesis, se podría sugerir, por ejem-
plo, que el gasto dirigido a la zona rural es menos equitativo en género que
el que se destina a la zona urbana.

Una vez revisados los gastos de acuerdo a estas clasificaciones, o a las
que sea posible acceder y/o reconstruir de acuerdo con la disponibilidad de
información existente, es conveniente distribuirlos de acuerdo a si atienden
o no las necesidades y derechos específicos de las mujeres. En el caso de
los gobiernos locales, regionales, así como en el análisis sectorial, este es-
fuerzo puede ser aplicado directamente a los proyectos y actividades con-
templadas en los presupuestos respectivos. En el caso del gobierno nacio-
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nal, lo más recomendable es trabajar con la categorización funcional que
permita identificar programas, subprogramas, proyectos y/o actividades. Si
esta desagregación no estuviera disponible, se sugiere trabajar por progra-
mas nacionales o realizar un análisis sectorial, en el que sí sea posible
identificar proyectos y actividades. Para este análisis se propone utilizar,
básicamente, dos grandes categorías de gastos:

• Categoría 1: gastos orientados específicamente a atender las necesida-
des y garantizar los derechos particulares de las mujeres. Dentro de
ellos pueden incluirse aquellos relacionados con el objetivo de alcanzar
la igualdad de oportunidades en materia de empleo público entre hom-
bres y mujeres

• Categoría 2: gastos generales que ofrecen bienes y servicios a toda la
comunidad. Dentro de ellos, resulta interesante identificar los gastos di-
rigidos al cuidado humano y la reproducción.

Note que la categorización que se sugiere hacer a este nivel del análisis se
podrá realizar solamente sobre la base del título del proyecto o actividad y
sus objetivos declarados. Más adelante, y luego de una evaluación más de-
tallada de los proyectos o actividades, se planteará una clasificación revi-
sada de los gastos en estas categorías20.

Finalmente, es necesario destacar que existen dos tipos de gasto que son
difíciles de clasificar a través de estas categorías: los pagos de la deuda y
las trasferencias sin especificaciones de uso. La dificultad de clasificar el
pago de la deuda (amortización e intereses) se produce porque el uso de
estos fondos debe haberse producido en períodos previos a los del análisis
que se realiza. Esta constatación no significa que el uso actual de los fon-
dos de la deuda pública no deba ser analizado con un enfoque de género. 

El segundo rubro difícil de categorizar son las transferencias que el gobier-
no bajo estudio realiza a otras instituciones, sin imponer restricciones sobre
las actividades específicas en que se usarán estos fondos (aunque, gene-
ralmente, sí impone otro tipo de condicionalidad). En estos casos, quien los
recibe, tendrá el poder de decidir en qué invertir los recursos, por lo que el
análisis de los mismos tendrá sentido cuando se evalúe a la institución re-
ceptora de los recursos. 
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20 Cabe mencionar que, si la categorización fuera muy difícil de realizar debido a problemas de
la información de la que se dispone, las herramientas que se proponen a continuación podrán
ser realizadas sin mayor dificultad utilizando directamente la clasificación programática o fun-
cional del presupuesto respectivo.



Se sugiere dejar estos gastos fuera de este procedimiento, aún cuando es
conveniente considerarlos como parte del presupuesto total al momento de
estimar los porcentajes que cada categoría representa en el mismo.

Una vez ordenado el presupuesto con base en las dos categorías reseña-
das, es posible analizar esta información de acuerdo a variables territoria-
les, institucionales, fuentes de financiamiento, entre otras. Estos cruces
proporcionan una imagen más clara sobre dónde se sitúan los gastos diri-
gidos a las mujeres, cuáles son las instituciones o unidades encargadas de
ellos, y qué tan seguras y sostenibles son sus fuentes de financiamiento. A
continuación se presentan algunos ejemplos de estos cruces en tablas de
salida de datos:

Tabla 1: Presupuesto según categorías y direcciones municipales
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21 Tomado del estudio de caso de Villa El Salvador, Lima-Perú (Andía y Beltrán 2002 y capítulo
6 de esta publicación).



Tabla 2: Presupuesto según categorías y fuentes de financiamiento

De manera complementaria es necesario determinar las diferencias entre
los gastos programados y los ejecutados (por categorías, si fuera el caso)
a fin de establecer la efectividad del gasto público. Esta se puede expresar
como el porcentaje del presupuesto que realmente se ejecuta respecto al
programado; es interesante, además, determinar el tipo de gastos que es
más efectivo. También es necesario analizar cuál es el destino de los recur-
sos que no se utilizan y en qué medida las posibles reasignaciones del gas-
to favorecen o no a los objetivos de género. Para ello, se requiere compa-
rar los presupuestos de apertura y cierre, así como el gasto efectivamente
ejecutado.

Seguidamente, es importante analizar los diferentes programas, proyectos
o actividades ejecutados considerando las concepciones de género que los
sustentan, su impacto en las relaciones de género y su sostenibilidad. 

La concepción y diseño de los programas, proyectos y actividades.
Para ello se sugiere responder el siguiente tipo de preguntas: 
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22 Tomado del estudio de caso de Villa El Salvador, Lima-Perú (Andía y Beltrán 2002 y capítulo
6 de esta publicación).



• ¿En qué medida los proyectos y actividades han sido diseñados tenien-
do en cuenta la realidad del lugar donde son llevados a cabo? ¿Se han
tomado en cuenta las inequidades de género existentes, y las necesi-
dades y derechos específicos de las mujeres?

• ¿Hasta qué punto fueron elaborados de manera participativa? ¿Cuál
fue el nivel de participación de la mujer en ese proceso?

• ¿Qué concepciones y actitud tienen los funcionarios que conducen los
proyectos y actividades respecto a la equidad de género? 

• ¿Cuáles son las capacidades profesionales para implementar acciones
que consideren la dimensión de género? ¿Los y las funcionarias han re-
cibido capacitación en los temas de género? 

El impacto de los programas, proyectos y actividades en las relaciones
de género. Para ello se recurrirá a la información provista por las respecti-
vas unidades ejecutoras, pero especialmente por aquella que puedan brin-
dar los y las beneficiarias que acceden a sus servicios. El levantamiento de
la información de estos últimos es más complejo ya que es necesario identi-
ficarlos primero, a través de los registros que puedan ser provistos por dichas
unidades ejecutoras. Dadas las limitaciones de esta información, ya sea por-
que no se sistematiza adecuadamente o porque se le da un acceso restrin-
gido, si es que no es posible obtener una muestra aleatoria de los beneficia-
rios/ as con el propósito de recoger sus opiniones2 3, tendríamos que confor-
marnos con trabajar con una muestra que reúna ciertas características de in-
terés (de acuerdo con el tipo de actividad que se va a evaluar) aunque no
pueda ser aleatoria o representativa de la población beneficiaria total. 

Para obtener información de los beneficiarios se puede recurrir a grupos fo-
cales y entrevistas estructuradas.Cabe mencionar que las respuestas a las
preguntas que se apliquen a través de estos procedimientos deben ser di-
ferenciadas de acuerdo con el sexo de quien responda, siendo indispensa-
ble garantizar que hombres y mujeres estén adecuadamente representa-
dos en las respuestas. Las preguntas que se proponen formular para poder
medir el impacto en las relaciones de género son las siguientes:

• ¿Cuál es el nivel de acceso de las mujeres a los bienes y servicios ofre-
cidos por el programa? Se sugiere analizar la distribución de recursos
entre los beneficiarios hombres y mujeres.
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23 Mucho mejor sería, obviamente, acceder a esta información diferenciada por sexo, así como
caracterizada a través del cruce con otras variables, como edad, lugar de residencia, nivel de
pobreza, jefatura de hogar femenina, entre otras cosas.



• ¿Cuál es el rol que cumple la mujer dentro del programa o proyecto?
¿Es diferente al que cumplen los hombres?

• ¿En qué medida las labores que desarrollan hombres y mujeres dentro
del programa son o no remuneradas? Indicar qué proporción de las la-
bores no remuneradas son realizadas por hombres y por mujeres.

• ¿Cómo el programa contribuye a superar las desigualdades entre hom-
bres y mujeres? ¿Cuál es su impacto potencial en mejorar la posición
de la mujer dentro de la familia y la comunidad?

• ¿Cómo podría mejorarse el impacto de los programas en los niveles de
bienestar de lo(a)s beneficiario(a)s y sus familias? ¿Qué se tiene que
hacer para lograrlo? ¿Quién tiene que llevarlo a cabo (los funcionarios
del gobierno, la ciudadanía, o ambos)?

La sostenibilidad de los programas, proyectos y actividades. Se debe
indagar:

• ¿Hasta qué punto los programas están insertos en acciones más am-
plias, que correspondan a objetivos integrales y de más largo plazo?

• ¿En qué medida los recursos con que se financian están asegurados y
son sostenibles en el tiempo? ¿Qué proporción de los recursos son pro-
pios o auto-generados por el programa?

• ¿En qué medida los programas dependen de una única fuente de finan-
ciamiento? ¿Es posible acceder a fuentes alternativas de fondos?

• ¿Hasta qué punto dependen de los recursos que, voluntariamente, en-
trega la comunidad, sea en especie o mano de obra?

Con la información de gastos recogida hasta el momento, que debiera per-
mitir calificar cada programa, proyecto o actividad en función de la presen-
cia o no de objetivos de género, se sugiere volver a categorizar los gastos
ejecutados utilizando las dos categorías presentadas en páginas anterio-
res. Ello permitirá determinar con claridad cuáles son los recursos destina-
dos a atender las necesidades y derechos de las mujeres (categoría 1) , y
cuáles de los que se encuentran en la segunda categoría pueden ser redi-
señados o reorientados con la finalidad de que incorporen dicha dimensión.

4.4 Análisis de los ingresos públicos

Este análisis debe iniciarse con una revisión de las categorías que tradicio-
nalmente se usan en el país para clasificar los ingresos públicos, así como
con un análisis de la estructura de ellos de acuerdo con dichas categorías.
Los ingresos suelen ser clasificados según criterios económicos y fuentes
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de financiamiento24. La clasificación económica comprende los siguientes
rubros:

• Los ingresos corrientes, que se obtienen de modo regular y no alteran
de manera inmediata la situación patrimonial del estado. Dichos ingre-
sos provienen de la percepción de impuestos, tasas, contribuciones,
ventas de bienes y prestación de servicios, rentas de la propiedad, mul-
tas y sanciones y otros ingresos corrientes.

• Los ingresos de capital, que son los recursos financieros que se obtie-
nen de modo eventual y que alteran la situación patrimonial del estado.
Dichos ingresos provienen de la comercialización de activos, la venta
de acciones del estado, servicio de la deuda, ingresos por intereses de
depósitos y otros ingresos de capital.

• Las transferencias, que son los ingresos sin contraprestación y no
reembolsables. 

• El financiamiento, que son ingresos que provienen de operaciones ofi-
ciales de crédito interno y externo, así como de saldos de balance de
ejercicios anteriores.

La clasificación por fuentes de financiamiento varía de acuerdo con el
clasificador que es aprobado por la entidad encargada de normar el pre-
supuesto público en cada país. Las fuentes de financiamiento más co-
munes son: impuestos y recursos directamente recaudados, recursos
por operaciones oficiales de crédito interno o externo, donaciones y
transferencias. 

Una vez explorados los ingresos y sus clasificaciones, es importante eva-
luar algunos aspectos vinculados con la forma en que el gobierno respecti-
vo accede a ellos, así como las principales restricciones que éste enfrenta
para su uso. En el caso de los gobiernos nacionales interesan, en particu-
lar, tres temas:

• Los mecanismos de recaudación tributaria y su carácter progresivo o re-
gresivo. En este sentido, conviene realizar un análisis por quintiles de
ingreso para ver quienes más pagan.

• Las condiciones para el uso de los recursos que provienen de fuentes
externas, sean préstamos o donaciones.

• Las condiciones para el uso de los recursos provenientes de la condo-
nación de la deuda.
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24 Las definiciones son una adaptación del Glosario de términos del sistema de gestión
presupuestaria del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas del Perú, publicado en el
año 1999.



En el caso de los ingresos de los gobiernos locales lo más interesante es
explorar:
• Su capacidad para generar recursos propios de manera permanente y

el grado de dependencia de las transferencias de recursos del gobier-
no central para financiar sus actividades. Se sugiere realizar un análisis
de la normatividad vinculada con el uso de los fondos destinados al ám-
bito local.

• Las restricciones de uso relacionadas con los recursos transferidos des-
de el gobierno central en términos del tipo de gasto en el que se puede
incurrir (corriente versus de inversión, por ejemplo) y de las transferen-
cias de fondos con fines específicos.

• Las restricciones para el endeudamiento, sea interno o externo, y las
condiciones de uso que se impone a esta fuente de financiamiento.

• La capacidad para generar ingresos adicionales y los criterios con que
estos recursos serían asignados. 

Esclarecida la forma en que el gobierno respectivo obtiene sus recursos,
seguidamente, es necesario concentrarse en un análisis de género de los
ingresos. Para ello se propone:

• Analizar el impacto de género del sistema tributario nacional y/o local
estableciendo la forma en que se recaudan los tributos y quiénes son
los actores(as) sobre quienes recae dicha carga, en términos geográfi-
cos y al interior de la localidad y/o del hogar. Un aspecto central es in-
terrogarse sobre cuáles son las cuestiones de género en el sistema tri-
butario, como por ejemplo, en qué medida el impuesto a la renta es neu-
tral al estado civil y la tipología familiar25. Muchas veces los sistemas tri-
butarios tienden a favorecer a la familia tradicional en desmedro de
otros núcleos familiares, como es el caso de las familias monoparenta-
les dirigidas en su mayoría por mujeres.

Este tipo de análisis requiere una revisión exhaustiva de la normativa tribu-
taria. Pero también requiere determinar el efecto diferencial de dicha nor-
mativa sobre los distintos tipos de familias. Para ello se pueden realizar
ejercicios exploratorios entre distintos tipos de familias en los cuales la mu-
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25 En este sentido, la determinación de la unidad contributiva (familiar o individual), y la forma de
declaración tributaria (individual, conjunta, optativa) repercuten en la incorporación de las mu-
jeres al mercado de trabajo. El sistema de tributación conjunta considera a la familia tradicio-
nal como la unidad a la cual se le imputan todas las rentas obtenidas por sus miembros. Así,
en el caso de que ambos cónyuges tengan un trabajo remunerado, el salario obtenido por la
esposa se suma al del marido y resulta mayormente gravado como consecuencia de la pro-
gresividad del impuesto personal (De Villota 2000).



jer desempeñe prioritariamente distintos roles (ama de casa, jefa de hogar,
trabajadora remunerada fuera de la casa, etc.). 
• Analizar el impacto de las tasas, tarifas y otros pagos que se realizan

por los servicios públicos, sobre los hogares y sus miembros, conside-
rando las diferencias existentes entre hombres y mujeres. Asimismo in-
teresa detectar cómo las tasas y tarifas pueden afectar los patrones de
uso de estos servicios y/o reducir su utilización, lo que podría traducir-
se en un aumento de la carga de trabajo de las mujeres, ya que debe-
rán cubrir los vacíos que esa reducción genere. Para llevar a cabo este
análisis, se requiere disponer de datos sobre los patrones de gasto den-
tro de la comunidad y las familias, así como sobre los contribuyentes26.
Si ello no es posible, se puede recurrir a estudios particulares que ex-
ploren y provean información sobre los temas propuestos. 

• Analizar cómo influyen las restricciones y condicionamiento de uso de
las diferentes fuentes de financiamiento (transferencias, deuda, dona-
ciones, ingresos potenciales) en la distribución equitativa de los recur-
sos y en la posibilidad de atender diferenciadamente las necesidades
de hombres y mujeres. Para ello hay que ver los usos posibles de es-
tos fondos pero también indagar hasta qué punto las condicionantes se
transforman en limitaciones debido a la poca capacidad de gestión de
los funcionarios de turno.

Un ejemplo ilustrativo de lo que se busca con este tipo de análisis se ob-
serva en el caso del estudio de Villa El Salvador (Lima-Perú) (Andía y Bel-
trán 2002 y en el capítulo 6 de esta publicación). En el Perú, hasta el año
2002, el 70% de las transferencias que el gobierno central entregaba a los
gobiernos locales debía utilizarse en gastos de inversión. Debido a la poca
claridad de la norma, y a su deficiente interpretación por parte de los fun-
cionarios municipales, se ha considerado como inversión solamente al de-
sarrollo de infraestructura (activos tangibles), dejándose de lado la inver-
sión en intangibles y la posibilidad de utilizar esos fondos para financiar otro
tipo de actividades que incidieran más en un desarrollo de las capacidades
humanas o en mejorar el acceso a servicios.

• Establecer la proporción en la que el presupuesto público descansa so-
bre trabajo voluntario no remunerado, generalmente realizado por las
mujeres, así como sobre el aporte en bienes que proveen las familias.
Para indagar el primer caso, es necesario valorizar el aporte en horas
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26 Por ejemplo, se puede hacer uso de los registros de contribuyentes y usuarios desagregados
por sexo, encuestas de hogares, padrones de propietarios de unidades económicas, vivien-
das y tierras, desagregado por sexo. En caso de no existir ninguna información disponible, se
aconseja dejar de lado este tipo de análisis.



invertidas en el desarrollo de las diferentes actividades públicas, utili-
zando alguna medida del costo de oportunidad de la persona (como por
ejemplo, el salario mínimo). En el segundo, se pueden utilizar los pre-
cios de mercado para hacer lo propio con el aporte en especies. Cabe
destacar que la pregunta central de ese tipo de análisis se orienta a ex-
plorar en qué medida el funcionamiento del gobierno respectivo, a nivel
agregado, depende de esta fuente de financiamiento.

Un tercer tipo de aporte que hacen las mujeres a la economía como un to-
do es el trabajo reproductivo dentro del hogar, el mismo que no sólo no es
remunerado sino que además no es considerado dentro del cálculo de las
cuentas nacionales. En este sentido, resulta interesante determinar en qué
medida el gobierno respectivo descansa sobre este tipo de trabajo y qué ti-
po de servicios que deja de brindar podrían aminorar la carga de las muje-
res (como es el caso de las guarderías, por ejemplo, o mejores servicios de
salud para las personas de la tercera edad). Aún cuando la información ne-
cesaria para considerar estos aportes puede ser difícil de obtener, la impor-
tancia del tema hace imprescindible llevar a cabo los primeros intentos de
incorporar esta variable en el análisis de la gestión pública, desarrollando y
perfeccionando una metodología ad-hoc para cada caso.

4.5 Seguimiento y evaluación del impacto del gasto de los gobiernos
sobre la situación de equidad de género

El seguimiento y la evaluación de impacto deben basarse en un conjunto
de indicadores que sean capaces de evidenciar los cambios que los progra-
mas, proyectos y actividades realizados han generado sobre el bienestar
de las familias y las personas. Ellos deben partir de unos valores base (uti-
lizando para ello la información basal que indiscutiblemente tienen que pro-
ducir los organismos que ejecuten programas y proyectos públicos) y re-
quieren ser, además, periódicamente actualizados. Asimismo, es indispen-
sable que se pongan a disposición del público en general, a fin de garanti-
zar una gestión pública transparente. Cabe mencionar, que los resultados
que se derivan del seguimiento y las evaluaciones periódicas deben servir
para corregir errores en la marcha de las actividades, para el diseño de pro-
gramas futuros y para reorientar la política de gasto público en general.

Se recomienda confeccionar indicadores de seguimiento y evaluación del
gasto público en torno a cuatro ámbitos, principalmente:

• Indicadores de eficiencia de la labor pública.
• Indicadores de eficacia en el logro de las metas y objetivos.
• Indicadores de equidad de género en la distribución de los recursos.
• Indicadores de impacto sobre las poblaciones potencialmente benefi-

c i a r i a s .
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A continuación, en la tabla 3, se presenta un conjunto de indicadores tenta-
tivos relacionados con estas cuatro dimensiones de análisis. Los mismos
deberán ser revisados, mejorados y ajustados de acuerdo con la realidad
de cada país y de cada nivel de gobierno bajo análisis.

Tabla 3: Propuesta de indicadores de seguimiento e impacto del gas-
to sobre las relaciones de género
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27 Por ejemplo, en el caso de un programa de desayunos escolares, dirigido a niños entre 6 y 18
años, el índice sería igual a: [1- (todos los que reciben el desayuno, y que son escolares en-
tre 6 y 18 años / todos los escolares entre 6 y 18 años, reciban o no el desayuno escolar)].

28 Siguiendo con el ejemplo de los desayunos escolares, el índice de filtración sería:
[todos los que reciben el desayuno, y que NO son escolares entre 6 y 18 años / todos los que
reciben el desayuno escolar].

29 Estos indicadores dependerán del tipo de programa o proyecto que se quiera evaluar. Aquí só-
lo presentamos algunos ejemplos.
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30 Se consigna el salario por hora, además del promedio, para corregir las posibles distorsiones
debidas a las diferencias en horas de trabajo entre hombres y mujeres (los trabajos a tiempo
parcial son más característicos de las mujeres, especialmente en los casos de aquellas que
tienen carga familiar).



Como parte de la evaluación de la gestión del gobierno respectivo resulta
interesante, por último, llevar a cabo un estudio sobre los efectos de géne-
ro de su política laboral y salarial. Esta evaluación debe considerar las di-
ferentes brechas de género respecto de las condiciones, beneficios y obli-
gaciones laborales que hombres y mujeres enfrentan. Específicamente es
necesario evaluar la brecha de género numérica, salarial, por régimen de
contratación (estabilidad laboral), por categoría de ocupación (funciones y
niveles de responsabilidad) y por nivel de profesionalización. Estas brechas
pueden, además, analizarse considerando sus diferencias entre los distin-
tos proyectos y actividades ya clasificados en las categorías de gastos.
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Tabla 4: Brecha de género numérica



Tabla 5: Brecha de género por régimen de contratación (estabilidad la-
boral) 
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Asimismo, es interesante analizar hasta qué punto existe una carrera públi-
ca a la cual pueden acceder las mujeres, compitiendo en igualdad de con-
diciones con sus pares hombres a fin de ascender y alcanzar cargos de res-
ponsabilidad. Debe verse también cuánto invierte el gobierno en la provi-
sión de servicios que faciliten la inserción de la mujer en el empleo público,
como en guarderías o en programas de capacitación y liderazgo.

Conclusión

La propuesta metodológica que se ha presentado en las páginas previas, y
que se esquematiza en la figura 1, ofrece una serie de posibilidades para
abordar el análisis de los presupuestos desde una perspectiva de género,
que son en su mayoría complementarias, pero que a su vez, y en forma in-
dividual, ofrecen la posibilidad de caracterizar desde diversas dimensiones
el enfoque de género de las finanzas públicas y de las políticas sobre las
que se sustentan. Esta propuesta no ha pretendido agotar el tema, que de
por sí es complejo y delicado: sabemos que queda mucho camino por re-
correr. Asimismo, en la aplicación de estas herramientas a las diversas rea-
lidades de los países latinoamericanos será posible encontrar nuevas aris-
tas y posibilidades de análisis que, sin duda, enriquecerán la propuesta que
aquí se presenta.
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1. INTRODUCCIÓN

Este documento contiene el marco de referencia en el que se elaboran las
políticas y los presupuestos municipales en Bolivia. Describe y analiza las
competencias municipales en torno al desarrollo humano sostenible y
equitativo y el contexto en el que desarrolla su gestión, tomando en cuen-
ta la normativa, los procesos de descentralización y la participación ciu-
dadana en la planificación municipal y elaboración de presupuestos. Esta
información permite explorar las limitaciones y posibilidades de introducir
un análisis y gestión de género a las políticas y presupuestos municipa-
les. Para realizar esta indagación partimos de los avances hechos por la
teoría de género e investigadoras que han incursionado anteriormente en
el campo de las políticas públicas y de los presupuestos sensibles al gé-
nero (Budlender, Sharp y Allen 1998; Grynspan 1998; Simel 2000; Hof-
bauer y Vinay 2001). La literatura especializada enfatiza el carácter estra-
tégico de los presupuestos como expresión de la política pública, señala
las distintas fases del proceso de elaboración de los presupuestos y pro-
vee herramientas para el análisis de género en cada una de ellas. En es-
te marco, el artículo avanza en la identificación de las competencias mu-
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nicipales y los mecanismos de participación ciudadana y, específicamen-
te de las mujeres, en el proceso de elaboración de los planes de desarro-
llo y los presupuestos municipales. Este punto nos permite ubicar el gra-
do de exigibilidad con el que contamos y las posibles acciones que pode-
mos desarrollar para el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres
en el ámbito municipal. Asimismo, se enfoca al análisis de las condiciones
de aplicabilidad de las normas, principalmente en lo que hace a la partici-
pación de las mujeres en la definición de políticas y priorización de los
gastos. Con ello, podemos reconocer los avances y las dificultades que
persisten en el cumplimiento de las normas y detectar los puntos débiles
para lograr la incorporación de las mujeres y el enfoque de género en los
procesos de planificación participativa, en las políticas y elaboración de
los presupuestos. 

2. LA DESCENTRALIZACIÓN ESTATAL Y LOS MUNICIPIOS 

Las políticas de reforma estructural neoliberal aplicadas a partir de los años
ochenta en América Latina produjeron cambios tecnológicos, económicos,
sociales, institucionales y políticos que pusieron a prueba las capacidades
de las sociedades para adaptarse a las nuevas condiciones y desafíos que
se presentan. En este marco y como parte de los cambios, se promueven
los procesos de descentralización de las decisiones y servicios estatales.
La literatura ha propuesto la descentralización como una respuesta a los
procesos de exclusión social y política que genera el propio modelo neoli-
beral. Como plantea Grynspan (1998: 93), la descentralización hace parte
de la búsqueda de una nueva institucionalidad que busca fortalecer los go-
biernos locales con  la idea de acercarse a los usuarios y responder a sus
demandas particulares, alejándose de esta forma, de la formulación de po-
líticas homogéneas que no consideran las especificidades y la heterogenei-
dad de las situaciones y poblaciones locales. 

En este marco, distintos movimientos sociales y particularmente los movi-
mientos de mujeres, reivindican los procesos de descentralización como
medios para el fortalecimiento de su identidad social y la búsqueda de una
mayor participación en las decisiones y gestión de su desarrollo. La apertu-
ra revelada por las reformas y el interés en ellas de los movimientos socia-
les requieren elaboración ya que en sí mismas no garantizan automática-
mente un mayor ejercicio democrático o una respuesta efectiva a las distin-
tas necesidades de la ciudadanía. Es en este terreno donde se ubican los
logros y limitaciones de las reformas institucionales y el análisis de género
de los presupuestos. 
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2.1 Descentralización y participación popular

Después de la aplicación de políticas de ajuste estructural, el gobierno bo-
liviano introdujo, a partir de 1993, una serie de leyes y normas orientadas a
consolidar el sistema institucional público dentro del proceso de democrati-
zación del país. Las principales reformas en este sentido, se orientaron a la
descentralización administrativa estatal. La descentralización se constituyó
en un desafío para desarrollar nuevas formas de gobernar y promover la
participación ciudadana en un marco de pluralismo y reconocimiento de la
diversidad existente en un mismo territorio. Y, al mismo tiempo, buscaron
una mayor eficiencia en la prestación de servicios hacia la población. Se
definieron roles y competencias entre los diferentes niveles administrativos
públicos —departamentales, municipales, distritales, y comunales— bus-
cando una óptima articulación de planes y actividades entre ellos.

Para la operación de la reforma institucional se ha contado con dos normas
legales fundamentales que afrontan la descentralización administrativa y
participación popular. La Ley de Descentralización Administrativa, sancio-
nada en julio de 1995, regula el régimen de descentralización administrati-
va del poder ejecutivo a nivel departamental y establece el régimen de re-
cursos económicos y financieros departamentales para mejorar y fortalecer
la eficiencia y eficacia de la administración pública en la prestación de ser-
vicios. Otorga la atribución de administrar y controlar los recursos humanos
y asigna partidas presupuestarias para el funcionamiento de los servicios
sociales. Esta Ley contempla en los nueve departamentos de la nación la
existencia de un prefecto y consejeros departamentales que son los repre-
sentantes de la población civil de las diferentes provincias. Estos actores
tienen atribuciones para aprobar los planes, programas, proyectos y presu-
puestos departamentales, en el marco de la política nacional y en coordina-
ción con los gobiernos municipales. La prefectura se constituye en el pun-
to de articulación entre las políticas definidas, la oferta de programas y los
recursos nacionales con las prioridades y demandas municipales. Está obli-
gada a coordinar los planes departamentales con los gobiernos municipa-
les y otras instituciones de su jurisdicción. Por su parte, los consejeros de-
partamentales deben promover esa coordinación y la participación efectiva
de la comunidad.  

La Ley de Participación Popular de abril de 1994, transfiere a los municipios
nuevas competencias y les delega funciones orientadas al desarrollo huma-
no así como recursos económicos de inversión. Al mismo tiempo la Ley de-
fine, como aspecto fundamental, la participación ciudadana de mujeres y
hombres en los procesos de planificación y control de la gestión municipal.
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Este proceso es conocido como municipalización en el ámbito del desarro-
llo local1. La Ley de Participación Popular inicia el proceso de descentrali-
zación en el país, estableciendo cuatro modificaciones fundamentales para
el nuevo funcionamiento estatal en el ámbito municipal. Primeramente, di-
vide el territorio nacional en 311 municipios (hoy 316) de la misma jerarquía;
delimita como jurisdicción territorial del gobierno municipal una sección de
provincia, dando lugar a la nueva conformación espacial de municipios ur-
bano – rurales. De esta manera el municipio se constituye en la unidad te-
rritorial básica para la planificación y en el principal espacio de participa-
ción, concertación y administración local. Seguidamente, la Ley fortalece el
sistema democrático y reconoce como sujetos de la participación popular a
las comunidades campesinas, pueblos indígenas y juntas de vecinos,  otor-
gándoles personería jurídica, respetando sus propias formas de organiza-
ción, y definiendo sus derechos y obligaciones en materia de participación
y control social de la gestión municipal. Asimismo, asigna y distribuye igua-
litariamente los recursos nacionales de coparticipación tributaria (20% del
Tesoro General de la Nación a cada municipio) estableciendo el principio de
distribución proporcional por habitante. Y, finalmente, reglamenta su gasto:
15% para el funcionamiento de los municipios y 85% para gastos de inver-
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1 La formulación de esta Ley, en Bolivia, responde a una aspiración de las organizaciones de
base y los partidos de izquierda para lograr su participación en las definiciones del desarrollo
de sus zonas y comunidades. La Ley tiene como antecedentes las experiencias que se ges-
taron en los municipios de Sucre y Cochabamba, entre 1988 y 1990, con la participación de
profesionales y técnicos pertenecientes al Movimiento Bolivia Libre (MBL) y organismos no gu-
bernamentales. En el caso de Sucre se constituyeron en 1988 los talleres municipales popu-
lares de planificación conformados por representantes de juntas vecinales y técnicos munici-
pales con el objetivo principal de solucionar los problemas críticos de la población a través de
una gestión participativa, poniendo a la Municipalidad al servicio de la población. La experien-
cia tuvo logros importantes en la atención y asesoramiento a los vecinos en proyectos de
construcción, en la descongestión de funciones municipales, en la búsqueda de soluciones
conjuntas a través de la conformación de comisiones de trabajo mixtas de aspectos legales,
asuntos sociales y relaciones públicas, de planificación y de reordenamiento urbano, de orga-
nización, de gestión, de economía y el comité de vigilancia de obras. Se elaboró un plan de
gobierno municipal como un proceso de planificación alternativa. En el caso de Cochabamba,
siguiendo el ejemplo de la Alcaldía de Sucre, se conformaron en 1990 cinco talleres zonales,
en lugares alejados del centro de la ciudad. Estos talleres nacieron con un carácter experimen-
tal y se orientaron hacia un proceso de descentralización municipal. Para ello se fortalecieron
las organizaciones de base y se conformaron las comisiones de regulación y vivienda, de in-
fraestructura, abastecimiento, salud y desarrollo social, educación, cultura y recreación, vías
transporte y reforestación. La experiencia como tal, logró sostenerse hasta 1992. Posterior-
mente, en los nuevos comicios municipales surgen otras propuestas orientadas a mejorar, en
el discurso, la conformación de estos talleres. Estas dos experiencias de participación ciuda-
dana en el área urbana y la desarrollada en la provincia de Mizque por el mismo partido polí-
tico y desde la acción de un organismo no gubernamental, son consideradas como aportes a
la formulación de la Ley de Participación Popular. Cabe destacar que ninguna de las experien-
cias explicitó la incorporación del enfoque de género.



sión en proyectos de desarrollo incorporados en  los planes de desarrollo
municipal. Estas disposiciones repercuten  favorablemente en los niveles
de inversión y permiten captar recursos externos mediante la modalidad de
co-financiamiento. Finalmente, la Ley amplía las competencias municipa-
les, transfiriéndole la infraestructura de educación, salud, deportes, cami-
nos vecinales y micro riego, con la obligación de administrarla, mantenerla
y renovarla. 

De esta manera, todos los municipios urbanos o rurales, se constituyen en
posibles polos de desarrollo en el país, dejando de lado la práctica tradicio-
nal del Estado de favorecer únicamente a las ciudades grandes del eje cen-
tral, La Paz, Cochabamba y Santa Cruz. Además se configura una nueva
dinámica en las relaciones entre el poder público y la población. Con este
proceso reglamentado de participación ciudadana, las organizaciones de
base acceden a tomar decisiones sobre la planificación del desarrollo, el
seguimiento y control de la gestión municipal y asumen la elección directa
de sus autoridades locales. Por otra parte, los gobiernos municipales asu-
men un rol protagónico en lo local y la responsabilidad de impulsar el desa-
rrollo humano sostenible y equitativo de sus municipios. Es importante des-
tacar que si bien existen otras experiencias de participación ciudadana en
la gestión municipal en América Latina, como es el caso de Brasil y algunos
municipios de Perú, estas responden a la iniciativa de organizaciones de
base, organismos no gubernamentales o partidos políticos. En el caso de
Bolivia los procesos de participación están reglamentados por la Ley de
Participación Popular, y no obstante las dificultades que enfrenta su imple-
mentación, se constituye en una gran oportunidad para la construcción de
una nueva democracia en Bolivia que contemple la presencia de mujeres y
hombres en el escenario de las decisiones públicas, ampliando las posibili-
dades de la democracia representativa y  generando oportunidades para
desarrollar el ejercicio de la ciudadanía.

2.2 El Municipio2: funcionamiento y competencias

El gobierno y la administración de los municipios están a cargo de los go-
biernos municipales. Gozan de autonomía ejercida a través de la libre
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2 La figura del municipio fue importada por los españoles, para poblados y ciudades donde fun-
cionaban los cabildos, como una forma de administración pública de la comuna. Era una cor-
poración consagrada a la gestión de los servicios básicos. Después de la conformación de la
república, se promulgó el primer reglamento de municipalidades en 1839 que institucionalizó
el régimen municipal, atribuyéndole competencias orientadas principalmente a satisfacer



elección de autoridades, la facultad de generar, recaudar e invertir recur-
sos, la potestad de dictar ordenanzas y resoluciones en el marco de las po-
líticas y estrategias municipales, la programación y ejecución de toda ges-
tión jurídica, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y so-
cial3. Los gobiernos municipales se rigen en su funcionamiento y competen-
cias por la Ley de Municipalidades de 19994, que los orienta hacia la cons-
trucción de un desarrollo humano sostenible. Este enfoque permite incorpo-
rar  visiones integrales y de equidad de género en la gestión municipal. Es-
pecíficamente, la Ley define la misión de los municipios en torno a: 

• Contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas y garantizar la
integración y participación de los ciudadanos en la planificación y el de-
sarrollo humano sostenible del municipio.

• Promover y dinamizar el desarrollo humano sostenible, equitativo y par-
ticipativo del municipio y crear condiciones para asegurar el bienestar
social y material de los habitantes,  a través de la formulación y ejecu-
ción de políticas, planes, programas y proyectos concordantes con la
planificación del desarrollo departamental y nacional.

• Promover el crecimiento económico local y regional mediante el desa-
rrollo de ventajas competitivas; preservar y conservar el medio ambien-
te y los ecosistemas; así como mantener, defender y difundir los valo-
res culturales, históricos, morales y cívicos de la población y las etnias
del municipio.

• Favorecer la integración social de sus habitantes bajo los principios de
equidad e igualdad de oportunidades, respetando su diversidad y pro-
moviendo la participación ciudadana en el ámbito de su competencia,
así como el ejercicio y práctica de los derechos fundamentales de las
personas estantes y habitantes del municipio.

De esta manera, el gobierno municipal tiene competencias en materia de
desarrollo humano sostenible, infraestructura, administrativa y financiera,
de defensa al consumidor y de servicios. Además tiene entre sus compe-
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demandas ciudadanas de servicios básicos, infraestructura productiva, educación, salud y jus-
ticia (Ardaya 2000: 18). En Bolivia en 1985, se realizaron elecciones nacionales y municipa-
les, recuperándose parcialmente la democracia municipal; en 1987 se realizaron elecciones
municipales independientes, posibilitando un ejercicio autónomo en la conformación y funcio-
namiento de los nueve gobiernos municipales existentes en las capitales de departamento.
Con la Ley de Participación Popular de 1994, se inicia un nuevo período de municipalización
y de orientación del desarrollo local. 

3 Constitución Política. Gaceta Oficial, Ley No. 1615, 6 de febrero de 1996.
4 La Ley de Municipalidades fue promulgada en Octubre de 1999, reemplazando la Ley Orgá-

nica de Municipalidades de 1984.



tencias, la de incorporar la equidad de género en el diseño, definición y eje-
cución de políticas, planes, programas y proyectos municipales, lo que sig-
nificaría la posibilidad de contar con presupuestos orientados a ello. Las
nuevas responsabilidades que asume el gobierno municipal para impulsar
el desarrollo integral, equitativo y sostenible se materializan consecuente-
mente en la práctica de la gestión municipal (Ministerio de Desarrollo  Sos-
tenible y Planificación 1998). Una parte importante de ésta, hace referencia
a las responsabilidades para un adecuado funcionamiento de los servicios
de educación, salud, saneamiento básico, cultura y deporte. Asimismo y
aunque su implementación es más difícil, los gobiernos municipales deben
impulsar y promover las actividades económicas en su territorio, a fin de
avanzar hacia el desarrollo sostenible.

Competencias en las áreas de salud y educación

En el área de salud,  el municipio, asume gastos en la dotación y manteni-
miento de infraestructura, los servicios básicos de salud, el suministro de
insumos, medicamentos y materiales para su adecuado funcionamiento.
Asimismo se transfiere a las municipalidades, a título gratuito, el derecho a
los bienes muebles e inmuebles del sector salud. Tienen también la respon-
sabilidad de ejecutar el seguro básico de salud que beneficia directamente
a mujeres gestantes y otorga atención sin costo en el parto y en el periodo
de lactancia, a niños/as hasta los cinco años como a adultos afectados con
tuberculosis, malaria, cólera y enfermedades venéreas. Igualmente opera
el seguro médico gratuito de vejez a través de un convenio con el Ministe-
rio de Salud y Previsión Social. En el marco de estas nuevas competencias,
los gobiernos municipales establecen, según normas definidas,  un nuevo
estilo de gestión sectorial compartida con los consejos municipales de sa-
lud y con una renovada lógica administrativa a partir de una red de servi-
cios articulada por niveles de atención.

Con la Ley del Diálogo Nacional (2001) las competencias en salud para me-
jorar la calidad de sus servicios se extienden a la inversión en equipamien-
to, que incluye inversiones en medios de transporte, equipos, sistemas de
informática y telemedicina, además de la capacitación de recursos huma-
nos. Asume también responsabilidad en la selección del personal médico y
paramédico para cubrir los déficit del sector de salud pública con recursos
del Fondo Municipal para la Educación Escolar y Salud Pública. Cabe des-
tacar que los gobiernos municipales tienen responsabilidad sobre la gestión
del saneamiento básico que comprende principalmente cuatro áreas: provi-
sión de agua potable, eliminación de desechos líquidos (alcantarillados),
disposición de desechos sólidos y acciones para mantener el saneamiento
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del municipio (recolección y tratamiento de basura). La instancia responsa-
ble de administrar, supervisar y controlar los recursos humanos y las parti-
das presupuestarias asignadas al funcionamiento de los servicios de salud,
es la dirección departamental de desarrollo social, repartición de la prefec-
tura del departamento. 

En relación a los servicio de educación, el gobierno municipal tiene la res-
ponsabilidad de velar por el buen funcionamiento de los servicios bajo el
marco de la Ley de Reforma Educativa, cuya política se orienta a introducir
la transformación curricular, institucional y administrativo financiera. Los go-
biernos municipales son los encargados de administrar y equipar los bienes
muebles e inmuebles transferidos a su dominio y de proporcionar los insu-
mos y materiales. También tienen la responsabilidad de mantener el desa-
yuno en las escuelas públicas con la finalidad de mejorar el rendimiento in-
telectual de niños/as y disminuir la deserción escolar.

En el marco de la participación popular en educación, las juntas escolares
representan el máximo nivel de participación de la comunidad. Participan
en la toma de decisiones que se desprenden de la evaluación de la calidad
educativa y el control de la asistencia de los docentes; participan además
en la planificación planteando sus demandas y expectativas respecto al
servicio de educación. Por otra parte, en el municipio se crea el consejo
municipal de educación como la instancia de gestión compartida para la
prestación del servicio de educación formal y alternativa. Este directorio
cumple tareas de planificación  y coordinación de la gestión educativa en el
municipio y está conformado por el alcalde o su representante como presi-
dente, el director distrital de educación como representante de la prefectu-
ra, el representante del comité de vigilancia y un representante de la junta
de distrito. Con la Ley del Diálogo Nacional las competencias en educación
se incrementan para mejorar la calidad de sus servicios. La inversión en
equipamiento escolar incluye equipos y sistemas de informática y la dota-
ción de incentivos a programas que eviten la deserción escolar primaria. El
gobierno municipal también asume la responsabilidad en la selección  del
personal del servicio de educación escolar pública, constituyéndose con un
representante ante el comité local de selección y participando de este pro-
ceso en el marco de la reglamentación y normas emanadas para el efecto.

Como efecto de la implantación de la Ley de Participación Popular, entre
1994 y 1996, la inversión municipal mostró un incremento sustancial en el
sector social (salud, educación y saneamiento básico): el 472% respecto a
1994. 
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Competencias respecto a la equidad y participación ciudadana 

Las leyes de participación popular y de municipalidades reglamentan los
procesos de participación social para orientar las inversiones hacia solucio-
nes prioritarias establecidas por la población. Igualmente promueven la par-
ticipación ciudadana en el diseño, definición y ejecución de las políticas,
planes, programas y proyectos municipales con la finalidad de favorecer el
desarrollo humano sostenible y los derechos de los pueblos indígenas, co-
munidades originarias y de las mujeres, en condiciones de equidad. Por su
parte, los municipios cuentan con la Norma de planificación participativa
municipal que contiene una metodología diseñada para promover la partici-
pación efectiva de la población en la definición de políticas públicas y en el
control sobre el manejo y el uso de los recursos orientados al desarrollo de
la comunidad.  

Como resultado de la planificación participativa se pone en funcionamiento
el plan estratégico de desarrollo municipal y su programación quinquenal
que debe expresar la visión consensuada del municipio y orientar la gestión
del gobierno municipal a mediano y largo plazo. Los planes anuales opera-
tivos son los que responden a la planificación participativa de cada año y
deben reflejar las políticas municipales. Contienen los  programas, proyec-
tos y presupuestos consecuentes con el plan de desarrollo municipal y la
demanda social priorizada5.

Los mecanismos de participación para la elaboración participativa de los
planes de desarrollo municipal, están indicados en las guías metodológicas
elaboradas para municipios rurales como urbanos. El Viceministerio de Pla-
nificación Estratégica y Participación Popular con el apoyo de la Universi-
dad de Toronto elaboró la Guía de planificación participativa en municipios
predominantemente urbanos (2001)6. Esta Guía orienta la participación ciu-
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5 Los primeros procesos de participación ciudadana, de acuerdo a la Ley de Participación Po-
pular, se realizaron alrededor de 1995 con la elaboración de los programas operativos anua-
les, tanto en municipios rurales como urbanos. Estos procesos contaron en algunos casos con
el apoyo de organismos no gubernamentales y/o de la Dirección Nacional de Participación Po-
pular . En casos como el del Municipio de Cochabamba se impulsaron desde la propia Alcal-
día. Cabe destacar que la Subsecretaria Nacional de Género logró incorporar unos diagnósti-
cos complementarios de género que si bien, no lograron que se definan presupuestos espe-
cíficos para su actividades, consiguieron sensibilizar a los y las funcionarias e iniciar un pro-
ceso para responder a las demandas de las mujeres a nivel municipal. 

6 Esta guía fue elaborada con base en el Manual de planificación participativa municipal desa-
rrollada para municipios urbanos y en las recomendaciones del taller sobre sistematización de
experiencias en planificación del desarrollo urbano. Sus contenidos toman como referencia la
experiencia de Cochabamba y fueron trabajados con un equipo interinstitucional y validados
a través de un taller de trabajo.



dadana, el proceso de concertación y la construcción colectiva del plan de
desarrollo. Incluye principios e instrumentos para la incorporación del enfo-
que de desarrollo humano sostenible y de género, así como la participación
de las mujeres en la planificación y definición de prioridades de gasto. La
Guía sugiere que en la fase de preparación para la elaboración de los pla-
nes de desarrollo municipal los equipos técnicos como las lideresas deben
estar capacitados(as) y actualizados(as) no sólo en el marco conceptual y
los instrumentos de planificación, sino también  en la temática de género.
Para esta capacitación se sugiere contar con organismos no gubernamen-
tales que trabajan con enfoque de género. Asimismo, en la fase de los diag-
nósticos vecinales se exige el levantamiento de información desagregada
por sexo y la identificación y priorización de las aspiraciones prácticas y es-
tratégicas de las mujeres7. Finalmente en la elaboración de la estrategia de
desarrollo y de la programación quinquenal se elaboran unas fichas de
ideas de proyectos. Estas fichas incluyen una clasificación entre proyectos
que apuntas a las necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres. 

Sin embargo, pese a las normas y guías metodológicas, se evidencian difi-
cultades para transitar los enunciados y declaraciones a la fase operativa.
No existe aún la suficiente densidad institucional para la aplicación efectiva
de normas y mecanismos. Si bien se cuenta con procedimientos para vigi-
lar y sancionar el incumplimiento de los acuerdos, no existe aún un ente pú-
blico eficaz para realizar el seguimiento, ni la fuerza suficiente de la socie-
dad civil y de las mujeres para lograr su cumplimiento. Las dificultades pa-
ra la participación de las mujeres en la definición de los planes de desarro-
llo y en los programas anuales llevaron a instituciones privadas de desarro-
llo que trabajan en El Alto, La Paz, Cochabamba, Tarija y Sucre a impulsar,
junto con las organizaciones de mujeres, mecanismos para lograr la incor-
poración de sus demandas específicas a los programas operativos anua-
les. Ello abrió paso a negociaciones de proyectos que benefician a las mu-
jeres con los gobiernos municipales y, en algunos casos, a la inclusión de
comités de vigilancia en las actividades del año8.
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7 La Guía explícitamente hace uso de la distinción entre demandas prácticas y estratégicas de
las mujeres (Guía 2000).

8 En el caso de Cochabamba se logró durante tres años consecutivos (1997-99) incorporar pro-
yectos que favorecieron a las mujeres. Esto fue posible gracias a la capacitación de mujeres
de base, al lobby realizado por ellas, al apoyo de una ONG y a la voluntad política del gobier-
no municipal. Este aprendizaje llevó a la elaboración del Plan estratégico de desarrollo con en -
foque de género para el Municipio de Cochabamba, como una propuesta nacida de la socie-
dad civil. En ese proceso participaron más de mil mujeres y hombres representantes de trece
distritos municipales, de tres grupos generacionales (niños/as, jóvenes y personas de la ter-
cera edad) y ocho sectores o grupos funcionales: comerciantes minoristas, fabriles, empresa-
rios/as privados, instituciones ambientalistas, salud, educación, colegios de profesionales,



Como resultado de estos procesos, los municipios bolivianos que incorpo-
ran de alguna manera la perspectiva de género en el proceso de elabora-
ción de los planes y/o en los planes mismos son los de Tarija, Chuquisaca,
El Alto, Cochabamba y La Paz. En el caso de Tarija el plan incluye una es-
trategia para el acceso de las mujeres a la enseñanza  y la igualdad en el
empleo; en el de Chuquisaca, se introduce la necesidad de una dirección
de género en la estructura municipal; en el de El Alto, se propone una agen-
da para la equidad de género; en el de Cochabamba, se logra integrar
transversalmente el enfoque de género en la formulación del plan y se de-
fine un lineamiento estratégico de equidad de género y generacional; en el
de La Paz, también introduce un lineamiento estratégico, que se refleja en
el presupuesto anual y quinquenal. En otros municipios urbanos, como los
de Trinidad, Santa Cruz, Pando, Oruro y Potosí sólo hay formulaciones mí-
nimas de equidad de género o directamente una ausencia del tema. 

Los planes operativos anuales, que si bien deberían ser coherentes con los
planes de desarrollo municipal elaborado participativamente y con la pro-
gramación quinquenal, no guardan relación entre ellos. Los planes suelen
desaparecer de la dinámica anual y de la elaboración de los programas
operativos, salvo en el caso de que exista voluntad política del alcalde pa-
ra respetar estos acuerdos y consensos. Los programas operativos anua-
les tienen su propia lógica para la definición de los gastos de inversión y
son aprobados anualmente por las organizaciones territoriales de base que
no cuentan con una participación femenina significativa. De esta manera,
las demandas de las mujeres y de género que pudieran haber sido formu-
ladas en el plan de desarrollo municipal, no logran materializarse como de-
mandas prioritarias en los programas operativos anuales. 

Los mecanismos de elaboración y evaluación de los programas anuales,
han contado con un aporte significativo del proyecto Desarrollo democrá -

tico y participación ciudadana, que ha aplicado y validado un modelo de
gestión municipal participativa y que está siendo utilizado en 158 munici-
pios (predominantemente rurales). El modelo ha sido adoptado por el Mi-
nisterio de Desarrollo Sostenible y Planificación como política de fortaleci-
miento institucional de los gobiernos municipales y la sociedad civil. Pero
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transportistas, policía y tránsito. Este proceso permitió sensibilizar sobre temas de género a
muchas organizaciones de la sociedad civil y a su vez, se logró que el Plan estratégico de de-
sarrollo con enfoque de género sea asumido como documento base para la elaboración del
plan de desarrollo del Municipio de Cochabamba. Sin embargo, este plan no cuenta aún con
la programación quinquenal que es el mecanismo por el cual se pasa de la formulación estra-
tégica a la propuesta operativa.



este modelo, no contempló en su aplicación y validación el enfoque de gé-
nero. Sin embargo, actualmente está iniciando un proceso de validación
de este enfoque en diferentes municipios. 

2.3 Ingresos, gastos y presupuestos

Ingresos. El marco legal detalla claramente las fuentes de ingresos de los
municipios, la forma de su distribución y administración y finalmente los me-
canismos de control y fiscalización que garantizan el buen uso de los recur-
sos municipales. Los ingresos municipales son de carácter tributario: im-
puestos, tasas y patentes; y no tributario. Se reconoce a los gobiernos mu-
nicipales la facultad de cobrar y administrar impuestos a la propiedad in-
mueble, a los vehículos automotores, a la chicha con grado alcohólico, a las
transferencias de inmuebles y vehículos, y tasas por servicios prestados y
patentes. Los ingresos no tributarios provienen, entre otros, de pagos por
concepto de concesiones o actos jurídicos realizados con los bienes muni-
cipales o productos de la política de concesiones o explotaciones existen-
tes en la jurisdicción municipal; venta o alquiler de bienes municipales,
transferencia y contribuciones; donaciones y legados a favor del municipio;
derechos preconstituidos; indemnización por daños a la propiedad munici-
pal; multas y sanciones por transgresiones a disposiciones municipales; y
operaciones de crédito público. 

Otra fuente de ingresos para los municipios son los fondos de coparticipa-
ción tributaria. Estos consisten en una transferencia de recursos provenien-
tes de los ingresos nacionales a favor de los gobiernos municipales y las
universidades públicas.  De la recaudación efectiva de las rentas naciona-
les (art. 19 de la Ley de Participación Popular), el 20% debe ser destinado
a los gobiernos municipales y el 5% a las universidades. La coparticipación
tributaria, se distribuye entre todas las municipalidades en función del nú-
mero de habitantes de cada jurisdicción municipal y entre las universidades
públicas beneficiarias, de acuerdo al número de habitantes de la jurisdic-
ción departamental en la que se encuentren. Por otra parte, a partir de la
Ley del Diálogo (2001), los municipios cuentan también con recursos trans-
feridos de la cuenta especial del Diálogo 2000, creada dentro de la estrate-
gia nacional de reducción de la pobreza con los recursos que el Estado de-
jará de pagar por efecto del alivio de la deuda externa. La transferencia de
recursos de la cuenta especial, destinada a programas municipales, se rea-
liza observando el grado de pobreza de cada municipio y los rubros priori-
zados en el diálogo nacional realizado en al año 2000, que estén incluidos
en los programas anuales municipales (infraestructura productiva y social,
programas de alimentación complementaria y de atención a la niñez, segu-
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ridad ciudadana, medioambiente y desastres naturales). La definición de
esas prioridades se realizó en un proceso de movilización significativa de la
población, tanto a nivel municipal, como departamental y nacional. Lamen-
tablemente la presencia de las mujeres no fue numerosa y si bien las prio-
ridades definidas contribuyen al desarrollo humano, no se consiguió definir
prioridades de gasto específicas para disminuir la discriminación de géne-
ro existente.

Adicionalmente, el poder ejecutivo puede destinar a los gobiernos munici-
pales, recursos de origen interno, externo, crédito y cooperación internacio-
nal, a través de los fondos de apoyo (hoy canalizados por la Dirección Úni-
ca de Fondos) para el ejercicio de las competencias de los gobiernos mu-
nicipales, siempre y cuando se cumplan con las condiciones y contrapartes
establecidas para su disponibilidad.

Finalmente, se debe tomar en cuenta que los municipios son sujetos de cré-
dito y que en la actualidad, los municipios grandes tienen una significativa
deuda acumulada que limita la ejecución de proyectos. Sin embargo, a par-
tir del año 2000, el gobierno central aplicó un programa de readecuación fi-
nanciera con fondos de la Corporación Andina de Fomento para la recon-
versión de la deuda municipal. En este marco, los municipios que repacta-
ron sus deudas se comprometieron a disminuir los gastos corrientes, mejo-
rar su sistema administrativo, contratar con terceros algunos servicios e im-
plementar una nueva política de recaudación de impuestos.

Gastos. Previo a las reformas de descentralización y participación popular
las políticas de gasto estaban definidas en la Ley Orgánica de Municipali-
dades (1984), orientada principalmente a desarrollar la infraestructura urba-
na. Los alcaldes y sus equipos técnicos definían libremente y sin condicio-
namientos en qué y cómo usar los recursos municipales. Los municipios
contaban con fondos asignados por el gobierno central, según su copartici-
pación tributaria. Pero el monto de estos fondos, que llegaban a las capita-
les de departamento, dependía del número de empresas legalmente inscri-
tas. En esta forma los gobiernos locales recibían estos recursos por su con-
tribución en la recaudación de impuestos. Por otra parte, los gobiernos mu-
nicipales gastaban hasta un 50% de sus ingresos en gastos administrati-
vos. Con la nueva normativa, los gobiernos municipales deben responder a
una serie de condiciones para llevar adelante las políticas de gasto en el
marco de sus nuevas competencias: promoción de un desarrollo humano
sostenible, servicios de salud, educación, micro-riego, saneamiento básico,
infraestructura, recaudación y administración de impuestos, entre otros. De
un lado, para operar estas competencias debe asignar recursos para estas
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actividades. De otro lado debe responder a las aspiraciones e intereses de
mujeres y hombres de sus jurisdicciones, introduciendo una nueva concep-
ción del desarrollo local. Pese a los avances, sin embargo, se evidencia
que el impacto de las reformas es aún meramente enunciativo o potencial;
requiere aún de ajustes.

Presupuesto. El presupuesto municipal junto con el programa operativo
anual constituyen los instrumentos de planificación, control y coordinación,
de cuya administración eficiente depende en gran medida el éxito de su
gestión. Para realizar el análisis de presupuestos públicos es primordial te-
ner una visión inicial clara sobre su funcionamiento. Los presupuestos mu-
nicipales tienen tres funciones económicas principales (Hofbauer y Vinay
2001):

• Asignación de recursos. Esta función se relaciona con la provisión de
bienes y servicios públicos. El gobierno municipal en el marco de su au-
tonomía decide como se dividen los recursos públicos en las diversas
funciones, políticas y programas que realiza, con base en las priorida-
des que identifica.

• Distribución de ingreso y riqueza. Una de las funciones esenciales del
gasto público municipal es integrar políticas gubernamentales que favo-
rezcan la disminución de la brecha de ingreso y riqueza entre diferen-
tes grupos de la población.

• Estabilización de la economía. Los presupuestos se usan para promo-
ver cierto nivel de empleo, de crecimiento económico, sustentabilidad
ambiental y balance externo. 

Idealmente, los presupuestos deben hacerse de acuerdo a la política muni-
cipal y no a la inversa. Cuando se distorsiona esta relación entre presu-
puesto y política, resulta más difícil asegurar el cumplimiento cabal de los
objetivos de los programas y gastos que tienen impacto en las condiciones
de género. La asignación de recursos a los distintos programas está nor-
mada en la Ley de Gastos Municipales, que surge como consecuencia del
incremento de recursos municipales para mejorar la calidad de los servicios
municipales y disminuir la pobreza. El artículo dos distingue entre gastos de
funcionamiento y de inversión9. El artículo tres define como limite máximo
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9 Reconoce como gastos de funcionamiento aquellos destinados a financiar las actividades re-
currentes para la prestación de servicios administrativos. Se incluyen el pago de servicios per-
sonales, obligaciones sociales, impuestos, transferencias corrientes, compra de materiales,
servicios, enseres e insumos necesarios para el funcionamiento exclusivo de la administración
del gobierno municipal. Comprende también los pasivos generados o el costo financiero por



de los gastos de funcionamiento el 25% del presupuesto, calculado sobre
el total de ingresos de los recursos de la coparticipación tributaria, ingresos
municipales propios y recursos de la cuenta especial Diálogo 200010. Para
financiar los gastos de funcionamiento se pueden utilizar sólo recursos pro-
venientes de los ingresos propios del municipales y de la coparticipación tri-
butaria. 

La elaboración del programa operativo anual. Para la elaboración del
programa operativo anual el ejecutivo municipal presenta al comité de vi-
gilancia del gobierno municipal compuesto por ciudadanos de los distri-
t o s11, una conciliación de cuentas y de estado de las obras de la gestión
del año anterior. En algunos municipios esta rendición sólo se realiza so-
bre los ingresos de coparticipación. En otros, el alcalde realiza un informe
sobre el total del presupuesto municipal. Según la Ley del Diálogo, los co-
mités de vigilancia tienen la facultad de vigilar y controlar la totalidad de los
recursos administrados por los gobiernos municipales, incluyendo los re-
cursos de la cuenta especial del Diálogo 2000 (art. 27). Posteriormente el
alcalde presenta un informe de los gastos comprometidos por ley de los re-
cursos de coparticipación (6,4% para el seguro básico de salud, 0,25% pa-
ra el fondo de control social ejecutado por los comités de vigilancia); así
como los gastos comprometidos para la infraestructura programada de
educación y salud; insumos, equipamiento y material de educación y sa-
lud, incluyendo el desayuno escolar; y, seguro de vejez. Para asignar el
saldo previsto, se llevan a cabo los talleres distritales o comunales, a fin
de que la población defina en qué se deben usar los recursos restantes.
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contratación de créditos en gastos de funcionamiento incurridos. Los gastos de inversión, por
su parte, son los destinados a la formación bruta de capital físico de dominio público constitui-
do por el incremento, mejora y reposición del stock de capital, incluyendo gastos de preinver-
sión y supervisión. Comprende también, como gasto elegible, los intereses y/o amortización
de deuda pública interna y/o externa y otros pasivos financieros cuando sean generados por
gastos en proyectos o programas de inversión pública. También son considerados en esta ca-
tegoría los gastos en los que tiene que incurrir el gobierno municipal para el mantenimiento de
los bienes y servicios de su competencia. Asimismo, los pasivos generados o el costo finan-
ciero por contratación de créditos en gastos incurridos en mantenimiento. No incluye el gasto
administrativo del gobierno municipal y se excluye —expresamente— todo gasto por concep-
to de servicios personales.

10 En el 2002, los gobiernos municipales negocian con el gobierno nacional el incremento del to-
pe de gastos de funcionamiento al 25% de su presupuesto, tomando en cuenta los ingresos
provenientes de recursos propios, coparticipación y  cuenta especial Diálogo 2000.

11 Esta instancia está conformada por un número de representantes igual al número de distritos
o comunidades en las que se divide el municipio. Estos representantes son elegidos/as en su
distrito o comunidad por organizaciones vecinales o comunales. Por ejemplo, los ciudadanos
del Municipio de Cochabamba que cuenta con catorce distritos eligen el mismo número de
miembros titulares y suplentes para conformar el comité de vigilancia.



Existen diferentes modalidades de consulta según los diferentes munici-
pios, pero lo que queda claro es que la priorización y decisión de las nue-
vas obras casi siempre recae en los hombres del distrito o comunidad. En
los casos que participan mujeres o se intenta incorporar el enfoque de gé-
nero para la asignación de recursos, autoridades y ciudadanos hacen no-
tar la gran gama de responsabilidades del gobierno municipal, enfatizando
que no alcanza el presupuesto. Una vez firmadas las actas de acuerdo en-
tre las organizaciones territoriales de base y el comité de vigilancia, el
equipo de planificación del municipio elabora el programa operativo anual,
el mismo que incorpora las actividades acordadas y aquellas que se impul-
sarán con los distintos fondos (propios, cuenta especial Diálogo 2000 y el
Fondo Productivo y Social). Posteriormente, el programa operativo es
aprobado por el concejo municipal. 

La presentación del plan operativo anual debe contener los diversos acuer-
dos  y debe mostrar consistencia. En una primera parte, define el marco le-
gal, la visión, las políticas y estrategias en las que se sustenta y que se de-
rivan del plan de desarrollo municipal. Posteriormente, y a través del siste-
ma de programación de operaciones se determinan las tareas y metas a
cumplir en la gestión, la estructura organizacional, la estructura programá-
tica y el plan de inversiones para arribar al  presupuesto de la gestión. Es-
te último contiene el detalle de los recursos y sus fuentes según el objeto
del gasto y estructura programática. 

2.4  Reglamentación sobre mecanismos de petición, control y fiscali-
zación de la gestión municipal

La ley plantea que toda persona natural o jurídica, individual o colectiva-
mente, tiene el derecho de formular peticiones a las autoridades municipa-
les, las que obligatoriamente deberán ser atendidas. Igualmente se estable-
cen procedimientos para el control y fiscalización de la gestión municipal.
El concejo municipal tiene la atribución de fiscalizar la ejecución del progra-
ma operativo anual, los estados financieros, la ejecución presupuestaria, la
memoria de gestión y las labores del alcalde municipal. Para ello evalúa los
informes de ejecución  presupuestaria al cuarto y octavo mes de gestión de-
biendo emitir un informe sobre el cumplimiento de límites de gasto corrien-
te e inversión y de endeudamiento en observancia a las normas legales vi-
gentes. Por su parte el comité de vigilancia, como instancia de representa-
ción de la sociedad civil organizada ante el gobierno municipal, es respon-
sable de facilitar la participación, supervisión y control ciudadano en la ges-
tión de la municipalidad de acuerdo a lo establecido en la Ley de Participa-
ción Popular.
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Esta última Ley asigna al comité de vigilancia la función de apoyar la plani-
ficación participativa municipal, la formulación y reformulación del plan ope-
rativo anual y del plan de desarrollo municipal. El plan operativo anual de-
be contar con el pronunciamiento previo y expreso del comité de vigilancia
para su posterior tratamiento y aprobación por el concejo municipal. El co-
mité de vigilancia tiene la facultad de controlar el cumplimiento de los por-
centajes establecidos por ley para los gastos de inversión y gasto corriente
de los recursos provenientes de la coparticipación tributaria. Está obligado
a evaluar semestralmente el cumplimiento de las políticas, planes, progra-
mas y proyectos del gobierno municipal, mediante informe escrito y funda-
mentado técnica y legalmente. Dicho informe es aprobado al menos por
dos tercios de los miembros de este comité y es, luego, presentado al go-
bierno municipal y dado a conocer públicamente. El comité puede recurrir
a los parlamentarios nacionales para el cumplimiento de sus gestiones de
control social. 

Finalmente, se han diseñado otros mecanismos para la fiscalización de los
recursos municipales que están ligados a la institucionalidad política y ad-
ministrativa del Estado central. Por una parte, el congreso puede fiscalizar
las labores de alcaldes a través de sus comisiones; y, a los concejos muni-
cipales, a través de su presidente. Por otra parte, la contraloría ejerce el
control fiscal de los gobiernos municipales.

2.5 Limitaciones y desafíos

El recuento hasta aquí realizado evidencia significativos logros de la norma-
tiva para la descentralización de la administración del Estado y la participa-
ción ciudadana en los procesos de planificación y definición de los presu-
puestos. Estas reformas han abierto caminos para la incorporación del en-
foque de género en varios municipios. Sin embargo la experiencia muestra
que la aplicación de estas leyes y normas todavía requiere de ajustes. En
esta sección se plantean observaciones basadas en la experiencia que ha-
blan de desafíos futuros. 

Sobre la gestión municipal. Si bien se puede afirmar, que el modelo de
gestión municipal propuesto, facilita una nueva forma de conducir el desa-
rrollo municipal, destacan dos grandes dificultades en su gestión. Por una
parte, los fondos que reciben para atender sus nuevas competencias son
escasos en relación con la demanda existente y por otro, existe una inefi-
ciente ejecución de los planes aprobados, que se refleja en el incumpli-
miento del gasto presupuestado.
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Sobre los servicios de salud y educación. La atención en salud que es-
tá particularmente orientada a las mujeres (seguro básico para partos) se
revela ineficiente e irregular. La falta de recursos impide que los centros de
salud y postas den atención continua. Asimismo, los servicios son de mala
calidad lo que se refleja en el maltrato y discriminación a los y las pacien-
tes y en una falta de información. 

Respecto a los servicios de educación, los recursos económicos son insu-
ficientes para dotar de la infraestructura y equipamiento requerida, peor aún
si se refiere a la educación alternativa. 

En relación a la equidad de género. Como plantean Monasterios y Tapia
(2001: 44) debido a que la normativa sobre participación ciudadana solo re-
conoce la personalidad jurídica a las organizaciones de base que represen-
tan una unidad territorial ha excluido a la gran mayoría de organizaciones
de mujeres que existen en el país. Es decir, las organizaciones de mujeres
no participan en los procesos decisorios ya que se excluyen aquellas aso-
ciaciones basadas en actividades comunes de tipo productivo, así como las
organizaciones funcionales de mujeres por no corresponder a un criterio de
territorialidad. Estas organizaciones no representan a toda la población de
un territorio dado, porque aquí radica precisamente su exclusividad y espe-
cificidad como organización femenina.

Un aspecto evidente es que en muy pocos casos los planes de desarrollo
municipal y los programas anuales han incorporado la equidad de género
en los planes y políticas. Ello puede explicarse por la poca participación de
mujeres en estos procesos que se ve reforzada por la invisibilidad de las
desigualdades de género, tanto en el diagnóstico, como en la visión estra-
tégica y planificación de las acciones. En el primer caso, las mujeres, como
expresa Salazar (2000: 90), mantienen como rasgo de subordinación, la di-
ficultad de constituirse en sujetos deliberantes para proponer demandas es-
pecíficas, junto con la desventaja del ejercicio en la escena pública, que es-
tá sujeta a los mandatos de “hablar bien” o de “saber hablar”. En el caso de
la invisibilidad de las desigualdades de género, la limitante cultural que su-
pone pautas sociales del sistema patriarcal, hace que las demandas espe-
cíficas de las mujeres y las de equidad de género, aparezcan como temas
de poca importancia o como asuntos banales. 

Las dificultades que persisten en la elaboración de los programas operati-
vos anuales, están también relacionadas a las inercias que enfrenta toda
reforma. Esta debe enfrentar prácticas políticas que no se resignan a ceder
poder de decisión a los ciudadanos y en la cual sólo los hombres participan
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en el ámbito público. También se enfrenta a una institucionalidad que toda-
vía requiere fortalecerse técnicamente y que vive una carencia crónica  de
recursos económicos para responder a la priorización de proyectos de
acuerdo al interés de los diferentes miembros de la comunidad.

Las regulaciones asumen a la participación popular como un asunto sólo
técnico y gerencial y suponen que todos los actores están homogéneamen-
te habilitados para la deliberación pública. La experiencia muestra que las
mujeres, particularmente las campesinas e indígenas, evidencian serias li-
mitaciones de hacerse parte de este marco de deliberaciones. Los consen-
sos a los que arriban para asignar recursos son evaluados por su viabilidad
técnica. Pasan por el filtro de la racionalidad dominante y así las demandas
deben ser objeto de validación en función de un discurso legitimador. En-
tonces a la vez que la voz masculina subordina a la voz femenina, la voz
técnica subordina la voz de las bases (Salazar 2000: 84, 92).  

Finalmente cabe señalar que si bien la normativa determina la organización
a nivel municipal de servicios legales integrales para la protección a la fa-
milia, la mujer y la tercera edad, es evidente que estos servicios no son su-
ficientes para incorporar la equidad de género en todas las políticas públi-
cas del municipio. Más aún cuando encontramos que los presupuestos
orientados a estas actividades son casi inexistentes. 

Sobre la función de las organizaciones control y vigilancia. Un aspec-
to que también se debe tomar en cuenta, y que se destaca en varios estu-
dios, es la cooptación de los dirigentes de las organizaciones territoriales
de base, de los consejos y comités de vigilancia por  parte de los partidos
políticos de los alcaldes y presidentes de los concejos municipales de tur-
no. Esta práctica limita el ejercicio democrático ciudadano y el cumplimien-
to de los objetivos de la planificación popular y de los procesos de descen-
tralización. De esta manera la demanda social es subordinada a la volun-
tad de las autoridades de turno y en el peor de los casos, las inversiones y
proyectos priorizados y ejecutados son aquellos que corresponden al área
en la que viven los dirigentes del partido político. Dentro esta lógica la fun-
ción de seguimiento y control social a la ejecución y destino de los recur-
sos, queda reducida a una justificación acordada entre la alcaldía y el co-
mité de vigilancia. Estos elementos, dejan traslucir la necesidad de demo-
cratizar las instancias organizativas de base y fortalecer los mecanismos
institucionales que define la Ley de Participación Popular.

Se puede afirmar, finalmente, que la participación de la ciudadanía en las
definiciones del desarrollo y en el control de la gestión municipal, requiere
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de ajustes para su consolidación. En cambio, la participación de las muje-
res, la introducción de sus demandas y del enfoque de género en la ges-
tión municipal requiere aún del desarrollo de mecanismos efectivos y nor-
mas que persuadan a los gobiernos municipales a incorporar objetivos de
equidad de género en el diseño, definición y ejecución de sus políticas, pla-
nes, programas y proyectos. 

Sobre organizaciones de mujeres de la sociedad civil. Como ya se
mencionó, una de las características de las mujeres es que no se organi-
zan necesariamente por pertenecer a un territorio, sino para responder a
otro tipo de necesidades como capacitación o estrategias de sobrevivencia.
Este rasgo limita su empoderamiento como colectivo, para su participación
en el distrito y en los procesos de planificación municipal. Por otra parte
cuentan con pocas oportunidades de entrenamiento en la gestión ciudada-
na, además de que, frente a la crisis, es más posible que estén sumergidas
en la resolución de problemas prácticos e inmediatos, que de alguna ma-
nera les impide ver las políticas públicas municipales como posibles venta-
jas para mejorar su calidad de vida. 

En todo caso, vale la pena destacar la experiencia del Municipio de Cocha-
bamba y el establecimiento de una plataforma de mujeres por la ciudada-
nía y la equidad. Esta instancia surge como resultado de la elaboración de
un plan estratégico de desarrollo con enfoque de género y aglutina a dife-
rentes expresiones de las organizaciones de mujeres. Sus objetivos son los
de hacer seguimiento al cumplimiento de políticas de género a nivel muni-
cipal y departamental y formular propuestas de género que surjan de la de-
manda de las mujeres. La plataforma aglutina a más de 400 mujeres de di-
ferentes barrios y gremios, así como organismos no gubernamentales y
profesionales que hacen parte de un comité consultivo. Si bien su confor-
mación es reciente (2000), esta instancia revela importantes logros. De una
parte, ha realizado aportes a la Ley del Diálogo y sugerencias de reformas
a la constitución política del país. De otra parte, ha logrado recursos a nivel
local para incorporar una mujer al equipo técnico municipal y la elaboración
de una propuesta para la creación de una unidad de género en la prefectu-
ra junto a un plan de acción estratégico. Y, finalmente, ha apoyado las rei-
vindicaciones de diferentes sectores y gremios de las mujeres, como por
ejemplo, la devolución de un bono arbitrariamente retenido a las enferme-
ras auxiliares, o acciones de seguimiento en casos de negligencia médica
ante el Colegio Médico departamental.  

Sobre las labores de fiscalización. Es importante destacar que las prác-
ticas de fiscalización del concejo municipal y del comité de vigilancia, no tie-
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nen siempre un carácter democrático y transparente. Como sugerimos an-
teriormente, cuando el concejo municipal tiene mayoría del mismo partido
político que el alcalde, la fiscalización no es rigurosa. Por otra parte, si el
concejo tiene mayoría opositora entorpece el trabajo del alcalde y entra a
un círculo interminable de justificaciones y acusaciones. En el caso de los
comités de vigilancia sucede algo parecido: si el comité ha sido cooptado
por el partido político del alcalde, su gestión es nominal pues no realiza sus
funciones de control y la vigilancia; en cambio, hace una labor de justifica-
ción frente a la población de las deficiencias de la gestión municipal. En el
caso de que en el comité de vigilancia predominen voces opositoras al par-
tido del alcalde se presentan dificultades que limitan la gestión municipal.
Se han observado varios casos en que estas desencuentros llevan a des-
conocer a los representantes distritales y a nuevas elecciones. Esta situa-
ción nos induce a proponer una nueva normativa que obligue a quienes son
elegidos al comité de vigilancia, a pedir licencia de sus partidos políticos
mientras dure su gestión.

3.  CONSIDERACIONES  PARALA INTRODUCCIÓN DE POLÍTICAS MU-
NICIPALES DE GÉNERO

En esta sección retomamos las dificultades que existen para definir una
política de gasto que favorezca a la equidad de género en los municipios
y puntualizamos consideraciones para reorientar las políticas a este fin, a
la luz de reflexiones realizadas por el movimiento de mujeres. A lo largo de
este artículo, hemos argumentado, que una de las causas de la débil la
participación de las mujeres en los procesos de gestión municipal, particu-
larmente en la definición de prioridades de gasto que incluyan sus deman-
das, tiene relación con el desconocimiento legal de sus organizaciones
junto al carácter marcadamente masculino de las organizaciones territoria-
les. Esta constatación lleva a pensar que el reorientar de manera sosteni-
da el gasto público a la equidad de género, pasa por incluir a las organiza-
ciones de mujeres como actoras de la participación popular. Esta opción
debe estar acompañada  por procesos de empoderamiento de las mujeres
a partir de su autoestima, reconocimiento de sus derechos políticos y for-
talecimiento de sus liderazgos. Concretamente, entonces, es necesario in-
troducir modificaciones al marco legal de manera que se reconozcan a las
organizaciones de mujeres como sujetos de la participación popular y de-
finir sanciones a las organizaciones que no garanticen la presencia de las
mujeres a su interior.

Las mujeres tienen dificultades de expresar sus demandas orientadas a la
equidad de género debido a que tienen interiorizados los mandatos de su
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comunidad respecto a su rol. Ello significa que las mujeres tienden a priori-
zar servicios e insumos productivos, la educación y la salud, pero sobreto-
do, enfatizan acciones que benefician a sus hijos e hijas. En general sus
demandas están orientadas a reforzar la división del trabajo establecida,
para el servicio a la familia y la comunidad. Esta situación tiende a modifi-
carse en la medida en que las mujeres ganan independencia económica,
reconocen sus  derechos como personas y acceden a liderazgos. Pero no
solo son las mujeres las que tienen dificultades de expresar sus demandas,
sino que el mismo sistema político tiende a excluir sus intereses. La parti-
cipación popular busca establecer una nueva relación entre Estado y socie-
dad civil a través de la demanda y el control social; un orden político posi-
ble que sustenta una democracia participativa. Sin embargo, hemos visto
que esta participación popular ha sido ajustada a los mecanismos políticos
clientelares. De esta manera, el proceso de generar los consensos aún pa-
sa por la cultura política clientelar, fuertemente influida por las convenien-
cias partidarias y los comportamientos subordinados de dirigentes. En este
juego, las demandas de las mujeres son dejadas de lado por su escaso im-
pacto político y por no ser decisivas para la estructura clientelar. Asimismo,
el proceso de participación popular no necesariamente aparece asociado a
actividades de transformación y búsqueda de la igualdad de derechos y
equidad (social, de género, generacional y cultural). En este sentido, la par-
ticipación en sí misma no garantiza la inclusión de las demandas diferen-
ciadas de las y los ciudadanos. Los gobiernos municipales están impregna-
dos de patrones culturales dominantes y resulta fácil eliminar las demandas
de género, ajenas a la “cultura oficial”. Estas demandas, en el discurso ofi-
cial, son transformadas en políticas dirigidas a la mujer, como grupo vulne-
rable, en vez de abrir la posibilidad de modificar su acceso a los recursos
económicos, al poder, al trabajo o al control de la sexualidad. En esta pers-
pectiva, existe la necesidad de plantear programas de comunicación masi-
va para sensibilizar a la ciudadanía respecto a la equidad de género, ape-
lando a los factores culturales que inhiben la flexibilización de roles.

Conclusiones

El caso de Bolivia evidencia que la posibilidad de formular políticas y pre-
supuestos orientadas a la equidad de género así como análisis de género
de la gestión municipal está asociada a los siguientes requerimientos: 

• La existencia de un proceso de descentralización  que proporciona au-
tonomía de gestión administrativa y financiera a los municipios y leyes
específicas que norman los procesos de participación de la ciudadanía
en el espacio local junto a una normativa favorable a las mujeres. 
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• La disponibilidad de información confiable y accesible que de cuenta de
las políticas municipales, de su presupuesto y gasto para introducir un
análisis de género. A su vez, la sociedad civil y las mujeres deben co-
nocer la “ingeniería” de la elaboración de las políticas y los presupues-
tos municipales para identificar los puntos críticos de intervención. 

• La existencia de una voluntad política de parte de las autoridades mu-
nicipales para propiciar los cambios asociados a la introducción de es-
trategias de equidad de género. 

• La existencia de organizaciones civiles de mujeres y de una instancia
de mujeres a nivel municipal con el poder suficiente para ejercer presión
sobre las autoridades municipales. 

De distintas formas los requerimientos señalados hacen parte de un proce-
so de fortalecimiento de la institucionalidad democrática que apoya proce-
sos de fortalecimiento organizativo, difusión, exigibilidad y vigilancia social
para la adecuada implementación del conjunto de disposiciones legales y
acuerdos que, a su vez, configuran y consolidan formas democráticas de
definición de las políticas públicas. Pero el gran desafío, como vimos ante-
riormente, es dar vida a los argumentos que plantean que el enfoque de gé-
nero sólo puede ser incorporado efectivamente en las políticas públicas, si
se integra como parte de los procesos de cambio. Por ello, el enfoque de
género debe formar parte de la definición global del desarrollo que se pre-
tende impulsar y no sólo formar parte de un plan de desarrollo municipal,
una política pública o un programa; se debe constituir un eje del desarrollo
humano sostenible. En este campo, un desafío es el análisis de género de
los presupuestos lo que nos obliga, como movimiento de mujeres, a posi-
cionarnos en una nueva lucha que integra las perspectivas de equidad de
género, democracia y desarrollo. Creemos que de ello depende la estabili-
zación y consolidación de políticas que impulsen un verdadero cambio en
lo político, social, institucional y cultural; un cambio hacia el desarrollo con
justicia y equidad.
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1. INTRODUCCIÓN

El conocimiento de los presupuestos públicos ha adquirido un carácter es-
tratégico para modificar las situaciones de exclusión social. Al mismo tiem-
po se ha constatado que avanzar hacia el bienestar de las personas y ha-
cia la equidad entre mujeres y hombres requiere de políticas públicas inclu-
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sivas que comprometan al estado y la sociedad civil. En este marco de
preocupaciones el conocimiento de las políticas de gasto público y presu-
puesto en tanto herramientas para asignar recursos a programas y proyec-
tos que ofrecen nueva oportunidades a las mujeres, quienes tradicional-
mente han sido las menos beneficiadas con los resultados del desarrollo.
Esta investigación pretende contribuir a la equidad de género desde la
perspectiva del análisis de género de los presupuestos públicos. Su valor
radica en penetrar en ese mundo de códigos cifrados, ininteligible para la
mayoría de la población, como es el presupuesto. Por tanto, quien se aden-
tre en la lectura de este trabajo no debe buscar una discusión conceptual
sobre el enfoque de género, sino más bien cómo éste puede ser traducido
en el tratamiento presupuestario.

En Bolivia, la participación ciudadana en los espacios locales abierta en
1994 con la Ley de Participación Popular y reforzada con los diálogos na-
cionales en los años subsiguientes dio como uno de sus resultados la for-
mulación de una política consensuada de lucha contra la pobreza, la llama-
da Estrategia boliviana de reducción de la pobreza (EBRP). Esta política,
articulada a un modelo de gestión pública descentralizada, compromete no
únicamente a la sociedad civil en la visibilización y jerarquización de sus ne-
cesidades, sino también al Estado boliviano en la tarea de desarrollar una
práctica de rendición de cuentas de cara a la ciudadanía sobre el avance
de las políticas públicas. En efecto, en este proceso participativo se confir-
ma la vigilancia social al cumplimiento de las políticas y a la ejecución de
los recursos destinados a los objetivos de reducción de la pobreza, refor-
zando la necesidad de conocer los presupuestos públicos y, en especial,
los presupuestos municipales. Asimismo, dado que la exclusión social y po-
breza afecta más a las mujeres que a los hombres, la estrategia de reduc-
ción de la pobreza es inclusiva en términos de género. En este marco de
convergencia de la participación ciudadana y la erradicación de la pobreza
que otorga centralidad a las mujeres se inscribe el interés del análisis de los
presupuestos públicos. 

Las relaciones desiguales que caracterizan al sistema de género demanda,
entre otras cosas, que el estado, a través de sus políticas, asuma su res-
ponsabilidad de generar un tipo de desarrollo no excluyente en términos de
género. Esta investigación reconoce que esta responsabilidad debe quedar
expresada en el presupuesto y para ello es necesario que el estado aban-
done el concepto de aparente neutralidad de género del presupuesto. Asi-
mismo, asumimos que la lucha por los derechos económicos y sociales de
la mujer se inserta en el contexto de las políticas públicas y, específicamen-
te, en el área de los presupuestos públicos. Por tanto, el conocimiento de
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los presupuestos públicos se convierte en un mecanismo para que las mu-
jeres, a través de sus organizaciones, logren agendar la política de gasto
con enfoque de género como una de las prioridades del Estado boliviano.
En Bolivia, a pesar de la existencia de una institucionalidad pública encar-
gada de los temas de género –el Viceministerio de Asuntos de Género, Ge-
neracionales y Familia– el Estado no ha considerado en su agenda una po-
lítica pública de gasto dirigida a atender las necesidades de las mujeres y
a la creación de oportunidades para su desarrollo. Esta investigación explo-
ratoria abre espacios para introducir criterios de género en el gasto público.
Uno de los aportes más importantes del estudio es el manejo amigable de
la información presupuestaria. 

Se trata de un esfuerzo crítico que puede contribuir a la formulación de po-
líticas públicas de gasto orientado a la equidad de género al identificar re-
cursos y áreas de intervención que pueden reforzar estos objetivos. El nú-
cleo de la metodología consiste en la aplicación de dos criterios de descar-
te del gasto público: el primero, identifica el monto del gasto destinado a
prioridades equitativas; y, el segundo, deduce la magnitud y ubicación de
gastos que podrían ser redirigidos a estos objetivos. Luego, se clasifican los
gastos según impactos directos e indirectos sobre la equidad de género,
esfuerzo que evidencia la necesidad de incorporar un enfoque de género a
la elaboración de los presupuestos. En este sentido, el análisis realizado
trasciende el sólo contabilizar los gastos asignados para acciones de géne-
ro equitativas. Mediante la exploración de la estructura de los presupuestos
se identifican los montos, los tipos de gastos y avanza sobre los posibles
impactos que éstos generan en las relaciones de género de manera de
contar con elementos útiles para re-formular las políticas. La metodología
usada, sin embargo, no conduce a identificar los impactos diferenciados por
género de las intervenciones, pues no existen indicadores que relacionen
el gasto con objetivos de equidad de género. Para compensar esta deficien-
cia, el análisis utiliza un procedimiento indirecto y plantea algunos indicado-
res que requieren ser procesados en el futuro. 

El artículo inicia con la revisión de las políticas y gasto público orientadas a
la equidad y sostiene que el Estado boliviano no ha asumido una estrate-
gia de equidad de género en el gasto público. Para confrontar esta hipóte-
sis se analiza el presupuesto general de la nación del año 1998 y, luego, el
presupuesto del Municipio de la Paz del 2001. Se eligió el año 1998 para el
análisis del presupuesto general de la nación por disponibilidad de la infor-
mación a nivel de lo programado y ejecutado y por ser un año en que una
serie de reformas de gestión de los recursos públicos estaban ya implanta-
das. Por su parte, se eligió el 2001 para el análisis del presupuesto de La
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Paz, porque en ese año el documento de política de mediano plazo con-
templaba un lineamiento específico de equidad de género. Esperamos que
los hallazgos sirvan a las organizaciones de mujeres, a la sociedad civil y a
las autoridades del gobierno central y municipal para avanzar en el campo
de la equidad de género. Adicionalmente, con el empoderamiento de las
mujeres en el conocimiento de temas fiscales se pretende fortalecer su ca-
pacidad de seguimiento presupuestario y de exigencia de rendición de
cuentas, funciones que la sociedad debe cumplir a partir de las reformas
institucionales que introducen la participación popular en la gestión pública. 

Marco de referencia

La situación de los países de América Latina y el Caribe, luego de la apli-
cación de las políticas de ajuste estructural muestra algunos avances diri-
gidos a garantizar los derechos económicos, sociales y culturales de las
mujeres. No obstante, también estudios sobre pobreza en nuestros países
revelan que el desarrollo no alcanzó a todos, especialmente a las mujeres.
Esa circunstancia motivó el diseño de políticas específicas, orientadas a in-
corporar la equidad de género en los beneficios del desarrollo. En Bolivia,
hasta el 2001, la superación de las desigualdades en las relaciones de gé-
nero no fue objeto de política públicas específicas1. De modo dominante, se
consideraba que la democratización del desarrollo permitiría resolver los
problemas que caracterizan a este tipo de relaciones. Con la promulgación
de una estrategia para la reducción de la pobreza (2001), se visibilizan las
condiciones desventajosas en que se desenvuelve la vida de las mujeres y
se plantean objetivos de equidad de género que recorren transversalmen-
te las diferentes intervenciones estatales. Al introducir el género al desarro-
llo se incorpora el ámbito doméstico y las vinculaciones entre las macro-po-
líticas y la vida cotidiana de las personas al análisis de los temas del desa-
rrollo. Se pone así de manifiesto que el problema de la equidad de género
es también un problema económico.

En este marco el enfoque de género2 se presenta como conjunto de hipó-
tesis con cierto grado de coherencia que enfatiza las relaciones de subor-
dinación y de poder entre los géneros (de Barbieri 1991) y sus relaciones
con dimensiones económicas. Para efectos del análisis de los presupues-
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tos públicos postula la necesidad de considerar los efectos diferenciales y
desiguales que tienen las políticas y estrategias de desarrollo en la estruc-
tura de género, y establece que por la diferenciación de roles entre muje-
res y hombres y por su diferente valoración, unas y otros tienen problemas,
intereses, necesidades y prioridades diferentes que no deben ser homolo-
gados al momento de definir políticas y estrategias de desarrollo. Usamos
este enfoque para analizar las relaciones que se establecen entre el esta-
do –a través de su política de gasto público– y la estructura de género, con
el objetivo de reducir la desigualdad que la caracteriza, teniendo en cuenta
que las políticas y estrategias de desarrollo tienen efectos diferenciales en
dicha estructura de género. Dos razones han sido esgrimidas para introdu-
cir el análisis de género a los presupuestos públicos: la equidad y la eficien-
cia (Budlender y Sharp 1998; Elson 1998). Como sugiere Elson (1998), las
desigualdades de género impactan de manera negativa en la gestión públi-
ca e imponen costos en la sociedad como tal. Las desigualdades de géne-
ro, además de ser injustas, son costosas, y no únicamente para las muje-
res sino también para los hombres, niños y niñas. Tiene costos adicionales
derivados de la menor eficiencia de la economía, la operación de las políti-
cas, del menor desarrollo de las capacidades de la población y bienestar.

En este sentido, mediante el análisis de género de los presupuestos de Bo-
livia buscamos identificar los recursos que favorecen la creación de oportu-
nidades para las mujeres con el propósito de avanzar en disminuir las de-
sigualdades e inequidades del sistema de género. Una vez realizado este
análisis, será posible definir acciones para el cambio en la estructura del
presupuesto, a fin de garantizar la operación de objetivos redistributivos del
presupuesto en favor de las mujeres. Por tanto, proporcionará, tanto a los
hacedores de políticas como a las mujeres de la sociedad civil, pautas pa-
ra la formulación de una política de gasto equitativa en términos de género
que retroalimentará el proceso de formulación presupuestaria. Creemos
que este ejercicio puede generar una toma de conciencia por parte de los
hacedores y operadores de políticas sobre el nuevo enfoque de la lucha de
las mujeres por sus derechos económicos y sociales, que no demandan
medidas asistencialistas sino, sobre todo, incidir en las decisiones de asig-
nación de recursos. Asimismo esperamos con esta investigación contribuir
a que las mujeres, a través de sus organizaciones e instituciones públicas
y privadas, agenden el tema de la distribución de recursos, mejoren sus ne-
gociaciones sobre mayores asignaciones a los programas y proyectos gé-
nero-equitativos y fortalezcan los mecanismos de rendición de cuentas del
presupuesto. Por lo tanto, este estudio pretende convertirse en un medio de
empoderamiento de las mujeres para mejorar su capacidad de control de la
gestión de los recursos públicos y de la aprobación de las asignaciones
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presupuestarias. En suma, el análisis de género de los presupuestos per-
mitirá agendar las prioridades de género en la asignación de recursos e ini-
ciar un proceso sostenido de seguimiento al cumplimiento de los compro-
misos presupuestarios, a través de un conjunto de indicadores verificables
que muestren el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. 

2. PRESUPUESTOS PÚBLICOS PARA LA EQUIDAD

La calificación de los presupuestos como adecuados o no para implemen-
tar políticas de equidad está en función de dos factores: la política que
orienta la asignación de recursos y la forma de elaborar el presupuesto. Es-
ta última determina su estructura y composición: revela las asignaciones
para alcanzar los objetivos definidos por la política y las fuentes de finan-
ciamiento que harán posibles los gastos. Esta capacidad de adecuación de
los presupuestos públicos a las necesidades de la política de equidad en el
caso de Bolivia es diferente en el presupuesto general de la nación y en los
presupuestos municipales. Junto a las reformas en torno a la participación
popular y descentralización administrativa se estableció que los presupues-
tos municipales serían los encargados de instrumentar las políticas de equi-
dad, aspecto que analizamos más adelante. 

2.1 Antecedentes de la formulación presupuestaria

Durante los últimos 30 años el proceso de formulación presupuestaria se
ha basado en los principios del presupuesto por programas que llega a Bo-
livia en los años setenta. Se intentó superar el sistema de asignación de re-
cursos a partidas presupuestarias y establecer los programas, compuestos
por proyectos y acciones, como el centro de la planificación de los recur-
sos. En la aplicación de la propuesta, la idea central de la metodología –la
identificación del programa como centro de costo– se desdibujó, debido
principalmente a la cantidad de información que requería y a la poca capa-
citación de los niveles técnicos en las instituciones del sector público. De
esta manera el sistema de formulación presupuestaria mantuvo una asig-
nación de recursos teniendo en cuenta la evolución histórica de los grupos,
subgrupos y partidas del gasto, observados en el año precedente, en vez
del programa. El programa no era el punto de referencia para el cálculo de
los costos, por lo tanto no había una relación entre la planificación y la eje-
cución de planes y programas. Asimismo, la ejecución de planes y progra-
mas no se realizaba de acuerdo a la programación presupuestaria sino en
función de las disponibilidades de caja de los fondos públicos. La demanda
de financiamiento para la ejecución de planes y programas se satisfacía
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dentro de límites financieros denominados “techos de financiamiento” que
producían ineficiencias operacionales, sobregiros y horizontes de planea-
ción de corto plazo (mensuales). El sistema de formulación presupuestaria
estaba diseñado para llegar a un equilibrio financiero, o sea a un déficit
aceptado del sector público, que no presionara el equilibrio macroeconómi-
co y no contaba con un sistema de seguimiento al cumplimiento de los ob-
jetivos.

El apego a esta metodología garantizó el cumplimiento de las metas de dé-
ficit comprometidas con el Fondo Monetario Internacional, haciendo posible
su apoyo financiero para el programa de ajuste estructural. Pese a las debi-
lidades del sistema, un logro no trivial fue el control sobre el déficit fiscal
(Banco Mundial 1999). Indudablemente, este logro del sistema presupues-
tario fue importante para Bolivia luego del proceso hiperinflacionario que
obligó a medidas drásticas de contención del déficit. Por este hecho, el pro-
ceso de formulación presupuestaria se adecuaba al objetivo de unas finan-
zas públicas sanas y equilibradas, pero dejaba de lado una buena articula-
ción a la implementación de políticas y, especialmente, las políticas sociales.

El sistema de administración financiera y control

En 1990 se introducen reformas a la presupuestación y se crea un sistema
integrado de administración financiera que enlaza los procesos de progra-
mación, ejecución, evaluación y control del gasto público y provee instru-
mentos de gestión eficiente de los recursos del Estado: el llamado “sistema
de administración financiera y control”. Este fue un primer esfuerzo norma-
tivo, que luego, fue complementado con reglamentaciones relativas al con-
trol y fiscalización de los recursos del sector público. Se establece el siste-
ma de administración financiera compuesto por un conjunto de sistemas fi-
nancieros y no financieros3, que operan con un soporte informático compu-
tarizado que procesa la información de forma integrada en todos los siste-
mas. Esta normativa regula también las relaciones de estos sistemas con
los sistemas nacionales de planificación y de inversiones públicas.

El proceso de formulación presupuestaria se realiza en el marco del siste-
ma de presupuesto. Este constituye un conjunto de normas, metodologías
y procedimientos comunes y específicos que se aplican en todas las eta-
pas del ciclo presupuestario: formulación, aprobación, ejecución, control y
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evaluación. Pero además, este proceso se realiza en permanente interrela-
ción con todos los sistemas de la administración financiera y control. La fi-
gura 1 grafica las interrelaciones señaladas. La formulación presupuestaria
o, en otras palabras, la programación del gasto público para un ejercicio
presupuestario, es un proceso que consiste en la aplicación de las normas,
metodologías y procedimientos, proporcionados por el sistema de presu-
puesto a fin de llegar a conformar una propuesta de presupuesto. Este pro-
ceso se rige por los principios de centralización normativa y descentraliza-
ción operativa. Esto quiere decir que la formulación y ejecución de los pre-
supuestos es responsabilidad de las instituciones que conforman el sector
público y que por el principio de centralización normativa, el órgano rector,
el Ministerio de Hacienda, es el encargado de formular la política de gasto,
consolidar el proyecto de presupuesto y conducir las gestiones para su
aprobación en el Congreso. Un esquema de las relaciones institucionales y
la aplicación de los instrumentos para la formulación presupuestaria se
muestra en figura 2. 
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Si bien la creación de este sistema de administración financiera tuvo la in-
tención de introducir criterios de eficiencia y eficacia en la administración
financiera del Estado, debido a su implantación parcial –aplicada a la ad-
ministración central y sólo parcialmente a la administración descentraliza-
da–, la falta de desarrollo de los instrumentos, la escasa disponibilidad de
recursos financieros y humanos, entre otros factores, hicieron de esta re-
forma un intento inconcluso. Y lo que es más importante para esta inves-
tigación: no logró fortalecer al presupuesto como instrumento de redistri-
bución de la riqueza. El hecho que la formulación presupuestaria de las
instituciones del sector público se basara en planes operativos anuales
institucionales, que luego se agregaban para integrar el presupuesto hacía
perder la perspectiva global de la política de gasto. En este sentido, el sis-
tema evidenció un vacío para traducir las políticas de gasto público a pre-
supuestos anuales. Es posible que este vacío se reforzara por la falta de
una exposición sobre la política anual de gasto público, que estableciera
las prioridades para la asignación de recursos y el uso del financiamiento.
Las prioridades institucionales, que podrían suplir esta política anual, se
distorsionaban en la fase de consolidación y profundizaban en la fase de
e j e c u c i ó n .

En 1999 se relanza la implementación de un sistema de administración fi-
nanciera bajo el modelo de un sistema integrado de gestión y moderniza-
ción administrativa. Este impulso parte de la constatación de que el mode-
lo anterior no precisaba la relación entre objetivos de política y gastos pre-
supuestarios. Por lo tanto no era posible evaluar el avance de los objetivos
con los gastos realizados. En general, la evaluación que se hacía era ina-
decuada: se generaban datos extemporáneamente y de manera incomple-
ta; no se generaban indicadores de evaluación ni financieros ni de cumpli-
miento de metas. La oficina del tesoro imponía una férrea disciplina fiscal a
través de los techos presupuestarios en lugar de un flujo de recursos de
acuerdo a las prioridades programáticas. En estas circunstancias el gasto
castigado era el de la inversión, que instrumenta las políticas sociales. El
criterio financiero se imponía a los criterios de equidad. La desagregación
de los gastos era tan grande que era imposible la supervisión. Por lo tanto,
las reasignaciones intra-ministeriales e intra-sectoriales eran la regla, refor-
zando la mala asignación de gastos en la fase de ejecución. Los sistemas
relacionados al sistema de presupuesto no lograron la integración que su-
ponía el modelo. Si bien habían esfuerzos de integración estos aparecían
como un requisito antes que como instrumentos de apoyo a la formulación
presupuestaria. Bajo tales circunstancias, la integración entre el sistema
nacional de planificación y el sistema de presupuesto prácticamente no
existía.
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Finalmente, otra debilidad del sistema financiero de 1990 fue la tibia descen-
tralización operativa del proceso presupuestario. No tuvo la capacidad de
acompañar la descentralización fiscal contenidas en las normativas de partici-
pación popular y descentralización administrativa. Recordemos que estas le-
yes introdujeron la participación ciudadana en la priorización de los gastos, en
la programación y seguimiento del presupuesto y establecieron dos sistemas
de presupuesto: el del gobierno central y el de los gobiernos municipales y, a
la vez, asignaban a los municipios la implementación de políticas de equidad. 

2.2 Política de gasto público

El carácter neutral de los presupuestos públicos, no deviene simplemente
de la forma en que se lleva a cabo el proceso de formulación presupuesta-
ria. Es el resultado, sobre todo, de la política de gasto público. Si ésta en
su concepción no reconoce sus efectos diferenciales en la estructura de gé-
nero, condiciona una asignación de recursos o un presupuesto que no to-
ma en cuenta los problemas de las personas y sus diferentes roles y res-
ponsabilidades por ser mujeres u hombres, y estamos frente al caso de un
presupuesto aparentemente “neutral” al género. En caso contrario, estamos
frente a una política que incorpora el enfoque de género y da lugar a un pre-
supuesto que tiene asignaciones presupuestarias para reducir las brechas
inequitativas respecto al género.

Una política de gasto con enfoque de género es parte de las políticas que
buscan la equidad. El presupuesto correspondiente a este tipo de política
debe reflejar en su estructura y composición, además de las prioridades de
la política de gasto público equitativo, aquellas que corresponden a lograr
la igualdad en el sistema de género. Se puede decir que estas prioridades
han estado presentes en la política económica boliviana durante los últimos
15 años, desde la aplicación del programa de ajuste estructural. Se han ex-
presado en diferentes formas dentro de las estrategias de desarrollo y han
ido evolucionando en la forma de concebir el desarrollo social. Pero esta
evolución no ha llegado a formular una política específica de gasto con en-
foque de género. Esto podría significar que la equidad de género no ha si-
do parte de la agenda de las políticas públicas. Para una comprensión ade-
cuada de esta evolución es necesario considerar las reformas que se intro-
ducen como parte del llamado ajuste estructural.

Reorientación del gasto público

Hasta 1985, la política de gasto público buscó instrumentar un crecimiento
hacia adentro en el cual la inversión pública fue factor principal y clave del
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desarrollo. En este modelo de desarrollo, de fuerte estatismo económico,
se crearon empresas públicas, incluyendo empresas de servicios básicos,
concebidas como agentes del crecimiento y destinadas a fortalecer el apa-
rato productivo. En este marco, la política de gasto priorizó las inversiones
financiadas con créditos que a la larga afectaron la estructura de la deuda
y originan la hiperinflación de mediados de los ochenta. Los efectos redis-
tributivos de esta política venían asociados al crecimiento y en este senti-
do, no había desde el Estado, una preocupación específica por la equidad
del desarrollo, debido a que se asumía que las altas tasas de crecimiento
mejorarían las condiciones de vida en general.

La segunda mitad de la década de los ochenta se inicia con la presencia de
fuertes desequilibrios macroeconómicos que deterioraron profundamente
las finanzas públicas. Este desequilibrio tuvo efectos inmediatos sobre el
flujo de recursos para el gasto público, especialmente para gastos de inver-
sión. Incluso los gastos de funcionamiento del aparato estatal fueron finan-
ciados con un creciente endeudamiento interno con impactos directos so-
bre el nivel de precios. Como demuestran los múltiples estudios realizados
sobre esta crisis, el peso de la misma recae sobre la población boliviana de
bajos ingresos, que fue la encargada de pagar el impuesto de la inflación.
Dentro de esta población, las mujeres fueron afectadas de una forma espe-
cial. En esta circunstancia, el Estado no tenía la posibilidad de realizar nin-
guna política compensatoria vía gasto público.

En 1985 se implanta la estrategia de ajuste estructural. Se define un patrón
de política de gasto para restituir el equilibrio financiero a través del sanea-
miento de las finanzas públicas. Esto significa, sobre todo, medidas de con-
tención del crecimiento del gasto público y del fortalecimiento de la genera-
ción de ingresos que permitieron reducir el déficit fiscal. Se redefine el rol
del Estado como productor de servicios básicos para la población y con es-
casa participación en las actividades productivas. Se fomenta así una polí-
tica altamente restrictiva que no permite un flujo adecuado de recursos a la
producción de servicios básicos. Si bien esta política estuvo acompañada
de otras de tipo compensatorio, como el programa de empleo de emergen-
cia, no fue suficiente para compensar el deterioro en las condiciones de vi-
da ni para dinamizar el aparato productivo. Bajo estas circunstancias, mu-
cho más agudas que en el resto de los países de América Latina, las estra-
tegias de desarrollo tenían como objetivo global la reducción de las desi-
gualdades de la distribución del ingreso, y como objetivo específico la ex-
tensión de la cobertura de servicios y la mejora cualitativa de los servicios
de educación, salud, saneamiento básico y vivienda (Ministerio de Planea-
miento y Coordinación 2000). Más aún, se inicia una diferenciación entre la
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política económica y la política social. De esta manera, el programa econó-
mico y social se complementa con un programa social. Ambos programas
guiaron la gestión de gobierno de 1989 a 1993. Con estas estrategias se in-
troduce el concepto de equidad, no sólo a través de una distribución equi-
tativa del ingreso sino mediante una política específica: la política social,
cuyo eje central era mantener la complementariedad entre crecimiento eco-
nómico y desarrollo social mediante la inversión en desarrollo humano.
Además de mejorar las condiciones de vida de la población debía impulsar
el crecimiento de la productividad de la mano de obra. A la instrumentación
de la política social le corresponde una política de gasto social que estaba
dirigida a la provisión de agua, saneamiento y servicios básicos para la vi-
vienda de la población de menores ingresos; atención primaria de salud a
los grupos sociales de mayor pobreza relativa y la provisión de infraestruc-
tura de salud a las regiones más deprimidas; educación, mediante una re-
forma educativa; infraestructura física y apoyo a la producción mediante ca-
pacitación a los recursos humanos.

En este marco de políticas de gasto público, es la política de inversiones,
orientada tanto a incrementar la infraestructura física como el capital huma-
no, la que contiene la intencionalidad del Estado para alcanzar los objetivos
de las diferentes estrategias aplicadas en Bolivia. El gasto corriente, que
constituye su complemento, instrumenta más bien la estabilidad de las po-
líticas macroeconómicas a través del mantenimiento de los niveles de défi-
cit público y del endeudamiento, principalmente interno.

Políticas sociales y equidad

A partir de la promulgación en 1994 del Plan general de desarrollo econó -
mico y social se releva la interrelación del desarrollo económico con el de-
sarrollo humano, fundamentada en el nuevo concepto del desarrollo soste-
nible. El desarrollo económico sostenible significa un cambio importante en
la forma de concebir el desarrollo. Como se establece en la teoría de la CE-
PAL: la incorporación de la equidad como condicionante del desarrollo sig-
nifica una modificación sustancial de los roles de los actores de la sociedad
civil. Tales cambios son el resultado de transformaciones profundas en la
economía y en el régimen democrático. Ésos son los casos de la descen-
tralización y la participación activa de los actores sociales en la definición
de sus necesidades y la forma de satisfacerla. Tales transformaciones re-
quieren de un estado moderno, que no se involucre en actividades produc-
tivas y de un sector público eficiente capaz de llevar adelante las tareas de
la modernización. El Plan general de desarrollo económico y social plantea-
ba en sus objetivos un cambio en el carácter de la inserción internacional
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boliviana junto a su transformación productiva, la igualdad de oportunida-
des para la población, la ampliación de la democracia participativa, el apro-
vechamiento racional de los recursos naturales y la preservación del medio
ambiente. En suma, proponía una relación armónica entre población y re-
cursos naturales renovables, en un nuevo marco de inserción en el merca-
do mundial.

Para la obtención de estos objetivos se proponía la aplicación de un con-
junto de políticas con miras a dinamizar el crecimiento y promover el desa-
rrollo humano. La política de gasto público constituía una política instru-
mental. Para la transformación productiva, debía crear la infraestructura mí-
nima, priorizando las inversiones en transporte y la interconexión de las re-
des nacionales de gas. Para el desarrollo humano debía fomentarse las ca-
pacidades de la población, asignando mayores inversiones en: educación
primaria y técnica, primer nivel de atención en salud y el mejoramiento de
las condiciones de habitabilidad. El resultado de estas políticas estaba con-
dicionado a la aplicación de los principios de participación popular en las
decisiones sobre los problemas a resolver, y son ellos quienes, por conocer
su realidad, ejercen control sobre la forma de resolver dichos problemas.

En esta nueva interpretación del desarrollo la equidad forma parte de él. Sin
embargo, tampoco esta política consigna áreas de intervención de la inver-
sión pública que estén dirigidas a compensar las desigualdades de género.
Se asume que el mejoramiento de las oportunidades de las mujeres es un
resultado derivado de la aplicación de políticas sociales generales que no
llegan de forma particular a las mujeres. Es a partir del 2001 que el Estado
asume compromisos específicos con la estrategia de reducción de la po-
breza. No se puede deslindar del Estado la responsabilidad de reducir los
márgenes de exclusión social, surgidos como producto de la aplicación de
un tipo de política económica. Por esta razón las mujeres, a través de sus
organizaciones y de sus instituciones, demandan la rendición de cuentas
por parte del Estado sobre sus compromisos contemplados en los presu-
puestos públicos. Sin embargo, estos intentos de fiscalización serán poco
efectivos si no se conoce con precisión los gastos o las inversiones que fa-
vorezcan la equidad, dónde se encuentran consignados estos gastos en los
presupuestos, quiénes son los encargados de ejecutarlos; y, cuáles son los
resultados de dichos gastos con relación a los objetivos. 

Martha Gutiérrez

128

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .



3. ANÁLISIS DE GÉNERO DEL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN

La extensión de las voluntades políticas a verdaderas acciones públicas se
ven reflejadas a través del presupuesto nacional (Dávila 2000). En efecto el
presupuesto nacional es la expresión de lo que el Estado pretende hacer a
través de acciones concretas. Estos presupuestos son asumidos como
neutrales al género por cuanto obedecen a principios de universalidad. Se
espera que beneficien de forma más o menos equitativa a “todos”, ignoran-
do las diferencias sociales en los roles, las responsabilidades y capacida-
des de mujeres y hombres. Pero sobre todo son neutrales al género porque
la política de gasto público no incorpora elementos de equidad social. En-
tonces, no es válido pedir al presupuesto una priorización en la asignación
de recursos que no fue marcada por la política de gasto. Aún en el caso en
que los lineamientos estratégicos de política incorporen el enfoque de gé-
nero, es necesario saber cómo se traducen éstos en los presupuestos. El
desafío, entonces, es cómo lograr que el presupuesto incorpore las priori-
dades y necesidades tanto de hombres como de mujeres, niñas y niños, sin
ignorar los diferentes roles, capacidades y responsabilidades que cada gru-
po tiene en la sociedad. Es decir, la cuestión es cómo introducir el enfoque
de género en el presupuesto.

Esto implica desmitificar el carácter neutral del presupuesto a través de
un análisis de la información desagregada del mismo, lo cual no significa
la construcción de un presupuesto separado para las mujeres. Los “pre-
supuestos de mujeres” o “presupuestos sensibles al género” no son pre-
supuestos por separado para las mujeres ni para los hombres. Son inten-
tos por desglosar o desagregar el presupuesto general de acuerdo a su
impacto sobre las mujeres, los hombres y los diferentes grupos de muje-
res y hombres, considerando debidamente las relaciones que subyacen
en la sociedad (Sharp 1999). Varias experiencias de lucha de mujeres
han servido para introducir la incorporación de la perspectiva de género
en la formulación presupuestaria. Este intento no ha significado la crea-
ción de un presupuesto paralelo, sino un esfuerzo por examinar el impac-
to de los recursos asignados a las entidades públicas y de sus políticas
sobre las mujeres.

3.1 Criterios metodológicos

Los instrumentos para el análisis de los presupuestos sensibles al género
han sido desarrollados por un grupo de investigadoras, entre las que se
destacan Diane Elson, Debbie Budlender y Rhonda Sharp y constituyen
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referencias necesarias para emprendimientos similares4. La conducción de
estos análisis en diferentes países ha permitido recrear las metodologías o
crear nuevas, aunque todas tienen como tronco común las elaboradas por
las investigadoras mencionadas. Ellas sugieren un conjunto de siete herra-
mientas alternativas que pueden ser utilizadas para un análisis de presu-
puesto sensible al género: evaluación de las políticas públicas con concien-
cia de género, evaluación de los beneficiarios desagregados por género,
análisis de la incidencia del gasto público desagregado por género, análisis
de la incidencia de los ingresos desagregado por género, análisis desagre-
gado por género del impacto del presupuesto en el uso del tiempo, informe
del presupuesto con conciencia de género, marco de políticas económicas
a mediano plazo con conciencia de género. Asimismo proponen clasificar el
gasto en tres categorías: gasto orientado a las necesidades diferenciadas
de hombres y mujeres, fomento de la igualdad de oportunidades en el em-
pleo del personal del sector público y gasto enfocado a la comunidad como
un todo, pero con efectos de género5.

Para efectos de nuestro análisis proponemos un procedimiento en tres eta-
pas varios niveles de análisis sobre los egresos de los presupuestos6. Du-
rante la primera etapa se propone un análisis de la evolución de la políti-
ca de gasto con el objetivo de explicar que la ejecución de un presupuesto
que no es neutral al género deviene también de un marco de política de las
mismas características. Las estrategias de política económica y de gasto
son los documentos en los cuales el gobierno nacional o municipal expre-
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4 Australia, en 1984, fue el primer país que llevó cabo este tipo de análisis, cuando el gobierno
federal ofreció una evaluación del impacto del presupuesto sobre las mujeres (UNIFEM 2000:
114). Esta experiencia motivó a que en Sudáfrica se realizara el análisis del presupuesto por
un grupo de ONG´s junto con el parlamento. Resultado de este esfuerzo fue la Women’s Bud -
get Initiative (Iniciativa de los presupuestos de las mujeres). También es interesante notar que
la Commonwealth lanzó la Commonwealth Gender Budget Initiave (Iniciativa de los presu-
puestos de género del Commonwealth) –acordada en una reunión de los ministros responsa-
bles de los asuntos de mujeres– precisamente para ser trabajada con los ministerios de ha-
cienda en los países miembros (UNIFEM 2000: 115). Hasta inicios del 2000, se había puesto
en marcha iniciativas presupuestarias en veinte países de cuatro regiones: Australia, Barba-
dos, Botswana, Estados Unidos, Fiji, Kenya, Malawi, Mauricio, Mozambique, Namibia, Filipi-
nas, el Reino Unido, Sudáfrica, Sri Lanka, Saint Kitts y Nevis, Suiza, Tanzania, Uganda, Zam-
bia y Zimbabwe.

5 Una descripción de las herramientas y las categorías de gastos se encuentra en el artículo de
Andía y Beltrán, en el capítulo 2 de esta misma publicación.

6 El análisis de los ingresos requieren una metodología diferente para identificar sus impactos,
que no son tan directos como en el caso del gasto. Estudios han señalado la regresividad de
los impuestos respecto al género en función del nivel de ingresos, tipo de actividad (formal o
informal), tipos de impuestos (directos o indirectos) (Díaz 2000); aspecto reiterado desde el la-
do del financiamiento(como el externo) que no incluye criterios de igualdad de género ni en la
negociación ni en la asignación de recursos. 



sa su intención de lograr determinados objetivos. El presupuesto es una ex-
tensión de la voluntad del Estado para transformar sus objetivos en accio-
nes concretas, en programas y proyectos presupuestados. Con estos dos
elementos, se realiza el análisis de la información presupuestaria: monto,
tipo de gasto y el impacto de los recursos que sirven para implementar una
política de gasto público equitativo en términos de género.

En la segunda etapa se responde la pregunta: ¿cómo identificar este gas-
to sensible a la equidad de género? La respuesta exige una forma especial
de manejo de la información del presupuesto. Se eligió una forma gráfica y
sencilla, a partir de información a la que tiene acceso cualquier ciudadano,
tales como agregados que no requieren mayor procesamiento informático.
Se aplican tres criterios para la selección de gastos: financiero, objetivo del
gasto y categorías de gasto. El criterio financiero permite identificar los gas-
tos que tienen compromisos financieros que impiden su reasignación a
otros objetivos. El resultado de la aplicación de este criterio da como resul-
tado el monto de gasto inflexible para otros objetivos. El criterio cualitativo
derivado del objeto del gasto permite identificar el gasto que tiene la capa-
cidad de instrumentar políticas sociales y específicamente políticas de equi-
dad. Finalmente, la agrupación del gasto en categorías en función de im-
pactos generados identifica los montos orientados a satisfacer las deman-
das específicas de mujeres u hombres, aquellos destinados a generar
igualdad de oportunidades en el empleo del sector público; y, aquellos que
tienen efectos indirectos diferenciados por género. Mediante la aplicación
de estos criterios se logra determinar la magnitud del gasto que puede ser
objeto de una política de gasto equitativa: el tipo de gasto que tiene la po-
sibilidad de instrumentar este tipo de políticas y los efectos directos e indi-
rectos que se pueden lograr a través de estos gastos.

En la tercera etapa los resultados obtenidos del análisis deben permitir es-
bozar lineamientos de política de gasto en horizontes de corto y largo pla-
zo para incorporar el enfoque de género en estas políticas, y formular indi-
cadores de medición de impactos para verificar el cumplimiento de los ob-
jetivos de equidad establecidos en la política, aspectos que presentamos
en la sección de recomendaciones.

3.2 “Neutralidad” del presupuesto

En esta sección reiteramos la evolución de las políticas de gasto y presen-
tamos el presupuesto de 1998 con el propósito de enfatizar su neutralidad
de género. Según argumentamos anteriormente los presupuestos y,
particularmente el presupuesto general de la nación, no son sensibles al
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género. En Bolivia, la incorporación de un enfoque de género en la políti-
ca de gasto, es un aspecto que fue evolucionando en el marco de las es-
trategias de desarrollo. Dicha evolución corresponde a la atención del Es-
tado a los problemas de la equidad del desarrollo, que como en la mayo-
ría de los países de América Latina, comienzan a ser importantes a partir
de la aplicación de los programas de ajuste estructural. Como se vio en el
la sección anterior la política económica fue incorporando los objetivos de
equidad a partir del reconocimiento de que las políticas aplicadas estaban
excluyendo los beneficios del desarrollo a grupos cada vez más importan-
tes de la población, como las mujeres, y que eran necesarias políticas es-
pecíficas para atender estos problemas. Así comienzan a tener vigencia
las políticas sociales, en principio con fines asistencialistas, luego como
complemento a las políticas económicas y finalmente como parte del de-
sarrollo. La consideración de la equidad como requisito del desarrollo im-
plicaba una nueva forma de concebir el desarrollo que fue asumida en Bo-
livia desde 1995.

Las prioridades de la política económica expresadas en el Plan general de
desarrollo económico y social constituyeron la base de la política de gasto
aplicada en la elaboración del presupuesto de 1998. Los objetivos de incre-
mento de la producción y la productividad y el desarrollo humano como una
forma de introducir la equidad en el desarrollo, se concebían en un marco
de fortalecimiento de los valores democráticos. Estas transformaciones re-
querían de un nuevo estado moderno, alejado de las actividades producti-
vas, cuya función fundamental debía ser la provisión de los servicios bási-
cos. De esta manera, la política de gasto público buscaba dirigir recursos a
la educación primaria y técnica, atención básica en salud y mejoramiento
de las condiciones y habitabilidad. Estas definiciones de política en el pre-
supuesto general de la nación de 1998 dieron como resultados la transfe-
rencia de recursos del gobierno central a los gobiernos municipales, la re-
ducción de los presupuestos de las empresas públicas como consecuencia
de la reforma de capitalización y el incremento de los gastos con efectos re-
distributivos. Se diferencian los procesos de programación presupuestaria
del gobierno central y de los gobiernos locales aunque las asignaciones
presupuestarias del presupuesto general de la nación reflejan las priorida-
des nacionales o sectoriales y los presupuestos municipales las locales. El
ámbito regional o departamental se rige por la Ley de Descentralización.
Esta otorga a las prefecturas departamentales las competencias para la for-
mulación de sus presupuestos que luego se consolidan en el presupuesto
general de la nación. Finalmente, se incorpora la participación ciudadana
en la identificación de necesidades de recursos y mecanismos de control
social en la ejecución de los mismos.
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Las acciones públicas a favor de la equidad estaban claramente dirigidas a
gastos con efectos redistributivos. Se pensaba en ésta como la mejor for-
ma de reducir las inequidades. Aunque no estuvieron explícitos los objeti-
vos de reducir las brechas de género, éstas se suponían atendidas median-
te las políticas sectoriales. Sin embargo, como un gasto focalizado, el pre-
supuesto general de 1998 contempló el financiamiento de los gastos ope-
racionales del Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales y Fa-
milia, como la institución encargada de incorporar el enfoque de género en
el programa de acción del gobierno. Estos comentarios refuerzan lo ya di-
cho: la política de gasto implementada hasta 1998 es neutral al género. Pa-
ra evitar esta neutralidad, es necesario identificar en el presupuesto los
conceptos del gasto con potencialidades para implementar una política de
gasto equitativa en términos de género.

Con los elementos señalados en el punto anterior es posible una mejor lec-
tura del presupuesto general de la nación. La tabla 1 presenta la informa-
ción agregada del presupuesto de 1998 para el sector público. Esta presen-
tación muestra el carácter equilibrado del presupuesto: el mismo monto de
gastos e ingresos (Bs. 30.690 millones). Los gastos más significativos son
los corrientes que corresponden al gasto de operación del sector público y
representan el 64%; mientras que los gastos de inversión sólo representan
el 19%. Los gastos para pago de pasivos o aplicaciones financieras son ca-
si de la misma magnitud que los gastos de inversión, 17%. El 29% de los
recursos se destina a tres conceptos: sueldos y salarios y pago de amorti-
zación y servicio de la deuda. Resalta la importante participación de las
transferencias, recursos destinados a la gestión del desarrollo local.

La misma tabla presenta el financiamiento del gasto. La principal fuente de
financiamiento son los ingresos corrientes que representan el 67% de los
ingresos totales. A su vez, los ingresos tributarios continúan siendo la fuen-
te más importante de financiamiento. Los ingresos propios de las institucio-
nes que producen bienes y servicios representan el 25% de los ingresos
corrientes, a pesar que en 1998 el Estado mediante la reforma de la capi-
talización transfiere sus empresas al sector privado. El endeudamiento in-
terno y externo aportan con 24% al financiamiento.

Este nivel de ingresos y gastos es generado por entidades del sector públi-
co cuya clasificación se muestra en la figura 3.

La relación entre gasto e ingreso según la tabla 1 da como resultado un dé-
ficit que representa el 4% del producto interno bruto. Este monto no impac-
ta el equilibrio macroeconómico; para su financiamiento no es necesario
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recurrir a fuentes inflacionarias como el endeudamiento interno ni a un uso
desmedido de crédito externo que no permita un saldo neto positivo entre
fuentes y usos de fondos. El objetivo final del proceso de formulación pre-
supuestaria apunta a lograr los resultados financieros que se muestran en
la tabla 2 y que representan los esfuerzos de la política fiscal para que la
generación y asignación de recursos guarde relación con la política de es-
tabilidad macroeconómica, que para Bolivia es de suma importancia des-
pués de haber atravesado el proceso hiperinflacionario de los años ochen-
ta. Sin embargo, es importante resaltar que el presupuesto general de la
nación, en este nivel de información, reitera los problemas antes enuncia-
dos: no presenta las metas que se pretenden alcanzar con los gastos, ni
tampoco los objetivos de corto plazo, pese a la existencia de una estrate-
gia de política económica con claros lineamientos para el gasto social, con-
tenida el Plan general de desarrollo económico y social. Tampoco genera
información programática completa, oportuna y confiable que permita el
análisis de consistencia entre objetivos de desarrollo y niveles de gasto. El
análisis privilegiado suele ser la consistencia de los presupuestos institucio-
nales y las metas financieras.

Para superar estas debilidades y avanzar en un análisis de la consistencia
entre recursos y programas y proyectos que favorecen los objetivos no só-
lo financieros sino también redistributivos o de equidad social tendría que
hacerse una suerte de exposición de motivos que muestre los objetivos y
metas que se pretende alcanzar con los recursos presupuestados. A su
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vez, sería necesario elaborar un conjunto de indicadores de efectividad del
gasto para el seguimiento durante el ejercicio presupuestario y la evalua-
ción ex post. Pero la aplicación más importante de estos procedimientos se-
ría el proporcionar a la sociedad civil información útil para el control social
del gasto público.

El presupuesto general de la nación visto como agregados financieros, pa-
rece un instrumento de una efectividad limitada para contribuir a los objeti-
vos de equidad en el desarrollo, incluida la equidad de género. Más aún
aparecería como un instrumento neutral al género, ya que en la forma usual
de hacer el presupuesto ignora los distintos roles, responsabilidades y ca-
pacidades de mujeres y hombres y se asume que los presupuestos públi-
cos benefician de manera más o menos equitativa a toda la ciudadanía. Sin
embargo, estudiosas del tema y luchadoras feministas han descubierto que
para lograr la reducción de las asimetrías de género, los presupuestos pú-
blicos pueden ser un instrumento muy importante. Fortaleciendo ciertos ru-
bros de gasto se puede lograr mejorar las oportunidades de las mujeres, es
decir, reducir la inequidad del desarrollo. Para asegurar que los presupues-
tos públicos alcancen estos objetivos, es necesario que exista una corres-
pondencia entre las políticas de equidad, el gasto y los compromisos pre-
supuestarios de los gobiernos nacional y locales.

3.3 Identificación de recursos con potencial
para la equidad de género

Como enunciamos esta segunda etapa contiene varios procedimientos
orientados a identificar los recursos que tienen potencial de explícitamente
intervenir las brechas de género. 

Criterio financiero. Para identificar la magnitud del gasto público con la fle-
xibilidad necesaria para ser dirigido a nuevas prioridades, o de manera
complementaria, para identificar los componentes del gasto que no pueden
ser asignados a otras prioridades se aplica el criterio financiero o de infle-
xibilidad financiera. Este criterio se justifica por el hecho de que el presu-
puesto general de la nación es un instrumento con normas y procedimien-
tos propios que definen su estructura y montos, consistentes con metas de
estabilidad macroeconómica y fiscal. Dimensionadas las magnitudes infle-
xibles desde el punto de vista financiero, se puede encontrar el margen de
acción que tiene el presupuesto general de la nación para alcanzar otros
objetivos. Sobre este margen de acción la sociedad civil, las mujeres y sus
organizaciones pueden influir hasta lograr un cambio en el patrón de la
asignación de recursos en el presupuesto.
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La primera clasificación presupuestaria a la que se aplicará el criterio finan-
ciero corresponde a los grandes agregados del gasto (tabla 3). Una lectura
simple a esta información muestra que el total de los gastos del sector pú-
blico en 1998 suman Bs. 30.690 millones, que representan el 65% del pro-
ducto interno bruto. Esto significa que el Estado debe erogar esta cantidad
de recursos para financiar el costo de los servicios que presta a la comuni-
dad. Dentro de éstos se encuentran los servicios públicos básicos. Los gas-
tos corrientes representan el 63% y los gastos de capital el 19%. Es decir,
que el mayor esfuerzo fiscal, medido a través del ahorro público, se desti-
na a cubrir el funcionamiento del sector público y que las inversiones que
permiten incrementar la productividad y el capital físico y social represen-
tan tan sólo un tercio de los gastos de funcionamiento. Las transferencias
corrientes y de capital, son el componente que registra la mayor cantidad
de recursos de gasto, con una representación del 23% en el total. Si se ob-
serva que el mayor monto son transferencias al sector público, en este ca-
so a los municipios, este rubro se convierte en una fuente probable de fi-
nanciamiento para programas y proyectos género-equitativos. Los gastos
en sueldos y salarios del sector público, sumados a los aportes de la segu-
ridad social representan el 16% del gasto total, ocupando el segundo lugar
en importancia en la estructura del gasto y representan el costo del empleo
en el sector público. La presión sobre el equilibrio financiero que ejercita es-
te nivel de gasto, origina un resultado financiero (déficit del sector público
no financiero) equivalente a 4% del producto interno bruto, nivel que para
1998 se encontraba dentro de los márgenes que significaban un gasto pú-
blico no inflacionario.

Si a esta clasificación de la tabla 3 –la máxima agregación de la informa-
ción presupuestaria– se aplica el criterio financiero para seleccionar los
gastos, se puede observar que los rubros que no pueden ser asignables a
otras prioridades son el pago de intereses de la deuda pública interna y ex-
terna, el pago de amortización de la deuda pública interna y externa, pago
de otros pasivos, otros gastos corrientes7 y las transferencias corrientes y
de capital al sector privado. El total de estos gastos comprometidos repre-
senta un poco más de la mitad de los recursos del presupuesto general de
la nación (51%). Por su grado de compromiso tiene una alta ejecución. Es
un hecho que no permite reasignaciones presupuestarias durante el ejerci-
cio presupuestario. Por consiguiente, casi la mitad de los gastos públicos
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presenta el 26% del presupuesto general de la nación, compromete el pago de intereses de
instituciones públicas financieras, beneficios sociales, comisiones y bonificaciones y otras pér-
didas. En resumen, son compromisos ineludibles del presupuesto.



podría ser asignable a iniciativas de gasto para igualdad de género u otros
objetivos de distinta naturaleza.
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La conclusión de esta primera mirada es que el presupuesto general de la
nación tiene una inflexibilidad muy alta, equivalente al 51%, para reformu-
lar sus prioridades. No son posibles reasignaciones al interior por el grado
de compromiso de pago de estas obligaciones, como el pago de la deuda
y otros pasivos. Un incremento de recursos de financiamiento para atender
otras prioridades tampoco es posible dado que, si bien existe cierta oferta
por parte de organismos internacionales, afectaría los niveles de déficit, po-
niendo en riesgo los compromisos de metas financieras, que recordemos
es el objetivo del presupuesto de 1998. Estos elementos deben tomarse en
cuenta al diseñar una política de gasto con enfoque de género.

Grupos de gastos y criterio financiero

La segunda desagregación de la información presupuestaria a la que se
aplicará el criterio financiero corresponde a la clasificación por grupos de
gasto, unidas a las instituciones del sector público. El clasificador presu-
puestario de 1998 presenta nueve grupos en los que se agrupan los gas-
tos. Éstos son:

• Grupo 100 de servicios personales: comprende los gastos en salarios,
bonos, previsión social y otros gastos asociados a la prestación de ser-
vicios de los empleados permanentes, además de los salarios de los
empleados no permanentes.

• Grupo 200 de servicios no personales: comprende gastos por servicios
básicos, transporte, alquileres, mantenimiento y reparaciones, y por
servicios profesionales asociados a los anteriores.

• Grupo 300 de materiales y suministros: comprende gastos en diversos
tipos de productos como alimentos y productos agroforestales, textiles
y vestuario, minerales metálicos, no metálicos, plásticos, químicos,
combustibles y lubricantes, productos de papel, cartón e impresos, de
cuero y caucho, y otros.

• Grupo 400 de activos reales: comprende los gastos que se realizan en
inmobiliarios, construcciones, maquinaria y equipo, y otros activos fijos.
Este grupo también comprende estudios y proyectos para inversión y la
compra de bienes muebles.

• Grupo 500 de activos financieros: comprende la compra de acciones, la
concesión de préstamos a corto plazo y largo plazo al sector público no
financiero y financiero y a los sectores privado y externo, la compra de
títulos y valores, y otras operaciones financieras.

• Grupo 600 de servicios de la deuda pública: comprende el pago de
amortización e intereses de deudas interna y externa de corto y largo
plazo, la disminución de cuentas a pagar de corto y largo plazo, los gas-
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tos devengados no pagados, la disminución de depósitos de institucio-
nes financieras, de documentos y efectos a pagar y de otros pasivos.

• Grupo 700 de transferencias: comprende transferencias corrientes y de
capital al sector privado (especialmente para pensiones), al sector pú-
blico no financiero por coparticipación tributaria, subsidios o subvencio-
nes, y al sector público financiero, además de transferencias al exterior.

• Grupo 800 de impuestos, regalías y tasas: comprende el gasto en los
diversos impuestos existentes del tipo interno, aduanero y municipales,
además del pago por regalías a las actividades extractivas (minería, hi-
drocarburos), tasas, multas y patentes.

• Grupo 900 de otros gastos: este grupo comprende el pago de intereses
de instituciones públicas financieras, beneficios sociales, otras pérdi-
das, comisiones y bonificaciones y retiros de capital (de los sectores pú-
blico y privado).

Por su parte, la clasificación institucional del sector público en 1998 se
muestra en la figura 3. La tabla 4 corresponde a una matriz que muestra el
cruce de los grupos de gastos y las instituciones y constata que en el go-
bierno central están concentrados casi la mitad de los gastos del presu-
puesto. Los gastos de las administraciones territoriales son casi del mismo
tamaño que los gastos de las empresas públicas no financieras. Dentro de
los gastos territoriales resaltan los gastos de las prefecturas que represen-
tan el 68%, mientras que los de los municipios representan el 32%. Sin em-
bargo, en términos de calidad de gasto, los presupuestos municipales tie-
nen la mayor posibilidad de implementar políticas de equidad. Las empre-
sas públicas no financieras, que corresponden a las empresas residuales
de la capitalización, aún tienen un quinto de los recursos públicos totales,
siendo que el presupuesto de 1998 es posterior a la reforma de capitaliza-
ción del Estado. De los nueve grupos de gasto en que se clasifica el presu-
puesto, cinco son gastos del gobierno para asegurar un nivel de producción
de servicios y de bienes a través de sus instituciones y empresas públicas
residuales y uno sólo corresponde a las inversiones.

Aplicando el criterio financiero de selección se puede ver que de los nueve
grupos de gastos, cinco son gastos inflexibles que demanda la producción
de bienes y servicios en el sector público. El grupo de los activos reales es
el tipo de gasto que tiene la posibilidad de reorientarse en función de una po-
lítica determinada y representan el 12% del total. El 29% del gasto que re-
presentan las transferencias comienza a identificarse como el grupo de gas-
tos que tiene la posibilidad de incidir en las relaciones de género, dado que
su ejecución a nivel local está más cerca de atender las demandas sociales.
El gasto en servicios personales, a pesar de su grado de compromiso, es
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susceptible de reestructurarse para incorporar con preferencia los gastos del
personal que operan los servicios básicos. Claramente tienen el potencial de
la equidad de género los recursos destinados a la administración central, a
las administraciones territoriales y a las empresas públicas no financieras.

En suma, esta desagregación de la información presupuestaria, muestra
que los gastos comprometidos representan el 45%, confirmándose el nivel
de inflexibilidad del presupuesto general de la nación identificado en el pun-
to anterior. Sin embargo, esta forma de presentación de la información per-
mite ubicar los niveles institucionales del sector público donde están con-
centradas las inflexibilidades y en qué otros niveles se puede ubicar posibi-
lidades de reorientación de las asignaciones.

Las instituciones ejecutoras

El tercer nivel de desagregación individualiza los ejecutores institucionales
del gasto del gobierno central, que como se señaló, es el mayor ejecutor del
gasto público –55% del total– compuesto por la administración central (48%)
y las instituciones públicas descentralizadas (6%). En esta información se
necesita identificar gastos flexibles que podrían servir para las políticas equi-
tativas. Este nivel de desagregación se presenta en una matriz que muestra
los grupos de gasto y las instituciones de la administración central (tabla 5).
Las observaciones más relevantes son que el Ministerio de Hacienda es el
principal ejecutor del gasto: representa el 57% de este total. Los ministerios
del área social (Educación, Cultura y Deportes, Salud y Previsión Social, Vi-
vienda y Servicios Básicos), en conjunto, gastan el 20% del gasto de la ad-
ministración central. El Ministerio de Defensa gasta el 6%, que equivale a un
gasto mayor en 41% al del Ministerio de Salud. Las transferencias de la ad-
ministración central al Ministerio de Educación representan el 14% del gas-
to total y las transferencias a los municipios el 28%. Los servicios persona-
les, las transferencias y el pago de amortizaciones y servicio de la deuda se
llevan el 90% del presupuesto de la administración central. De esta manera,
las asignaciones presupuestarias a la administración central no reflejan las
prioridades de la política de gasto público.

Aplicando a esta matriz el criterio financiero de selección, que como ya se
mencionó, sirve para identificar los gastos comprometidos que no pueden
ser reasignados a otros objetivos, se puede concluir la gran rigidez del gas-
to de la administración central. Esta se debe a su función de administración
de los recursos públicos, que incluye el servicio de la deuda y la amortiza-
ción y las transferencias a las universidades, prefecturas y municipios. El
gobierno central no invierte porque sus recursos están destinados a las
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operaciones de funcionamiento y este tipo de gasto es financiado con re-
cursos del tesoro que están expuestos a las restricciones fiscales; en gene-
ral, las instituciones centrales no tienen la flexibilidad para cambiar su es-
tructura de gasto a favor del gasto social. Sin embargo, los ministerios de
las áreas sociales tienen la responsabilidad de incorporar los objetivos de
equidad en la estructura de sus presupuestos.

En suma, el nivel de inflexibilidad del gasto de la administración central es
menor que la del sector público y equivalente al 41% de su presupuesto to-
tal. Significa que de este presupuesto un 59% tiene flexibilidad para ser asig-
nado a otras prioridades del gasto que no son las financieras . Un diseño de
políticas de gasto con enfoque de género debe considerar que a pesar de
los compromisos financieros del presupuesto que determinan su inflexibili-
dad para canalizarse a otros objetivos, existen grados de libertad que sur-
gen en gastos que no son estrictamente necesarios para el desarrollo.

Criterio cualitativo derivado del objeto del gasto

El cuarto nivel de desagregación corresponde a la clasificación por objeto
del gasto o al tipo de gastos que se financian con recursos del presupues-
to general de la nación. La tabla 6 muestra la distribución del gasto según
las siguientes categorías:

• Gastos corrientes y aplicaciones financieras: es el conjunto de gastos
corrientes y el pago por obligaciones de deuda pública interna y externa.

• Gastos de capital: es el conjunto de gastos en activos reales menos la
inversión en estudios y proyectos de inversión, y los activos financieros. 

• Proyectos de inversión: son todos los proyectos financiados con recur-
sos de origen público, que tienen el propósito de incrementar, mejorar o
reponer las existencias de capital físico y humano de dominio público,
para ampliar la capacidad del país en la prestación de servicios y la pro-
ducción de bienes.

Los proyectos de inversión junto con los gastos de capital constituyen la in-
versión pública. La tabla 6 evidencia que el gasto de inversión representa
el 19% del total del gasto. Pero no todo el gasto de inversión se destina a
proyectos de inversión: casi la mitad (41%) representa los gastos de repo-
sición de capital para el funcionamiento del sector público8. De manera que
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8 Inversiones para el funcionamiento de la administración pública que no representan formación
de capital para la economía.
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al descontar este gasto, sólo un 11% del presupuesto general de la nación
se destina a inversiones en proyectos. Las institucionales que ejecutan la
inversión pública son principalmente las que corresponden a los niveles de-
partamentales y municipales. Dos tercios del programa de inversión públi-
ca –cerca del 60% de los proyectos de inversión– se ejecuta a través de los
municipios y prefecturas.

De acuerdo al objeto al que están destinadas las asignaciones presupues-
tarias, el gasto corriente y las aplicaciones financieras tienen menores po-
sibilidades de favorecer las políticas equitativas debido, fundamentalmente,
a que en este tipo de gasto están contenidos los gastos de funcionamiento
del aparato estatal. Lo destacable es, entonces, que en el rubro de inver-
sión pública se encuentran los recursos orientados a los objetivos sociales
de la política de gasto; y, que, institucionalmente, la ejecución está asigna-
da a los organismos territoriales.

Aplicando el criterio de descarte para identificar el monto del gasto con po-
sibilidades de generar efectos redistributivos podemos señalar que éste re-
presenta tan sólo el 11% del presupuesto total. Éste es el grado de flexibi-
lidad que tiene el presupuesto para orientar sus recursos a las prioridades
de equidad. Sin embargo, no se puede descartar los gastos corrientes que
se generan en la provisión estatal de los servicios básicos: éstos correspon-
den al gasto recurrente que se genera en la fase de operación de los pro-
yectos de inversión. Como vimos, el gasto de funcionamiento hace posible
la operación de las inversiones, por lo tanto forman parte del gasto social
básico. Cabe recordar que los grupos de gasto asociados a la inversión so-
cial básica son los de servicios personales (100), servicios no personales
(200) y materiales y suministros (300) de los ministerios encargados de la
administración del gasto social básico.

La tabla 5 muestra que el gasto de funcionamiento asignable a la inver-
sión social básica suma Bs. 217 millones, que representa sólo el 2% del
gasto de funcionamiento de la administración central. Este índice permite
sostener que existe la posibilidad de una redistribución hacia el gasto de
funcionamiento correspondiente a la inversión social básica. Si se anali-
za detenidamente el gasto de funcionamiento (compuesto por los grupos
100, 200 y 300), el componente más importante en magnitud es el de
sueldos y salarios que representa el 70% del mismo. Este gasto está
compuesto por salarios de docentes y personal de los servicios de salud
y previsión social. Su alta dependencia de los recursos del tesoro limita la
ejecución de los proyectos de inversión y por tanto la obtención de los re-
s u l t a d o s .
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La falta de previsión de este tipo de gastos de funcionamiento o corrientes
en los presupuestos anuales ha impedido que las inversiones generen sus
efectos multiplicadores. La construcción de infraestructura educativa y hos-
pitalaria requiere para su funcionamiento de profesionales y técnicos para
hacer efectivos los servicios. A pesar de que en términos cuantitativos es
posible hacer reasignaciones al interior del gasto de funcionamiento, su in-
cremento no es tan factible debido a las limitaciones que imponen las res-
tricciones financieras. Esta situación obliga a buscar fuentes alternativas de
financiamiento. La falta de recursos de funcionamiento adecuados en can-
tidad y calidad es el otro factor que limita las posibilidades de la inversión
pública de convertirse en un instrumento para reducir la exclusión social y
la de género. Por consiguiente, su cuantificación dentro del gasto asigna-
ble a las prioridades tiene una alta significación.

Es importante puntualizar, finalmente, que dentro del gasto de funciona-
miento asignable a las prioridades de género, se considera el gasto de ope-
ración del Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales y Familia,
encargado de incorporar el enfoque de género en las políticas públicas. El
gasto de esta instancia suma Bs. 19,2 millones y representa el 0,1% del
presupuesto de la administración central (el Ministerio de Educación repre-
senta el 15% y el Ministerio de Salud el 4%).

Un diseño adecuado de política de gasto público con enfoque de género
debe considerar, que si bien la inversión es el tipo de gasto más adecuado,
también es necesario considerar el incremento de gasto de funcionamiento
que requieren los nuevos niveles de inversión. Por otra parte se debe tomar
en cuenta que el presupuesto general de la nación otorga posibilidades de
reorientación del gasto corriente hacia el gasto social básico, y que por el
contrario los incrementos están siempre condicionados al crecimiento del
déficit.

Carácter redistributivo del gasto

El quinto nivel de análisis permite cuantificar el gasto público asociado a
una de las funciones más importantes del Estado: la función redistributiva
o función social. Generalmente, se asume que el gasto asociado a la fun-
ción social son las asignaciones presupuestarias a salud, educación, vi-
vienda y servicios básicos, que cumplen todas las instituciones del sector
público. Dentro de este concepto se distingue el “gasto social básico” como
aquel que se destina a la provisión de servicios primarios, tales como edu-
cación primaria y alfabetización, atención primaria en salud (inmunizacio-
nes, atención a mujeres y niños, nutrición) y provisión de servicios de agua

Martha Gutiérrez

148

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .



potable y saneamiento básico (Loayza, 1999). El gasto social básico cum-
ple el rol redistributivo y equitativo atribuido a las finanzas públicas. Median-
te una política adecuada permite una modificación en la distribución del in-
greso a partir de un mayor acceso de la población a los servicios públicos.
Por consiguiente una asignación mayor de recursos a estos sectores,
acompañada de una buena gerencia hace posible el cumplimiento de sus
objetivos redistributivos.

El gasto social incluye tanto el gasto de funcionamiento como el de inver-
sión. Como se pudo observar en la clasificación por objeto del gasto, el gas-
to de funcionamiento del sector público es un gasto inflexible. Por lo tanto,
en este nivel de desagregación de la información se considera sólo el gas-
to de inversión como el tipo de gasto con más posibilidades para incidir so-
bre los objetivos sociales y, más específicamente, sobre los objetivos de
equidad de género. La clasificación funcional de la inversión pública según
el origen del financiamiento de la inversión se muestra en la tabla 7 . No se
incluyen las inversiones ejecutadas a través de los gobiernos municipales,
que figuran en el rubro de transferencias del presupuesto general de la na-
ción, debido a que la operación de estas inversiones está a cargo de los
municipios. Aplicando el criterio cualitativo a la clasificación funcional de la
inversión pública consignada en la tabla, se encuentra que no todos los
sectores aportan a los objetivos redistributivos de la inversión. La inversión
social básica, constituida por los sectores directamente relacionados con la
provisión de servicios básicos, tiene un peso de 37% en el programa de in-
versiones de 1998, equivalente a Bs. 1.008 millones. Éstas son las inver-
siones que realiza el Estado para cumplir su rol compensatorio de las desi-
gualdades sociales. Estas inversiones tienen efectos directos sobre la cali-
dad de vida de mujeres y hombres. La mayor oferta de estos servicios de-
sarrolla las capacidades de las mujeres, mejora sus oportunidades y les
permite una recomposición en el uso del tiempo de trabajo doméstico.

El diseño de una política de gasto público con enfoque de género debe uti-
lizar de manera jerárquica, de acuerdo a un orden de prioridades, la inver-
sión pública, y especialmente, la inversión social básica. Sin embargo,
nuestra investigación, a diferencia de Loyaza (1999) amplía la noción de in-
versión social básica los sectores agropecuario, minero, energía y transpor-
te, puesto que varios de los proyectos allí contemplados incluyen objetivos
de equidad de género.
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Eficiencia del gasto

Una política de gasto no será efectiva para alcanzar sus objetivos si no se
toma en cuenta que además de recursos se requiere de capacidades insti-
tucionales adecuadas para ejecutar los programas de inversiones. En el
ámbito de estas capacidades están contemplados todos los aspectos ge-
renciales que acompañan a la gestión del gasto social. La eficiencia de las
inversiones se mide a través de los coeficientes de ejecución, que a su vez
son los indicadores aproximados para medir su efectividad en términos de
alcanzar los objetivos propuestos. Sólo el gasto ejecutado genera impac-
tos. Si el indicador de ejecución se acerca al 100% se puede intuir que se
han alcanzado los objetivos y que la inversión ha generado los beneficios
previstos.

La tabla 8 muestra que la ejecución observada durante 1998 fue del 77%.
Para los estándares bolivianos es una ejecución satisfactoria, si se toma en
cuenta que durante los 10 últimos años, en promedio, el porcentaje de eje-
cución fue del 60%. La diferencia entre inversión programada e inversión
ejecutada reside en factores de gerencia en la administración de los pro-
yectos, sistemas de gestión o gerencia pública social con los que no cuen-
tan las instituciones del Estado y en mayor medida los municipios. Los te-
mas de gerencia también están acompañados de una falta de transparen-
cia en la ejecución de obras públicas. Ambos, la gerencia social y la falta de
transparencia postergan la obtención de resultados y en algunos casos los
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anula. El desafío es, más que incrementar los recursos de inversión, elevar
la efectividad de las inversiones para reducir los desfases entre gasto pro-
gramado y gasto ejecutado. Si la equidad de género se logra en gran par-
te a través del gasto de inversión, la política debe ser complementada por
mecanismos de mejoramiento en la gestión de la inversión que comprenda
tanto los sistemas de administración de recursos como de gestión de pro-
yectos. En términos de eficacia de la inversión, se observa la necesidad de
encontrar formas alternativas de financiamiento para asegurar el flujo de re-
cursos oportuno que requiere la ejecución de las obras.

La inversión efectiva

La aplicación de los criterios financiero y cualitativo a la información presu-
puestaria –éste último criterio derivado del objeto del gasto– permitió iden-
tificar la magnitud y el tipo de gasto que puede ser dirigido a instrumentar
una política equitativa y de género. Dicho de otra forma, posibilitó identifi-
car el tipo de gasto no comprometido que tiene la flexibilidad necesaria pa-
ra ser orientado a las prioridades de equidad social y, más concretamente,
a las de género. Éste es el gasto de la inversión y su correspondiente gas-
to de funcionamiento. Ambos representan el 40% del total del gasto. 

Para el diseño de políticas de gasto, estos resultados permiten identificar
las variables sobre las que se puede incidir para incrementar el gasto de in-
versión o cambiar su estructura sectorial mediante reasignaciones al inte-
rior del programa de inversiones. 
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Sin embargo, para que los planteamientos de políticas públicas tengan ma-
yor efectividad, es necesario considerar dos elementos adicionales sobre
los gastos de inversión: el horizonte temporal y la calidad de las inversio-
nes. Se requiere conocer el plazo previsto para lograr los efectos deseados
y, a la vez, se considera que tendrían que ser observables en un horizonte
de corto a mediano plazo. Por ello se excluyeron los proyectos que no es-
tán en fase de operación (estudios de preinversión) y otros proyectos cuyos
impactos son de muy a largo plazo. Asimismo, por un criterio de calidad de
las inversiones se restó los proyectos de fortalecimiento institucional que se
encuentran en el “programa de inversión pública”. La inversión efectiva in-
corpora la inversión social básica junto a los proyectos de los sectores agro-
pecuario, minero, industria y turismo, energía y transportes. Con este pro-
cesamiento adicional se llega al concepto de inversión efectiva. La inver-
sión efectiva de los proyectos de 1998 suma Bs. 1.562 millones y está dis-
tribuida en 4.437 proyectos. Como se muestra en la tabla 9, estos 4.437
proyectos representan el 75% del total de la inversión ejecutada.

Clasificación del gasto según objetivos de género

El tratamiento de la información presupuestaria realizada hasta aquí permi-
te identificar el monto del gasto que de una u otra manera tienen impactos
en las relaciones de género. A su vez, estos recursos podrían ser objeto de
una política instrumental de gasto para incrementar el gasto de inversión o
cambiar su estructura sectorial mediante reasignaciones al interior del pro-
grama de inversión pública. En esta sección intentamos conocer el tipo de
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impactos de género que tienen estas inversiones. Para ello se aplican los
criterios de clasificación del gasto propuestos por la investigadora Rhonda
Sharp (1995) al monto de inversión efectiva de Bs. 1.562 millones. Los re-
sultados de dicha clasificación se pueden ver en la tabla 10. La inversión
focalizada a objetivos de equidad de género representa el 4.6% del total de
la inversión efectiva y corresponde a proyectos de capacitación y crédito a
la mujeres para el desarrollo productivo, mejoramiento de la atención y el
acceso a los servicios de salud específicos de mujeres (atención materno
infantil, salud sexual y reproductiva), servicios integrales de atención a los
derechos de la mujer, atención integral de niños y niñas en salud, nutrición,
y educación inicial9. No se observan proyectos específicos para favorecer a
los hombres. Estos proyectos tienen impactos directos y observables en el
corto plazo sobre la generación de oportunidades para la mujer. Por consi-
guiente, un incremento del gasto focalizado tiene la ventaja de causar efec-
tos observables en el corto plazo.

La inversión pública para proyectos que permitan igualar las oportunidades
de empleo entre mujeres y hombres en los organismos del sector público
no tienen ninguna significación en los proyectos operados durante 1998. En
general la capacitación de los funcionarios públicos no ha sido una preocu-
pación para el Estado. Esto se comprueba por el deterioro de la institucio-
nalidad pública heredada de la crisis de los ochenta, que afectó en mayor
proporción a las instituciones encargadas de la administración del gasto so-
cial. Por lo tanto la política de gasto debería considerar el incremento de re-
cursos públicos para capacitación con prioridad para las mujeres. 

La inversión pública destinada a la comunidad pero con capacidad de ge-
nerar impactos en las relaciones de género representa casi el total de la in-
versión efectiva (95%). Significa que casi el total de la inversión pública
efectiva tiene efectos sobre las relaciones de género, sin que necesaria-
mente colaboren a objetivos de equidad. Por ello es necesario saber quié-
nes son los beneficiarios de esta inversión, lo que significa conocer en qué
medida las mujeres son las beneficiarias de estos servicios. La poca infor-
mación disponible no ha permitido este análisis. Como una forma alternati-
va, se ha analizado los proyectos que se encuentran en la base de datos
del “sistema de información sobre inversiones”.
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mos incluido los proyectos explícitamente orientados a niños y niñas.



3.4 Los proyectos y su impacto de género

El gasto de inversión tiene como referente proyectos cuya revisión ha faci-
litado establecer la inversión efectiva y, luego, su clasificación en las cate-
gorías de gastos propuestas por Sharp (1995). El procedimiento para la cla-
sificación merece una explicación especial debido a que en Bolivia, al igual
que los otros países de la región, no se cuenta con información que permi-
ta identificar los y las beneficiarias con el propósito de avanzar en el análi-
sis de género de los presupuestos. Por esta razón fue necesario adoptar un
procedimiento alternativo. Se revisó el total de proyectos registrados en el
sistema de información sobre inversiones del Viceministerio de Inversión
Pública y Financiamiento Externo (Ministerio de Hacienda). Para el año
1998 existían 5.023 proyectos y al finalizar el ejercicio presupuestario re-
presentaban una inversión ejecutada de Bs. 2.709 millones, incluyendo pro-
yectos en fase de estudios y en ejecución. Adicionalmente la base de da-
tos sobre proyectos contiene estudios y proyectos de fortalecimiento insti-
tucional. Un análisis de los mismos permitió concluir que los impactos de
éstos o son muy a largo plazo o por el tipo de inversión no favorecen los
objetivos de equidad ni de manera indirecta. Tal es el caso de los proyec-
tos de fortalecimiento institucional. Con estos argumentos, 586 proyectos
fueron descartados, llegándose a un total de 4.437 proyectos que significan
una inversión de Bs. 1.562 millones. Esta suma fue denominada “inversión
efectiva total”.

Una vez definida la inversión efectiva, se procedió a revisar los objetivos del
los proyectos para clasificarlos en función de los impactos en las relaciones
de género propuesta por Sharp (1995): focalizados, de igualdad de oportu-
nidades y comunitarios. Llamamos focalizados a los proyectos de impacto
directo en la satisfacción de necesidades específicas de mujeres y hom-
bres. Seguidamente, rastreamos proyectos dirigidos a fomentar la igualdad
de oportunidades en el empleo público y, finalmente, identificamos los pro-
yectos comunitarios que tienen efectos indirectos en los objetivos de equi-
dad de género. Este procedimiento se aplicó a los proyectos de los diver-
sos sectores y no sólo a los del área social. Una constatación general es
que contrariamente a la presunción de que toda la inversión pública impul-
sa el desarrollo equitativo, únicamente el 75% de los proyectos tienen un
impacto directo e inmediato en dicho objetivo. La tabla 10 sintetiza la infor-
mación y continuación describimos los hallazgos en cada sector.

Agropecuario. Se han identificado 294 proyectos de los cuales sólo tres fo-
calizado a las mujeres. Estos estaban orientados a la capacitación de mu-
jeres en actividades de desarrollo productivo (producción de queso y deri-
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vados de leche), desarrollo productivo y capacitación en general, y desarro-
llo de la pequeña agricultora. El valor total de estos proyectos (Bs. 4,1 mi-
llones) representa el 2% de la inversión efectiva de este sector (Bs. 161,4
millones). Por su parte no se encontraron proyectos dirigidos a promover la
igualdad de oportunidades en el empleo público del sector agropecuario.
Las inversiones dirigidas a la comunidad en general representan el 97,4%
de los proyectos o inversión efectiva del sector agropecuario. Los mayores
montos corresponden a proyectos de desarrollo integral de las zonas andi-
na y valle dirigidos a comunidades rurales y proyectos de riego y microrie-
go. Estos suman el 50% de la inversión efectiva en el sector. Se presume
que estos proyectos tendrán efectos diferenciados en las condiciones de vi-
da de mujeres y hombres que pueden ser positivos o negativos. El rol de la
mujer es importante para la producción agrícola, y en especial para la pe-
queña producción. La mujer es protagonista activa de casi todas las activi-
dades agrícolas, desde el acarreo de agua hasta la roturación de la tierra.
Las actividades de pastoreo y cuidado de ganados camélidos y ovinos –ca-
racterísticos de la región occidental del país– son principalmente llevadas a
cabo por niñas. Por ello es importante conocer a quienes benefician estos
recursos.

Salud y seguridad social. Este sector está compuesto por 196 proyectos
vigentes, que en total suman Bs. 118,4 millones. Entre ellos, se identifica-
ron 20 proyectos de inversión explícitamente dirigidos a la mujer (Bs. 31,4
millones) y constituyen el 26% de la inversión efectiva total del sector. Es-
tos 20 se pueden subdividir entre los que buscan empoderar a las mujeres
como son aquellos que promocionan sus derechos (el 89% de la inversión
en esta categoría) y los de mejoramiento de la atención y acceso a los ser-
vicios de salud específicos para mujeres: atención materno infantil y salud
sexual y reproductiva (que representaron el restante 11% de las inversio-
nes focalizadas). No se encontró ningún proyecto que estuviese dirigido a
promover la igualdad de oportunidades en el empleo público del sector sa-
lud y seguridad social. En la categoría de proyectos comunitarios con im-
pactos en las relaciones de género se encuentran proyectos con objetivos
de mejorar los servicios de salud y el acceso a los mismos y proyectos de
salud pública. Suman 176 proyectos que representan el 74% de la inver-
sión efectiva del sector. Dentro de esta tercera categoría, destacan los pro-
yectos de construcción y mejoramiento de infraestructura hospitalaria, de
los cuales, la construcción de un hospital urbano –el Hospital Viedma de
Cochabamba– es cuantitativamente el más significativo (44%). Los restan-
tes proyectos se orientan a la prevención de enfermedades de vector ani-
mal (rabia, chagas, malaria), de uso indebido de drogas y asistencia ali-
mentaria y social. Este tipo de proyectos benefician tanto a mujeres como
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a hombres, pero de su inversión se puede inferir impactos diferenciados en
las mujeres a través de indicadores como la cobertura de partos institucio-
nales.

Educación y cultura. Al igual que con el sector salud, la inversión en edu-
cación y cultura ayudaría a mejorar los servicios educativos existentes en
el país bajo una nueva concepción que está incorporada en la proyecto de
reforma educativa, el mismo que contiene criterios de igualdad de género.
Este sector presenta el mayor número de proyectos del programa de inver-
sión pública, 2.846, aunque representó sólo el 13% del total de inversión
efectiva para el año de estudio. 16 proyectos corresponden a intervencio-
nes focalizadas que representan el 18% de la inversión efectiva en este
sector. Los más significativos son aquellos de atención integral a niñas y ni-
ños en diferentes departamentos del país y uno para la reinserción de ni-
ñas y niños trabajadores a la educación formal los cuales totalizan, aproxi-
madamente, el 94% de la inversión en la categoría de proyectos focaliza-
dos. El objetivo de este tipo de proyectos es el de garantizar la oferta de
servicios de educación inicial, salud, nutrición, protección y de fortaleci-
miento familiar. Los demás proyectos comprenden capacitación y apoyo a
las mujeres, y aunque representan montos mucho menores; están orienta-
dos tanto a actividades productivas y de crédito como a la educación. Bajo
inversiones para la promoción de igualdad de oportunidades en el empleo
del sector público no se han detectado proyectos. Los que mas se aseme-
jan a ello, son dos proyectos de guarderías infantiles rurales, cuyos montos
son insignificantes (0,01% de la inversión efectiva en educación)10. En el
grupo de proyectos comunitarios con impactos de género se identifican
2.830 intervenciones destinadas la creación de infraestructura y equipa-
miento a nivel nacional que totalizan el 83% de la inversión efectiva en el
sector. Estos proyectos corresponden a las inversiones en reforma educa-
tiva; además de infraestructura, esta categoría incluye proyectos de capa-
citación de docentes y de desarrollo curricular.

Saneamiento básico. Estas acciones también forman parte de la inversión
social, como factor necesario para la salud de la población. La inversión en
saneamiento básico beneficia en gran medida a las mujeres a través de ex-
ternalidades positivas para sus familias y para la sociedad en su conjunto.
Este sector cuenta con un total de 550 proyectos que representan el 89%
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de la inversión efectiva del sector. Se puede catalogar toda la inversión
efectiva de saneamiento básico como perteneciente a la categoría de inver-
siones comunitarias con impacto de género diferenciado. Estos proyectos
se desarrollan tanto en el ámbito rural –34% de la inversión en el sector–
como en el urbano. La mayoría de los proyectos consisten en la construc-
ción, mantenimiento y ampliación de los sistemas de agua potable y alcan-
tarillados. Los montos de los proyectos son muy desiguales. Algunos de ello
representan una alta proporción del total de la inversión efectiva del sector
(el más cuantioso llegó a significar el 17%). Estos proyectos mas caros in-
cluyen trabajos de perforación de pozos y trasvases de ríos, especialmen-
te en áreas urbanas. Cabe resaltar la existencia de proyectos integrales de
saneamiento básico rural que además de la dotación de agua potable y al-
cantarillados en comunidades rurales, incluyen la capacitación institucional
y comunal y la asistencia técnica en saneamiento básico a las comunida-
des y municipios beneficiarios. Sin embargo, estas intervenciones sólo re-
presentan el 3% de la inversión efectiva del sector. Dentro de este monto
hay un proyecto exclusivamente destinado a la capacitación en saneamien-
to básico. La capacitación y difusión de la importancia de estos sistemas
podría tener mayor impacto en la población si fuese enfocada en las muje-
res. Así se contribuiría al mantenimiento más eficiente de los mismos. Ade-
más de la difusión, dada la importancia de la mujer en los roles de acarreo
de agua y de preparación de alimentos –actividades directamente vincula-
das al uso de tiempo de la mujer y a la salud de toda la familia– se podría
esperar algún proyecto específicamente dirigido a las mujeres. En futuros
programas de inversiones, el enfoque de género podría ayudar a definir
quiénes son los beneficiarios/as directos/as de un sistema de saneamiento
básico.

Urbanismo y vivienda. El sector de urbanismo y vivienda es otro que for-
ma parte de la inversión social básica del presente estudio. Este sector es-
taba compuesto por un total de 94 proyectos, de los cuales fueron descar-
tados 68, no solamente por tratarse algunos de estudios, sino por el impac-
to a muy largo plazo que pueden tener en las condiciones de vida de las
mujeres. Ejemplos de tales proyectos eliminados incluyen la refacción y
construcción de edificios de las prefecturas y otras oficinas públicas, de es-
tadios o coliseos, la construcción de centros de convenciones internaciona-
les, la catalogación de inmuebles de centros históricos, y otros similares.
Cabe notar que aunque se haya descartado el 72% de los proyectos de es-
te sector, los montos de los proyectos que quedaron alcanzaron a 55% del
total de la inversión ejecutada en urbanismo y vivienda. De manera que la
inversión efectiva en este sector está constituida por 26 proyectos que pue-
den tener alguna incidencia en mejorar las condiciones de vida de las
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mujeres. De tales proyectos, el más importante en términos de montos fue
la construcción de una avenida destinada a formar parte de una carretera
inter-departamental y de un corredor de exportación (69% de la inversión
efectiva en el sector). Otro proyecto significativo en términos de relevancia
social es la reconstrucción de viviendas rurales (11%). Los 24 proyectos
restantes se distribuyeron en la construcción de terminales de buses, remo-
delación de mercados, pavimentación de calles urbanas, y la construcción
de puentes y alcantarillas urbanos y rurales.

Minero. Aunque ya no forma parte de la inversión social básica, el análisis
de este sector reveló la existencia de algunos proyectos que pudieran tener
alguna incidencia en mejorar la condición de vida de las mujeres de las zo-
nas de actividad minera, actualmente las más pobres del país. Las inversio-
nes en el sector minero en 1998 contemplaron sólo diez proyectos, de los
cuales dos eran estudios. Del resto de proyectos se consideró dos para el
estudio: el primero de apoyo a la pequeña explotación minera y el segundo
de desarrollo de áreas deprimidas del occidente del país, que juntos cons-
tituyen el 24% del total de la inversión ejecutada en este sector. Estos dos
proyectos fueron clasificados como inversiones comunitarias, puesto que
pueden influir en las relaciones de género. La pequeña minería emplea ma-
no de obra femenina (las denominadas palliris) para la selección de mine-
rales.

Industria y turismo. En este sector se pudo destacar proyectos de inver-
sión correspondientes a la categoría de proyectos comunitarios. En 1998,
el sector de industria y turismo operó 42 proyectos de los cuales siete pue-
den tener algún impacto en la vida de las mujeres. Estos fueron la base pa-
ra estimar la inversión efectiva del sector. En general, estos proyectos se
refieren a la asistencia y promoción de pequeñas industrias y microempre-
sas. De esos siete, el proyecto más significativo (que representó el 94% de
la inversión efectiva) es un proyecto de asistencia y promoción de la peque-
ña iniciativa, rubro que a menudo incluye una gran población de mujeres.
El restante 6% lo conforman proyectos de capacitación en cerámica, forta-
lecimiento de la pequeña industria y microempresa de madera y metalme-
cánica, ampliación y fortalecimiento para la asociación de artesanos cam-
pesinos de Santa Cruz, construcción de talleres para el Instituto de la Ce-
guera de Tarija; capacitación turística de recursos humanos y extensión tex-
til en algunos ayllus del occidente del país.

Hidrocarburos. Este proyecto es, sin duda, de carácter productivo, pero su
impacto en las mujeres es muy distante e indirecto. El único proyecto de in-
versión ejecutado del sector fue la construcción del oleoducto Carrasco-Co-
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chabamba como parte de la infraestructura para la comercialización del gas
fuera de las fronteras nacionales. Por lo tanto, no se consideró el sector hi-
drocarburos como relevante para mejorar la equidad de género.

Energía. Este sector ha sido considerado por las autoridades como estraté-
gico en el mejoramiento de las condiciones de vida de toda la población, es-
pecialmente las mujeres pues mejorarían, con la electricidad, las condicio-
nes para llevar a cabo las actividades domésticas. Para nuestro análisis se
consideraron 112 proyectos, los cuales caen en la categoría de proyectos
comunitarios con efectos en las relaciones de género. Se trata de proyectos
de electrificación rural que tienen gran potencial de mejorar el bienestar de
las mujeres. Por este hecho es preciso incorporar de una manera transver-
sal el enfoque de género en el sector de energía y optimizar las inversiones.

Transportes. El sector transportes, agrupa las inversiones para mejorar o
crear infraestructura física, por tanto concentra la mayor participación en el
total de inversión. Considera proyectos de mejoramiento y construcción de
caminos de alcance nacional y local. Tanto para mujeres como para hom-
bres, esto representa la posibilidad de ampliar las fronteras de la comercia-
lización. Para las mujeres, en especial, significa el acortamiento del tiempo
destinado al traslado de la producción de bienes transables y, por consi-
guiente, una mayor disponibilidad de tiempo para destinar a otras activida-
des diferentes del trabajo doméstico. Se analizaron 404 proyectos que tam-
bién estuvieron orientados a la comunidad en general, pero con esperados
impactos diferenciados en hombres y mujeres y en las relaciones de géne-
ro. Por ejemplo, los caminos vecinales pueden mejorar el bienestar de las
mujeres rurales y liberar tiempo para otras actividades. Sin embargo, en el
año bajo estudio, sólo 42 proyectos correspondieron a la construcción,
mantenimiento o apertura de caminos vecinales, cuya inversión equivalió a
Bs. 7,0 millones, apenas el 1% de la inversión efectiva en este sector.

Comunicaciones. El sector de comunicaciones tiene impactos diferenciados
por género en el sentido en que al comunicar poblaciones remotas se posibi-
litan contactos comerciales, sociales y educativos. Sin embargo, en el año de
estudio, el sector sólo contó con un proyecto ejecutado bajo una situación de
emergencia, por lo cual el sector no fue considerado en el análisis.

Recursos hídricos. En 1998, los proyectos de este sector estuvieron con-
formado por intervenciones de emergencia, debido a las inundaciones cau-
sadas por el fenómeno de El Niño. Hemos creído que el impacto de estos
proyectos en las condiciones de vida de las mujeres sólo se puede apreciar
en el muy largo plazo, por lo cual no fue considerado dentro del análisis.
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Multisectorial. Comprende proyectos de naturaleza muy diversa que no
corresponden a la tipología utilizada y principalmente no son proyectos de
los que se esperan beneficios sociales por lo que tampoco fue considerado
en el estudio.

Martha Gutiérrez

160

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .



3.5 Conclusiones y recomendaciones

Los resultados del análisis realizado constituyen la base para el diseño de
una política de gasto con enfoque de género. El análisis ha mostrado que
el presupuesto general de la nación tiene una inflexibilidad de una magni-
tud del 51% de las asignaciones presupuestarias que no puede ser reorien-
tadas a otras prioridades. Los gastos de la administración central presen-
tan un patrón de asignación de recursos en los que se observan gastos que
pueden ser asignables al gasto social básico. Como se muestra en la tabla
5, el gasto de funcionamiento asignable a la inversión social básica suma
Bs. 217 millones, lo que representa sólo el 2% del presupuesto de la admi-
nistración central y el 8% del gasto de funcionamiento de la misma. Este ín-
dice permite sostener que existe la posibilidad de una redistribución hacia
el gasto de funcionamiento correspondiente a la inversión social básica. Un
ejemplo es el gasto del Ministerio de Defensa. Es factible que un análisis
particular sobre esta estructura del gasto arroje nuevos rubros posibles pa-
ra utilizar.

El gasto de inversión efectiva –que representa el 75% de la inversión eje-
cutada es el tipo de gasto con mayor capacidad de implementar políticas
redistributivas a favor de la equidad de género a través de sus impactos di-
rectos e indirectos. Sin embargo, no se debe olvidar que esta inversión
efectiva va asociada a un gasto corriente que posibilita su correcto funcio-
namiento. Específicamente, la inversión social básica incrementada por in-
versiones focalizadas en otros sectores, como los proyectos observados en
el sector agropecuario en el año 1998, es la que tiene mayores posibilida-
des para implementar una política de gasto género-equitativa de impactos
directos. Esta suma representa el 49% de la inversión total ejecutada y el
3.3% del total del gasto.

Las inversiones requieren de gastos recurrentes de funcionamiento para ge-
nerar los efectos esperados. Se estimó que para 1998 el gasto de funciona-
miento de la inversión social básica representa el 8% del gasto de funciona-
miento de la administración central y el 2% del total del presupuesto de la
misma. Este gasto de funcionamiento se encuentra en los grupos de gasto
100 (servicios personales), 200 (servicios no personales) y 300 (materiales
y suministros) de los ministerios encargados de la administración de la inver-
sión social básica o de la provisión de servicios básicos. La falta de previ-
sión en la programación de estos gastos retrasa la obtención de los resulta-
dos. Su alta dependencia del financiamiento nacional, es decir, del ahorro in-
terno, hace que posibles incrementos de la inversión pública estén condicio-
nados a la disponibilidad de recursos para financiar este tipo de gasto.
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La eficiencia en la gestión de la inversión pública –expresada en la dife-
rencia entre la inversión pública programada y la inversión ejecutada– es
tan importante como los montos de recursos destinados a la inversión.
Adecuadas formas de gestión llevan a obtener los resultados de las in-
versiones en los tiempos previstos y con los recursos programados. La
eficiencia de la inversión está asociada a factores institucionales como
las capacidades técnicas para programar, evaluar y ejecutar los proyec-
tos de inversión. Para contribuir a la eficiencia de la inversión a partir de
su política, los estudios de preinversión, los proyectos de impacto de muy
largo plazo y los de fortalecimiento institucional fueron descartados, lle-
gándose a una inversión efectiva que representa el 75% de la inversión
total ejecutada. Sumando la inversión efectiva a los gastos de funciona-
miento (o recurrentes) asociados a las inversiones, se llega a una mag-
nitud de Bs. 1.779 millones, que representa el 6% del total del gasto. La
inversión pública tiene una alta dependencia del financiamiento externo.
Como se puede apreciar en la tabla 7, éste financia el 54% de la inver-
sión programada y en su gestión no se toma en cuenta criterios género-
e q u i t a t i v o s .

Del total de la inversión considerada como asignable a prioridades de
género, tan sólo un 5% correspondería a la categoría 1 de inversión fo-
calizada, la cual genera efectos directos observables en el corto plazo.
El 95% restante corresponde a la categoría 3 de inversiones comunita-
rias o generales, cuyos efectos son implícitos y observables en el largo
plazo. Destaca el hecho de que el Estado no invierte para mejorar las
oportunidades de empleo en el sector público ni para mujeres ni para
hombres. Los efectos implícitos de las inversiones del grupo 3 no tienen
los instrumentos (indicadores) para medir los impactos diferenciados por
g é n e r o .

La prioridad de género no estuvo presente en el presupuesto general de la
nación de 1998, si bien la política de gasto hacía énfasis en los objetivos
redistributivos. De lograrse este efecto, habría sido a través de los impac-
tos implícitos e indirectos. Dos son los aspectos más importantes de este
análisis. De un lado, se han identificado las variables de gasto sobre las
que se debe incidir para lograr efectos redistributivos en favor de la equidad
de género. De otro lado, esta información potencia la tarea de exigir la ren-
dición de cuentas a las autoridades, especialmente de hacienda, sobre los
recursos asignados a la creación de oportunidades para las mujeres. De
esta manera, se cuenta con elementos relevantes para hacer recomenda-
ciones que faciliten la instalación del enfoque de género en las políticas de
gasto público.
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Recomendaciones para una política de gasto
público con enfoque de género

Con la finalidad de quitar al presupuesto público su neutralidad respecto al
género, se presentan lineamientos para una política de gasto que oriente la
formulación de un presupuesto que, sin ser exclusivo para las mujeres, re-
conozca los diferentes roles de mujeres y hombres y las asimetrías que ca-
racterizan sus relaciones. A partir de los resultados del estudio, el diseño de
una política de gasto con enfoque de género debe tomar en cuenta que es-
tará dirigida a cambiar la estructura del 50% del gasto total. Sólo un cambio
sustancial en la política económica puede producir una variación de esta
magnitud. Los efectos redistributivos del gasto requieren explicitar los efec-
tos directos e indirectos, observables en el corto y mediano o largo plazo.

Por las restricciones e inflexibilidades financieras, la política de gasto con
enfoque de género debe proponer, en el corto plazo, reasignaciones al in-
terior del programa de inversiones para incrementar los recursos de finan-
ciamiento del Tesoro General de la Nación y de fuentes externas destina-
dos a los programas y proyectos focalizados en las necesidades de las mu-
jeres. En el largo plazo se requiere de incrementos en la inversión de los
sectores que conforman la inversión social básica y los demás sectores
identificados, incrementos que tendrían que estar financiados no sólo con
recursos públicos sino mediante co-financiamientos con instituciones priva-
das. Estos incrementos deben realizarse en el marco de los equilibrios fis-
cales y macroeconómicos.

Paralelamente a los incrementos o reasignaciones del gasto de inversión,
se debe tomar en cuenta el incremento de las partidas de funcionamiento o
gasto recurrente asociado a la prestación de servicios básicos. Este incre-
mento del gasto de funcionamiento debe ir acompañado de reasignaciones
al interior de las instituciones del gobierno central, para facilitar la ejecución
de las inversiones. Las reasignaciones e incrementos de cantidades deben
ir acompañadas de medidas institucionales para mejorar la eficiencia de la
inversión pública, es decir mejorar las relaciones entre montos de gasto y
logro de objetivos. Específicamente se sugieren:

• Medidas de orden organizacional, en las entidades del sector público
encargadas del gasto social, que permitan mejorar la gerencia social.
Estas medidas deben ser consideradas en los programas de reforma
institucional. 

• Medidas de orden instrumental, como cambios en los sistemas de for-
mulación presupuestaria, con repercusiones en todos los sistemas
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estatales financieros y de control. Dichos cambios deben permitir sim-
plificar los procedimientos aplicables al gasto social con enfoque de gé-
nero y pasar a una gestión del gasto por resultados. Estos cambios de-
berían ser considerados en el programa de modernización administrati-
va, dando prioridad a los ministerios que administran el gasto social, las
prefecturas y los municipios. De esta forma se adecuaría el instrumen-
to para una política de gasto que priorice las demandas de género. 

• Medidas de fortalecimiento de la institucionalidad pública de género de
manera que los objetivos de equidad de género se instalen en el ámbi-
to de las finazas públicas. Allí debe crearse capacidad para conducir el
proceso de diseño de la política de gasto con enfoque de género, su
agendación en el programa de gobierno, verificación de su implementa-
ción presupuesto general de la nación, conducción de las negociacio-
nes para la aprobación del presupuesto y seguimiento al cumplimiento
de los compromisos presupuestarios y la evaluación ex post de los re-
sultados obtenidos.

• Medidas para asegurar la transparencia en la ejecución de las inversio-
nes, como sistemas de información para el control de las licitaciones pú-
blicas de obras, publicación oficial de resultados de los contratos, siste-
mas de registro de proveedores.

El análisis realizado a los proyectos permite sugerir otro conjunto de medidas
para avanzar en el diseño de una política de gasto con enfoque de género:

• La base de datos no contempla todos los proyectos de inversión que se
llevan a cabo en el país. No están incorporados los proyectos de los
municipios ni de los fondos de desarrollo, que se encuentran en bases
de datos separadas. Dichos proyectos son los más directos para instru-
mentar políticas de género

• El análisis a partir de la descripción de los proyectos requiere ser com-
plementado por una evaluación de resultados sobre los impactos de gé-
nero de los proyectos. En este sentido, se debe incorporar al sistema
una serie de indicadores de resultados.

Asimismo se sugiere:

• Incorporar el enfoque de género en las negociaciones de financiamien-
to con las agencias de cooperación internacional. Se debe identificar,
mediante un trabajo similar realizado para el presupuesto general de la
nación, los programas y proyectos con impactos directos e indirectos en
la equidad de género, sobre los que podrían dirigir su acción las muje-
res a través de sus organizaciones públicas y privadas.
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• Contemplar en el presupuesto institucional recursos para programas
de capacitación permanentes y sostenibles para los empleados del
Sector Público, a fin de mejorar las oportunidades laborales de las
m u j e r e s .

• Visibilizar las partidas del presupuesto general de la nación correspon-
dientes al presupuesto público con enfoque de género e incorporar su
explicación -como instrumento para reducir las brechas de género- en
una exposición de motivos para la formulación del presupuesto. Esta
explicación debe relacionar los montos de gasto y los objetivos que se
buscan alcanzar, a fin de posibilitar su rendición de cuentas a la socie-
dad civil y las organizaciones de mujeres. Este esfuerzo demanda ne-
cesariamente la elaboración de indicadores de impactos.

Indicadores de medición de impactos

Una vez concluida la fase de ejecución presupuestaria, es decir al final de
ejercicio presupuestario, es necesario verificar el cumplimiento de los obje-
tivos, que en el caso de equidad de género, se debe traducir en el mejora-
miento de las variables con las que se mide las condiciones de vida de la
mujer y la reducción de las brechas inequitativas que caracterizan las rela-
ciones entre mujeres y hombres. Si consideramos que la reducción de es-
tas brechas es una contribución a la reducción de la inequidad del desarro-
llo y una forma de combatir la pobreza, la sociedad civil es la encargada de
esta verificación. Para el caso específico de los objetivos género-equitati-
vos, son las organizaciones de mujeres, públicas y privadas, las encarga-
das de la evaluación del cumplimiento de objetivos.

Esta verificación, la evaluación ex post, requiere de instrumentos bajo la
forma de indicadores. Para el caso que nos ocupa, los indicadores deben
medir las variaciones de los factores de género que intentan modificarse
con el gasto público. La construcción de estos indicadores conjugan esta-
dísticas básicas, indicadores de género y de finanzas públicas. La respon-
sabilidad de generar este tipo de información es del Ministerio de Hacienda
y del Instituto Nacional de Estadística, pero es la institucionalidad pública
de género la encargada de los análisis y la que debe determinar las carac-
terísticas de la información requerida para que sea procesada por las insti-
tuciones mencionadas.

En Bolivia como en la mayoría de los países de la región, la falta de infor-
mación en general y sobre asuntos de género en particular es crítica. Si
bien es posible contar con algunos indicadores que informan brechas de
género y las condiciones de vida de las mujeres, indicadores específicos
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para el gasto público con enfoque de género simplemente no existen. Y es-
tos son básicos para medir los impactos diferenciados de las inversiones di-
rigidas a las comunidad en general que agrupa el 95% de la inversión con
impactos de género11.

Indicadores de evolución de tendencias. Con base en las investigacio-
nes de Gálvez (1999) y Loayza (1999) y en la disponibilidad de información
se sugieren un conjunto de indicadores útiles para evaluar los efectos de
género del gasto. Dan cuenta, por una parte, de la evolución en la propor-
ción del gasto con enfoque de género; y, por otra parte, de la cobertura de
servicios básicos.

Índice de prioridad macroeconómica

Gasto con enfoque de género

PIB

Este primer indicador relaciona el gasto con enfoque de género –concepto
que incorpora el gasto de inversión y el gasto recurrente o de funcionamien-
to– con el producto interno bruto. Su objetivo es medir la importancia del
gasto público con enfoque de género en la economía.

Índice de prioridad fiscal

Gasto público con enfoque de género

Gasto público total 

Este segundo indicador relaciona el gasto público con enfoque de género y
el gasto total del presupuesto. Su objetivo es cuantificar el esfuerzo públi-
co en el financiamiento del gasto con enfoque de género.

Índice de eficiencia financiera

Gasto público con equidad de género ejecutado

Gasto público con equidad de género programado

Este tercer indicador relaciona los niveles de gasto con enfoque de género
programados y ejecutados. Su objetivo es cuantificar el grado de cumpli-
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miento de la programación del gasto con enfoque de género. Se puede
cuantificar indicadores de eficiencia por grupos sectoriales de gasto.

Indicadores de cobertura de servicios. Son los indicadores más repre-
sentativos para medir el impacto de género del gasto.

Indicador del esfuerzo fiscal en programas de vivienda social

Gasto público en vivienda social

No. de mujeres que acceden a vivienda social

Relaciona el gasto público destinado a programas de vivienda social y el
número de mujeres que acceden a dichos programas. Su objetivo es medir
el esfuerzo fiscal para atender una de las necesidades más urgentes de las
mujeres, especialmente para jefas de familia sin cónyuge.

Indicador del esfuerzo fiscal en educación

Gasto público en educación

Tasa bruta de cobertura de matrícula por sexo

Relaciona el gasto en educación, (que se puede obtener sumando los gru-
pos de 100, 200 y 300 y 400 del Ministerio de Educación) y la tasa bruta de
cobertura de matrícula por sexo. Su objetivo es medir el esfuerzo fiscal en
educación de niñas. Se puede aumentar la significancia de este indicador
separando la tasa de cobertura por nivel educacional y relacionarlo con el
gasto correspondiente a cada nivel.

Indicador del esfuerzo fiscal en salud

Gasto público en salud reproductiva

Mujeres con acceso a servicios de salud

Relaciona el gasto público en salud con la población con acceso a servicios
de salud. Su objetivo es medir el esfuerzo fiscal para incrementar la pobla-
ción con acceso a servicios públicos de salud.

Indicador del esfuerzo fiscal en agua potable

Gasto de inversión en agua potable

No. de hogares que cuentan con el servicio
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Relaciona la inversión en proyectos de instalación de agua potable con el
número de hogares que cuentan con el servicio, teniendo en cuenta la cla-
sificación por tipo de hogar. Su objetivo es medir el esfuerzo fiscal por in-
crementar el servicio de agua potable por mujer, según el tipo de hogar al
que pertenece. De la misma forma se puede calcular un indicador para el
servicio de alcantarillado.

Indicador del esfuerzo fiscal en el avance de la institucionalidad de género

Gasto total del Viceministerio de Género

Número total de mujeres

Relaciona el gasto total –corriente y de inversión– del Viceministerio de
Asuntos de Género, Generacionales y Familia con el número total de mu-
jeres de todas las edades. No es un indicador de cobertura de servicios pe-
ro es importante para apreciar la importancia que asigna el Estado a los
problemas de género.

Los indicadores mencionados pueden dar lugar a otros más desagregados
cuya factibilidad dependerá de la oferta de información. Sin embargo, no se
debe perder de vista que el objetivo no es formular indicadores sino aplicar-
los en los análisis de evaluación ex post o de cumplimiento de objetivos. Se
constituyen en instrumentos importantes para el seguimiento, fiscalización y
exigencia de rendición de cuentas por parte de la sociedad civil y de las mu-
jeres a través de sus organizaciones. Para el caso del análisis de los presu-
puestos con enfoque de género, son instrumentos clave para medir los efec-
tos de género en las inversiones orientadas a la población en general. 

4. EL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ

El interés por analizar un presupuesto de alcance local surge de la centra-
lidad que ha adquirido este instrumento para construir la equidad en el de-
sarrollo local, incluida la equidad de género. Los municipios aparecen co-
mo espacios privilegiados para analizar las políticas de equidad de género
y su traducción en el gasto municipal. Cuentan con la responsabilidad de
intervenir la relaciones de género y con recursos para actuar sobre las ine-
quidades. Al igual que en el caso del presupuesto general de Bolivia se bus-
ca identificar el gasto municipal con capacidad redistributiva. En este senti-
do, se replica la metodología desarrollada en la sección anterior. Es impor-
tante resaltar, sin embargo, que para este caso se contó con menos infor-
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mación, razón por la cual no ha sido posible hacer algunas estimaciones. A
la vez, el estudio enfoca el presupuesto del 2002 porque el programa ope-
rativo de ese año marca un lineamiento específico de equidad de género.
El análisis permitirá identificar los montos y los gastos del presupuesto con
efectos directos e indirectos en la reducción de las brechas de género y
proporcionará insumos adicionales para una política de gasto orientados a
la equidad entre mujeres y hombres. Es importante recordar, sin embargo,
que no se propone una metodología de formulación de un presupuesto pa-
ra las mujeres. Más bien se intenta proveer un instrumento para apoyar la
comprensión de la política fiscal desde una mirada de género, que puede
contribuir a fortalecer las capacidades de negociación de la agenda de las
mujeres y sus organizaciones y a persuadir al ejecutivo municipal a incor-
porar las prioridades de género en su presupuesto.

El presupuesto del Municipio de La Paz reúne un conjunto de requisitos que
lo hacen especialmente interesante para realizar un análisis con enfoque
de género. Es un Municipio grande –capital departamental y sede del go-
bierno nacional– en donde se hacen presente casi todos los problemas ge-
nerados por una política de desarrollo excluyente. Para el 2001 agenda un
lineamiento estratégico de gasto para la equidad de género, aspecto que
facilita la comprensión de la relación entre política y asignaciones presu-
puestarias. Cuenta con un sistema de formulación presupuestaria bastante
desarrollado, pero con debilidades económicas; produce información pre-
supuestaria sistemática y homogénea que facilita el trabajo del procesa-
miento de la información que requiere la investigación.

4.1 La descentralización y las políticas de equidad

Las capacidades redistributivas de los presupuestos municipales adquieren
preeminencia con las políticas de descentralización y de reducción de la po-
breza. Como señalamos anteriormente la constatación de las disparidades
en los índices de desarrollo humano entre área rural y urbana y grupos de
mujeres y hombres, entre otros factores, dan lugar en Bolivia a políticas de
descentralización de la gestión pública y reducción de pobreza. Para tal
efecto se ponen en marcha las leyes de Participación Popular (1994) y Des-
centralización Administrativa (1995). Estas leyes cambian profundamente el
enfoque del desarrollo; las bases y la forma de concebir el Estado, las no-
ciones y prácticas de la gestión municipal y el ejercicio de la democracia a
nivel local. Modifica la distribución de los recursos que genera el Estado y,
de manera fundamental, redistribuye el poder a los actores locales. Estos
cambios son concebidos como condición para lograr el desarrollo humano
sostenible de la población boliviana (PNUD 1996).
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Específicamente, en el ámbito fiscal, la Ley de Participación Popular amplía
las competencias de los gobiernos municipales al transferir nuevas respon-
sabilidades –como la administración de los servicios básicos– y otorgar ma-
yores recursos para financiar sus nuevas competencias. Con este objetivo,
el gobierno central redistribuye el 20% de la recaudación efectiva de las
rentas internas y de aduanas, la llamada coparticipación tributaria, entre
311 municipios. La distribución se la hace con base en el número de habi-
tantes de cada municipio. A la par, se fortalecen las finanzas municipales
mediante un conjunto de modificaciones tributarias y la administración de
impuestos locales, tasas y patentes. La normativa de descentralización, en
cambio, delega y transfiere responsabilidades de la administración central
a las administraciones departamentales denominadas prefecturas acompa-
ñándose la reforma con una reasignación de los recursos existentes y la ca-
nalización de nuevos recursos que se originan en modificaciones en el ré-
gimen tributario a los hidrocarburos. Se establece que el 50% del impuesto
específico a los hidrocarburos y sus derivados debe distribuirse por igual a
todos los departamentos y el restante 50% de acuerdo a la población. Adi-
cionalmente se crea un fondo de compensación con recursos de la admi-
nistración central para favorecer a los departamentos cuyos ingresos por
regalías estuvieren por debajo del promedio nacional12.

Localmente, la asignación de estos recursos se realiza mediante una me-
todología de planificación participativa y de acuerdo a las disposiciones so-
bre el destino del gasto establecido en las propias leyes y reglamentos. La
planificación participativa representa la incorporación efectiva de la comu-
nidad en la definición de sus necesidades y termina con la formulación de
un programa operativo anual en cada uno de los municipios. Éste es el ins-
trumento que precede la formulación del presupuesto municipal: incorpora
las propuestas sobre el uso de los recursos definidos por la ciudadanía, te-
niendo en cuenta que de acuerdo a la ley, el 75% debe destinarse a gastos
de inversión y el 25% a gastos de funcionamiento. Este modelo se comple-
menta con el reconocimiento legal de las llamadas organizaciones territo-
riales de base quienes eligen sus representantes a los comités de vigilan-
cia. Según la Ley de Participación Popular estos comités deben vigilar y
controlar la gestión de los municipios, en especial el uso de los recursos y
la ejecución del programa anual.
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En su conjunto, este nuevo modelo representa, entre otras cosas, un cam-
bio significativo en la proporción de recursos administrados por las entida-
des del gobierno central, departamentales y municipales, como lo muestran
las figuras 4 y 5 Cabe destacar que la ley establece que un 75% de los re-
cursos de coparticipación deben destinarse a proyectos de inversión para
mejorar la calidad de vida de la población y ampliar las capacidades de pro-
ducción mediante el acceso a mejores servicios de educación, salud y sa-
neamiento básico y la creación de infraestructura de apoyo a la producción.
Estas inversiones corresponden a políticas dirigidas a reducir las brechas
inequitativas del desarrollo. De esta manera, la reforma de descentraliza-
ción se inscribe en el conjunto de políticas que tienen como eje ordenador
el desarrollo humano.

Figura 4: Porcentaje de recursos Figura 5: Porcentaje de recursos
administrados por entidades administrados por entidades
públicas antes de las reformas públicas después de las reformas

Fuente: Secretaría Nacional de Inversión Pública y Financiamiento Externo.

Las reformas reseñadas determinaron importantes cambios en los presu-
puestos públicos nacionales, departamentales y municipales. Destacan, de
un lado, la transferencia y descentralización de la gestión de los recursos
del presupuesto central de la nación hacia las prefecturas y los municipios;
y, de otro lado, los cambios en el control y seguimiento de los presupues-
tos, realizados a través de organizaciones de la sociedad civil. En suma,
se operan cambios en las estructuras y los montos de los gastos e ingre-
sos. En este marco, los presupuestos municipales difieren del presupuesto
del gobierno central, incluyendo sus objetivos que favorecen la equidad.
Cabe señalar, sin embargo, que en el marco de las reformas descritas, no



existieron objetivos particulares de equidad de género, la cual fue favoreci-
da de manera implícita e indirecta.

A su vez, la Estrategia boliviana de reducción de la pobreza (2001) consi-
dera a los municipios como los actores principales para el combate a la po-
breza en un contexto de corresponsabilidad entre Estado y sociedad civil.
En este marco, los municipios aparecen como el brazo institucional más le-
gítimo y apto para el desarrollo de las acciones de lucha contra la pobreza,
lo cual se corresponde con los esfuerzos de descentralización. La Estrate-
gia contiene una política específica de reducción de la exclusión social. Ex-
plicita la problemática de exclusión de las mujeres al reconocer que la po-
breza extrema se encuentra en las zonas rurales, espacio donde se revela
la mayor exclusión social de las pobladoras indígenas y campesinas; las
áreas rurales dispersas presentan de manera especialmente cruda la ex-
clusión social por razones étnicas y de género (Estrategia 2001, Diálogo
2000). A fin de reducir las condiciones de exclusión se proponen políticas
de género que de manera transversal comprometan todas las inversiones
junto a políticas focalizadas que colaboren a generar igualdad de oportuni-
dades para las mujeres. Este documento el resultado de procesos de con-
sulta nacional como fueron el Diálogo Nacional, Jubileo 2000 y Comité de
Enlace, entre otros. Considera nuevas fuentes de recursos para el financia-
miento de sus acciones, como los provenientes del programa de alivio de
deuda multilateral y otros provenientes de la cooperación internacional. Re-
conoce la necesidad de asegurar la transparencia en la asignación y ejecu-
ción de estos recursos. Con esta finalidad, se plantea un mecanismo auto-
mático de transferencia del Tesoro General de la Nación a los municipios y
se retoman y fortalecen las instancias de control social señaladas anterior-
mente (comités de vigilancia y departamentales) e incorpora a la Iglesia Ca-
tólica como otra instancia de control social.

La llamada Ley del Diálogo dispone la institucionalización del proceso de
consulta para actualizar permanentemente las estrategias de reducción de
la pobreza. Se crea la cuenta especial Diálogo 2000 con recursos prove-
nientes de la condonación de la deuda multilateral. Allí se dispone que el
65% de los recursos de esta cuenta sea destinado a programas gestiona-
dos por los municipios, el 25% al mejoramiento de la calidad de los servi-
cios de educación, y el 10% restante al mejoramiento de los servicios de
salud pública. Asimismo la ley establece tres mecanismos adicionales para
orientar recursos a intervenciones de reducción de la pobreza. De un lado,
un procedimiento de compensación para apoyar inversiones municipales;
de otro lado, el llamado Fondo Nacional de Desarrollo Regional que otorga
créditos a los municipios; y, finalmente, el Fondo de Inversión Productiva
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Social para otorgar transferencias no reembolsables para financiar proyec-
tos de inversión y estudios de competencia municipal. De esta forma se in-
crementan los recursos de financiamiento de los municipios, pero a la par
se amplían sus competencias y responsabilidades con relación a la política
de reducción de la exclusión. En la actualidad, los municipios cuentan con
las siguientes fuentes de financiamiento: recursos propios, ingresos tributa-
rios, transferencias por coparticipación tributaria, transferencias de la cuen-
ta especial del Diálogo, transferencias del Fondo de Inversión Productiva
Social, créditos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, créditos exter-
nos, donaciones, recursos de contravalor13.

4.2 Formulación del presupuesto

La metodología de formulación presupuestaria en el Municipio de La Paz si-
gue el modelo programático utilizado a nivel nacional. El gasto se consoli-
da en programas de inversiones que se agrupan en tres niveles de gestión:
legislación, coordinación y administración. La formulación presupuestaria
se realiza en el marco de las disposiciones del sistema de administración
financiero y de control establecido por el gobierno central, debido a su de-
pendencia de las trasferencias desde la administración central. Esta depen-
dencia financiera del Tesoro General de la Nación genera también una de-
pendencia administrativa: el municipio presenta anualmente su programa
operativo anual y presupuesto al Ministerio de Hacienda para el correspon-
diente seguimiento y control del gasto. La elaboración del presupuesto tie-
ne como marco normativo los sistemas establecidos por la Ley del Sistema
de Administración Financiera y Control: planificación, programación de ope-
raciones, presupuesto, entre otros. El sistema de planificación define para
el ámbito municipal una metodología de planificación participativa que a tra-
vés de las estrategias de mediano plazo se encuentran con las prioridades
nacionales definidas en la planificación nacional indicativa. El sistema de
programación de operaciones fija la metodología para la definición de los
programas de funcionamiento e inversión en las diferentes áreas funciona-
les y termina en la formulación del programa operativo anual. El sistema de
presupuesto que fija las normas para las apropiaciones presupuestarias.
Con este fin emite directrices de formulación presupuestaria y presentación
del programa operativo anual, clasificadores presupuestario y estima las
transferencias por coparticipación y recursos de condonación de la deuda
pública. La gestión del programa operativo anual, durante el ejercicio pre-

13 Los recursos de contravalor son monetizaciones de ayuda a la balanza de pagos y destinados
a incrementar los recursos del Tesoro General de la Nación.



supuestario, se apoya por los otros sistemas (organización administrativa,
administración de bienes y servicios, etc.).

Es importante reconocer que la aplicación de estos sistemas en el Munici-
pio de La Paz es aún incipiente. Éste es un elemento que hace que la me-
todología de formulación presupuestaria induzca a prácticas que determi-
nan una estructura de gastos en la que es difícil identificar los recursos des-
tinados a las prioridades estratégicas. Una presentación gráfica del proce-
so de formulación presupuestaria se encuentra en la figura 6. El esquema
referido muestra en primer lugar la participación de los comités de vigilancia,
como representantes de la sociedad civil, en los diferentes momentos del ci-
clo presupuestario, pero fundamentalmente en la preparación y aprobación
del programa operativo anual y de una propuesta de presupuesto. Luego, la
asignación de recursos la realiza el personal técnico, primando criterios de
administración financiera: límites de gastos y disponibilidad de financiamien-
to. Este hecho muestra que el esfuerzo participativo para la definición de
prioridades se enfrenta a las rigideces de prioridades financieras. Lo impor-
tante de destacar es que esta forma de presupuestación, que no se basa en
resultados, permite sostener que los procesos participativos no siempre ga-
rantizan presupuestos equitativos.

4.3 La política de gasto

La política de gasto del Municipio de La Paz está contenida en dos docu-
mentos referenciales: un plan de desarrollo municipal, que establece la vi-
sión y lineamientos estratégicos de mediano plazo; y, el programa operati-
vo anual, que contiene los lineamientos de política de corto plazo. Ambos
orientan la asignación de recursos a los diferentes programas y proyectos
que deben ser ejecutados durante el ejercicio presupuestario.

El análisis de la política en las dos últimas gestiones municipales permite
constatar que la política de gasto municipal ha evolucionado con mayor len-
titud que la política de gasto general expresada en el presupuesto general
de la nación, en términos de incorporar dentro de sus prioridades, la equi-
dad social y de género. Las asignaciones presupuestarias han respondido
más a una política de gasto para el desarrollo urbano. Sin embargo, a par-
tir de la descentralización y la estrategia de reducción de la pobreza, la po-
lítica de gasto municipal se orienta hacia objetivos equitativos. Es así que
el plan de desarrollo municipal y el programa operativo anual se convierten
en verdaderas estrategias de desarrollo local, dejando de lado el viejo pro-
grama de obras de desarrollo urbano que guiaban las inversiones. Estos
documentos reflejan la nueva orientación del desarrollo de la cuidad de
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Figura 6



La Paz, sin desconocer la necesidad de obras de mejoramiento de la in-
fraestructura y las condiciones de habitabilidad de la ciudad. Se busca con-
vertir al Municipio en el administrador de los servicios básicos que permita
un mayor acceso de la población a servicios de mejor calidad y calidez. Se
reconoce la capacidad del gobierno municipal de incrementar la productivi-
dad del departamento, especialmente en las zonas rurales, mediante accio-
nes de fomento a la producción. El propósito es mejorar las oportunidades
para todos, haciendo énfasis en las mujeres. Asimismo, se reconoce el ca-
rácter integrador de la ciudad y la necesidad de construir una identidad co-
lectiva que tome en cuenta su realidad intercultural.

Los lineamientos estratégicos del desarrollo local se acompañan con la ins-
talación de una institucionalidad eficaz, eficiente y transparente. Para ello
se emprenden procesos de modernización, democratización y fortaleci-
mientos institucionales. El Municipio prevé su descentralización administra-
tiva hacia las sub-alcaldías y el reforzamiento de la participación ciudada-
na. Una de las importantes novedades de la elaboración del programa ope-
rativo anual es la participación de la comunidad en el proceso de la planifi-
cación. Para la elaboración del plan anual del 2001 se llevó a cabo un iné-
dito proceso de planificación participativa. Único no por sus contenidos me-
todológicos y conceptuales, que son los establecidos por la norma, sino por
la envergadura de una intensa fase consultiva que incluyó a cerca de
18.000 participantes activos y comprometidos con una visión de desarrollo.
Una parte importante de los participantes fueron mujeres.

De esta manera las políticas proponen dos ingredientes relevantes para
mejorar la situación de las mujeres: de un lado, objetivos de equidad de gé-
nero en el marco de la reducción de la pobreza; y, de otro lado, la incorpo-
ración de voces ciudadanas (hombres y mujeres) en la planificación anual.
Sin embargo, como veremos a continuación, el presupuesto no da estas in-
novaciones. La tabla 12 presenta el presupuesto del Municipio de La Paz
para el año 2001. La cifras revelan que es un presupuesto equilibrado, es
decir que todos sus gastos cuentan con financiamiento. Está estructurado
de acuerdo al objeto del gasto dando una visión de las finanzas del Muni-
cipio y no de los objetivos que se buscan alcanzar. Al igual que en el pre-
supuesto de la nación, esta presentación no viene acompañada de una ex-
posición de motivos. No presenta las metas que se piensan alcanzar con el
gasto presupuestado. Si bien el presupuesto nace del programa anual, és-
te no relaciona niveles de gasto con cambios en las variables socio-econó-
micas. No tiene un marco macroeconómico que muestre el contexto macro
referencial. Sin embargo, la presentación de la tabla 12 refleja algunos in-
gredientes de las reformas comentadas. Por ejemplo, casi un tercio de los
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ingresos corrientes corresponden a transferencias del gobierno central por
coparticipación. A su vez, casi un cuarto de estos recursos se destinan al
mantenimiento de los servicios de salud, una de las nuevas competencias
de los gobiernos locales.

Un aspecto importante en el presupuesto municipal –al igual que en el pre-
supuesto de general de la nación– es el resultado financiero medido a tra-
vés del déficit. La tabla 13 evidencia que el déficit de presupuesto represen-
ta el 5% de los ingresos corrientes y el 16% de las trasferencias, ambos in-
dicadores positivos de la sostenibilidad financiera del Municipio. Pero de la
misma manera que en el presupuesto general de la nación, no muestra qué
se logrará con este gasto en términos de mejorar los indicadores de pobre-
za del departamento o los indicadores de brechas de género.
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Se puede concluir, entonces, que si bien los enunciados de la política de
gasto incorporan lineamientos de equidad en general y de género en espe-
cial, ésta no se traduce al presupuesto. El presupuesto está condicionado
a la observación de metas financieras por las que se sacrifica los factores
positivos redistributivos, reiterando su neutralidad frente a la equidad de gé-
nero. Esta neutralidad podrá ser sobrepasada cuando se disponga de indi-
cadores de impacto del gasto. Por esta razón se hace necesario identificar
los conceptos de gasto con potencialidades de equidad para implementar
una política equitativa de gasto que permita ir reduciendo los grados de
neutralidad.

4.4. Identificación de recursos con potencial
para la equidad de género

Para identificar las categorías y magnitudes de gasto que tienen la flexibili-
dad necesaria para ser dirigidos a nuevas prioridades (entre ellas, la equi-
dad de género), se utilizará la metodología de descarte aplicada al presu-
puesto general de la nación.

Criterio financiero

Se utiliza un criterio financiero o de compromiso del gasto, con la finalidad
de descontar todos los rubros que sean obligaciones impostergables o re-
presenten los compromisos financieros de la institución, como el pago del
servicio y amortización de la deuda pública interna y el pago de otros pasi-
vos, pago de impuestos, regalías y tasas, principalmente. Aplicando este
criterio (tabla 14), se comprueba que el grado de inflexibilidad del presu-
puesto, para reorientar las asignaciones a otros objetivos, como los de
equidad social y de género, es del 31% tanto en el presupuesto programa-
do como en el ejecutado. Esto implica que el presupuesto municipal tiene
una flexibilidad del 69% para orientar sus recursos a objetivos equitativos,
mayor que la del presupuesto general de la nación. Sin embargo, por la fal-
ta de un sistema de evaluación de resultados no es posible saber el apor-
te real de estos niveles de gasto en la reducción de las brechas inequitati-
vas. La misma tabla 14 muestra que la relación entre el gasto programado
y el ejecutado es del 82%. Dicha relación está por debajo de la mitad en el
componente de activos reales, a diferencia de todos los demás que repre-
sentan los gastos corrientes que se encuentran dentro del promedio.
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Programas y criterio financiero

Para profundizar el análisis se aplica el mismo criterio financiero a una cla-
sificación programática del gasto ejecutado (tabla 15). Esta presentación
muestra una concentración del gasto en los programas administrativos
(18%) y en el programa “partidas no asignables a programas” (42%). La
elevada proporción de este último insinúa que la institución no tiene la in-
formación suficiente para realizar una mejor asignación de los gastos a los
programas. Entre los dos programas se llevan el 60% del gasto. Los pro-
gramas de educación y salud se suman el 23% y los programas de infraes-
tructura, equipamiento y servicios urbanos otro 23%. No obstante, se debe
tener en cuenta que las partidas de gasto que financian los programas tie-
nen restricciones que impiden que los programas incrementen sus montos,
como por ejemplo, los grupos 500 (activos financieros), 600 (servicio de la
deuda pública y disminución de otros pasivos), 700 (transferencias destina-
das a los servicios públicos de salud), 800 (impuestos, regalías y tasas), y
900 (otros gastos).En cambio las partidas 100 (servicios personales), 200
(servicios no personales) y 300 (materiales y suministros) consignan los
servicios personales y otros servicios necesarios para el funcionamiento de
los servicios de salud y educación.

El resultado del análisis, luego de la aplicación del criterio financiero, iden-
tifica que el 42% del gasto es inflexible y que el 58% restante puede ser
asignable a prioridades de equidad de género, disminuyendo en 11 puntos
porcentuales el porcentaje observado en la tabla anterior. Sin embargo, es-
te resultado debe tomarse con cuidado, teniendo en cuenta la previsión he-
cha sobre las limitaciones técnicas de la clasificación programática.

Criterio cualitativo derivado del objeto del gasto

La tabla 16 muestra la composición del presupuesto de acuerdo al objeto
de gasto. El gasto corriente representa el 19% en el presupuesto progra-
mado y el 22% en el ejecutado. A su vez, el gasto corriente tiene una eje-
cución del 98%. El gasto de inversión representa el 56% en el presupues-
to programado y el 51% en el ejecutado y tiene una ejecución del 76%. Es-
ta composición refleja, en términos generales, la disposición vigente para el
año 2001 de que el 85% del gasto se destinara a inversión y el 15% a fun-
cionamiento.
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Con el objetivo de mirar la flexibilidad desde la perspectiva del objeto del
gasto, se realiza el mismo procedimiento de descarte usado anteriormente.
El propósito es contar con un indicador de la calidad del gasto. Se presu-
me que el gasto corriente y las aplicaciones financieras tienen menores po-
sibilidades de favorecer las políticas equitativas debido, fundamentalmente,
a que representan gastos de funcionamiento de la institución. Contraria-
mente, los gastos de inversión tienen claros efectos redistributivos; tienen
la posibilidad de incidir en el mejoramiento de las condiciones de vida de to-
da la ciudadanía. Teniendo en cuenta este razonamiento, se descartan los
gastos corrientes y se arriba a que el porcentaje del gasto al cual se le pue-
den aplicar objetivos de equidad de género es del orden del 50% (56% en
el presupuesto programado y 51% en el ejecutado). Esta proporción es sus-
tancialmente más importante que el 5,1% de la inversión efectiva asignable
a prioridades equitativas identificada en el presupuesto general de la na-
ción, que se complementa con el gasto recurrente asociado a las inversio-
nes (0,7%).

Carácter redistributivo del gasto

Los principios redistributivos de la inversión ejecutada a través de los muni-
cipios están reconocidos en las políticas de descentralización y de reducción
de la pobreza. Específicamente, las inversiones en proyectos de infraestruc-
tura de salud, educación, saneamiento básico, obras de micro-riego, cami-
nos vecinales, electrificación rural, entre otros, presumen un esfuerzo de
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redistribución de la riqueza. Este tipo de inversión captan el 75% de las
transferencias por coparticipación y el total de los recursos provenientes de
la condonación de la deuda y de la política de co-financiamiento.

Adicionalmente, debe recordarse que la inversión municipal está pensada
como un mecanismo de redistribución y de aplicación de la política social.
Sin embargo, el gasto muestra debilidades en la instancia municipal para
cumplir este rol de redistribución.

Según la tabla 17, los proyectos sociales de La Paz representan el 29%
del total de la inversión programada y las inversiones en urbanismo y vi-
vienda el 45%. Estos últimos corresponden a pequeñas obras de infraes-
tructura urbana (empedrados, enlosetados, construcción de aceras, etc.)
que se realizan por administración propia. Dichos proyectos insumen gran
cantidad de mano de obra pero no corresponden a la categoría de inver-
sión definida por el Sistema Nacional de Inversión Pública , es decir no re-
presentan formación de capital o inversiones con capacidad de generar
efectos redistributivos a favor de la equidad; empero constituían la esen-
cia del Municipio antes de las reformas. Este abultado gasto en servicios
personales y otros servicios básicos está contabilizado en la inversión, ha-
ciendo que ésta casi se triplique de Bs. 142.6 miles de “activos reales” a
Bs. 405.5 miles del “total gastos de capital”, como se puede apreciar en la
tabla 13.

Asimismo se observa un bajo nivel de ejecución de la inversión: el 49% del
programa de inversión municipal (tabla 13). Esta cifra habla de las dificulta-
des técnicas que tiene el ciclo de la inversión. Así, en la fase de planifica-
ción participativa, en la que se recogen las demandas de la sociedad civil,
no se cuenta con procedimientos para la decodificación de las demandas
ciudadanas, defecto que origina un abultado programa de requerimientos y
un esfuerzo de negociación de los comités de vigilancia para asegurar la in-
corporación de éstas en el programa anual. En la fase de programación, la
debilidad proviene de no contar con la información de preinversión indis-
pensable para que las iniciativas ciudadanas se transformen en proyectos
ejecutables14. En la fase de ejecución se experimenta una escasa capaci-
dad gerencial del Municipio para conducir los programas y proyectos de in-
versión, más aún cuando son de administración directa.

14 El gobierno desarrolló un programa denominado Cruzada de jóvenes por el desarrollo para
apoyar la realización de perfiles de proyectos para su incorporación al programa de inversio-
nes públicas y su ejecución inmediata.



La administración de la ejecución de las inversiones muestra una serie adi-
cional de debilidades. Por ejemplo, cuenta con un sistema de adquisición
de bienes y servicios con importantes márgenes para la discrecionalidad en
los procedimientos de las licitaciones públicas. Los sistemas de administra-
ción financiera y de personal son pocos e inadecuados. El programa de mo-
dernización todavía no ha llegado al Municipio para institucionalizar el sis-
tema de personal e introducir sistemas más eficientes de administración de
recursos. Falta de capacidad institucional para plantear nuevas formas de
ingeniería financiera que permitan el uso de los recursos de coparticipación
como un medio de apalancamiento de recursos con financiadores privados. 

Sumando los factores considerados hasta este nivel de análisis, se puede
concluir que los procesos participativos que dieron lugar a una priorización
de necesidades de inversión no han conducido a presupuestos equitativos.
Hemos sugerido varios factores que limitan la efectividad redistributiva de
las inversiones: una formulación presupuestaria que aún es funcional a un
Municipio centrado en infraestructura en vez de un Municipio equitativo. De
esta manera las inversiones en infraestructura aún son desproporcionada-
mente significativas. Los intereses ciudadanos no se refleja totalmente en el
presupuesto ya que éste incorpora sólo los proyectos que pueden financiar-
se dentro de los “techos” de financiamiento establecidos por el ejecutivo. El
gasto de funcionamiento –sueldos y salarios, servicios generales y materia-
les y suministros— correspondiente a los proyectos realizados por adminis-
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tración directa, no permite identificar los gastos corrientes asociados a las in-
versiones y consideramos que continúan teniendo un importante peso en el
gasto. Finalmente, hemos mencionado deficiencias institucionales para lle-
var adelante una gestión dirigida a los objetivos de equidad social. Todos es-
tos factores constriñen los recursos para los objetivos de equidad.

En cuanto a las acciones focalizadas para la equidad de género que el Mu-
nicipio tiene programadas, tienen tal magnitud de financiamiento, que su in-
cremento a través de políticas para estos conceptos no tendría, con seguri-
dad, ningún impacto en la equidad. En el programa de inversiones se encon-
tró un 3,4% de inversiones para la oficina de género, promoción de derechos
de la mujer, atención de centros infantiles municipales, ampliación y cons-
trucción de defensorías. Tal magnitud de inversiones no es significativa ni
por el monto ni por sus efectos para promover las políticas de género.

Clasificación del gasto según objetivos de equidad de género

En este acápite avanzamos a clasificar el gasto según objetivos de género si-
guiendo los criterios de Sharp (1995) y que nosotros hemos llamado focaliza-
do, de igualdad de oportunidades en el empleo público y comunitarios. La
metodología parte de la idea de que, para diseñar una política, no sólo deben
considerarse los montos y tipos de gasto, sino también los impactos que ge-
neran esos gastos. Para estimar el impacto del gasto se trabaja con la inver-
sión efectiva que este fin, se parte de la inversión efectiva1 5 que según se
muestra en la tabla 17 representa una cantidad de Bs. 129.576 miles.

La clasificación sectorial de la inversión muestra el fuerte peso del sector
urbanismo y vivienda (50% del total). Le sigue en importancia el sector edu-
cación, por las obras de infraestructura educativa, con un peso de 19% en
el total. En cambio el sector salud tan sólo representa el 2%, cifra que re-
fleja el reducido gasto de capital en el sector, que se complementa con gas-
tos de mantenimiento que están consignados en los gastos de funciona-
miento.

La tabla 18 muestra los resultados de este procedimiento y pone en evi-
dencia que las inversiones focalizadas hacia objetivos género-equitativos
representan sólo el 0.4% del total de la inversiones. Al igual que en el ca-
so del presupuesto nacional, las inversiones para promover la igualdad de
oportunidades en el empleo público son inexistentes. Finalmente, las in-

15 Una explicación del procedimiento se encuentra en la sección 3.
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versiones comunitarias con efectos directos e indirectos de género repre-
sentan el 99.6% del gasto, pero la falta de datos impiden conocer el sexo
de los beneficiarios. Sin embargo, es posible presumir que las obras públi-
cas –mantenimiento de jardines, enlosetado y empedrado de calles, etc.–
constituyen un mercado de trabajo abierto para las mujeres de escasos re-
c u r s o s .

4.5 Los proyectos y su impacto de género

Como ha sido reiterado a lo largo de la investigación el presupuesto muni-
cipal cuenta con un mayor grado de flexibilidad para promover la equidad
de género, y a la vez, el gasto de inversión es el que reúne las mejores con-
diciones para instrumentar una política inclusiva de género. En esta sección
examinamos el inventario de proyectos de inversión de La Paz con el pro-
pósito de clasificarlos según las categorías de impacto sobre las relaciones
de género. Cabe destacar que a pesar que el Municipio de La Paz cuenta
con lineamientos de equidad de género en su programa operativo del año
2001 no se tiene información estadística clasificada por género que permi-
ta identificar los y las beneficiarias de los servicios básicos de salud y edu-
cación y de las obras públicas, aspecto importante para identificar y medir
los impactos de un proyecto de inversión en la generación de oportunida-
des para la mujer.
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El procedimiento aplicado para la clasificación de la inversión por sus im-
pactos de género siguió los mismos pasos que la clasificación de los pro-
yectos nacionales16. Se revisó el total de proyectos municipales programa-
do para el 2001que se encuentran en la base de datos del Ministerio de Ha-
cienda. Este inventario contempla la descripción de cada proyecto lo que
permite deducir sus beneficiarios según género; registra proyectos que
constituyen incrementos de capital y que son los que pueden generar efec-
tos multiplicadores a favor de la equidad y ordena las intervenciones por
sectores lo que permite identificar la inversión social básica18. Los proyec-
tos de inversión municipal programados representan un total de Bs.
143.537 miles, cifra que no incorpora el gasto corriente correspondiente a
obras públicas realizadas por administración directa. Dicho nivel de inver-
sión está compuesto por 1768 proyectos19. A estos proyectos se le sustra-
jo aquellos que están en fase de estudio, los que tienen impactos de largo
plazo y los que no tienen relación con la equidad. Con estos argumentos,
54 proyectos fueron descartados, llegándose a un total de 1714 proyectos,
que significan una inversión de Bs. 129.576 millones. Esta suma constituye
lo que hemos llamado la “inversión efectiva total”.

Una vez definida la inversión efectiva, se procedió a revisar los objetivos
declarados de los proyectos para clasificarlos según los criterios propues-
tos por Sharp (1995): focalizados, de igualdad de oportunidades para per-
sonal del sector público y comunitarios con impactos diferenciados según
género. La tabla 18 ya analizada recoge esta información y a continuación
comentamos aspectos relevantes de la inversión por sectores.

Agropecuario. Para el año 2001 el Municipio de La Paz programa un solo
proyecto de inversión en el sector agropecuario, consistente en la produc-
ción de un vivero forestal. Este proyecto de Bs. 114 mil representa sólo el
0,1% del total de la inversión efectiva. Los expertos presupuestarios del
Municipio señalan que este tipo de proyectos generalmente atrae mano de
obra mayoritariamente femenina, aunque no cuentan con un registro o da-
tos oficiales sobre el número de mujeres empleadas por el mismo. Por es-
ta razón, este proyecto fue incluido en la categoría de proyecto comunitario

16 Para la explicación del procedimiento, ver sección 3. 
17 El municipio de La Paz cuenta, a su vez, con una base de datos de proyectos de inversión mu-

nicipal que genera presentaciones de información por programas. Sin embargo, como se se-
ñaló anteriormente, esta clasificación tiene deficiencias en la captura de información y un 42%
del gasto aparece bajo una partida de no asignable a programas. Por lo tanto, la investigación
se basó en los datos del sistema de información del Ministerio de Hacienda. 

18 Se trabajó con los montos programados debido a que los montos ejecutados de inversión aún
no están aprobados.
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con impactos de género diferenciados. Además del beneficio que significa
para la sociedad la existencia de viveros que hacen posible la proliferación
de áreas verdes, muchas mujeres pueden contar con un salario por realizar
este trabajo.

Sector industria y turismo. Para el sector industria y turismo también se
programa un solo proyecto de Bs. 37 mil, consistente en una consultoría
para la elaboración de proyectos de inversión, razón por la cual este pro-
yecto es descartado para la conformación de la inversión efectiva.

Energía. Este sector es muy importante para el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de toda la población que de ella se beneficia. Dentro de esa
población, de manera especial se benefician las mujeres, cuyas actividades
productivas y remuneradas se pueden ver prolongadas y multiplicadas si no
cuentan con electricidad dentro de sus viviendas. Una vez descartados dos
proyectos por estar en fase inicial, se establece la inversión efectiva en Bs.
5.036 miles, constituida por 19 proyectos de instalación de luminarias y
alumbrado público. Cabe destacar uno denominado “programa de lumina-
rias”, financiado por recursos propios del Municipio, que significa el 85% de
la inversión efectiva en el sector. El resto de proyectos está financiado con
recursos de coparticipación. La descripción de los proyectos de inversión
de este sector apunta hacia la categoría de inversiones generales o comu-
nitarias con impacto de género diferenciado.

Transportes. El sector transportes desde la óptica municipal contempla
proyectos para mejorar o crear infraestructura caminera en las regiones pe-
ri-urbanas del Municipio. Así, el sector cuenta con 6 proyectos que suman
Bs. 781 mil, de los cuales, el 96% consiste en la apertura de caminos a co-
munidades alejadas y puentes peatonales hacia las mismas. Según la des-
cripción de los proyectos de este sector, todos recaerían en la categoría de
inversiones generales con impacto de género diferenciado. En la medida en
que un puente peatonal facilite el traslado de mercancías, tanto para muje-
res como para hombres, éste representa una ampliación de las posibilida-
des de comercialización, dejando una mayor disponibilidad de tiempo para
destinar a otras actividades diferentes de las domésticas.

Salud y seguridad social. La inversión de este sector corresponde a la in-
versión social básica. El Municipio ejecuta programas que benefician a la
población en general y especialmente a las mujeres. Algo que llama la aten-
ción es que en este sector se incluyen un gran número de proyectos (68%)
que corresponden a acciones de reforma educativa lo que puede deberse
a errores en la captura de información por parte del Municipio. Estos pro-
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yectos fueron descartados del análisis del sector19. Las inversiones efecti-
vas del sector quedan reducidas a Bs. 3.152 miles. Éste es el único sector
donde se encuentran inversiones focalizadas a las mujeres. Existen 16 pro-
yectos de inversión explícitamente dirigidos a la mujer, que representan Bs.
464 mil, y significan el 15% de la inversión efectiva en este sector y sólo el
0,4% de toda la inversión asignable a prioridades de género. Esta inversión
está compuesta en un 41% por la construcción de cuatro centros materno-
infantiles básicos, la reparación de techos del Hospital del Niño y la reno-
vación del servicio eléctrico del Hospital de la Mujer. Por otra parte, el 37%
de esta inversión fue destinada a la construcción, ampliación y manteni-
miento de cuatro defensorías de las mujeres en diversos barrios del Muni-
cipio. El restante 22% de la inversión focalizada se destinó a la refacción de
la infraestructura física de ocho centros de cuidados infantiles, ubicados en
zonas generalmente de mercados de la ciudad. Estos centros consisten en
guarderías para los hijos de las mujeres que venden en o trabajan cerca de
estos mercados. No se encuentra ningún proyecto dirigido a promover la
igualdad de oportunidades en el empleo público municipal del sector salud
y seguridad social. Por último, las inversiones comunitarias con impacto de
género diferenciado son las mayoritarias. En esta categoría se encontró
que el 85% (Bs. 2.688 miles) de la inversión efectiva del sector. Son pro-
yectos destinados a mejorar los servicios de salud y el acceso a los mismos
a través de la construcción, mantenimiento, ampliación y refacción de pos-
tas sanitarias, centros de salud y otras instalaciones sanitarias. La inversión
en mantenimiento y ampliaciones de los centros hospitalarios más grandes
de la ciudad y de los cuales se ocupa el Municipio es financiada por trans-
ferencias del gobierno central y significa el 26% de la inversión en la cate-
goría de proyectos generales. Destaca en esta categoría un proyecto signi-
ficativo de construcción y sustitución de baterías sanitarias, financiado con
recursos propios del Municipio, que representa la importancia que se reco-
noce a la sanidad con respecto a la salud. Este tipo de proyectos beneficia
tanto a mujeres como a hombres, pero de su inversión se puede inferir im-
pactos diferenciados en las mujeres a través de indicadores como la cober-
tura de partos institucionales. Hasta se podría inferir que el Municipio tiene
mayor potestad en mejorar estos indicadores que el gobierno nacional.

Educación y cultura. La inversión en educación y cultura se orienta a me-
jorar los servicios educativos existentes en el Municipio bajo la nueva con-

19 Se trata de 15 proyectos destinados a la compra y expropiación de inmuebles, ampliación y
mejoramiento de escuelas y aulas, construcción de unidades educativas, una construcción,
ampliación y refacción de infraestructura auspiciada por la reforma educativa, que represen-
taban en conjunto Bs. 10.385 miles.
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cepción incorporada por la reforma educativa y que contiene criterios de
igualdad de género. La inversión efectiva en este sector está agrupada en
34 proyectos que suman Bs. 25.239 miles y consisten en la ampliación,
mejoramiento y refacción de escuelas. Toda esta inversión se la conside-
ra como perteneciente a la categoría de inversiones generales con impac-
tos diferenciados por género, puesto que no existen proyectos dirigidos a
beneficiar específicamente a mujeres o a hombres, a niñas o a niños. Des-
taca un proyecto que representa el 95% del total de inversión efectiva en
este sector: la construcción de 14 escuelas con el financiamiento de la
Agencia de Cooperación Internacional Japonesa, canalizado como trans-
ferencias desde la administración central. Es gracias a este proyecto que
la inversión municipal en educación y cultura alcanza al 20% del total de
inversión efectiva.

Saneamiento básico. Componente importante de la inversión social, el
saneamiento básico es un factor necesario para la salud de toda la pobla-
ción. La inversión en este sector está compuesta por proyectos de mejo-
ramiento del alcantarillado en algunas zonas periféricas de la ciudad y de
implementación de sistemas de agua potable en otras, que en conjunto su-
man Bs. 184 mil. Una mayor inversión en saneamiento básico beneficiaría
a las mujeres en el sentido de crearles mayores oportunidades para su de-
s a r r o l l o .

Urbanismo y vivienda. Éste es el sector con mayor número de proyectos
e inversión en el Municipal de La Paz. La inversión efectiva la constituyen
1243 proyectos que suman Bs. 64.599 miles. El hecho que la inversión en
urbanismo y vivienda represente el 50% del total de inversión efectiva da
cuenta del rol que cumple el gobierno municipal. A pesar de la reforma ten-
diente a que los municipios promuevan la equidad y se conviertan en admi-
nistrador de servicios básicos, la importancia de este sector en las inversio-
nes municipales indica que la preocupación principal sigue siendo el mejo-
ramiento de la infraestructura. Los proyectos clasificados en este sector se
orientan al mejoramiento vial (empedrado, enlosetado y asfaltado de ca-
lles), construcción de graderías, muros de contención, pasarelas peatona-
les, centros comunales, mercados (uno con el aporte de las vendedoras),
apertura de calles y otras vías, recuperación y remodelación de una calle
céntrica. Adicionalmente, se identifican siete proyectos, financiados por el
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, para prevenir deslizamientos de
tierras y estabilizar los suelos en diferentes barrios. Finalmente, un proyec-
to, financiado con recursos propios y que se orienta a la construcción del
Parque Central de la ciudad de La Paz, ha demandado gran dedicación y
esfuerzo por parte del Municipio en los últimos dos años.
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Recursos hídricos. Si bien este sector no forma parte de la inversión so-
cial básica, en un Municipio tan surcado por ríos subterráneos y superficia-
les como el de La Paz, tiene una importancia gravitante. El análisis de es-
te sector reveló la existencia de proyectos que pueden tener gran inciden-
cia en mejorar la condición de vida de las mujeres, especialmente la de las
mujeres que viven en zonas periféricas que sufren las consecuencias de la
inestabilidad de tierras. En 2001, la inversión efectiva del sector de recur-
sos hídricos la constituyen 257 proyectos que sumaban Bs. 14.641 miles.
En su mayoría los proyectos consisten en la construcción y reparación del
embovedado de ríos y la canalización de los mismos. Los proyectos más
significativos alcanzan la suma de Bs. 8.655 miles. Es decir, que más del
59% de la inversión efectiva en recursos hídricos se destina a este tipo de
proyectos, aunque existen numerosos otros de menores montos. Además,
están los proyectos de construcción de cunetas, controles de torrenteras y
de muros de gaviones. Los proyectos de estabilización de suelos más sig-
nificativos alcanzaron Bs. 448 mil.

Multisectorial. Este sector presenta una gran diversidad de proyectos. Re-
sulta como una extensión de los demás sectores, especialmente de recur-
sos hídricos, y en menor medida de urbanismo y vivienda y saneamiento
básico. Es por esta razón que los proyectos de este sector fueron conside-
rados para conformar la inversión efectiva total. Luego de descartar un pro-
yecto, la inversión efectiva para este sector resultó en Bs. 15.796, reparti-
dos en 107 proyectos. Los proyectos multisectoriales considerados en es-
te estudio comprenden la construcción de muros de contención, de gavio-
nes, de sistemas de alcantarillado de emergencia. Al igual que con el sec-
tor urbanismo y vivienda, el sector multisectorial también cuenta con un pro-
yecto adicional financiado conjuntamente por el Banco Interamericano de
Desarrollo y por el mismo Municipio de La Paz. Sería deseable que al mo-
mento de elaborar el programa de inversiones, estos proyectos se clasifica-
ran en sus sectores correspondientes, dejando solamente los proyectos de
emergencia en la denominación multisectorial.

4.6 Conclusiones y recomendaciones

Los resultados del análisis tanto de la política, presupuesto y proyectos per-
miten dar pautas para el diseño de una estrategia de gasto con enfoque de
género, que sea parte de la política financiera general del Municipio. La pre-
supuestación del 2001 parte de un lineamiento estratégico de equidad de
género. Éste fue el elemento ordenador de la programación del gasto has-
ta la formulación del anteproyecto de presupuesto, en el que por el acata-
miento a los techos, la prioridad de equidad género casi desaparece. Es in-
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teresante constatar además la alta participación de la sociedad civil, inclui-
das las mujeres, en la definición de estas prioridades de gasto que excluyó
la equidad de género. En este sentido, el sistema de formulación presu-
puestaria y, en general, los sistemas de administración de recursos resul-
tan aún inadecuados para lograr el desarrollo humano sostenible de la ciu-
dad de la Paz. Entre otras cosas, es necesario institucionalizar la participa-
ción de las mujeres en las instancias de consulta de la sociedad civil20.

El análisis del presupuesto muestra que la flexibilidad del presupuesto pa-
ra que los gastos se dirijan a objetivos equitativos es mayor que en el pre-
supuesto general de la nación, alcanzando una proporción del 69% del gas-
to. Sin embargo, el elevado gasto de funcionamiento, debido al gasto co-
rriente que se genera en las obras públicas y que el Municipio registra en
sus proyectos, deja ver una gerencia poco desarrollada para enfocar con
eficiencia las obras que demandan el desarrollo urbano de la ciudad de La
Paz. La estructura de los proyectos muestra que el Municipio no avanzó ha-
cia un Municipio administrador de los servicios básicos. Las inversiones en
infraestructura urbana se llevan el 57% del total de las inversiones, en des-
medro de los programas de servicios básicos. Es necesario encontrar un
nuevo punto de equilibrio entre ambos componentes de la inversión.

Los problemas de eficiencia de la inversión también están presentes en el
presupuesto municipal. Los índices de ejecución son menores en el gasto
de inversión que en el de funcionamiento, 98% en la primera variable y 71%
en la segunda. Este último incide en la obtención de los resultados y de los
objetivos de las reformas de descentralización administrativa. Pese a estos
esfuerzos, la inversión municipal tiene una alta dependencia de los recur-
sos de las transferencias, es decir, del tesoro nacional. Una mala política o
una mala administración de los ingresos del gobierno central implican una
menor disponibilidad de recursos; afectan las finanzas municipales y princi-
palmente el gasto social.

Como resumen global de la clasificación de la inversión de acuerdo a crite-
rios de impacto en las relaciones de género podríamos decir que los impac-
tos de la inversión municipal directamente sobre las mujeres se logra con
el 0.4% de la inversión total, correspondiente a la categoría de inversión fo-
calizada. Mientras tanto, aquellos proyectos orientados a la comunidad en
general, con efectos indirectos y variados en las relaciones de géneros

20 Se espera instalar estos mecanismos en el presupuesto de 2002, cuando entre en vigencia
la Ley del Diálogo.
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representan el 99.6% de la inversión efectiva. Se puede concluir, por tanto,
que el Municipio pese a enunciar políticas de equidad de género, su presu-
puesto ha beneficiado sólo indirectamente a las mujeres, desconociéndose
los aspectos básicos de estos efectos. Persiste la función del Municipio de
proveer a la población en general de infraestructura, que significa enormes
erogaciones, sin distinguir a los/las beneficiarios/as principales de las dife-
rentes inversiones. Si bien es necesario profundizar los efectos de este ti-
po de proyectos en las relaciones de género, destaca el que numerosos
proyectos del sector de urbanismo atraen mano de obra no calificada feme-
nina. Como funcionarios del Municipio de La Paz mencionan, los proyectos
de viveros y forestación, e inclusive construcción generan empleo para las
mujeres. Un gran debilidad en la gestión municipal es la falta de registro de
información para el seguimiento de las políticas y particularmente, sus im-
pactos en las relaciones de género.

Lineamientos para una política
de gasto municipal de equidad de género

Una política de gasto municipal con enfoque de género tiene como objeti-
vo despojarlo de su neutralidad respecto a esta variable para que el presu-
puesto reconozca en las asignaciones presupuestarias las diferentes capa-
cidades, roles y responsabilidades que tienen hombres y mujeres. La polí-
tica de asignación de recursos con enfoque de género se enmarca en polí-
ticas de mayor alcance, como la de ordenamiento financiero, que puso en
marcha el Municipio para fortalecer sus finanzas y se supedita, también, a
la política de reducción de la pobreza.

Los efectos redistributivos del gasto municipal se logran a través de los
efectos directos e indirectos del gasto, observables en el corto y mediano o
largo plazo. Las políticas de corto plazo deben proponer reasignaciones en-
tre el gasto corriente y de inversión y al interior del programa de inversio-
nes, en el sentido de reducir los gastos de funcionamiento, a partir de un
concepto de inversión que considere al proyecto como centro de costos.
Las políticas de largo plazo deben proponer incrementos de recursos de in-
versión diferentes a las transferencias por efectos de la ley de participación,
teniendo en cuenta sus efectos en el equilibrio de las finanzas públicas mu-
nicipales. Es decir, no debe ir en contrasentido a la política que busca el for-
talecimiento financiero del Municipio.

Para mejorar las oportunidades de ingreso de las mujeres, una propuesta
de política de gasto con enfoque de género debe focalizar la atención en el
área peri-urbana del Municipio, no sólo con la creación de infraestructura si-
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no también mediante acciones de fomento productivo, teniendo en cuenta
que las iniciativas de pequeña producción están a cargo de las mujeres.
Asimismo debe procurarse institucionalizar la capacitación para el desarro-
llo de las capacidades empresariales de las mujeres. Dentro de esta políti-
ca se debe incorporar acciones afirmativas favorables a las mujeres, tales
como ventajas explícitas en los criterios de elegibilidad de los proyectos
presentados por las mujeres a diversos fondos. En este sentido, recomen-
damos incluir un criterio de contribución a la equidad de género en el siste-
ma de selección de proyectos del Fondo de Inversión Productiva Social y
favorecer la incorporación de mujeres en el directorio de la Dirección Única
de Fondos. Para mejorar las oportunidades de empleo de las mujeres en el
corto plazo, se debe incorporar un número mayor de mujeres en los proyec-
tos financiados con recursos propios, como por ejemplo, el mantenimiento
de jardines, atención de viveros, empedrados, enlosetados; en resumen,
proyectos que no requieren de mano de obra calificada, que es el caso de
las mujeres más pobres. En el contexto del programa de emergencia, se
propone establecer un programa específico para mujeres.

Las políticas de largo plazo tienen como eje ordenador las políticas de re-
ducción de la pobreza. En este marco para ampliar las oportunidades de
empleo e ingreso de las mujeres se propone incrementar los recursos de
inversión municipal para infraestructura productiva a través de la construc-
ción y el mantenimiento de caminos vecinales, construcción y mantenimien-
to de sistemas de riego y microriego, provisión y mantenimiento de redes
de energía eléctrica, especialmente de electrificación rural; incentivar el de-
sarrollo de las micro y pequeñas empresas; desarrollar las microfinanzas;
y, apoyar la asistencia tecnológica. Para desarrollar las capacidades pro-
ductivas de las mujeres se propone diseñar en el área de salud una estra-
tegia de financiamiento de corto, mediano y largo plazo para asegurar la
sostenibilidad y la ampliación de la cobertura de los servicios de salud cu-
yo mantenimiento es de competencia municipal así como mejorar la geren-
cia de los proyectos de creación, mantenimiento y mejoramiento de los nú-
cleos educativos. Finalmente, para mejorar las condiciones de habitabilidad
y saneamiento básico se sugiere incrementar el gasto para el mantenimien-
to y mejoramiento de la redes de alcantarillado y agua potable, apoyado
mediante programas de capacitación de los recursos humanos; e, incre-
mentar el gasto y fortalecer la institucionalidad para crear programas de
mejoramiento y construcción de viviendas, especialmente para familias mo-
noparentales y de bajos ingresos.

Las políticas de largo plazo, deben ir acompañadas de medidas de fortale-
cimiento institucional y modernización de los sistemas de administración
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financiera para que el presupuesto municipal refleje su rol de brazo ejecu-
tor de la política de equidad. El Municipio necesita introducir cambios en la
gestión del gasto social y normas que reglamenten la participación de las
mujeres en instancias como las organizaciones territoriales de base, comi-
tés de vigilancia, consejos municipales de salud, directorio local de educa-
ción, directorio de la Dirección Única de Fondos, a fin de institucionalizar las
instancias de participación de las mujeres. Como se señaló anteriormente,
la construcción de la equidad de género son observables en el largo plazo
y se revelan en cambios en los indicadores de brechas de género y bienes-
tar de las mujeres, inexistentes en la Municipalidad de La Paz. La genera-
ción de estadísticas para la construcción de dichos indicadores de género
son aún mas limitadas que en el caso de las estadísticas nacionales. Cree-
mos que este es un gran desafío que se desprende de este estudio: mejo-
rar los sistemas de información y seguimiento de los presupuestos. 

Finalmente, cabe enfatizar que para institucionalizar la participación de las
mujeres en el ciclo presupuestario e instancias de consulta, gestionar pro-
yectos focalizados hacia las mujeres e incorporar una serie de acciones de
equidad de género, la política de gasto municipal debe favorecer el incre-
mento de recursos para fortalecer la Dirección de Género. Ello ayudará
también a generar una capacidad institucional dirigida a las actividades de
seguimiento y fiscalización del gasto con enfoque de género identificado en
el presupuesto.
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1. INTRODUCCIÓN 

En la gestión pública de América Latina se ha empezado a reconocer la im-
portancia de advertir las diferencias entre las necesidades y obligaciones
que tienen hombres y mujeres dentro de la sociedad. El presupuesto es
una herramienta de planificación de políticas públicas que determina la ma-
nera de asignar los recursos y de distribuir los ingresos y la riqueza. Para
controlar eficientemente las actividades económicas y la gestión de los pre-
supuestos es necesario contar con instrumentos que revelen la magnitud
de la participación de los diferentes miembros de la sociedad como agen-
tes generadores y receptores del desarrollo. En esta perspectiva, el géne-
ro, aparece como un importante factor en la generación y distribución dife-
renciada de recursos. Esta razón obliga a realizar un desglose del presu-
puesto de acuerdo a los roles, responsabilidades y capacidades diferencia-
das de hombres y mujeres que permitan conocer los efectos diferenciados
de las políticas, de los ingresos y gastos. Al integrar este enfoque, se está
procurando un desarrollo más integral de la sociedad puesto que se reco-
noce la identidad de género. 

De esta constatación surge la necesidad de que la región, y particularmen-
te Ecuador, se integre en una nueva dinámica de planificación y presupues-
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tación que considere estas diferencias de género. UNIFEM ha tomado la
iniciativa de apoyar estudios que permitan develar críticamente la supues-
ta neutralidad de los presupuestos públicos, nacionales o locales, respecto
al tema de género y, con base en estos estudios, proponer la incorporación
del enfoque de género en la elaboración y ejecución de dichos presupues-
tos. Para lograr este objetivo UNIFEM ha organizado talleres de capacita-
ción a funcionarios y funcionarias de distintas organizaciones en el ámbito
de la región andina. En marzo del 2001 se realizó en Quito un taller que
contó, entre otros, con la presencia de delegados del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, otros municipios de Ecuador y de la Coordinadora
Política de Mujeres reflejando la disposición de estos organismos al traba-
jo conjunto. La Comisión de la Mujer, el Niño y la Familia del Concejo Mu-
nicipal de Quito convencida de que el análisis de género al presupuesto
aportaría al conocimiento de la asignación de recursos orientados a la equi-
dad de género de la población, con entusiasmo apoyó decididamente la
ejecución de este estudio. Asimismo, el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, consciente de las inequidades y muestras de exclusión que en
años anteriores se han manifestando durante la elaboración de los progra-
mas y proyectos de la administración, ha considerado la importancia de
realizar una evaluación y análisis de género de su planificación para definir
una metodología sensible a la variable género, que sea útil para sus ges-
tiones futuras.

Este artículo da cuenta del análisis del presupuesto, planes y programas di-
señados para el año 2002 por parte de las direcciones del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito y realiza recomendaciones orientadas a la
incorporación del enfoque de género en esos instrumentos de políticas. El
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tiene una tibia gestión descen-
tralizada de sus políticas a través de las denominadas administraciones zo-
nales. Comprende ocho zonas: La Delicia, Calderón, Norte, Centro, Sur,
Tumbaco, Valle de Los Chillos y Quitumbe. Cada zona cuenta con sus pro-
pios planes y programas de acción. La investigación ha analizado la situa-
ción de la unidad central del Municipio y de estas diferentes administracio-
nes zonales. Específicamente, ha hecho una revisión del proceso presu-
puestario así como de las asignaciones de recursos a los programas y pro-
yectos clasificados según tengan objetivos explícitos e implícitos de equi-
dad de género. El análisis se lo ha realizado fundamentalmente desde el la-
do de los gastos– considerando asignaciones explícitas para las mujeres.
Queda pendiente el análisis de género de los ingresos que permitirán defi-
nir la participación de las mujeres en las cuentas municipales. El esfuerzo
analítico realizado busca empoderar a las mujeres: pretende proveer infor-
mación para que las mujeres reconozcan y potencien sus derechos, su  ac-
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ceso a decisiones y a puestos políticos; en suma, cuenten con herramien-
tas para su ejercicio ciudadano y de control social. 

2. “NEUTRALIDAD” DEL PRESUPUESTO

Como señalamos, el presupuesto es una herramienta que los agentes eco-
nómicos emplean para planificar y asignar eficientemente los recursos eco-
nómicos a fin de alcanzar metas económicas y de desarrollo. En este acápi-
te revisamos las políticas para la elaboración del presupuesto del Distrito
Metropolitano de Quito durante el ejercicio del año 2002 y develamos su
neutralidad respecto a las relaciones de género, contradiciendo los objetivos
de equidad especificados en otros instrumentos de la política municipal.

La elaboración de la proforma presupuestaria del 2002 ha tomado en cuen-
ta las políticas y lineamientos dictados por el alcalde, el “plan director” y
“planes básicos”, así como programas, subprogramas y proyectos. La asig-
nación presupuestaria ha fijado responsabilidades y definido los procedi-
mientos en lugar de metas. Esto nos conduce a pensar que, al no existir en
la estructura institucional del Municipio una unidad que formule y/o ejecute
políticas de género, la probabilidad de que los temas de género cuenten
con un presupuesto explícito, es baja.

Para la elaboración de este presupuesto se ha acordado, internamente a la
estructura municipal, el operar las siguientes políticas: asignar y manejar
los valores en unidades de proyectos, efectuar transferencias de capital de
acuerdo al “plan de caja anual”, coordinar los programas de capacitación
con el Instituto de Capacitación Municipal, efectuar los gastos de difusión,
información, campañas de educación y capacitación ciudadana en coordi-
nación con la dirección de comunicación social, no incrementar el personal
ni llenar vacantes, excepto las calificadas por el alcalde, ejecutar el plan de
reducción de personal a contrato previa calificación, no pagar vacaciones
no gozadas, excepto aquellas por necesidad de servicio, no ajustar a la ma-
sa salarial más allá de la inflación establecida por el Banco Central y lo de-
terminado por el Consejo Nacional de Remuneraciones. Estos acuerdos o
políticas presupuestarias hablan mecanismos para la distribución de los re-
cursos financieros y su optimización así como de un esfuerzo de ahorro.
Evidencian, sin embargo, un vacío con relación a las políticas generales y
específicas de género y a los presupuestos participativos definidos en otros
instrumentos como los planes Quito Siglo XXI (ver anexo 1) y Construyen -
do equidad de género .
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El presupuesto lo componen tanto los ingresos como los egresos municipa-
les. Los ingresos municipales están constituidos por:

• Ingresos propios, conocidos también como ingresos corrientes. Están
constituidos por ingresos tributarios y no tributarios. Las entradas tribu-
tarias provienen de los impuestos sobre la propiedad (urbana, rural y
vehículos), impuestos a las actividades económicas (patentes munici-
pales, el 1.5 por mil sobre activos totales, espectáculos públicos y jue-
go) e impuesto sobre la transferencia de dominio de inmuebles y regis-
tro (alcabalas, utilidades a la compraventa de inmuebles, contribución
especial de mejoras). Los ingresos no tributarios corresponden a las ta-
sas y tarifas de servicios públicos locales, arrendamientos de bienes
municipales y de uso público.

• Transferencias, conformadas por los recursos que el gobierno central
entrega a los gobiernos municipales, principalmente, para gastos de in-
versión. Cuando el Ministerio de Finanzas y Economía traslada recur-
sos a las entidades seccionales se habla de transferencias discreciona-
les.

• Ingresos de capital, originados en la comercialización de activos fijos
(muebles, inmuebles), por los desembolsos de créditos contratados y
por los saldos de caja.

Para estimar los ingresos del año fiscal en programación, se toma en cuen-
ta el comportamiento de los ingresos del año anterior y el crecimiento de las
actividades económicas.  A su vez, para asignar estos ingresos a cada di-
rección, se establece un techo para cada uno de sus programas. Los gas-
tos municipales se clasifican en:

• Gastos corrientes, orientados al funcionamiento del sector público no fi-
nanciero (gastos por servicios, suministros, materiales, transferencias
corrientes).

• Gastos de capital o de inversión, destinados a la adquisición de bienes
inmuebles, bienes muebles, tierras, activos físicos e intangibles con uso
en un período superior a un año (que puedan ser considerados como
inversión) y de capital que forman parte de proyectos de inversión para
incrementar infraestructura física y patrimonio nacional.

• Servicio de la deuda, desembolsos realizados por concepto de deuda
pública.

La tabla 1 presenta el presupuesto aprobado del Municipio del Distrito Me-
tropolitano de Quito indicando la participación porcentual de los distintos ti-
pos de ingresos y gastos. Al monto del presupuesto se suman los recursos
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comprometidos por el gobierno nacional para obras en los barrios periféri-
cos (15 millones de dólares), vía interoceánica (12 millones de dólares), se-
guridad ciudadana (2 millones), y los créditos otorgados por el Banco del
Estado Ecuatoriano para dos ejes viales (10 millones de dólares).

Tabla 1: Presupuesto total codificado

2001 2002

Rubro Codificado Participación Presupuesto Participación Incre-
(dólares) (%) (dólares) (%) mento

Ingresos: 108.371.900 100,00 105.762.700 100,00 - 2,41

Ingresos corrientes 60.967.947 57,00 64.510.700 61,00 5,81

Ingresos de capital 47.403.953 43,00 41.252.000 39,00 - 12,98

Egresos: 108.371.900 100,00 105.762.700 100,00 - 2, 41

Gastos corrientes 31.978.913 29,51 26.680.315 25,23 - 16,57

Gastos de inversión 69.572.418 64,20 70.989.313 67,12 2.04

Gastos de capital 6.820.569 6,29 8.093.072 7.65 18.66

Fuente: Municipio Distrito Metropolitano de Quito (MDMQ), Departamento de Presu-
puesto.

La participación de las administraciones zonales en el presupuesto total es
de solo el 13.2 %.  Quitumbe, Los Chillos, Tumbaco y La Delicia participan
cada uno en promedio, con el 1.5%; y las zonas centro, sur y norte –consi-
deradas las más grandes- duplican lo asignado a las zonas anteriores, pe-
ro apenas participan en promedio con el  2.4% cada una. Esta situación re-
vela el bajo nivel de descentralización administrativa del Municipio.

A continuación, en las figuras 1 y 2,  podemos observar la importancia por-
centual del detalle de ingresos y gastos dentro del presupuesto municipal
durante los años 2001 y 2002.
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Figura 1: Composición porcentual del ingreso total (2001 -2002)

Fuente:  MDMQ, Departamento de Presupuesto.

Figura 2: Composición porcentual del egreso total (2001 -2002)

Fuente: MDMQ, Departamento de Presupuesto.

Esta presentación basada en los grandes agregados financieros de gastos
e ingresos, conduce, erróneamente, a enfatizar una supuesta neutralidad
de género en el presupuesto lo que ha sido calificado de “ceguera de gé-
nero” (Bundler y Sharp 1998). La presentación, las categorías utilizadas y
los montos tienen especial relevancia por los supuestos en los que se
asientan. Por ejemplo, desde el análisis de género hecho en otros países
se plantea que las ciudadanas no sólo son beneficiarias del gasto sino tam-
bién contribuyentes y aportan significativamente a los ingresos, situación
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que permanece escondida en los agregados. Asimismo la experiencia y la
literatura reportan los impactos diferenciados para hombres y mujeres del
gasto público. En esta perspectiva, el presupuesto no debiera ignorar los
particulares roles y capacidades de hombres y mujeres, los objetivos de
equidad de género y los efectos diferenciados de los programas y proyec-
tos. Más aún, debieran reconocer que las mujeres deben tener iguales
oportunidades de acceso a los recursos financieros y simbólicos que los
hombres. Si esto no se cumple, es lógico pensar que no se están generan-
do iguales oportunidades para que se forjen los cimientos de una verdade-
ra sociedad equitativa.

Si el impacto del presupuesto es diferente en hombres y mujeres, es ne-
cesario, entonces, categorizar los ingresos y gastos de manera tal que
sean herramientas útiles para develar críticamente la existencia o no de
una neutralidad de género. Es importante recordar, sin embargo, que los
“presupuestos de las mujeres” o “presupuestos sensibles al género” no
son documentos separados para las mujeres y para los hombres o para
los grupos de hombres y mujeres, sino que por el contrario, son intentos
de desagregar el presupuesto general de acuerdo a su impacto sobre las
mujeres y los hombres, considerando debidamente las relaciones de gé-
nero que subyacen a la sociedad (Bundleder y Sharp 1998).En este sen-
tido, es relevante analizar el presupuesto según sus objetivos y efectos
de género para lo cual hay disponibles herramientas de análisis desarro-
lladas en otros contextos (Elson 1997; Bundleder y Sharp 1998) y que re-
quieren ser adaptados. Las metodologías para el análisis del presupues-
to público con enfoque de género han sido desarrolladas más desde el la-
do de los gastos. En el presente trabajo se adoptaron y adaptaron algu-
nas estas propuestas metodológicas relativas al contenido de los progra-
mas y proyectos.

3. ANÁLISIS DE GÉNERO DE LAS POLÍTICAS MUNICIPALES

La metodología desarrollada por Debbie Budlender y Rhonda Sharp (1998)
parte de la constatación de que el presupuesto adolece de una “ceguera de
género”, puesto que se presenta como grandes agregados financieros en
donde no aparecen ni mujeres ni hombres. Esta constatación lleva consigo
otra aseveración: las políticas también son neutrales respecto al género ya
que los presupuestos responden a declaraciones de políticas. Para corro-
borar esta afirmación en el caso del análisis del presupuesto del Distrito
Metropolitano de Quito, observamos los enunciados de políticas contenidas
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en el plan de desarrollo Quito Siglo XXI1 y en el plan operativo anual2. El
discurso público del alcalde de Quito ha apelado a las mujeres y referido en
distintas oportunidades objetivos de equidad de género. En este marco, in-
dagamos hasta qué punto las políticas generales y específicas definidas en
los mencionados documentos contienen explícitamente o no objetivos de
género y, luego, estimamos la asignación de recursos a estas políticas.

2.1 Consideraciones de género en los enunciados de las políticas

Específicamente, para clasificar las políticas e identificar sus contenidos ex-
plícitos o implícitos de género se revisan sus enunciados (objetivos y pro-
pósitos declarados) tomando en cuenta si las mujeres son consideradas
agentes pasivos o generadoras de desarrollo, si pueden o no acceder a los
recursos, si se valora o no su trabajo, si se las concibe o no como respon-
sables de la economía familiar, y, si se procura o no la potenciación de sus
habilidades. Con estos criterios de clasificación de las políticas se procede,
luego, a identificar las respectivas asignaciones de recursos para el cumpli-
miento de las políticas, y, a evaluar en qué medida perpetúan o modifican
las desigualdades entre los hombres y las mujeres. De esta manera se de-
termina el grado y tipo de participación que le otorgan las políticas a las mu-
jeres. Por ejemplo, al considerar explícitamente que las mujeres pueden ser
jefas de hogar se está admitiendo que son capaces de generar recursos y
participar activamente como miembros de la sociedad. Esta muestra de re-
conocimiento es uno de los elementos fundamentales para aceptar una po-
sición de las mujeres como ciudadana con derechos.

La tabla 2 presenta la política general contenida en el plan Quito Siglo XXI
agrupada según tengan o no objetivos de género siguiendo los criterios pre-
viamente discutidos. Asimismo cada políticas se la asocia a un programa
de manera que podamos estimar los recursos financieros que, según el
presupuesto del Distrito Metropolitano de Quito, están disponibles para la
ejecución de las políticas. En el cuadro se coloca el objetivo que explícita o
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1 El Plan Quito Siglo XXI fue elaborado por un equipo técnico como un acuerdo político de la
candidatura a la alcaldía del Gral. (r) Paco Moncayo. Luego de su elección este documento
fue aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito como referente para la planificación de su
gestión. Su objetivo principal es el de desarrollo humano y contiene acciones de corto, media-
no y largo plazo. Busca, principalmente, generar equilibrio social, solidaridad y justicia entre la
ciudadanía.

2 El plan operativo anual es elaborado por la Dirección de Presupuesto del Municipio. Consiste
en un listado de proyectos según las direcciones metropolitanas y las direcciones zonales con
su respectivo presupuesto. Es un documento resumen de gran utilidad para el alcalde y sus
asesores.



implícitamente tiene algún contenido de género, seguido del programa (pa-
réntesis) con el que tiene mayor afinidad. 

Tabla 2: Contenidos de género en programas y proyectos generales
(2002)
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Contenidos explícitos de género

Ética política: 
Combatir toda forma de discrimi-
nación de género, raza, edad, reli-
gión, filiación política o de cual-
quier naturaleza

(Solidaridad intergeneracional y de
género)

Solidaridad:
Hacer del desarrollo metropolitano
el medio para proporcionar iguales
oportunidades en educación, sa-
lud, trabajo, seguridad y de igual-
dad ante la ley.

(Fondo de oportunidades)

Participación ciudadana:

Economía compartida:

Contenidos implícitos de género

Orientar el gasto público de manera de asegurar
a todos los habitantes una equitativa atención de
sus necesidades básicas.

(Inversión social/ Políticas sociales/ Solidaridad
discapacitados/ Solidaridad intercultural a mi-
grantes)

Elevar el nivel de participación ciudadana en ba-
rrios, parroquias urbanas, rurales y zonas metro-
politanas para la planificación, ejecución y control
de los programas y proyectos.

(Dialogo social/ Apoyo a la participación ciudada-
na/ Cooperación inter-municipal)

Integrar armónicamente al sector público, con la
empresa privada y los movimientos sociales para
enfrentar, aportando cada uno de ellos con sus
mejores fortalezas, los retos de un crecimiento
sostenido de la ciudad.



Relaciones institucionales: No tiene ningún contenido de género ni implícito, ni explícito

Relaciones internacionales: No tiene ningún contenido de género ni implícito, ni explícito

Fuentes: MDMQ, Quito Siglo XXI (2000) y Proforma presupuestaria 2002. 

En el caso de las políticas generales se observa la relevancia de aquellas
con contenido implícito de género. Las acciones de ética política, solidari-
dad y descentralización mencionan la necesidad de procurar un desarrollo
sin muestras de discriminación, brindando iguales oportunidades a los
miembros de la sociedad, pero no  plantean diferencias en las necesidades
y obligaciones de los ciudadanos y ciudadanas.

En la siguiente tabla 3 se presentan los resultados del análisis de los con-
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Descentralización:
Desarrollar formas equitativas de
atención a la ciudadanía, evitando
desigualdades y desequilibrios.

(Fortalecimiento institucional)

Desarrollo institucional:

(Fortalecimiento del desarrollo económico y so-
cial/ Fondo de oportunidades/ Fondo de desarro-
llo turístico)

Establecer los principios y normas de participa-
ción ciudadana en relación directa con las obliga-
ciones municipales, promoviendo la creación o el
f o rtalecimiento de organizaciones asociativas,
suficientemente representativas en lo social, polí-
tico y económico, para que se expresen a través
de sus cabildos, directivas o juntas, como conse-
jos consultivos, como consejos sectoriales o co-
mo elementos orientadores de las acciones muni-
cipales. Promover la iniciativa y la cooperación
voluntaria de la ciudadanía

(Asesoría comités de gestión/ Integración barrial/
Asesoría técnica Secretaría General de Planifica-
ción )

Capacitar y dar estabilidad a los recursos huma-
nos, manteniendo una administración técnica y
profesional.

(Administrativo/ Políticas públicas/ Programa de
gestión urbana/ Capacitación del recurso huma-
no)



tenidos de género de las políticas específicas siguiendo un procedimiento
similar. Sin embargo, en este caso para identificar las políticas se utiliza
además del plan Quito Siglo XXI, el documento Construyendo equidad de
género3.

Tabla 3: Contenido de género en programas y proyectos específicos
(2002)
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3 Este plan fue elaborado a iniciativa de la Comisión de la Mujer , el Niño y la Familia del Con-
cejo Municipal. Su Programa Operativo “Por una ciudad equitativa y sin discriminaciones”, fue
aprobado mediante Acuerdo Municipal el 23 de noviembre de 2000.

Contenidos explícitos de género 

Financiamiento:

Ordenamiento territorial:

Contenidos implícitos de género

Definir y manejar un sistema tributario ético y
equitativo, promover la autogestión económica y
la cogestión de proyectos.
Asignar selectivamente los recursos hacia la in-
versión en obras públicas que generen empleo,
orientar la aplicación de inversiones y gastos a la
atención de los sectores más vulnerables de la
sociedad, en lo relacionado con los egresos.
Controlar socialmente el uso de los recursos fi-
nancieros permitiendo que los ingresos y egresos
se analicen en los distritos descentralizados para
que las asignaciones correspondan a los ingresos
reales y con las prioridades determinadas en es-
tos espacios, sin perder de vista la equidad y el
bien común.

(Desarrollo territorial, presupuesto por zonas)

Establecer prácticas participativas en las que
sean los mismos grupos de interés ciudadano los
que contribuyan a establecer la mejor distribu-
ción de los espacios públicos y privados, al man-
tenimiento de valores culturales y reconocimien-
to del deber social de participar en la cobertura de
costos de obras y servicios a partir de la idónea
satisfacción de aspiraciones en mejoramiento de
la calidad de vida.

Tabla 3, continúa en la página siguiente.
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Obras públicas:

Educación y cultura:
Propiciar la superación de las bre-
chas sociales, la inequidad de gé-
nero y el atraso productivo, deriva-
dos de las deficiencias en la educa-
ción.

(Educación/ Cultura/ Deporte/ Casa
de la Cultura Benjamín Carrión/
Centro Cultural Metropolitano) 

Salud y salubridad:
Mejorar en términos de equidad
urbana y rural, de equidad de géne-
ro y generacional, los serv i c i o s
preventivos que permitan proteger
la salud física y sicológica.

(Salud colectiva/ Salud individual/
M o d e rnización Patronatos Sur,
Norte y Centro)

Deportes, esparcimiento y recrea-
ción:

Seguridad ciudadana:

Organizar mesas de diálogo, espacios de consen-
so y ejercicios de ciudadanía activa, que faciliten
una adecuada aplicación de estas políticas.

(Dialogo social y apoyo a la participación ciuda-
dana)

Mejorar las condiciones de habitabilidad, dota-
ción de infraestructura, espacios seguros de re-
creación y esparcimiento, que respondan a las
necesidades de las mujeres.*

(No existe correspondencia con presupuesto)

Dar estímulos a la capacitación de parteras o
asistentes primarios de salud, especialmente en
las zonas rurales.

Crear alrededor de la actividad deportiva oportu-
nidades de establecer consensos para propiciar la
aplicación de otras áreas que requieren procesos
más elaborados o procesos más difíciles.

Organizar a grupos humanos residentes en espa-

Tabla 3, viene de la página anterior.

Tabla 3, continúa en la página siguiente.
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Hacer del distrito un espacio segu-
ro, sin violencia de género (intrafa-
miliar y urbana) y con servicios pú-
blicos corresponsables para la pre-
vención, la atención y sanción.*

(Emergencias/ Policía metropolita-
na)

Economía popular:
Incorporar a las mujeres jefas de
hogar, que trabajan en mercados,
calles o en pequeñas iniciativas fa-
miliares de negocios, a procesos
de capacitación en gestión de em-
presas, a prácticas asociativas de
ahorro y crédito, que les permitan
retener valor agregado y aliviar su
sobrecarga de trabajo.

(Fondo de oportunidades/ Fortale-
cimiento de turismo) 

Medio ambiente:

cios homogéneos para desarrollar modalidades
de protección de la vida y de los bienes públicos
y privados.
Procurar la inclusión social, con dotación de ser-
vicios y acceso adecuado a provisión de bienes
múltiples para la vida a pobladores de barrios o
asentamientos recientes y a espacios de concen-
tración de inmigrantes.
Crear incentivos para la participación ciudadana
en programas de prevención del delito.

Procurar equidad y sustentabilidad. Quienes tra-
bajan en condiciones precarias deben ser objeto
de la solidaridad colectiva, no con dádivas ni sub-
sidios que atentan contra su dignidad, sino con
dotación de posibilidades de superación personal
y de mejores condiciones de trabajo.

Educar, capacitar y estimular con incentivos a la
población que coopera en acciones de mitigación
o corrección de impactos ambientales negativos.

(Orden ambiental)

Tabla 3, viene de la página anterior.

* Contenido en Construyendo equidad de género.
Fuentes: MDMQ, Quito Siglo XXI (2000), Construyendo equidad de género (2000), Por
una ciudad equitativa y sin discriminaciones (2000) y Proforma presupuestaria 2002.

La tabla 3 sobre políticas muestra que los objetivos de género están inclui-
dos básicamente en las áreas de educación y cultura, salud y salubridad y
economía popular. Los contenidos hablan de equidad y prevención de la
discriminación, pero no consideran a las mujeres como agentes generado-
ras de desarrollo.



2.2 Asignación de recursos para la operación
de las políticas de género

En esta sección estimamos la asignación de recursos para año 2002 tanto a
las políticas generales como a las específicas, según enuncien objetivos ex-
plícitos o implícitos de género. Como señalamos anteriormente la planificación
presupuestaria ha seguido un proceso distinto al de la definición de políticas.
Por ello, en este acápite se hace una estimación de la asignación de recursos
a las políticas, excluyendo los rubros que no tienen objetivos de género.

Tabla 4: Asignación de recursos a políticas generales según objetivos
de género (2002)

Monto (dólares)

Programas / Proyectos Objetivos explí- Objetivos implí-
citos de género citos de género

Ética Política:
Solidaridad intergeneracional y de género 650.463,00

Solidaridad:
Inversión Social 83.577,00
Políticas públicas sociales 229.734,00
Solidaridad discapacitados 67.321,00
Solidaridad intercultural migrantes 57.065,00

Participación ciudadana:
Diálogo social y apoyo a la participación ciudadana 114.428,00
Cooperación intermunicipal 30.656,00

Economía compartida:
Fondo de oportunidades 545.000,00
Fortalecimiento del turismo 108.941,00

Descentralización:
Asesoría comités de gestión 5.000,00
Integración barrial 25.000,00
Asesoría técnica a Secretaría General de Planificación 23.000,00

Desarrollo institucional:
Administrativo 21.975,00
Políticas públicas PNUD 94.690,00
Programa de gestión urbana 37.511,00
Capacitación del recurso humano 235.533,00

Total 1.195.463,00 1.134.431,00

Fuentes: MDMQ, Quito Siglo XXI (2000) y Proforma presupuestaria 2002.
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Una asignación de recursos guiada por un criterio de equidad de género
puede tomar en consideración que la población femenina de Quito repre-
senta el 50.04%. Con esta base es posible estimar teóricamente los mon-
tos que se debieran destinar a las mujeres. De manera que si se parte de
una política de igualdad de oportunidades entre los géneros se debiera
orientar 598.210 dólares americanos a las mujeres y 597.253 dólares ame-
ricanos a los hombres beneficiarios de las intervenciones que tienen obje-
tivos explícitos de equidad de género. Considerando este mismo supuesto
para las asignaciones a las políticas con contenidos implícitos de género,
las mujeres deberían recibir 567.670 dólares americanos, en tanto que los
hombres, recibirían  566.761dólares americanos. 

Fuente: MDMQ, Proforma presupuestaria 2002.

Como se observa en las tablas 4 y 5 el aporte que puede imputarse a los
objetivos de equidad de género no es tan significativo con relación a los
montos totales del presupuesto: cerca del 14%. A pesar de ello, constituyen
un esfuerzo para mejorar las condiciones de equidad dentro de la sociedad.
Estas políticas deben ser sostenibles en el tiempo; se sugiere además in-
crementar el monto de las inversiones y gastos en mujeres y grupos de mu-
jeres de manera que efectivamente se pueda incidir en el cambio de las es-
tructuras sociales actuales.
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Figura 3 Figura 4

Figura 3: Hombres y mujeres be-
neficiarias explícitos de progra-
mas y proyectos  generales

Figura 4: Hombres y mujeres be-
neficiarios implícitos de progra-
mas y proyectos  generales



Tabla 5: Programas y proyectos específicos según consideraciones
de género (2002)

Monto (dólares)

Programas / Proyectos Objetivos explí- Objetivos implí-
citos de género citos de género

Financiamiento: 
Desarrollo territorial (presupuestos zonales)*

Ordenamiento territorial:
Diálogo social y apoyo a la participación ciudadana**

Educación y cultura:
Educación 5.882.896,00
Cultura 1.660.502,00
Casa de la Cultura Benjamín Carrión 97.099,00
Centro Cultural Metropolitano 906.572,00

Salud y salubridad:
Salud colectiva 670.441,00
Salud individual 577.077,00
Modernización Patronato Sur 1.047.248,00
Modernización Patronato Norte 525.518,00
Modernización Patronato Centro 167.094,00

Deportes, recreación y cultura:
Deporte 405.267,00

Seguridad ciudadana:
Emergencias 911*
Policía metropolitana*

Economía popular:
Fondo de oportunidades 545.000,00
Fortalecimiento de turismo**

Medio ambiente: 
Ordenamiento ambiental*

Total 11.481.043,00 1.003.671,00

* Estos valores no han podido ser agregados debido a que en el presupuesto no cons-
ta una clasificación que haga referencia al porcentaje que efectivamente se destina a
programas y/o proyectos con enfoque de género. 
** Estos valores fueron excluidos por cuanto fueron considerados en la tabla 4.
Fuentes: MDMQ, Quito Siglo XXI (2000) y Proforma presupuestaria 2002.
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2.3 Consulta a las mujeres 

El plan Construyendo equidad de género promovido desde la Comisión de
la Mujer el Niño y la Familia con base en los procesos participativos de la
Asamblea de Mujeres y el Comité de Gestión de las Mujeres y su progra-
ma operativo Por una ciudad equitativa y sin discriminaciones aprobado a
fines del 2000,  propone la institucionalización del enfoque de equidad de
género en la gestión municipal. Específicamente sus objetivos son los si-
guientes: convertir al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en un es-
pacio de igualdad de oportunidades para las mujeres y hombres de todas
las edades, etnias y condiciones sociales; y, promover una gestión munici-
pal incluyente y responsable ante las necesidades de las mujeres.

Tabla 6: Ejes de trabajo y objetivos definidos en plan Construyendo
equidad de género

Fuentes: MDMQ, Construyendo equidad de género (2000) y Por una ciudad equitativa
y sin discriminaciones (2000).
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Ejes

Participación

Desarrollo económico

Mejoramiento barrial

Seguridad ciudadana

Salud

Objetivos

Establecer canales de participación de las mujeres en las
decisiones del desarrollo local, especialmente en los ca-
bildos, en la planificación, en la elaboración de presu-
puestos, en los comités de vigilancia ciudadana y veedu-
rías sociales establecidas en nueva estructura municipal.

Valorizar el rol doméstico de las mujeres y proponer la
generación de ingresos propios –especialmente de las
jefas de hogar- a través de iniciativas autogestionarias.

Mejorar las condiciones de habitabilidad, dotación de in-
fraestructura, espacios seguros de recreación y esparci-
miento que respondan a las necesidades de las mujeres.

Hacer del Distrito un espacio seguro, sin violencia de gé-
nero (intrafamiliar y urbana) y con servicios públicos co-
rresponsables frente a la prevención, la atención y san-
ción.

Lograr el acceso de las mujeres, especialmente de las
más pobres, a una atención integral de la salud sexual y
reproductiva con servicios públicos de calidad.



Los objetivos planteados por las mujeres de Quito que participaron en la
elaboración del plan Construyendo equidad de género también sirvieron de
referencia para colocar el carácter explícito o implícito en las políticas ge-
nerales del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. El cumplimiento
de los objetivos planteados depende de la voluntad política de las direccio-
nes, administradores zonales y de la disponibilidad de recursos de otras
unidades de la estructura municipal. En el presupuesto del año 2002 este
plan no cuenta con presupuesto. Sin embargo, la administración del Muni-
cipio del Quito ha optado por incorporar estas propuestas durante su ges-
tión del año 2003. Con el propósito de sensibilizar a los agentes que inter-
vienen en la planificación presupuestaria tanto de las administraciones zo-
nales como de las direcciones metropolitanas se ha desarrollado un instruc-
tivo para incorporar este enfoque. El instructivo elaborado, no solo permiti-
rá reestructurar el presupuesto 2003, sino que además, se convierte en una
herramienta de evaluación de la metodología (ver anexo 2).

3. ANÁLISIS DE GÉNERO DEL PRESUPUESTO Y GASTO

La presentación de la proforma presupuestaria 2002 si bien mejora respec-
to a la de los años anteriores, no está encadenada a los acuerdos políticos
de la actual administración municipal. Ha tenido un proceso diferente y uti-
liza un lenguaje particular. En todo caso, busca una mayor coherencia y co-
rrespondencia entre los objetivos de la planificación contenidos en los cin-
co “planes básicos”4 a ser ejecutada en las direcciones correspondientes y
la asignación presupuestaria. Los planes básicos son la base presupuesta-
ria y contienen programas, subprogramas y proyectos.Esta es otra entrada
analítica que ayuda a precisar la asignación de recursos a los programas
que explícita o implícitamente tienen objetivos de equidad de género.

3.1 Presupuesto por planes y direcciones

La tabla 7 presenta el monto presupuestario asignado a cada plan y seña-
la los programa y direcciones responsables.
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4 Los planes básicos son documentos de planificación elaborados por los funcionarios de las di-
recciones del municipio. 



Tabla 7: Presupuesto por planes básicos de ejecución 2002

Plan Básico Direcciones / Programas Monto (dólares) %

01 Administración Central 4.891.094,00 4,62
Administración superior 2.868.122,00 2,71
Diálogo social 1.906.116,00 1,80
Desarrollo Institucional 116.856,00 0,11

02 Gestión y Desarrollo 23.556.959,00 22,27
Dirección de Gestión 484.664,00 0,46
Salud 3.512.685,00 3,32
Educación, cultura y deporte 9.969.533,00 9,43
Seguridad ciudadana 5.689.215,00 5,38
Medio ambiente 921.727,00 0,00
Transporte 500.000,00 0,00
Desarrollo social y económico 2.046.145,00 1,93
Territorio y vivienda 432.990,00 0,04

03 Desarrollo Territorial (zonas) 14.003.184,00 13,24
Dirección territorial 100.000,00 0,00
Centro 2.100.000,00 0,00
Sur 2.801.318,00 2,65
Norte 2.800.771,00 2,65
Quitumbe 1.400.000,00 1,32
Los Chillos 1.400.949,00 1,32
Tumbaco 1.900.960,00 1,80
La Delicia 1.499.186,00 1,42
Mariscal Checa 0,0 0,00
Calderón 0,0 0,00

04 Administración General 8.766.033,00 8,29
Dirección 858.041,00 0,81
Financiero 1.141.746,00 1,08
Recursos Humanos 1.686.364,00 1,59
Administrativo 1.431.292 0,65
Servicio de Rentas Internas Municipales 382.348,00 0,36
Avalúos y catastros 1.277.685,00 1,21
Informática 1.988.557,00 1,88

05 Servicios Económicos 54.545.430,00 51,57

Total 105.762.700,00 100,00

Fuente: MDMQ, Proforma presupuestaria 2002.
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El análisis de los contenidos de género de los programas, subprograma y
proyectos contenidos en el Plan Básico 01 (administración superior, diálo-
go social y desarrollo institucional) permite señalar que esta unidad no tie-
nen objetivos explícitos de género. Por su parte, en el Plan Básico 02 (de-
sarrollo social y económico) constan los proyectos “solidaridad intergenera-
cional y de género” con un monto asignado de  650.463 dólares america-
nos y el “fondo de oportunidades” con 545.000 dólares americanos. Ambas
iniciativas se refieren a la creación de condiciones para la igualdad de opor-
tunidades para hombres y mujeres. Los planes básicos 03, 04, 05 no con-
tienen ningún programa o proyecto que explícitamente se refiera a la equi-
dad de género.

A pesar de que cada dependencia debe especificar programas y presu-
puesto orientados a la equidad de género, la ubicación de acciones ten-
dientes a mejorar las inequidades de género en el Plan Básico 02, ratifica
la tendencia a colocar los asuntos de género con relación a los asuntos so-
ciales mientras se inivisibiliza los contenidos de género en el resto de pro-
gramas y proyectos. Ello adquiere especial fuerza en las acciones relacio-
nadas con el  territorio, infraestructura y vivienda. Esta interpretación, sin
embargo, no significa que aceptemos que estas acciones no tengan conte-
nidos de género.

Los montos del presupuesto asignados a cada plan y dirección están defi-
nidos en función de lo establecido por el alcalde y el “plan director”, consi-
derando la relación entre gasto corriente y gasto de inversión. Según el pre-
supuesto aprobado el 67.12% de los recursos son para inversión, incluyen-
do los rubros educación y salud5; el 25.3% son para gastos corrientes; y, el
7.65%, para gastos de capital. La ejecución de los planes básicos aún tie-
ne como referente una unidad administrativa (dirección y zona). De esta
manera, la ejecución del presupuesto 2002 busca, primordialmente, definir
responsabilidades administrativas del manejo de los fondos sea por direc-
ciones centrales o zonales. En este sentido, no da cuenta de los productos
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5 Un elemento que se debe puntualizar es la inclusión de los egresos de educación y salud en
el concepto de gastos de inversión. Este hecho responde a la consideración de que estos gas-
tos no son recuperables o que se deterioran, sino que corresponden a una inversión en las ca-
pacidades humanas para mejorar la productividad y competitividad de las personas y de la so-
ciedad en su conjunto. Valdría la pena analizar que este cambio en el enfoque de inversión en
capital humano puede responder a la necesidad que tuvo el municipio de limitar el gasto co-
rriente y que ha logrado al trasladar estos rubros al monto de inversión. A pesar de que en el
presente estudio se evalúan los destinatarios de estos programas se recomienda verificar en
trabajos futuros el verdadero impacto social de éstas actividades, considerando el destino del
gasto.



o resultados expresados en los documentos de políticas. La figura 5 repre-
senta el peso que tienen los cinco planes básicos a ser ejecutados por las
direcciones.

Figura 5: Resumen del presupuesto por planes básicos

Fuente: MDMQ, Proforma presupuestaria 2002.

Por demanda de los “comités de gestión participativos” y de las mujeres, el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se comprometió a destinar el
15% de su presupuesto total a políticas de equidad. Este monto alcanzaría
a los 15.864.405 dólares americanos. Es decir, de los presupuestos de ca-
da uno de los programas, al menos el 15%, debería estar destinado a pro-
yectos explícitos de equidad de género. Este porcentaje de inversión de
ninguna manera debe distribuirse igualitariamente entre hombres y muje-
res. Su uso y los valores asignados deben definirse de manera que permi-
ta superar la actual brecha existente entre estos grupos.

En la práctica, sin  embargo, la asignación presupuestaria no está distribui-
da tomando en cuenta la población femenina y masculina. Como ejemplo
de ello tenemos el caso del gasto que se realiza en el área de salud. Por
un lado, el gasto total previsto en salud comunitaria e individual es de
1.247.518 dólares americanos; por otro lado, el 15% de este monto, equi-
vale a 187.127 dólares americanos. De acuerdo a la asignación prevista si
se destina a las mujeres el 50% de este monto (US $ 93.564), cada mujer
recibiría US $ 0.13 por año. Este es un monto mínimo si consideramos que
las mujeres, adicionalmente, tienen la “carga” reproductiva y por lo tanto,
requieren un porcentaje mayor de inversión. De esta manera si los recur-
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sos se usan equitativamente entre hombres y mujeres no se podrán supe-
rar las inequidades de género. Sugerimos realizar una especial vigilancia
ciudadana sobre estos recursos para la equidad con el propósito de obser-
var su uso ajustado al objetivo de su creación, actividad prevista en el plan
Construyendo equidad de género.

3.2 Análisis del gasto en el personal municipal

Este análisis observa la asignación presupuestaria para gastos en sueldos
y salarios al personal que trabaja en las distintas direcciones del Municipio
y que responden a la ejecución de los programas y proyectos contenidos
en cada uno de los planes básicos. 

El 63% del personal municipal son hombres y el 37% mujeres. Esta distri-
bución pone de manifiesto una inequidad en la contratación de recursos hu-
manos puesto que aproximadamente por cada 2 hombres se contrata 1 mu-
jer. Del total de las mujeres que trabajan en el Municipio (1711), sólo el 28%
está bajo el régimen laboral (código de trabajo) y el 21% trabaja bajo la mo-
dalidad de contrato. En el primer caso perciben salarios bajos y en el se-
gundo caso, con excepción de algunas contrataciones de obras, las muje-
res reciben salarios bajos y su contratación es inestable.

La tabla 8 muestra que  la mayor parte del personal contratado se ubica en el
Plan Básico 02 –orientado a gestión y desarrollo— cuyas actividades se refie-
ren a salud, educación, cultura y deporte, seguridad ciudadana, medio am-
biente, transporte, desarrollo social y económico, territorio y vivienda. Muchas
de estas actividades son áreas donde se ubican tradicionalmente las mujeres.
En contraste, en el Plan Básico 05, donde se realizan actividades de obras pú-
blicas, transporte y en donde se localizan las empresas municipales de obras
públicas y aseo, entre otras, la presencia de las mujeres es limitada.

Tabla 8: Personal ocupado en los planes básicos según género

Plan Básico Hombres Mujeres Total

01 188 153 341
02 1433 937 2370
03 594 362 956
04 536 223 759
05 162 36 198

Total 2913 1711 4624

Fuente: MDMQ, Dirección de Recursos Humanos.
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En el análisis del gasto asignado a sueldos y salarios para hombres y mu-
jeres en cada uno de los planes se puede observar que la diferencia sala-
rial entre los sexos persiste y reafirma la inequidad frecuentemente señala-
da en las reflexiones sobre el principio de “igual remuneración por igual tra-
bajo”. Si bien los datos de la tabla 9 no consideran las capacidades y habi-
lidades así como otros factores explicativos de las diferencias salariales
permiten sostener la existencia de una brecha de género salarial. Esa tabla
evalúa la diferencia en el monto salarial promedio entre hombres y mujeres.
Para ello, se ha determinado en cada plan los promedios salariales de hom-
bres y mujeres y luego establecido la diferencia porcentual. Las diferencias
de los promedios salariales varían en los distintos planes. En el Plan Bási-
co 01 el salario femenino es un 18% menor que el salario promedio recibi-
do por los varones. Pero en el Plan Básico 04, en cambio, la diferencia es
más acentuada: las mujeres perciben un promedio salarial 59% menor que
el de los varones. Parcialmente, las inequidades en la participación de las
mujeres en la masa salarial puede atribuirse al nivel de profesionalización
del personal que labora en cada uno de los planes. Por ejemplo la presen-
cia de las mujeres es preponderante en las categorías laborales inferiores.
Pero, a medida que se incrementa el nivel de profesionalización asociado
a mayores niveles salariales,  la presencia masculina, evidentemente, se in-
crementa.

Tabla 9: Salarios anuales promedios del personal municipal
según género

Plan Básico Empleados                       Salario promedio (dólares)           Diferencia

Hombres Mujeres Hombres Mujeres hombres
mujeres (%)

1 188 153 753.018 616.106 18,00
2 1433 937 792.124 528.083 33,00
3 594 362 9.388.506 5.754.246 39,00
4 536 223 18.09.376 739.041 59,00

Total * 2751 1675 12.743.024 7.637.476 37,25

* Se excluye el Plan Básico 05 debido a que en la proforma presupuestaria no constan
los valores de los salarios  y remuneraciones del personal.
Fuente: MDMQ: Departamento de Recursos Humanos.

3.3 El gasto público

Partimos de considerar que los gastos del gobierno municipal son parte de
las políticas y afectan diferenciadamente a hombres y mujeres. Para iden-
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tificar los gastos del presupuesto orientados a las mujeres se han adapta-
do las categorías de gastos propuestas por Sharp, (1995 ) y se presentan
en la figura 6.

Figura 6: Categorías de gasto público
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CATEGORÍA 1

Gastos específicamente orientados por las di-
recciones  para satisfacer las necesidades par-
ticulares de las mujeres y los hombres de la
comunidad.
En el caso del Municipio de Quito los gastos
explícitos (expresados en dólares) incluyen: 

• solidaridad intergeneracional
y de género 650463

• fondo de oportunidades 545000
• educación 5885896
• cultura 1660502
• deporte 405267
• salud colectiva 670441
• salud individual 557077
• modernización de patronato sur

1047248
• modernización de

patronato norte 525518
• modernización de

patronato centro 167094

TOTAL 12.114506

CATEGORÍA 2

Gastos destinados a los  empleados municipa-
les para asegurar la  igualdad de oportunida-
des en materia de empleo.

En los rubros del MDMQ se especifica:

• capacitación del
recurso humano 235533

• subsidios por maternidad 0
• subsidios por guardería 0
TOTAL 235533

CATEGORÍA 3

Gastos que facilitan los bienes o servicios a 
la comunidad pero que son  evaluados por
su impacto en materia del género.

Dentro de los valores implícitos (expresados
en dólares) se mencionan:

• inversión social 83577
• políticas públicas sociales 94690
• solidaridad discapacitados 67321
• solidaridad intercultural

migrantes 57065
• diálogo social apoyo a la

participación ciudadana 114428
• cooperación intermunicipal 30656
• fortalecimiento del turismo 108941
• asesoría comités de gestión 5000
• integración barrial 25000
• asesoría técnica SGP 23000
• administrativo 47000
• políticas públicas PNUD 94690
• programas de gestión urbana 37511
• CC Benjamín Carrión 97099
• CC Metropolitano 906572
• Emergencias 911 824859

TOTAL 2617409

+



La categoría 1 (primer recuadro de figura 6) está relacionada con las asig-
naciones explícitas de género. Incluye programas o proyectos que respon-
den a los objetivos explícitos de género contenidos en las políticas genera-
les y específicas. El monto que se destina a este rubro (sobre los doce mi-
llones de dólares americanos) es el más alto en comparación con las otras
categorías, aunque es insuficiente si lo evaluamos con respecto al número
de beneficiarias.  En la categoría 2 se consideran las asignaciones que fa-
cilitan la igualdad de oportunidades de empleo entre el personal femenino
y masculino del Municipio.  Los montos revelan que la inversión en este ru-
bro es baja y, de acuerdo al número de beneficiarios, los recursos asigna-
do a cada uno de ellos son poco significativos. La igualdad de oportunida-
des en el empleo público municipal puede evaluarse por medio de la distri-
bución de sueldos y salarios entre hombres y mujeres; la modalidad de in-
serción laboral de hombres y mujeres (régimen civil o laboral y contrato)6

según planes básicos y el nivel de profesionalización de hombres y muje-
res; y, a través de asignación presupuestaria a programas y proyectos que
mejoren las inequidades del personal. Por ejemplo, como vimos anterior-
mente, las diferencias salariales entre el personal masculino y femenino del
Municipio son significativas. La categoría 3 se refiere a programas y proyec-
tos orientados a la comunidad que si bien no tienen un enfoque explícito de
género tienen efectos diferenciados en hombres y mujeres. Lamentable-
mente, por falta de información no se pudo analizar el impacto del gasto so-
bre la utilización del tiempo de hombres y mujeres. 

4. LOS INGRESOS MUNICIPALES

El análisis de los ingresos públicos en términos de género todavía tienen
serias limitaciones en diferentes países puesto que aún no se ha podido di-
ferenciar los aportes de hombres y mujeres al financiamiento del  presu-
puesto. Resulta, entonces, importante recomendar a las direcciones encar-
gadas de la recaudación de ingresos iniciar la organización de un sistema
de información de contribuyentes desagregada por género. En el caso del
Municipio de Quito la presentación de la proforma presupuestaria 2002
muestra los ingresos como grandes agregados financieros destacándose la
importancia que tiene la categoría impuestos alimentada de contribuciones
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6 Los contratos por régimen civil y régimen laboral son similares y se enmarcan en la Ley de
Contratación Pública. Estos  contratos otorgan beneficios de sueldos adicionales, seguridad
social, pago de vacaciones, etc. Un régimen laboral de contrato es un acuerdo entre las par-
tes en el que el empleador está eximido del pago de los beneficios referidos.



ciudadanas y la categoría transferencias corrientes y de capital originadas
en las asignaciones del gobierno central.

Tabla 10: Ingresos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
(2002)

Categorías Ingresos (dólares) %

Impuesto 40.235.000,00 38,04
Tasa y contribuciones 9.143.000,00 8,64
Venta de bienes y servicios 66.000,00 0,06
Renta de inversión y multas 2.832.000,00 2,68
Transferencias corrientes 11.835.700,00 11,19
Otros ingresos 399.000,00 0,38
Ingresos de capital 1.062.000,00 1,00
Transferencias de capital 40.190.000,00 38,00
Ingreso de financiamiento 0,0 0,00

Total General 105.762.700,00 100,00

Fuente: MDMQ, Proforma presupuestaria 2002. 

4.1 Los impuestos

Tabla 11: Montos recaudados por concepto de impuestos (2002)

Impuestos* Monto (dólares) 

Patentes para desarrollar actividades. 3.654.025,50
Activos totales (ex capital en giro) 3.197.089,67
Predios urbanos 1.347.739,21
Alcabalas 1.033.078,19
Interés por mora en el pago de obligaciones tributarias a Municipio 1.791.440,78
No especificados, no tributarios. 1.406.783,49
Dividendos y utilidades (otras) 1.201.390,18

Total 13.631.547,02

*Se contemplan solo de los principales impuestos.
Fuente: MDMQ, Departamento de Presupuesto.

La interacción que existe entre los ingresos obtenidos y los gastos obliga a
una constante reflexión sobre las fuentes de financiamiento. Siendo los pa-
gos de patentes para desarrollar actividades económicas, las tarifas cobra-
das a los activos, los impuestos por la venta de predios y alcabalas aque-
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llos que mayor cantidad de ingresos generan debe procurarse que el siste-
ma de gastos sea transparente y que los contribuyentes conozcan el desti-
no de sus tributos e impactos directos o indirectos en el bienestar individual
y colectivo de la población. Sin embargo, no es posible determinar la con-
tribución de las mujeres a estos ingresos. Sería necesario calcular la carga
impositiva por hogar y por sexo para poder realizar análisis posteriores. To-
do esto con la finalidad de revisar la hipótesis ampliamente difundida de
que las mujeres debido a que mantienen limitadas actividades económicas
y cuentan con reducidos activos patrimonios registran una contribución im-
positiva baja.
En la figura 7 se han agrupado los ingresos en tres categorías según su ori-
gen: impuestos, otros ingresos y cooperación internacional. El  monto total
de los ingresos correspondiente al presupuesto municipal asciende a US $
105.762.700. Los impuestos, tasas y contribuciones corresponden a  US $
49.378.000 y los otros ingresos a US $ 56.384.700. A estos ingresos muni-
cipales se añade como otra categoría de ingresos los de donación (conver-
sión de duda externa) y de asistencia internacional (US $ 100.967.376). Es-
tos recursos son gastados según proyectos específicos y en general juegan
un papel positivo en la incorporación del enfoque de género a las políticas
municipales.
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Figura 7: Clasificación de los ingresos

4.2 La cooperación externa

En el Municipio de Quito la insuficiencia de ingresos para atender todas las
demandas de la población ha requerido de recursos externos, bajo diver-
sas modalidades. El Municipio de Quito es uno de los pocos municipios del
Ecuador que ha logrado desarrollar una capacidad técnica para acceder a
préstamos externos, donaciones y asistencia técnica de diversos organis-
mos (Banco Internacional de Desarrollo, Corporación Andina de Fomento,
Servicio de Cooperación Alemana, Unión Europea, y agencias de Naciones
Unidas). Las actividades y obras financiadas por la cooperación externa,
según consta en la proforma presupuestaria tienen que ver con dos tipos
de objetivos: desarrollo institucional y desarrollo social. En este marco des-
tacan proyectos con contenidos explícitos de género como por ejemplo el
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IMPUESTOS

En el caso del MDMQ los principales impues-
tos proyectados para el 2002, (expresados en
dólares) por monto de recaudación, son: 

• Predios urbanos
• Venta de predios
• Predios rústicos
• Inscripción del registro de la propiedad
• Vehículos motorizados
• Alcabalas
• Activos totales
• Cartera vencida
• A los espectáculos públicos
• Patentes comerciales
• Lotería y juegos de azar
• Peaje
• Acceso a lugares públicos
• Ocupación vía pública
• Timbres municipales
• Prestación de servicios
• Control y vigilancia municipal
• Permisos, licencias
• Registro sanitario y toxicología
• Tasas diversas
• Regalías municipales
• Mejoras urbanas y rurales

TOTAL 49.378000

FONDOS DE DONANTES 

• Financiamiento Canje de
Deuda Externa 49927376

• Seguro Metropolitano
de Salud 45000000

• Seguridad ciudadana 6000000
• Sistema Metropolitano

de Protección Integral de la
Familia n.d.

• Fortalecimiento institucional
en los campos informáticos
y financiero 40000

TOTAL 100.967376

OTROS INGRESOS PROYECTADOS

• Venta de bienes y servicios
• Renta de inversiones y multas
• Transferencias corrientes
• Otros Ingresos 
• Ingresos de capital
• Transferencias de capital
• Ingresos de financiamiento

TOTAL 56.384700

+



proyecto de canje de deuda externa que incorpora en sus objetivos mejo-
rar las condiciones de vida de las mujeres; el de seguridad ciudadana que
incluye entre sus componentes la violencia intrafamiliar; el sistema metro-
politano de protección integral a la familia orientado también a evitar la vio-
lencia intrafamiliar.

5. ANÁLISIS DE GÉNERO DE LOS PRESUPUESTOS
DE LAS ADMINISTRACIONES ZONALES

Dada la oportunidad que el equipo consultor tuvo de disponer de informa-
ción de los presupuestos zonales y la apertura de algunas administraciones
para acceder a dichos datos se ha realizado una lectura de estos presu-
puestos desde el enfoque de género. Los resultados de este análisis tienen
por objetivo facilitar a las direcciones de presupuesto de las administracio-
nes zonales una herramienta que les permita paulatinamente sensibilizar
su presupuesto al género y a la vez, poner a disposición de los comités de
gestión zonales, instancia de participación ciudadana, la información presu-
puestaria para generar una interacción transparente entre el Municipio y la
sociedad civil.

5.1 Programa y proyectos con enfoque de género

Como señalamos el Municipio de Quito cuenta con ocho administraciones
zonales. Cada una de ellas maneja su propio presupuesto dependiente de
una programación central. La proforma presupuestaria se la realiza por pro-
gramas y los programas constan explícitamente en el Plan Básico 03 sobre
desarrollo territorial. La información contenida en los presupuestos zonales
sumado a un proceso de trabajo conjunto entre los administradores del pre-
supuesto de cada zona con el equipo consultor permitieron profundizar en
los contenidos de género de los programas. Es importante destacar la co-
laboración de varias zonales para el levantamiento de la información.

En cada administración se elaboró una matriz conteniendo el nombre del
proyecto, destinatarios(as) y el monto asignado en dólares americanos.
Posteriormente se agregó la información sobre los contenidos de género de
los proyectos y algunas recomendaciones según constan en los cuadros
del anexo 3. Para identificar los destinatarios de los proyectos se emplea-
ron las siguientes preguntas: ¿quiénes son los beneficiarios de los progra-
mas y proyectos aprobados en el proceso de presupuestación y planifica-
ción de cada administración zonal? y ¿cuál es el porcentaje de recursos
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asignados a mujeres y hombres en cada uno de los programas y proyec-
tos? A partir de la descripción de los proyectos y de las respuestas obteni-
das se pudo definir el enfoque de género de cada proyecto para lo cual se
utilizaron los mismo criterios discutidos anteriormente en la clasificación de
las políticas generales y específicas del plan Quito Siglo XXI. Cabe recor-
dar que se ha considerado que los proyectos que manifiestan como desti-
natarios a la totalidad de habitantes de la comunidad hacen una incorpora-
ción implícita de las mujeres en sus actividades. Asimismo, para determinar
cuántos hombres y mujeres están consideradas en el monto total se em-
pleó la información sobre la distribución porcentual de la población de Qui-
to:  50,04% hombres y 49,96% mujeres.

La tabla 12 resume el presupuesto por programas que muestran objetivos
de género de las seis administraciones zonales investigadas. Los montos
registrados en la tabla no incluyen los recursos presupuestarios destinados
a la administración general de cada zona sobre los cuales es difícil encon-
trar objetivos de género explícitos o implícito. Por ello los montos del cua-
dro resumen no corresponden con el total presupuestado para cada zona.

Tabla 12: Presupuesto por programas de las administraciones zonales
(2002) 

Programas Zona

Sur Centro Norte Quitumbe La Delicia

Administración
zonal, servicios, 64.485,00 68.796,65 919.266,401 297.449,00 319.350,75
gestión y 
control urbano

Gestión del
desarrollo 1.541.791,00 1.575.365,19 1.699.816,62 1.050.003,32 686.560,06

Coordinación
territorial 51.500,00 49.000,00 29.115,00 223.094,00 20.000,00

Total 1.657.776,00 1.693.161,84 2.648.198,021 1.570.546,32 1.025.910,81

Fuente: MDMQ, Administraciones zonales.

En la tabla 13 se presenta un resumen de los pocos programas y proyec-
tos de las administraciones zonales que explícitamente definen como bene-
ficiarias a grupos de mujeres. 
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Tabla 13: Programas y proyecto de las administraciones zonales con
objetivos de género
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Zona

Sur

Norte

La Delicia

Centro

Programa

Desarrollo eco-
nómico y social

Educación y
Cultura

Total Sur

Total Norte

Total La Delicia

A d m i n i s t r a c i ó n
zonal, serv i-
cios, gestión y
control urbano

Desarrollo Eco-
nómico y social

Proyecto

Red de violen-
cia intrafamiliar

Jornadas cul-
turales infanti-
les

Capacitación al
personal de la
zona centro

Bolsa de
empleo

Vi v e ro micro -
empresarial

Monto 
(dólares)

3.000,00

2.000,00

5.000,00

0

0

1.682,00

15.000,00

20.000,00

Comentarios

Monto muy bajo para
el número de benefi-
ciarios/as.

Considerar que todos
los beneficiarios hom-
bres y mujeres tengan
iguales oportunidades
de participación y que
al menos el 30% de
los beneficiarios sean
mujeres.

En ninguno de los pro-
gramas y proyectos se
explicita a las mujeres
como beneficiarias di-
rectas

En ninguno de los pro-
gramas y proyectos se
consideran a las muje-
res como beneficiarias
directas

42% de beneficiarios
son mujeres

40% de los beneficia-
rios son mujeres

50% de las mujere s
son beneficiarias

Tabla 13, continúa en la página siguiente.
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Quitumbe

Suelo y
Vivienda

C o o rd i n a c i ó n
territorial

Total Centro

A d m i n i s t r a c i ó n
zonal, serv i-
cios, gestión y
control urbano

Gestión del De-
sarrollo

Seguridad

Obras públicas
y Transporte

M e j o r a m i e n t o
de 200 vivien-
das del Centro
Histórico

Apoyar al pro-
ceso de dota-
ción de 200 vi-
viendas en el It-
chimbía

Cabildos terr i-
toriales y sec-
toriales

Escuela de For-
mación de líde-
res

Capacitación y
motivación del
personal

Boticas popula-
res

Red de serv i-
cios de salud

Capacitación
en VIG – G

Parques con
equidad

Recreación del
grupo familiar

10.000,00

n.d*

20.000,00

12.000,00

78.682,00

n.d.*

14.433,62

4.592,60

179.246,32

Beneficiarias: 20% de
las mujeres jefas de
hogar

Beneficiarias: 30% de
mujeres jefas de hogar

20 organizaciones
de mujeres

20 organizaciones
de mujeres

P romover la equidad
dotando de iguales
oportunidades labora-
les a hombres y muje-
res

Capacitar a mujeres en
el manejo y adminis-
tración.

Tiene énfasis en la sa-
lud reproductiva.

Prioriza la seguridad
de la mujer en la socie-
dad

Para lograr identificar
la sensibilidad respec-
to de género es nece-
sario concretar la
apropiación del espa-
cio público por hom-
bres y mujeres

Tabla 13, viene de la página anterior.
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* Montos no definidos por la administración zonal
Fuente: MDMQ, Administraciones zonales.

En la tabla 14 observamos los gastos agrupados según las categorías de
gastos previamente discutidas y que permiten clasificar los recursos según
estén  orientado específicamente a las mujeres, a la igualdad en el empleo
o a la comunidad en general, pero con claros impactos diferenciados según
género. Cabe destacar que pese a las importantes diferencias en cada zo-
na, en casi todas prevalecen los programas orientados a la comunidad. Un
caso de especial interés es la administración Quitumbe que ha priorizado
los gastos específicamente destinados hacia las mujeres (35% de sus gas-
tos totales).
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Desarrollo Eco-
nómico y social

Coordinación
territorial

Total Quitumbe

Reactivación
económica

Capacitación y
promoción mi-
croempresarial

Planificación
participativa

R e p re s e n t a c i ó n
con equidad y
f o rmación ciu-
dadana

Seguimiento de
la participación
ciudadana

5.366,02

21.464,08

223.094,00

448.196,64

Al menos 30%
de mujeres.

Promover participa-
ción de 50% de hom -
bres y 50% mujeres.

Registrar participación
de mujeres

Tabla 13, viene de la página anterior.



Tabla 14: Gastos de los proyectos con sensibilidad de género (2002)

Gastos Gastos en igualdad de empleo
Gastos

específicos
en la comu- 
nidad con

Zona Total impacto
en género

Total % Total % Hombres % Muje- % No % Total %
res especi-

ficado*

Sur 3888379.00 5.000,0 0,13 103.600,0 2,66 68.635,0 66,25 34.965,0 33,75 0,0 0,0 3.779.779,0 97,21

Norte 2762723.84 0,0 0,0 720.008,0 26,06 390.934,0 54,30 226.721,0 31,49 102.352,0 14,22 2.042.715,0 73,94

Centro 1693161.84 77.000,0 4,55 1.682,0 0,10 841,0 50,00 841,0 50,00 0,0 0,0 1.614.479,0 95,35

Quitumbe 1347452.32 469.660,0 34,86 297.449,0 22,07 155.179,0 52,17 142.269,0 47,83 0,0 0,0 580.342,0 43,07

La Delicia 1027782.81 0,0 0,0 324.858,0 31,61 152.545,0 46,96 127.518,0 39,25 44.794,0 13,79 702.924,0 68,39

* Valores cuyos destinatarios no se han definido explícitamente por lo que no se puede
especificar los beneficiarios directos
Fuente: MDMQ, Administraciones zonales.

Los gastos en igualdad de empleo son relevantes en las zonas Norte, Qui-
tumbe y La Delicia pero para tener una idea más específica es necesario
evaluar cómo éstos distribuyen los recursos entre el personal femenino y
masculino. Hemos constatado que en las tres zonas los gastos en los hom-
bres son superiores a los que se realizan en las mujeres. Por lo tanto no se
puede concluir que las beneficiarias directas de este tipo de asignaciones
son las mujeres confirmando la necesidad de definir los y las destinatarias
de los gastos. Lo mismo pasa con los recursos asignados a proyectos de
beneficio comunitario. A pesar de que el gasto en estas intervenciones es
elevado, ello no garantiza que la distribución sea equitativa entre hombres
y mujeres. Como ya señalamos, teóricamente la distribución debería ser si-
milar entre hombres y mujeres dada la  distribución poblacional, pero con-
tamos con fuertes indicios que esto no sucede en la realidad. Por ello es
necesario que los presupuestos definan exactamente cuántas mujeres son
beneficiadas con estos recursos y avanzar en el conocimiento sobre el im-
pacto de la inversión.

Adicionalmente se realizó un análisis más detallado de la segunda catego-
ría, oportunidades de empleo, que remite al personal que trabaja en las ad-
ministraciones zonales. Se identificó el número de trabajadores de progra-
mas y proyectos, su régimen de contratación y nivel de profesionalización
por sexo en cada de las administraciones zonales (tablas 15 a 18). Para
evaluar estos datos no se consideró la información proporcionada por la Ad-
ministración Zonal Sur debido a que el departamento de recursos humanos
de esta administración ha agrupado al personal que labora en sus instala-
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ciones de acuerdo al área de vinculación (programa y/o proyecto en el que
trabajan) pero sin desagregarlos por sexo. En las tablas 15 y 16 se presen-
ta la información del personal masculino y femenino ejecutor de los progra-
mas de acuerdo al tipo de vinculación laboral.

Tabla 15:  Personal masculino ocupado en los
programas por administraciones zonales

Régimen civil Régimen laboral Contrato

Zona

Gastos corrientes

Gastos de operación 22 35 22 21 7 1 2

Gastos de inversión 8 2 1

Administración zonal 2 2 3 0 4 7 1

Administración y
servicios de 2 6 0 2 9 6
proyectos

Gestión y
control urbano 34 5 9 1 3 21 13 3 1 2 2

Gestión del
desarrollo 24 18 3 18 9 2 13 18 1 1 1

Coordinación
territorial 6 3 0 8 1 8 3 1

Total 90 71 21 41 14 33 46 55 10 6 6 4

Fuente: MDMQ, Administraciones zonales. 
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Tabla 16: Personal femenino ocupado en los programas
por administración zonal

Régimen civil Régimen laboral Contrato

Zona

Gastos corrientes

Gastos de operación 27 22 3 4 9 4 4

Gastos de inversión 4

Administración zonal 1 1 2 7 11 1 1

Administración y
servicios de
proyectos 1 8 9 4

Gestión y contro
urbano 15 1 2 6 7 1

Gestión
del desarrollo 16 4 18 10 1 14 12 22 2 2 3

Coordinación
territorial 3 1 1 1 10 2 3 1

Total 63 33 18 15 12 19 34 59 9 6 11 2

Fuente: MDMQ, Administraciones zonales.

La tabla 17, por su parte, presenta los resultados del análisis del número de
personal profesional según sexo en las administraciones zonales. 

Tabla 17: Número de personal profesional
según sexo y administraciones zonales

Hombres Mujeres
Zona

Norte Quitumbe La Delicia Centro Norte Quitumbe La Delicia Centro

Profesionales 58 20 26 26 24 18 9 20

No Profesionales 73 4 26 54 54 4 35 59

Total 131 24 52 80 78 22 44 79

Fuente: MDMQ, Administraciones zonales.

Finalmente, en la tabla 18 se elabora un análisis de género de las interven-
ciones orientadas a la igualdad de oportunidades en el empleo. Toma en
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cuenta la proporción de mujeres y hombres así como el porcentaje de per-
sonal profesional. 

Tabla 18: Análisis de género del personal
de las administraciones zonales
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ZONA

Sur

Norte

Quitumbe

La Delicia

PROPORCIÓN
MUJERES Y
HOMBRES

34% de los
empleados son
mujeres y 66%
hombres

37% de los
empleados son
mujeres y 63%
hombres

48% de los
empleados son
mujeres y 52%
hombres

46% de los
empleados son
mujeres y 54%
hombres

PORCENTAJE
DE PROFESIO-

NALES

n.d.

31% de las mu-
jeres y 44% de
los hombres em-
pleados son pro-
fesionales

82% de las mu-
jeres y 83% de
los hombres em-
pleados son pro-
fesionales

20% de las mu-
jeres y 50% de
los hombres em-
pleados son pro-
fesionales

COMENTARIO

En la distribución del personal por tipo de
programa se observa una predominancia
del número de varones en relación a las
mujeres. Se destaca una mayor presencia
de varones en programas ligados a la ad-
ministración general, salud y obras públi-
cas bajo el régimen civil. Las mujeres se
ubican en un importante número en el
área de la salud predominantemente bajo
la modalidad de régimen laboral situación
que pone en evidencia que las mujeres se
dedican más a las actividades de enferme-
ría o auxiliares de enfermería mientras
que los varones al ubicarse en el régimen
civil, en el mismo sector, son médicos

Tanto hombres como mujeres tienen un
bajo nivel de profesionalización siendo
más acentuado en las mujeres. Surge en-
tonces la importancia de capacitar la ma-
no de obra especialmente de las mujeres,
para disminuir la brecha.

Esta zona registra una menor brecha de
equidad en la contratación de hombres y
mujeres. Se observa también un alto nivel
de profesionalización. Estos re s u l t a d o s
pueden responder al hecho de que se tra-
ta de una administración recientemente
creada.

En esta zona se pone en evidencia la bají-
sima profesionalización de las mujeres a
pesar de ser una zona nueva las mujeres
contratadas tienen bajo nivel de profesio-
nalización 

Tabla 18, continúa en la página siguiente.



*  Distributivo de personal no definido.
Fuentes: MDMQ, Administraciones zonales y Departamento de Recursos Humanos.

5.2 Fondo de equidad
Como anunciamos anteriormente, el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito adquirió el compromiso de asignar el 15% de su presupuesto al “fon-
do de equidad”. Según lo acordado, estos recursos debieran orientarse a
satisfacer las demandas prioritarias señaladas en los diferentes cabildos
zonales compuestos por mujeres, jóvenes, indígenas, afro-ecuatorianos. La
tabla 19 reporta el monto estimado que cada administración zonal debiera
asignar a este fondo.

Tabla 19: Asignación de las administraciones
zonales al fondo de equidad

Zona Presupuesto Fondo de equidad
(dólares) (15%)

Centro 2.100.000,00 315.000,00
Sur 2.800.000,00 420.000,00
Norte 2.800.771,00 420.115,00
Quitumbe 1.400.000,00 210.000,00
Los Chillos 1.400.949,00 210.142,00
Tumbaco 1.900.960,00 285.144,00
La Delicia 1.499.186,00 224.877,00
Total zonas 13.901.866,00 2.085.278,00

Total presupuesto 105.762.700,00 15.864.405,00

Fuente: MDMQ, Proforma presupuestaria 2002.

Este fondo debería ser utilizado en disminuir las diferentes inequidades so-
ciales, incluyendo la inequidad de género. De esta manera, cada uno de los
proyectos financiados con estos recursos deben incorporar el enfoque de
género. Hasta el momento en ninguna de las zonas se ha trabajado este
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25% de las mu-
jeres y 33% de
los hombres em-
pleados son pro-
fesionales

50% de los
empleados son
mujeres y 50%
hombres

Centro En la zona, a pesar de presentar una dis-
tribución equitativa del personal, se ob-
serva que el grado de profesionalización
de las mujeres es más bajo que el de los
hombres por lo que se pone en manifies-
to la necesidad de capacitar la mano de
obra.

Tabla 18, viene de la página anterior.



procedimiento. No existe aún un banco de proyectos para aplicar al fondo,
ni tampoco los cabildos ciudadanos han logrado definir mecanismos para
su operación y rendición de cuentas.

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A continuación puntualizamos algunas conclusiones y nudos problemáticos
concernientes a la incorporación de género en la definición de políticas, pro-
yectos y del presupuesto del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Definición de políticas. Consideramos que se ha realizado un esfuerzo sig-
nificativo en avanzar propuestas de políticas que buscan la equidad de gé-
nero. Desde el lado de la planificación de políticas es clara la intención de la
actual administración municipal de enfrentar el tema de la equidad de géne-
ro. En este sentido, en la introducción al plan Quito Siglo XXI (2000) se lee:

El plan de desarrollo del Distrito Metropolitano de Quito ha si-
do concebido con un enfoque de desarrollo sustentable: ubica
a hombres y mujeres como ciudadanos, en el centro de preo-
cupación de la planificación, como sujetos y objetos de la mis-
ma, participando en cada una de sus etapas, como protagonis-
tas de su propia realización personal y comunitaria. [En otro pá-
rrafo añade:] La existencia de ejes transversales, como la equi-
dad de género y generacional, participación ciudadana, seguri-
dad ciudadana, rendición de cuentas y contraloría social, por
su parte, hacen de este plan incluyente y democrático.

En estas definiciones que orientan las políticas municipales es evidente que
se pretende superar la “supuesta neutralidad de género” de las intervencio-
nes y presupuestos al hacer explícito, de una parte, la existencia de hom-
bres y mujeres como sujetos de la vida comunitaria y, de otra parte, conci-
biendo el enfoque de género como un eje transversal del plan en su con-
junto. Implícitamente se están reconociendo los derechos ciudadanos de
hombres y mujeres de forma diferenciada. Es necesario, sin embargo, ob-
servar esta intencionalidad positiva del plan en el resto de los instrumentos
de planificación: programas, proyectos y presupuesto. En este sentido, he-
mos constatado que la intención discursiva de las políticas no se refleja en
los proyectos y presupuesto. Aún persiste una debilidad en la formulación
de género del presupuesto explicitando, por ejemplo, los y las destinatarias
y los productos esperados.
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La planificación del presupuesto. La planificación del presupuesto evi-
dencia varios nudos problemáticos. Uno de ellos está relacionado a la ins-
titucionalización de la planificación y presupuestación participativas de la
formulación, implementación y monitoreo de los recursos. Sólo así, los
programas y proyectos expresarán las necesidades de los y las ciudada-
nas y, a la vez, contarán con el presupuesto correspondiente para su eje-
cución. Es en este encuentro de la planificación con la presupuestación
donde adquiere sentido la participación ciudadana puesto que las expec-
tativas adquieren un mayor sentido de realidad. Cuando sólo existen los
planes libro y no se cuenta con los recursos programados según la dispo-
nibilidad de recursos, la legitimidad y credibilidad de los gobiernos dismi-
nuye al igual que la participación ciudadana. Asimismo para alcanzar efi-
ciencia en la gestión se requiere de la participación ciudadana y brindar
iguales oportunidades de desarrollo a los miembros / as de la sociedad. El
llamado es, entonces, a la elaboración de presupuestos participativos sen-
sibles al género.

Un segundo nudo de problemas tiene que ver con la incorporación de la
metodología de proyectos para la asignación de recursos. En el caso del
Municipio de Quito hemos observado una transición desde una metodolo-
gía para la asignación de recursos por direcciones a uno basado en pro-
gramas y proyectos. El análisis presupuesto del 2001muestra que algu-
nas direcciones y zonas destinaron recursos a la equidad de género. En
el año 2002, en que empieza a operar la planificación del presupuesto por
proyectos, no se incrementan, significativa y explícitamente, las interven-
ciones orientadas a la equidad de género. Es decir, la planificación por
proyectos no garantiza el enfoque de género sino que requiere internali-
zar los objetivos de género enunciados en las políticas y procesarlos en
diferentes horizontes temporales. La planificación del presupuesto es
anual mientras que las políticas, los programas y proyectos tienen un ho-
rizonte temporal de mediano y largo plazo. Asimismo los cambios en las
inequidades de género son procesos de larga duración y que muestran di-
ficultades para su desagregación temporal. Estos desfases temporales
son perceptibles en el caso del Municipio de Quito. Las transformaciones
que han planteado las autoridades municipales requieren ejercitar una
planificación en los diferentes horizontes temporales de manera que se
puedan definir las intervenciones anuales y empatar así con los planes
operativos anuales. Ello facilitaría la definición del gasto con equidad de
género y, también, la rendición de cuentas. La rendición de cuentas está
asociada mas claramente al plan operativo anual que sirve como un ins-
trumento para el monitoreo de las metas parciales o totales y del buen
uso de los recursos.
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Finalmente, otro nudo problemático de la planificación municipal es que man-
tiene la responsabilidad de los proyectos en términos de procedimientos (por
direcciones) en lugar de resultados. Esta indefinición de resultados hace casi
imposible utilizar el presupuesto para controlar las actividades del gobierno
municipal. En general se observa una dinámica en la que cada dependencia
gasta sin reparar en los contenidos de las políticas y resultados del gasto. A u n
más, mientras mas se gasta, menores son los detalles registrados de las acti-
vidades. Por ejemplo, casi todo el gasto en educación se registra bajo una ac-
ción genérica de “educación primaria y secundaria”, sin mayor precisión y sin
conexión a los enunciados de políticas orientadas por ejemplo a disminuir las
brechas de género en educación o a mejorar la calidad educativa.

Presupuestos sensible a género. En suma, mejorar la gestión del Muni-
cipio por medio de la incorporación de la variable género dentro de su pro-
ceso de planificación y presupuestación participativa es el verdadero reto
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Este objetivo se alcanza-
rá progresivamente siempre y cuando la visión de desarrollo equitativo de
la población se convierta en un elemento básico a respetarse dentro de la
planificación y presupuesto municipal. Ello parte por reconocer a las muje-
res como agentes del desarrollo así como reconocer el hecho de que hom-
bres y mujeres tienen diferentes necesidades lo que debe traducirse en una
distribución equitativa de los recursos del presupuesto entre los hombres y
mujeres. Se ha sugerido, entre otros aspectos, el sensibilizar a diversos ac-
tores involucrados en el proceso de presupuestación en los temas de gé-
nero. Ello resulta indispensable si se desea cumplir con los objetivos del
plan Quito Siglo XXI. La identidad de las mujeres como ciudadanas y su va-
loración en el aporte al desarrollo social y económico del Municipio es una
estrategia que ayudará solucionar de manera más efectiva las demandas
sociales. Por lo tanto, se vuelve imprescindible hacer de este enfoque un
argumento sustentable en el tiempo.

6.1 Recomendaciones

A continuación resaltamos recomendaciones que se desprenden del proce-
so de análisis de género de las políticas, gastos e ingresos del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, con referencia a la participación ciuda-
dana, la metodología de elaboración del presupuesto, los proyectos de las
administraciones zonales y los ingresos con el propósito de avanzar en la
instalación de presupuestos sensibles al género.

Participación de las mujeres. Lograr que la voluntad política del alcalde
para incorporar el enfoque de genero en la planificación y presupuestación
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del Municipio se traduzca en una política institucional. Se recomienda ela-
borar el presupuesto 2003 de manera participativa con las mujeres y con
una conciencia de género. Ello implica que en los planes, programas y pro-
yectos de las distintas direcciones deben hacer un esfuerzo para que incor-
poren las acciones definidas en el plan Construyendo equidad de género,
propuesto por el Cabildo de las Mujeres. Asimismo se recomienda fortale-
cer la participación ciudadana de las mujeres para el control social sobre la
ejecución del plan  y presupuesto con equidad de género.

Gastos y presupuesto. En general, es necesario fortalecer la metodología
de elaboración de presupuesto por direcciones y proyectos y una mayor co-
herencia entre las políticas, los proyectos y las asignaciones presupuesta-
rias. Si la base para la asignación de los recursos son los proyectos éstos
deben reflejar las prioridades definidas por las mujeres en los procesos par-
ticipativos y de esta manera garantizar la equidad de género mediante una
equitativa distribución de los recursos del presupuesto municipal. Se re-
quiere asimismo explicitar en cada uno de los proyectos sus dimensiones
de género. En este sentido es importante que se especifique, en primer lu-
gar, la definición de la población beneficiaria (el número de hombres y de
mujeres), y luego, ponderar en los montos presupuestarios los valores asig-
nados a hombres y mujeres. No se trata de mantener un presupuesto divi-
dido en forma igualitaria para hombres o mujeres, sino que se trata de ex-
plicitar con qué presupuesto se cuenta para eliminar o disminuir en el año
presupuestario determinadas inequidades de género. De ahí, que en la rea-
lidad, puedan existir asignaciones mayoritarias para uno de los dos géne-
ros. Ello dependerá de las estrategias y metas que precisen los rangos de
inequidad sobre los cuales se intenta intervenir. No basta con hacer cons-
tar que los beneficiarios son hombres y mujeres, sino que tiene que definir-
se un indicador de logro e indicar las fuentes de verificación. Especial aten-
ción debe darse a la gestión de las administraciones zonales que han ini-
ciado procesos participativos de planificación y hablan de esfuerzos de des-
centralización de un Municipio grande y complejo como es el de Quito.

Administraciones zonales. La exploración de los presupuestos de las ad-
ministraciones zonales abre una interesante puerta para el  ejercicio parti-
cipativo de la planificación presupuestaria. Asimismo el análisis realizado
permite sugerir que en aquellos proyectos que definen destinatarios comu-
nales o grupales se atiendan al menos un 30% de mujeres adultas y un
50% de niñas.

Ingresos. El sistema de rentas internas del Municipio debiera incluir en sus
registros información de algunas características básicas de los y las contri-
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buyentes. Se sugiere desagregar la información por sexo, actividad y res-
ponsabilidad en el hogar de manera que permita, por ejemplo, determinar
la contribución de las mujeres en la recaudación de impuestos prediales,
vehículos y otros bienes. Asimismo, se sugiere registrar a las mujeres pro-
pietarias de negocios, microempresas así como aquellas que obtienen pa-
tentes comerciales, permisos, licencias, registro sanitario con el propósito
de contar con una imagen completa de sus aportes a los ingresos munici-
pales.
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Anexo 1:
Políticas generales, específicas, programa y proyectos

contenidas en  el plan Quito Siglo XXI (2000)

5. POLÍTICAS GENERALES 

5.1. Ética política

• Desarrollar prioritariamente, en esfuerzo mancomunado con las fami-
lias, los sistemas formal e informal de educación, las iglesias, los me-
dios de comunicación y todos sus elementos (valores de honradez, so-
lidaridad, responsabilidad social, participación, creatividad, superación,
respeto, amor a la Patria y a la ciudad).

• Combatir con todos los medios legales y con la presión ciudadana las
prácticas corruptas en todas sus expresiones, con medidas de preven-
ción y sanción a los corruptos y de estímulo a las prácticas honestas.

• Irradiar desde el ejercicio del poder, el ejemplo de honestidad, tanto en
la práctica de la acción política como en el comportamiento individual y
colectivo de las autoridades.

• Diseñar un sistema, sobre la base de disposiciones constitucionales y
legales, de rendición social de cuentas que asegure la participación de
la ciudadanía en la contraloría de sus mandatarios.

• Combatir toda forma de discriminación, de género, raza, edad, religión,
filiación política o de cualquier naturaleza.

5.2. Solidaridad

• Poner en práctica un sistema tributario progresivo a la vez que univer-
sal para que aporten todos los ciudadanos conforme a sus posibilidades
económicas.

• Ejecutar un plan social como parte del plan integral, para combatir y
paulatinamente erradicar la miseria, la pobreza, el paternalismo y el
asistencialismo.

• Orientar el gasto público de manera de asegurar a todos los habitantes
una equitativa atención de sus necesidades básicas.

• Fundamentar las políticas públicas en valores de cooperación, recipro-
cidad, simetría social y altruismo.

• Hacer del desarrollo metropolitano el medio para proporcionar iguales
oportunidades en educación, salud, trabajo, seguridad y de igualdad an-
te la ley.
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5.3. Participación ciudadana

• Elevar el nivel de participación ciudadana en barrios, parroquias urba-
nas, rurales y zonas metropolitanas para la planificación, ejecución y
control de los programas y proyectos.

• Poner en vigencia la normatividad que permita el control ciudadano so-
bre sus mandatarios y organizaciones municipales.

• Integrar a la dirección de las empresas del sector público municipal la
participación de elementos representativos de la ciudadanía.

• Institucionalizar cabildos parroquiales para el debate de los temas de in-
terés particular y general de la ciudad.

5.4. Economía compartida

• Integrar armónicamente al sector público, con la empresa privada y los
movimientos sociales, para enfrentar, aportando cada uno de ellos con
sus mejores fortalezas, los retos de un crecimiento sostenido de la ciu-
dad.

• Integrar la gestión comunitaria a los proyectos en que sea practicable,
especialmente los de inversión social.

• Trasformar a las empresas municipales en eficientes prestadoras de
servicios públicos, incorporando criterios modernos de administración,
abaratando los costos y procurando servicios al alcance de todos los
sectores.

5.5. Descentralización

• Pasar de una organización funcional a una organización territorial que
facilite la identificación y la participación de la ciudadanía para conse-
guir una administración municipal democrática.

• Distribuir competencias y recursos humanos y materiales no solo para
modificar estructuras burocráticas, sino para que los problemas socia-
les y económicos más importantes se puedan atender con mayor efi-
ciencia y oportunidad.

• Hacer de los “distritos descentralizados” espacios geográficos y pobla-
cionales con identidad definida, que se expresen a través de sus pro-
pias organizaciones representativas del conjunto de ciudadanos.

• Desconcentrar funciones y delegar decisiones.
• Desarrollar formas equitativas de atención a la ciudadanía, evitando de-

sigualdades y desequilibrios.
• Hacer la gestión municipal más ágil, oportuna, racional y técnica.
• Promover la iniciativa y la cooperación voluntaria de la ciudadanía.
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• Acercar a funcionarios y ciudadanos en términos de cordialidad y sen-
sibilidad humana, en los distintos procesos de trabajo.

• Asignar los recursos para proyectos específicos concebidos en el espa-
cio descentralizado.

• Establecer los principios y normas de participación ciudadana, en rela-
ción directa con las obligaciones municipales, promoviendo la creación
o el fortalecimiento de organizaciones asociativas, suficientemente re-
presentativas en lo social, político y económico, para que se expresen
a través de sus cabildos, directivas o juntas, como consejos consultivos,
como consejos sectoriales o como elementos orientadores de las accio-
nes municipales.

• Dotar a los órganos administrativos del distrito, a través de comisiones
sectoriales o territoriales de autonomía y capacidad de decisión, supe-
rando la dicotomía de lo privado y lo público y desarrollando formas de
gestión mixtas, que impulsen los esfuerzos comunitarios.

5.6. Desarrollo institucional

• Planificar estratégicamente el desarrollo institucional del Municipio del
Distrito Metropolitano.

• Aplicar sistemas de reingeniería y calidad total a la administración municipal.
• Capacitar y dar estabilidad a los recursos humanos, manteniendo una

administración técnica y profesional.
• Aplicar planes de motivación y sistemas de estímulos para alcanzar una

participación comprometida de los servidores públicos municipales.

5.7. Relaciones institucionales

• Coordinar con el gobierno central.
• Mantener una relación de trabajo conveniente con el Banco del Estado.
• Mantener una estrecha coordinación con el gobierno provincial.
• Apoyar a las juntas parroquiales en la planificación y ejecución de sus

planes de desarrollo.
• Cooperar y coordinar acciones con los consejos provinciales y munici-

pios del resto del país a través del Consorcio de Consejos Provinciales
del Ecuador y Asociación de Municipalidades del Ecuador, para el logro
de los objetivos comunes.

• Participar activamente en la AME aportando al logro de esa organización.

5.8. Relaciones internacionales

• Mantener relaciones estrechas con países amigos.
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• Planificar y ejecutar programas de aproximación y trabajo conjunto con
organismos internacionales de cooperación.

• Intensificar relaciones con los organismos multilaterales de crédito para
asegurar la provisión de recursos.

• Participar activamente en las redes de ciudades a nivel nacional, lati-
noamericano y mundial para asegurara una cooperación y beneficio
mutuo.

6. POLÍTICAS ESPECÍFICAS

6.1 Política de financiamiento

• Definir y manejar un sistema tributario ético y equitativo, promover la au-
togestión económica y la cogestión de proyectos [...]

• Asignar selectivamente los recursos hacia la inversión en obras públi-
cas que generen empleo, [...] orientar la aplicación de inversiones y gas-
tos a la atención de los sectores más vulnerables de la sociedad, en lo
relacionado con los egresos

• Mantener el equilibrio en las asignaciones para los requerimientos urba-
nos y rurales [...]

• Mantener un sistema de lata calidad técnica de los procesos presupues-
tarios y contables [...]

• Controlar socialmente el uso de los recursos financieros permitiendo
que los ingresos y egresos se analicen en los distritos descentralizados
para que las asignaciones correspondan a los ingresos reales y con las
prioridades determinadas en estos espacios, sin perder de vista la equi-
dad y el bien común.

6.2  Política de ordenamiento territorial

• Legalizar la propiedad individual y comunitaria para evitar situaciones
de riesgo

• Proteger la vida de la población de riesgos de origen natural y humanos
• Establecer normativas adecuadas a las necesidades de expansión ur-

bana, atendiendo a las necesidades de dotación de servicios básicos y
sociales que garanticen condiciones de vida digna.

• Utilizar técnicas modernas de identificación cartográfica y topográfica;
establecer prácticas participativas en las que sean los mismos grupos
de interés ciudadano los que contribuyan a establecer la mejor distribu-
ción de los espacios públicos y privados, al mantenimiento de valores
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culturales y reconocimiento del deber social de participar en la cobertu-
ra de costos de obras y servicios a partir de la idónea satisfacción de
aspiraciones en mejoramiento de la calidad de vida.

• Organizar mesas de diálogo, espacios de consenso, ejercicios de ciu-
dadanía activa, que faciliten una adecuada aplicación de estas políticas.

6.3 Política de obras públicas

• Atender en condiciones de equidad las necesidades urbanas y rurales
de infraestructura vial, productiva, de servicios y de prevención de ries-
gos naturales.

• Velar para que las instalaciones de servicio público o instalaciones,
construcciones o dotaciones de servicios de origen privado o guberna-
mental no atenten contra la seguridad, la salud y el ambiente.

• Orientar la acción de las empresas municipales a la prestación de ser-
vicios eficientes, con costos adecuados y con precios al alcance de to-
dos los sectores.

• Aplicar normas de defensa del consumidor y mecanismos de medición
de la satisfacción de los clientes, mismos que deberán estar en el cen-
tro de la preocupación delas empresas de servicios.

6.4 Política de educación y cultura

• Desterrar la exclusión de niños y jóvenes para el acceso al conoci-
m i e n t o .

• Propiciar la superación de las brechas sociales, la inequidad de género
y el atraso productivo, derivados de las deficiencias en la educación.

• Insertar a la población, especialmente a los segmentos de menores re-
cursos, a la “sociedad del conocimiento”, dotando de espacios de uso
colectivo para el acceso a la informática, a la información técnica y cien-
tífica, que les permita superar discriminaciones de todo tipo: sociales,
económicas, étnicas o políticas.

• Establecer becas u otros estímulos y realizar certámenes infantiles y ju-
veniles que permitan destacar talentos que precisan de apoyo para su
mejor desarrollo científico, cultural o técnico.

• Movilizar la participación ciudadana para lograr la concertación de es-
fuerzos y el establecimiento de consensos entre actores sociales públi-
cos y privados, para la revisión de conceptos y metodologías pedagógi-
cas y didácticas, para la utilización plena y solidaria de espacios de in-
vestigación, de equipamiento para información o de instalaciones pro-
ductivas [...]
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6.5 Política de salud y salubridad

• Mejorar en términos de equidad urbana y rural, de equidad de género y
generacional, los servicios preventivos que permiten proteger la salud
física y sicológica.

• Impulsar la información respecto de enfermedades transmisibles, espe-
cialmente el SIDA y otras de transmisión sexual, que afecten sobre to-
do a adolescentes y jóvenes.

• Normar y hacer cumplir las normas de control de la contaminación am-
biental por transportes, industrias, plantaciones, quemas de vegetación
o deforestación.

• Propiciar formas asociativas de atención a la salud, dando estímulo a
las mutuales barriales o parroquiales que establecen espacios o circui-
tos profesionales de uso colectivo, lo que contribuye a abaratar costos,
dar oportunidad y calidad a los servicios.

• Dar estímulos a la capacitación de parteras o asistentes primarios de
salud, especialmente en las zonas rurales.

6.6 Política de deportes, esparcimiento y recreación

• Recuperar tradicionales culturales y estimular sus expresiones  públicas
de forma que sean asequibles  a amplios grupos humanos.

• Impulsar el periodismo, la radio y otros medios de comunicación a nivel
local, en barrios y parroquias, con reporteros juveniles o populares, que
recuperen tradiciones y difundan valores a la vez que disfruten de ex-
presiones culturales.

• Crear alrededor de la actividad deportiva oportunidades de establecer
consenso para propiciar la aplicación de otras áreas  que requieren pro-
cesos mas elaborados o negociaciones más difíciles.

• Posibilitar espacios de participación alternativa para la prevención y
erradicación de prácticas que atentan contra la salud y la seguridad ciu-
dadana.

6.7 Política  de seguridad o protección ciudadana

• Organizar a grupos humanos residentes en espacios homogéneos pa-
ra desarrollar modalidades de protección de la vida y de los bienes pú-
blicos y privados.

• Difundir medidas de protección a través de los centros educativos y de
todas las formas de comunicación para evitar situaciones de riesgo o
pedir auxilio.

• Procurar la inclusión social, con dotación de servicios y acceso adecua-
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do a provisión de bienes múltiples para la vida a pobladores de barrios o
asentamientos recientes y a espacios de concentración de inmigrantes.

• Crear incentivos para la participación ciudadana en programas de pre-
vención del delito.

6.8 Política de economía popular

• Analizar las características de operación y financiamiento de la econo-
mía popular, cuyo principal activo es la fuerza de trabajo, para proveer-
le espacios dignos de funcionamiento y acceso al microfinanciamiento.

• Incorporar a las mujeres jefas de hogar, que trabajan en mercados, ca-
lles o en pequeñas iniciativas familiares de negocios, a procesos de ca-
pacitación en gestión de empresas, a prácticas asociativas de ahorro y
crédito, que les permitan retener valor agregado y aliviar su sobrecarga
de trabajo.

• Estimular con apoyo de ONG´s u otras instancias de la sociedad civil, el
funcionamiento de centros de capacitación técnica, centros de servicios
al comercio, al turismo, a la oferta de microfinanzas y de seguros con-
tra riesgos y contingencias.

• Procurar, especialmente en los espacios rurales, que se instalen cen-
tros de acopio y distribución de productos, asignando fondos para man-
tener precios que garanticen la recuperación de costos incluyendo los
de la fuerza de trabajo aplicada a los procesos productivos o de comer-
cialización.

• Estabilizar los espacios de trabajo de micro y pequeños empresarios,
dotándoles de infraestructura y servicios a costos accesibles a sus dis-
ponibilidades de recursos o a sus expectativas de incrementarlos por
mejores condiciones de su oferta.

• Procurar equidad y sustentabilidad. Quienes trabajan en condiciones
precarias deben ser objeto de la solidaridad colectiva, no con dádivas ni
subsidios que atentan contra su dignidad, sino con dotación de posibili-
dades de superación personal y de mejores condiciones de trabajo.

• Ofrecer en coordinación con organismos públicos y privados, recursos
de inversión a los que se asocien los recursos disponibles de los mis-
mos auto empleados, quienes así podrán acumular su propio acervo
productivo o capital, a la vez que desarrollarán su autoestima y se sen-
tirán incluidos en la sociedad.

• Aprovechar los activos de la comunidad para la generación de empleos
mediante el desarrollo de empresas comunitarias.
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6.9 Política de medio ambiente

• Desarrollar acciones ciudadanas para evitar edificaciones o explotacio-
nes de recursos en espacios de riesgo.

• E d u c a r, capacitar y estimular con incentivos a la población que coopera en
acciones de mitigación o corrección de impactos ambientales negativos.

7. PROGRAMAS Y PROYECTOS

7.1  PROGRAMA: EDUCACIÓN Y CULTURA

Objetivos

• Promover procesos de autogestión y transferencia de responsabilida-
des desde el gobierno central al gobierno municipal.

• Fomentar la participación ciudadana en la gestión de la educación y la
cultura.

• Lograr que el ejercicio de la ciudadanía se exprese por el derecho de
sus habitantes a la educación y la cultura para todos, de tal manera que
se promueva una educación con identidad, equidad y calidad.

• Promover un debate democrático sobre la educación y la cultura para
todos y para toda la vida, con los distintos sectores ciudadanos, guber-
namentales y no gubernamentales, ejerciendo el liderazgo en el dere-
cho a una educación que promueva los valores éticos y de paz, que me-
jore la calidad de vida, que destierre la violencia, la injusticia y el racis-
mo y que al mismo tiempo se centre en las necesidades futuras y los
ambientes alternativos posibles, probables y preferidos, generando una
autoconciencia creciente y emergente.

• Garantizar y propiciar el ejercicio de los derechos constitucionales co-
lectivos y ciudadanos, promoción de los derechos humanos, educación
para la tolerancia, la paz, la solidaridad, así como la lucha contra las de-
sigualdades y contra la corrupción..

• Concienciar a nivel general sobre la importancia en educación de los ni-
ños y jóvenes, como su beneficio futuro, de la familia y de la sociedad
ecuatoriana.

Estrategias

• Fortalecer las iniciativas de agrupaciones educativas, culturales, socia-
les, profesionales y público en general para que puedan contribuir con
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recursos humanos y materiales a fin de conseguir los objetivos propues-
tos.

• Propiciar el fortalecimiento o constitución de micro y pequeñas empre-
sas asociadas de servicios educativos, culturales, turísticos y eco-turís-
ticos, capacitando y co-financiando a jóvenes líderes y emprendedores.

• Fortalecer la capacidad de gestión de organizaciones sociales que par-
ticipen en las actividades de educación y cultura..

Proyectos

• Implementación de técnicas de enseñanza a distancia, dirigidas a adul-
tos, jóvenes y niños.

• Capacitación turística y ecológica como fuente de ocupación para jóve-
nes.

• Técnicas de gestión y producción radiofónica destinadas a incrementar
las oportunidades de empleo juvenil.

• Espacios culturales rurales
• Edición de textos y publicaciones didácticas y culturales baratas y acce-

sibles para todos los sectores de escasos recursos.
• Fondo de becas que estimulen el talento de jóvenes y niños con dotes

privilegiados en la educación la ciencia el arte y la cultura.

7.2  PROGRAMA: ECONOMÍA POPULAR

Objetivos

• Promover la economía popular como un subsistema orgánico de ele-
mentos socialmente heterogéneos dotados de un dinamismo propio,
competitivo y de alta calidad, en contacto con otros subsistemas econó-
micos (economía empresarial y pública) de las áreas urbanas y rurales.

• Capacitar a sectores ligados directa e indirectamente a la economía po-
pular en gestión empresarial, manejo financiero, incorporación de nue-
vas tecnologías, recuperación de conocimientos productivos ancestra-
les, etc.; para lograr eficiencia, calidad, competitividad, con especial én-
fasis en mujeres jefas de hogar.

• Fomento de sistemas de crédito sustentable en alianza con entidades
financieras solidarias y organismos internacionales, para actividades
productivas y de comercialización.

• Impulsar iniciativas familiares de negocios y prácticas asociativas de
ahorro y crédito.

• Fomentar ferias demostrativas de productos artesanales y redes de co-
mercialización entre pequeños, medianos y grandes productores.
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• Potenciar programas de empleo alternativo para mujeres de sectores
vulnerables y jóvenes.

• Facilitar promover y normar la modernización y el ordenamiento del co-
mercio informal del Distrito Metropolitano de Quito.

• Instalar mesas de diálogo y modalidades de capacitación con los pe-
queños comerciantes y vendedores informales, para mejorar sus condi-
ciones de trabajo, potenciando la organización.

Estrategias

• Participación de organizaciones populares en coordinación con el Mu-
nicipio.

• Cogestión entre el Municipio y organizaciones sociales, ONG’s, organis-
mos públicos nacionales e internacionales.

• Establecer espacios de discusión, reflexión y consenso.
• Capacitación y formación
• Promoción para la constitución de mutuales, cooperativas, cajas de

ahorro y crédito comunitarias.

Proyectos

• Dotación de crédito solidario para los sectores productivos informales
del cantón Quito.

• Unidad Especializada de Gestión para promover la economía popular,
que incluya instancias actuales como la dirección de mercados, la direc-
ción de promoción popular, etc.

• Capacitación en gestión de empresas, contabilidad y manejo financiero,
control de calidad, etc.

• Mejoramiento de la infraestructura para exposiciones y ferias
• Parques de arte y artesanías.
• Crédito solidario para los empresarios micro, pequeño y mediano, for-

mal e informal en actividades productivas y comerciales.
• Modernización de la infraestructura para la reubicación del comercio in-

formal [...]
• Censo de pequeños y medianos productores y comerciantes, formales

e informales.
• Adecuación y modernización del sistema de mercados
• Modernización del sistema de camales.
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7.3  PROGRAMA: SERVICIOS DE SALUD

Objetivos

• Disponer de un área de salud municipal eficiente, integrada a sistema
nacional y que coordine todas las acciones de su competencia.

• Extender la cobertura de los servicios sanitarios del Municipio de Quito
a la población de las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de
Quito.

• Habilitar y equipar salas de maternidad en la infraestructura hospitala-
ria disponible.

• Promover la instalación de Unidades Médicas, que funcionen como mu-
tuales de salud, en los barrios periféricos  y  en las parroquias rurales
del Distrito Metropolitano de Quito, para la atención  de la población es-
pecialmente de menores ingresos económicos.

• Promoción y prevención de salud a través de la Dirección de Higiene
Municipal.

• Provisión de medicamentos genéricos, en las unidades médicas depen-
dientes del Gobierno Municipal.

Estrategias

• Incorporar en la gestión de los servicios de salud a las organizaciones
de la sociedad civil, calificadas para el efecto.

• Integrar a la comunidad a la gestión del servicio de salud en los aspec-
tos de promoción  y prevención.

• Mejorar los sistemas de atención de salud, para ampliar el acceso de la
población a los mismos.

• Racionalizar la demanda mediante la zonificación  de los servicios de
salud.

• Dar prioridad en la atención de salud a los sectores sociales vulnera-
bles.

Proyectos

• Capacitación ciudadana en actividades de promoción y prevención de
salud.

• Mejoramiento de la infraestructura y equipamiento del sistema.
• Unidades móviles de atención sanitaria.
• Mutuales comunitarias de salud.
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7.4  PROGRAMA: ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Objetivos

• Ordenar el territorio metropolitano para que la municipalidad recupere el
control sobre el desarrollo del Distrito.

• Propender al desarrollo de áreas productivas y a la creación  de un sis-
tema alternativo para la construcción, aplicando de tecnologías que ge-
neren ahorro de materiales, protección laboral y estandarización de los
elementos constructivos.

• Programar la incorporación de tierras al área urbana, ejercitando la ges-
tión del suelo urbano antes de que nazcan los barrios marginales.

• Corregir la forma  de ocupación del suelo optimizando su uso, creando
espacios especializados para vivienda, industria, artesanía, recreación,
salud, educación, etc.

• Mejorar la dotación  de servicios y equipamiento.
• Replantear el sistema vial y de transportación trasladando los ejes con-

taminantes a zonas menos frágiles.
• Establecer procedimientos de protección ambiental.
• Replantear y modernizar los esquemas jurídicos y administrativos de or-

denamiento urbano.

Estrategias

• Establecer coordinación con organismos secciónales locales, el Estado,
organizaciones sociales y sector privado.

• Incluir al Plan de ordenamiento territorial los diferentes lineamientos téc-
nicos  jurídicos y sociales que permitan corregir las deficiencias existen-
tes, disminuyan las distancias establecidas  por la segregación y que
básicamente se manifiestan  en la trama urbana.

• Reformar el tejido espacial corrigiendo la actual articulación para gene-
rar una correcta integración de los diferentes componentes urbanos y
de producción en el Distrito Metropolitano de Quito.

• Regular el uso adecuado de la tierra para lograr el crecimiento equilibra-
do y racional del espacio metropolitano.

Proyectos

• Conclusión y aprobación del Plan de ordenamiento territorial del Distri-
to Metropolitano de Quito. 

• Realización de proyectos zonales de ordenamiento.
• Actualización y ampliación  del catastro.
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• Banco de tierras en coordinación con el Ministerio de Urbanismo y Vi-
vienda-Banco Ecuatoriano de la Vivienda y Consejo Provincial.

• Reglamentación y estandarización de materiales de construcción que
se comercializan en el Distrito Metropolitano de Quito.

7.5 PROGRAMA: AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Objetivos

• Elevar y mejorar el nivel de vida de los habitantes de la población del
Distrito Metropolitano de Quito, brindando servicios de agua potable y
alcantarillado sanitario y pluvial, a través de la óptima calidad de los ser-
vicios entregados.

• Fortalecer la capacidad de gestión mediante sistemas ágiles de trámite.
• Promover acciones para garantizar la calidad del agua, para alcanzar la

certificación del producto y de los procesos productivos y la distribución.
• Procurar la rentabilidad de la Empresa de Agua Potable y Alcantarilla-

do, mediante controles que eviten el desperdicio, la subfacturación y fu-
ga en las redes.

• Mantener actualizado el catastro de clientes.
• Elevar la cobertura de servicios en agua potable y alcantarillado, tanto

en la ciudad como en las parroquias rurales.

Estrategias

• Capacitación a la comunidad en el manejo de las instalaciones públicas.
• Educación y promoción sanitaria para el buen uso de los servicios.
• Cogestión comunitaria para el manejo de los servicios.
• Delegación de las funciones con capacidad de decisión.
• Reformulación de las tarifas cruzadas, domésticas, comerciales e in-

dustriales.

Proyectos

• Procesos operativos de agua potable y alcantarillado
• Elevación de la capacidad de captación de agua cruda.
• Protección de la subcuenca Pita-Tambo y el embalse de la laguna Mica
• Recarga hídrica de la microcuenca modelo Palmito-Pamba, incluido al

Plan de manejo ambiental.
• Manejo de lodos generados por procesos de tratamiento en las plantas

de Puengasí y Bellavista.
• Sectorización de las áreas servidas.
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• Catastros de redes, válvulas e hidrantes en parroquias.
• Captación de aguas lluvias y residuales.
• Eliminación de residuos sólidos que ingresan al sistema de alcantarillado.
• Limpieza de sumideros.
• Rehabilitación de colectores críticos.
• Evaluación de redes primarias con sistemas modernos.
• Descontaminación de la quebrada receptora de aguas contaminadas

del Camal Metropolitano.
• Tratamiento de aguas servidas.

7.6 PROGRAMA: MEDIO AMBIENTE

Objetivos

• Normar el manejo del medio ambiente de acuerdo a las leyes naciona-
les e internacionales aprobadas en el Ecuador.

• Establecer un sistema local vinculado al nacional de áreas naturales
protegidas, que garantice la conservación de la biodiversidad y la asis-
tencia técnica de carácter ecológico, de conformidad con los convenios
y tratados internacionales.

• Promover y coordinar entre el sector público y privado el uso de tecno-
logías ambientalmente limpias y de energías alternativas no contami-
nantes.

• Establecer estímulos tributarios para quienes realicen acciones ambien-
talmente sanas.

• Regular bajo estrictas normas de bioseguridad, la propagación en el
medio ambiente, la experimentación, el uso, la comercialización y la im-
portación de organismos genéticamente modificados.

• Establecer la presencia de la Ilustre Municipalidad en el control de todo
tipo de contaminación.

Estrategias

• Capacitación a la comunidad.
• Educación Ambiental para el buen uso de los servicios.
• Cogestión comunitaria para un manejo ambiental técnicamente susten-

table.
• Delegación de funciones con capacidad de decisión.
• Utilización de las oportunidades existentes de participación  de organis-

mos internacionales en el financiamiento y ejecución de programas me-
dioambientales.

• Asociación de esfuerzos con organismos públicos y privados naciona-
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les para la identificación de riesgos ambientales, su prevención o miti-
gación.

Proyectos

• Control de emisiones de gases en toda el área del Distrito Metropolita-
no de Quito y calibración de opacímetros para el control de emisiones
de gases.

• Descontaminación de ríos, vertientes y quebradas.
• Control de contaminación producida por las descargas líquidas y las

emisiones al aire de fuentes fijas, aplicado al sector industrial asentado
en el Distrito Metropolitano de Quito, con emisión y vigilancia del cum-
plimiento de las normas de recolección y disposición de desechos tóxi-
cos y peligrosos.

• Tratamiento de desechos hospitalarios, según normas del código de salud.
• Micro y pequeñas empresas de recolección, clasificación o reciclaje de

desechos sólidos, de dotación y mantenimiento de contenedores y lim-
pieza de cunetas.

• Sistema cogestionado de descontaminación del alcantarillado.
• Forestación y reforestación. 

7.7  PROGRAMA: OBRAS PÚBLICAS

Objetivos

• Disponer de infraestructura de servicios públicos de calidad en las
áreas de salud, educación, vialidad, transporte y obras civiles.

• Contar con obras de infraestructura debidamente planificadas y diseñadas
técnicamente, adecuadas en cantidad, calidad y de acuerdo con las nece-
sidades y presupuesto del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Estrategias

• Mantener e intensificar el aporte de la ciudadanía en los criterios de de-
finición y ubicación de las obras públicas en los sectores urbanos y ru-
rales del Distrito Metropolitano de Quito, especialmente en lo relaciona-
do con equipamiento comunitario.

• Planificar y ejecutar la infraestructura  y el equipamiento comunitario de
acuerdo con el presupuesto de cada ejercicio económico del Municipio
en lo que contempla ingresos económicos propios e ingresos prove-
nientes de créditos internos y externos, como convenio con el estado
ecuatoriano y organismos internacionales de cooperación y crédito.
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• Agilitar los procedimientos y combatir  la corrupción en las contratacio-
nes  de obras públicas  de la municipalidad.

• Ejecutar de manera descentralizada las obras civiles y de servicios que
realice la municipalidad, a través  de la Empresa Municipal de Obras
Públicas, delegando responsabilidades a las diferentes administracio-
nes zonales.

• Coordinar acciones con la Policía Nacional para el control de los servi-
cios de transporte público.

• Coordinar con el sector privado para la realización de obras y servicios
con eficiencia, transparencia y oportunidad.

• Acordar con organizaciones barriales y parroquiales para establecer la
programación de las dotaciones de infraestructura y equipamiento, las
normas de su manejo y la determinación de responsabilidades ciudada-
nas para su utilización permanente.

Proyectos

• Infraestructura vial.
• Obras de infraestructura y equipamiento recreacional y deportivo.
• Infraestructura y equipamiento de salud.
• Obras civiles del Camal Metropolitano y de otras instalaciones parro-

quiales de desposte.
• Re-planificación y ejecución  necesaria de repavimentación  en la ciu-

dad y en las parroquias.
• Re-planificación y ejecución  de obras de alcantarillado en sectores ur-

banos y rurales críticos.
• Sistema de accesibilidad  y movilidad de transporte público.
• Sistema de áreas verdes y espacios públicos de esparcimiento, recrea-

ción y deporte.
• Mejoramiento de la imagen urbana y protección del paisaje.
• Sistemas de parques del casco urbano y de las parroquias rurales.
• Infraestructura de transporte aéreo y acceso terrestre. 

7.8  PROGRAMA: TRANSPORTE

Objetivos

• Mejorar la capacidad de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de
Quito, para planificar, gestionar y administrar el sistema de transporte
público y privado.

• Ofrecer a la ciudadanía un sistema de transportación masiva moderno,
eficiente y asequible.
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Estrategias 

• Establecer convenios con instituciones educativas para mantener un
apoyo continuo en la ejecución de estudios y proyectos en el área de
tránsito y transporte.

• Coordinar acciones con la Policía Nacional para el control de los servi-
cios de transporte público.

• Coordinar con el sector  privado  para la realización de obras y servicios
con eficiencia, transparencia y oportunidad.

• Coordinar con el sector público y privado para capacitar  al personal de
transporte público y privado, urbano y rural con el objeto de que asuman
sus responsabilidades, cumplan las leyes y otras normas y para el tra-
tamiento correcto de los usuarios.

Proyectos

• Sistema integrado de transporte
• Periférico metropolitano
• Alimentadores troncalizados.
• Red de corredores metropolitanos de transporte
• Sistema de terminales terrestres metropolitanos. 
• Sistema de parqueaderos
• Semaforización
• Educación vial 
• Señalización 

7.9  PROGRAMA: CULTURA DE SEGURIDAD
SOLIDARIA Y PROTECCIÓN CIUDADANA

Objetivos 

• Crear cultura de seguridad solidaria y de protección ciudadana en el
Distrito Metropolitano de Quito.

• Desarrollar procesos educativos culturales que generen actitudes ciu-
dadanas de seguridad solidaria utilizando medios alternativos de comu-
nicación colectiva.

• Promover la organización de la población en espacios concretos para
planificar y ejecutar sistemas de seguridad y protección relacionados
con movilización con medio ambiente, expendios de licores y alimentos,
movilidad peatonal, protección domiciliar y de uso de bienes públicos.
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Estrategias

• Incorporar a la definición y operación de políticas y objetivos de seguri-
dad solidaria y protección ciudadana a las autoridades barriales o pa-
rroquiales, religiosas, deportivas, educacionales y comunitarias.

• Estimular la participación ciudadana con eventos de difusión de los sis-
temas propuestos y establecidos por la población difundiendo sus expe-
riencias en espacios de comunicación colectiva a fin de que sean pro-
ducidos en mayor escala.

• Propiciar el establecimiento de alianzas estratégicas y redes de seguri-
dad solidaria y de protección ciudadana en todos los niveles.

Proyectos

• Campaña de educación a través de los medios de comunicación
• Cultura de seguridad ciudadana de seguridad ambiental, de seguridad

turística, de seguridad alimenticia y de higiene.
• Sectorización para ubicación de áreas de tolerancia.
• Sectorización para ubicación de centros penitenciarios.
• Albergues para la población vulnerable.

7.10 PROGRAMA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Objetivos

• Permitir que los habitantes ejerzan su derecho ciudadano a participar
en la toma de decisiones en el Distrito Metropolitano de Quito.

• Institucionalizar la participación ciudadana en la gestión del Gobierno
Local a través de la formulación, ejecución y evaluación de planes de
desarrollo barrial-comunitario, planes de desarrollo parroquial y
c a n t o n a l .

• Incorporar a la ciudadanía en la construcción de un Distrito Metropolita-
no de Quito incluyente.

• Institucionalizar la gestión ciudadana a través de la democratización del
acceso y uso del poder

• Realizar alianzas estratégicas entre los distintos actores que hacen la
administración del Estado, los actores de la sociedad civil, la empresa
privada, los organismos de cooperación internacional.

Estrategias

• Fortalecimiento del tejido social.
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• La gestión ciudadana en el mejoramiento y dotación de infraestructura
básica.

• La gestión ciudadana para el mejoramiento y dotación del equipamien-
to social.

• La gestión del gobierno local en procesos de generación de ingresos.
• Considerar al Distrito Metropolitano de Quito como un espacio incluyen-

te, que reconozca las diversidades culturales, sociales, económicas, de
origen geográfico y las diferencias de género, generacionales y las dis-
capacidades.

• Considerar que un ciudadano pleno es aquel que participa en la distri-
bución de los bienes de manera equitativa.

• Democratizar la administración, la planificación y la operación del go-
bierno local para democratizar el poder.

Proyectos

• Espacio de consulta y comunicación permanente entre el Municipio y la
comunidad (veedurías ciudadanas para auditoría social).

• Fortalecimiento de capacidades locales para el diseño, formulación,
ejecución, acompañamiento y evaluación de planes de desarrollo local
dirigidos a barrios-comunidad, parroquias o conjuntos de barrios-comu-
nidades y parroquias.

• Formación de facilitadores comunitarios en desarrollo local
• Capacitación en desarrollo local dirigida a la comunidad.
• Producción de materiales para los procesos de difusión y capacitación

comunitaria.
• Fortalecimiento y creación de medios de comunicación para el fomento

de la participación ciudadana.

7.11  PROGRAMA: RECREACIÓN Y DEPORTES

Objetivos

• Institucionalizar la recreación y el deporte como medio de inclusión y re-
lación de la ciudadanía en la gestión del gobierno local

• Incorporar al deporte y recreación en la formulación y ejecución de pla-
nes de desarrollo barrial –comunitario, parroquiales y cantonales.

Estrategias

• Gestión ciudadana para el mejoramiento y dotación del equipamiento
comunitario
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7.12  PROGRAMA: DESARROLLO INSTITUCIONAL

Objetivos

• Fortalecimiento del desarrollo institucional del Municipio del Distrito Me-
tropolitano de Quito.

• Administración eficiente de los recursos humanos, materiales y finan-
cieros y tecnológicos de la corporación edilicia.

• Capacitación y tecnificación especializada de los recursos humanos
municipales.

• Honestidad y transparencia en la gestión municipal para erradicar la co-
rrupción que dificulta y frena el desarrollo del Distrito Metropolitano de
Quito.

Proyectos

• Comisión de desarrollo institucional, orientada básicamente a la implan-
tación y gestión municipal eficiente y eficaz.
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Anexo 2:
Instructivo para incluir el enfoque de género en el presupuesto del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito del año 2003 

1. La planificación y la presupuestación –en la formulación, implementa-
ción y monitoreo– deben ser dos procesos conjuntos, sólo así, los pla-
nes, programas y proyectos que expresan las necesidades de sus ha-
bitantes (hombres y mujeres) podrán contar con los recursos para su
ejecución. Los/as técnicos/as de las instancias encargadas de estos
dos procesos deben trabajar juntos / as.

2. En sociedades donde existen acentuadas inequidades de género, no es
posible seguir elaborando un presupuesto que ignore los roles y capa-
cidades de hombres y mujeres, por ello, es importante diferenciarlos por
medio de un desglose del presupuesto general y presupuestos especí-
ficos, en función del impacto que tienen planes,  programas y proyec-
tos sobre hombres y mujeres. 

3. Si el impacto del presupuesto es diferente en hombres y mujeres es ne-
cesario categorizar los ingresos y gastos como una herramienta para
definir si existe o no enfoque de género. Es importante reconocer que
“presupuestos sensibles al género” no son documentos por separa-
do para las mujeres y para los hombres.

4. El marco general para la inclusión del enfoque de género está conteni-
do en el plan Quito Siglo XXI, propuesto por el Alcalde desde su cam-
paña electoral, cuando explícitamente señala, “[e]l plan de desarrollo
del Distrito Metropolitano de Quito ha sido concebido con un enfoque de
desarrollo sustentable: ubica a hombres y mujeres como ciudada-
nos, en el centro de preocupación de la planificación, como sujetos y
objetos de la misma, participando en cada una de sus etapas, como
protagonistas de su propia realización personal y comunitaria”. En otro
párrafo añade, “[l]a existencia de ejes transversales, como la equidad
de género y generacional, participación ciudadana, seguridad ciudada-
na, rendición de cuentas y contraloría social, por su parte hacen de es-
te plan incluyente y democrático”. 

5. En estas definiciones que orientan el plan Quito Siglo XXI, es eviden-
te que se pretende superar la “supuesta neutralidad de género” al ha-
cer explícita de una parte,  la existencia de hombres y mujeres como
sujetos de la vida comunitaria y de otra, concibiendo el enfoque de gé-
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nero como un eje transversal del plan en su conjunto; implícitamente
se están reconociendo los derechos ciudadanos de hombres y mujeres
de forma diferenciada. Es necesario observar esta intencionalidad po-
sitiva del P l a n en el resto de componentes, políticas, programas y  pro-
yectos, que a su vez tiene que expresarse en el presupuesto c o r r e s-
p o n d i e n t e .

6. Los presupuestos de las direcciones y administraciones zonales deben
responder a la dinámica de oferta y demanda ciudadana y deben ser
elaborados con metodologías participativas, deben ser el reflejo de la
descentralización en cuyos  espacios hombres y mujeres definen sus
necesidades y prioridades en la distribución del gasto y en las fuentes
de financiamiento. Son los procesos participativos y el grado de sensi-
bilidad frente a la equidad de género lo que permitirá elaborar presu-
puestos “sensibles al género” en cuyos programas se incluyan explíci-
tamente a las mujeres y sus grupos como beneficiarias directas de los
proyectos.

7. Si la base del presupuesto son los proyectos, éstos deberán reflejar,
las prioridades definidas por la gente en los procesos participativos y
garantizar la equidad de género mediante una equitativa distribución de
los recursos del presupuesto de la dirección o zona.

8. Para explicitar en cada uno de los proyectos el enfoque de género se
requiere: 

a) especificar en la definición de la población beneficiaria (el número
de hombres y de mujeres o grupos de hombres o mujeres como por
ejemplo, ancianos abandonados, jefas de hogar, mujeres maltrata-
das, trabajadoras sexuales, etc.).

b) ponderar en los montos presupuestarios (expresar en porcentaje)
cuanto se asigna en cada  programa o proyecto,  a las mujeres y a
los hombres o grupos de hombres o mujeres.

c) no se trata de un presupuesto dividido en forma igualitaria para
hombres o mujeres, sino que se trata de explicitar con que presu-
puesto se cuenta para eliminar o disminuir las inequidades de gé-
nero,  en el año presupuestario 2003. De ahí, que en la realidad,
puedan existir asignaciones para uno o los dos géneros, o grupos,
todo depende de la inequidad que se quiera superar.
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9. Los/as beneficiarios / as tienen que definirse en función de un indicador
de logro como: disminuir en 10% la falta de vivienda en mujeres jefas
de hogar. Ejemplo:

Administración Zona A

Programa: Vivienda
Proyecto: Construcción de 200 viviendas
Beneficiarios / as: 200 familias pobres, al menos 20 %

mujeres jefas de hogar
Monto: 10000 dólares.
Fuente de verificación: registro de beneficiarios / as identificando

a las jefas de hogar

10. Las direcciones y las administraciones zonales, en tanto, han iniciado
procesos participativos de planificación deberán incorporar el enfo-
que de género teniendo en cuenta las demandas de los cabildos de mu-
jeres. Si en los planes y programas constan las demandas específicas
de las mujeres deberá también constar en el presupuesto, este meca-
nismo facilita el proceso de rendición de cuentas, si se trata de de-
mandas no solucionables de una sola vez en un año presupuestario de-
berá hacerse una programación financiera para incluir en los planes del
año próximo.

11. Desde el lado de los ingresos, las unidades correspondientes en la ad-
ministración central y en las administraciones zonales,  deben incluir en
sus registros de información algunas características básicas que permi-
tan el análisis del enfoque de género, por ejemplo: registrar a las muje-
res jefas de hogar propietarias de predios y a las contribuyentes direc-
tas del impuesto al predio urbano, rural y a vehículos motorizados con
la finalidad de determinar la contribución impositiva de las mujeres
estos rubros.

12. Registrar a las mujeres propietarias de negocios, microempresas y
otras actividades económicas; a las contribuyentes directas de impues-
to a la ocupación de la vía pública; y, a las que obtienen patentes co-
merciales, permisos, licencias, registro sanitario.

13. En todo el proceso de elaboración del presupuesto es necesario tener
en cuenta los documentos elaborados y acuerdos suscritos por el Al-
calde en los procesos participativos, como por ejemplo es el caso de la
asignación del 15 % del Presupuesto Municipal al Fondo de Equidad.
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Anexo 3:
Programas de las administraciones zonales

Tabla 1 A: Proyectos de la Administración Zonal Sur
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PROYECTO

Equipamiento y
dotación de
equipos

Reubicación de
comerciantes
de la calle

Recuperación
del área
pública

Comunicación,
educación y di-
fusión

Mantenimiento
de bases mag-
néticas y áreas
públicas

Subtotal

Gestión comu-
nitaria de me-
dicamentos

DESTINATARIOS / AS

Funcionarios de la
administración (104
hombres y 53
mujeres).

700.000 habitantes
(349.720 mujeres y
350.280 hombres).

700.000 habitantes
(349.720 mujeres y
350.280 hombres).

Medios de comunica-
ción dirección de co-
municación, radio mu-
nicipal 700000 habi-
tantes (349.720 muje-
res y 350.280 hom-
bres).

Funcionarios de la ad-
ministración ( 104
hombres y 53 muje-
res) 700.000 habitan-
tes (349.720 mujeres
y 350.280 hombres).

300 mil habitantes
(149.880 mujeres y
150.120 hombres).

COSTO
(dólares)

10.000,00

4.082,00

3.500,00

23.000,00

13.600,00

54.182,00

37.000,00

ENFOQUE
DE

GÉNERO

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

RECOMENDACIONES

Para explicitar la asig-
nación de recursos pa-
ra hombres y mujeres
es necesario ir cons-
truyendo información
desagregada por sexo.

En la gestión comuni-
taria es necesario to-
mar en cuenta la me-
nos 30% de participa-
ción de mujeres.

PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN ZONAL, SERVICIOS, GESTIÓN Y CONTROL URBANO

PROGRAMA: GESTIÓN DE DESARROLLO

PROGRAMA: SALUD

Tabla 1A, continúa en la página siguiente.
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Subtotal

Capacitación
cultural y artís-
tica

Caravanas ar-
tísticas y cultu-
rales del Sur

Jornadas cultu-
rales infantiles

Otros eventos
culturales

Ciclo paseo del
sur

Subtotal

Control y pre-
vención de la
contami-nación
producida por
descarga de li-
quidas y emi-
siones al aire
de fuentes fijas

Control del rui-
do vehicular y
en comercio
especial

Atención a de-
nuncias

Difusión de
medidas de
control de la
contaminación

1.000 habitantes (499
mujeres y 501
hombres).

1.000 habitantes (499
mujeres y 501 hom-
bres) de 5 años en
adelante.

501 niños y 499 niñas. 

15.000 habitantes de
la zona (7.494 mujeres
y 7.506 hombres).

650.000 habitantes
(324.740 mujeres y
325.260 hombres).

Fuentes fijas
(industrias).

700.000 habitantes
(349.720 mujeres y
350.280 hombres).

700.000 habitantes
(349.720 mujeres y
350.280 hombres).

700.000 habitantes
(349.720 mujeres y
350.280 hombres).

37.000,00

8.000,00

14.800,00

2.000,00

8.000,00

20.600,00

53.400,00

9.370,00

3.750,00

3.950,00

600,00

Implícito

Implícito

Explícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Considerar al menos la
participación del 30%
de mujeres en los pro-
yectos, en el caso de
los niños se espera
una participación equi-
tativa (50% - 50%).

En los estudios es ne-
cesario incluir la opi-
nión de hombres y
mujeres y precisar im-
pactos diferenciados
así como llevar regis-
tro de atención de de-
nuncias por sexo.

PROGRAMA: EDUCACIÓN Y CULTURA

PROGRAMA: MEDIO AMBIENTE

Tabla 1A, continúa en la página siguiente.

Tabla 1A, viene de la página anterior.
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Subtotal

Difusión de
medidas de
protección a
través de cen-
tros educativos

Difusión de
medidas de
protección a
través de lide-
res barriales

Coordinación
con la policía
nacional para
seguridad ciu-
dadana

Subtotal

Obras de mejo-
ramiento de
barrios

Obras de desa-
rrollo solidario

Obras de mejo-
ramiento de
imagen urbana

Regulaciones
viales para el
mejoramiento
del tráfico vehi-
cular urbano

Mingas comuni-
tarias en parro-
quias urbanas

2.200 (200 profesores
y 2.000 alumnos de
colegios).

1.000.000 habitantes
(494.600 mujeres y
500.400 hombres).

1.000.000 habitantes
(494.600 mujeres y
500.400 hombres).

607.040 habitantes
(303.277 mujeres y
303.763 hombres).

607.040 habitantes
(303.277 mujeres y
303.763 hombres).

607.040 habitantes
(303.277 mujeres y
303.763 hombres).

Personal técnico del
departamento de Coor-
dinación Zonal de
Obras Públicas y
Transporte de la Admi-
nistración de la Zona
Sur.

657.000 habitantes
(328.237 mujeres y
328.763 hombres).

17.670,00

3.429,00

11.143,00

2.571,00

17.143,00

800.403,00

300.999,00

199.000,00

200.000,00

250.000,00

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Identificar de forma di-
ferenciada las necesi-
dades de protección
para hombres y muje-
res. Ejemplo: horario
de mayor peligro para
hombres y mujeres.

Contratación de muje-
res técnicas para reali-
zación de obras.

Visibilizar y valorar
participación de las
mujeres.

Capacitar en el enfo-
que de género a per-
sonal técnico de la ad-
ministración.

PROGRAMA: SEGURIDAD

PROGRAMA: OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE

Tabla 1A, continúa en la página siguiente.

Tabla 1A, viene de la página anterior.
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Estudios y di-
seños de pro-
yectos (11 pro-
yectos)

Subtotal

Capacitación
en desarrollo
microempresa-
rial en el distri-
to sur

Fortalecimiento
de comedores
populares

Red de violen-
cia intra familiar

Subtotal

El Sur es
mi vida

Proyecto inte-
gral de la Pa-
rroquia de Lloa

Cabildos secto-
riales, zonal,
niños adultos

Subtotal

Total

Personal técnico de la
Administración para su
análisis y posterior
ejecución.

80 personas entre diri-
gentes barriales y
miembros de la comu-
nidad que cuentan con
el apoyo de su sector
para la conformación
de microempresas.

700.000 habitantes
(349.720 mujeres y
350.280 hombres)

Familias que sufren
maltrato.

650.000 habitantes
(324.740 mujeres y
325.260 hombres).

2.300 habitantes
(1.149 mujeres y
1.151 hombres).

656.000 habitantes
(327.737 mujeres y
328.263 hombres).

80.000,00

1.830.402,00

10.000,00

10.000,00

3.000,00

23.000,00

10.000,00

10.000,00

31.500,00

51.500,00

2.084.297,00

Implícito

Implícito

Implícito

Explícito

Implícito

Implícito

Implícito

Considerar al menos
30 % de mujeres.

Procurar la participa-
ción de las mujeres en
los proyectos de coor-
dinación territorial e
incluir el Cabildo de
mujeres de forma es-
pecífica.

PROGRAMA: DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

PROGRAMA: COORDINACIÓN TERRITORIAL

Fuente: Administración Zona Sur.

Tabla 1A, viene de la página anterior.
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PROYECTO

Capacitación al
personal de la
Zona Centro:
informática, re-
laciones huma-
nas, género,
violencia, salud
reproductiva,
contratación
pública

Gestión y con-
trol urbano

Subtotal

Escuelas salu-
dables: compo-
nentes de nu-
trición, salud
sexual y repro-
ductiva, salud
oral y medio
ambiente. Se
incorpora gé-
nero de mane-
ra transversal

Salud sexual y
reproductiva en
adolescentes

Seguridad ali-
mentaria y
control sanita-
rio

DESTINATARIOS / AS

140 funcionarios / as
de la zona, 59 muje-
res.

94 barrios.

Estudiantes, maestros
y padres / madres de
familia de 60 Escuelas
Fiscales de la Zona
Centro. 8.000 niñas y
7.000 niños, 100
maestros / as.

Estudiantes y personal
del Colegio Fernández
Madrid y Centros Arte-
sanales. 1200 mujeres
y 300 varones.

Productores y expen-
dedores de alimentos
formales y no forma-
les: 2.500 estableci-
mientos.

COSTO
(dólares)

4.464,65

64.332,00

68.796,65

70.000,00

15.000,00

60.000,00

ENFOQUE
DE

GÉNERO

Explícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

RECOMENDACIONES

Explicitar la asignación
de recursos para hom-
bres y mujeres.

Considerar por lo me-
nos un 30% de benefi-
ciarias mujeres.

Tabla 2 A: Proyectos de la Administración Zonal Centro

PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN ZONAL, SERVICIOS, GESTIÓN Y CONTROL URBANO

PROGRAMA: GESTIÓN DEL DESARROLLO

PROGRAMA:  SALUD

Tabla 2A, continúa en la página siguiente.
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Consejo Zonal
de Salud

Subtotal

Peatonización

Viernes de Arte
y Cultura

Subtotal

Peatonización

Viernes de Arte
y Cultura

Subtotal

Reforestación y
arborización

Recuperación
de quebradas

Control y ma-
nejo de basura

Control
de ruido

Control de con-
taminación
ambiental y de
las aguas

Campaña con

Representantes de ca-
bildos, instituciones de
salud públicos de la
zona

Habitantes del Distrito
Metropolitano de Quito
y específicamente de
la Zona

20 barrios de la zona,
35.000 personas.

Habitantes del Distrito
Metropolitano de Quito
y específicamente de
la Zona.

20 barrios de la zona,
35.000 personas.

30 barrios de la zona.

6 quebradas.

30 barrios de la zona.

60 escuelas, 15.000
niños / as.

8.000,00

153.000,00

80.000,00

9.365,19

89.365,19

80.000,00

9.365,19

89.365,19

10.000,00

16.000,00

14.000,00

2.000,00

n.d.

n.d.

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Promover al menos
30% de participantes
mujeres.

Promover al menos
30% de participantes
mujeres.

Promover la participa-
ción de al menos 30%
de mujeres y en el ca-
so de niños y niñas
participación equitativa
(50%-50%).

PROGRAMAEDUCACIÓN Y CULTURA

PROGRAMAEDUCACIÓN Y CULTURA

PROGRAMAMEDIO AMBIENTE

Tabla 2A, continúa en la página siguiente.

Tabla 2 A, viene de la página anterior.
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escuelas: cami-
natas, recolec-
ción de basura,
siembra de ár-
boles

Subtotal

Consejo de Se-
guridad Ciuda-
dana

Iluminación

Alarmas

Plan de contin-
gencia frente a
desastres

Subtotal

Recuperación
del hábitat:
obras de in-
fraestructura
para mejorar
calidad de vida,
seguridad, pre-
venir desas-
tres, recreación
y mejorar ima-
gen urbana,
accesos y re-
gulación vial

Subtotal

Bolsa de em-
pleo

Vivero mi-
croempresarial

60 barrios: 140.000
personas, 60% son
mujeres.

94 barrios: 235.000
personas.

Población desemplea-
da y subempleada. Co-
locación de 300 perso-
nas,  40% mujeres.

Grupos organizados de
la zona. 30 microem-

42.000,00

2.000,00

100.000,00

12.000,00

11.000,00

125.000,00

1.093.000,00

1.093.000,00

15.000,00

20.000,00

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Explícito

Explícito

Identificar medidas de
apoyo directamente re-
lacionadas con las mu-
jeres.

Promover la participa-
ción de las mujeres je -
fas de hogar y el se-
guimiento de los fon-
dos de la asignación
presupuestaria.

Priorizar participación
de mujeres jefas de
hogar.

PROGRAMASEGURIDAD

PROGRAMA: OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE

PROGRAMADESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

Tabla 2A, continúa en la página siguiente.

Tabla 2 A, viene de la página anterior.
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Agricultura
urbana

Sistema zonal
de comerciali-
zación

Hostales
familiares

Subtotal

Mejoramiento
de 200 vivien-
das del Centro
Histórico

Recursos del
MIDUVI y
moradores / as

Apoyar al pro-
ceso de dota-
ción de 200 vi -
viendas en el
Itchimbía

Subtotal

Cabildos terri-
toriales y sec-
toriales (muje-
res, jóvenes)

Escuela de for-
mación de líde-
res mujeres

Apoyo y capa-
citación a Co-
mités de Ges-
tión

Plan para la
prevención de

presas. 50% mujeres.

10 barrios, participan
en 70% de mujeres.

30 microempresas.

10 hostales familiares.

20% de jefas de hogar.

30% jefas de hogar.

30% jefas de hogar.

20 organizaciones de
mujeres (200 muje-
res), organizaciones
juveniles.

20 organizaciones de
mujeres, 40 líderes
mujeres.

17 comités de gestión.

140 funcionarios / as,
100 maestros / as,

10.000,00

10.000,00

8.000,00

63.000,00

10.000,00

10.000,00

20.000,00

12.000,00

12.000,00

5.000,00

Implícito

Implícito

Implícito

Explícito

Explícito

Explícito

Explícito

Explícito

Implícito

Implícito

Considerar a beneficia-
rias principalmente a
mujeres jefas de ho-
gar.

Procurar la participa-
ción de las mujeres en
los proyectos y mante-
ner el Cabildo de mu-
jeres de forma especí-
fica.

PROGRAMASUELO Y VIVIENDA

PROGRAMACOORDINACIÓN TERRITORIAL

Tabla 2A, continúa en la página siguiente.

Tabla 2 A, viene de la página anterior.
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la violencia in-
tra familiar y
de género

Subtotal

Total 

15.000 niños / as,
1.200 adolescentes.

49.000,00

1.693.161,84

n.d.: valores no definidos en la administración.
Fuente: Administración Zona Centro.

Tabla 2 A, viene de la página anterior.
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PROYECTO

A d m i n i s t r a c i ó n
superior

Diálogo social:
comunicación y
diálogo social
interno y exter-
no

Fortalecimiento
del equipo de
proyectos

Procuraduría
zonal

Proyecto de
capacitación de
personal

Mejoramiento
de mobiliario

Actualización
catastral y pro-
piedad Munici-
pal

Modernización
del sistema in-
formático

Financiero ope-
rativo (gasto

DESTINATARIOS / AS

Equipo administrati-
vo:3 hombres y 2
mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

Equipo de proyectos: 4
hombres y 1 mujer.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

Personal administrati-
vo: 209 personas: 131
hombres 78 y
mujeres.

Personal
administrativo:
209 personas: 131
hombres 78 y
mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

Personal administrati-
vo: 209 personas: 131
hombres 78 y muje-
res; 570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

Personal administrati-
vo: 209 personas: 131

COSTO
(dólares)

39.241,76

24.995,52

27.306,00

32.354,70

58.067,62

405.368,42

57.948,73

45.593,10

87.672,38

ENFOQUE
DE

GÉNERO

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

RECOMENDACIONES

Tabla 3 A: Proyectos Administración Norte

PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN ZONAL, SERVICIOS, GESTIÓN Y CONTROLURBANO

Tabla 3A, continúa en la página siguiente.
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corriente)

Gestión urbana

Recuperación y
fortalecimiento
de la gestión
urbana

Comisarías

Subtotal

Escuelas pro-
motoras de sa-
lud

Comunidades
saludables

Desratización,
vacunación an-
tirrábica

Subtotal

Formación de
centros cultu-
rales comunita-
rios

Eventos cultu-
rales recreati-
vos

Subtotal

hombres 78 y
mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

52 empleados relacio-
nados con las unida-
des de gestión y con-
trol: 35 hombres y 17
mujeres; 570.000 per-
sonas: 285.228 hom-
bres y 284.772 muje-
res.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

114.525,82

56.758,93

83.959,24

1.033.792,22

170.330,47

3.000,00

5.000,00

178.330,47

67.949,07

12.000,00

79.949,07

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Considerar al menos
30% de mujeres.

Considerar al menos
30% de mujeres invo-
lucradas en las activi-
dades de capacitación
y planificación.

PROGRAMA: GESTIÓN DEL DESARROLLO

PROGRAMA: SALUD

PROGRAMA: EDUCACIÓN Y CULTURA

Tabla 3A, continúa en la página siguiente.

Tabla 3A, viene de la página anterior.
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Campañas de
control de la
contaminación
ambiental

Reforestación
del territorio

Campaña “Mi
barrio limpio”

Subtotal

Educación y
capacitación
“Mi barrio se-
guro”

Redes de co-
mercialización
para la seguri-
dad

Ampliación del
sistema de
alumbrado pú-
blico

Subtotal

Mejoramiento
barrial urbano

Mejoramiento
barrial subur-
bano

Recuperación
del espacio pú-
blico

Subtotal

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

18.510,48

6.500,00

6.000,00

31.010,48

25.875,56

58.000,00

15.000,00

98.875,56

554.524,74

246.150,00

150.000,00

950.674,74

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Promover la participa-
ción de las mujeres en
los programas y llevar
registro.

Considerar al menos
30% de mujeres y lle-
var registro desagre-
gado por sexo. Identi-
ficar necesidades dife-
renciadas de protec-
ción para hombres y
mujeres.

Tomar en cuenta las
necesidades específi-
cas de las mujeres en
el uso del espacio para
actividades producti-
vas y recreativas.

PROGRAMA: MEDIO AMBIENTE

PROGRAMA: SEGURIDAD

PROGRAMA: OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE

Tabla 3A, continúa en la página siguiente.

Tabla 3A, viene de la página anterior.
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Actividad no
definida

Subtotal

Plan de rehabi-
litación de San
Carlos

Diseño vial bá-
sico de Calde-
rón

Diseño vial bá-
sico de Guay-
llabamba

Diseño vial bá-
sico de Nayón

Diseño vial bá-
sico de Zámbi-
za y Llano Chi-
co

Proyecto La
Mariscal

Proyecto La
Carolina

Ocupación sue-
lo vacante sec-
tor La Carolina

12.000 habitantes: 599
mujeres y 601 hom-
bres.

72.000 habitantes:
35.971 mujeres y
36.029 hombres.

10.000 habitantes:
4.996 mujeres y 5.004
hombres.

8.000 habitantes:
3.996 mujeres y 4.004
hombres.

9.400 habitantes:
4.696 mujeres y 4.704
hombres.

12.000 habitantes per-
manentes: 5.995 muje-
res y 6.005 hombres;
35.000 temporales:
17.486 mujeres y
17.514 hombres y
10.000 usuarios dia-
rios: 4.996 mujeres y
5.004 mujeres.

3.000 usuarios sema-
nales: 1.498 mujeres y
1.502 hombres;
40.000 en su entorno:
19.984 mujeres y
20.016 hombres.

Propietarios de los te-
rrenos vacantes o su-
butilizados.

41.146,99

41.146,99

60.833,48

12.000,00

3.000,00

4.000,00

2.000,00

122.000,00

103.995,83

4.000,00

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Incluir al menos 30%
de beneficiarias.

Dar prioridad a muje-
res jefas de hogar.

PROGRAMA: DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

PROGRAMA: SUELO Y VIVIENDA

Tabla 3A, continúa en la página siguiente.

Tabla 3A, viene de la página anterior.
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Ocupación sue-
lo vacante sec-
tor Aeropuerto
Mariscal Sucre

Subtotal

Asambleas su-
burbanas

Cabildos ba-
rriales, secto-
riales y temáti-
cos

Subtotal

Total

570.000 personas:
285.228 hombres y
284.772 mujeres.

10 parroquias rurales;
120.000 habitantes:
59.952 mujeres y
60.048 hombres.

450.000 habitantes:
224.820 mujeres y
225.180 hombres de
10 sectores urbanos.

8.000,00

319.829,31

29.115,00

29.115,00

2.762.723,84

Implícito

Implícito

Implícito

Fomentar la participa-
ción de las mujeres en
actividades.

PROGRAMA: COORDINACIÓN TERRITORIAL

Fuente: Administración Zona Norte.
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PROYECTO

Diálogo social

Centro de do-
cumentación
zonal

Levantamiento
y documenta-
ción de proce-
sos internos

Capacitación y
motivación
personal

Gestoría en ar-
chivo y corres-
pondencia

Gestión admi-
nistrativa y fi-
nanciera

Avalúos y ca-
tastros

Sistemas

Subtotal

Red de servi-
cios de salud

DESTINATARIOS / AS

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 24 hom-
bres y 22 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 24 hom-
bres y 22 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 24 hom-
bres y 22 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 24 hom-
bres y 22 mujeres.

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 24 hom-
bres y 22 mujeres.

Mujeres (salud femeni-
na y reproductiva)

COSTO
(dólares)

297.449,00

297.449,00

ENFOQUE
DE

GÉNERO

Implícito

Implícito

Implícito

Explícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Explícito

RECOMENDACIONES

Sostener la equidad de
género entre los fun-
cionarios / as de la ad-
ministración y fomen-
tar la participación de
las mujeres en diálogo
social.

Promover la participa-
ción de las mujeres en
la gestión y segui-
miento de los proyec-
tos.

Tabla 4 A: Proyectos de la Administración Zonal Quitumbe

PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN ZONAL, SERVICIOS, GESTIÓN Y CONTROL URBANO

PROGRAMA: GESTIÓN DELDESARROLLO

PROGRAMA: SALUD

Tabla 4A, continúa en la página siguiente.
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Boticas
populares

Escuelas
saludables

Salud
alimentaria

Subtotal

Identidad y
cultura

Subtotal

Medi
ambiente

Subtotal

Seguridad
ciudadana

Capacitación
en VIG-G

Subtotal

Vialidad

Infraestructura
social

Mujeres de la zona
(administradoras)

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

Mujeres de la zona.

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

14.433,62 

14.433,62 

39.212,97

39.212,97

16.181,03 

16.181,03

10.716,06

4.592,60

15.308,66

187.966,24

332.332,86

Explícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Explícito

Implícito

Implícito

Incorporar la identidad
de género como una
identidad específica.

Promover la participa-
ción de las mujeres.

Identificar necesidades
diferenciadas entre
hombres y mujeres.

Promover la participa-
ción de las mujeres.

PROGRAMA: EDUCACIÓN Y CULTURA

PROGRAMA: MEDIO AMBIENTE

PROGRAMA: SEGURIDAD

PROGRAMA: OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE

Tabla 4A, continúa en la página siguiente.

Tabla 4A, viene de la página anterior.
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Parques y
parterres

Recreación del
grupo familiar

Parques con
equidad

Subtotal

Reactivación
económica

Capacitación y
promoción
microempresa-
rial

Subtotal

Planificación
participativa

Representación
con equidad y
formación ciu-
dadana

Seguimiento
de la participa-
ción ciudadana

Subtotal

Total

258.298 habitantes:
129.253 mujeres y
129.045 hombres.

Mujeres de la zona.

Mujeres de la zona.

Mujeres de la zona.

Cabildo zonal
de mujeres.

Cabildo zonal
de mujeres.

Cabildo zonal
de mujeres.

224.057,90

744.357,00

5.366,02

21.464,08

26.830,10

223.094,00

223.094,00

1.376.866,38

Implícito

Explícito

Explícito

Explícito

Explícito

Explícito

Explícito

Explícito

Promover la participa-
ción de las mujeres y
el seguimiento de los
fondos de la asigna-
ción presupuestaria.

Definir estrategias de
sostenibilidad del en-
foque de género en la
planificación y presu-
puesto zonal.

PROGRAMA: DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

PROGRAMA: COORDINACIÓN TERRITORIAL

Fuente: Administración Zona Quitumbe.

Tabla 4A, viene de la página anterior.
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PROYECTO

Promoción y
difusión de los
planes, progra-
mas, proyectos
y acciones de
la administra-
ción La Delicia

Gastos
operativos

Gastos de
inversión

Mejorar y acor-
tar los proce-
sos de aproba-
ción de los trá -
mites ingresa-
dos

Educación, cul-
tura y deportes

Financiera

Seguridad
ciudadana

Desarrollo
social y
económico

Control y
gestión zonal

DESTINATARIOS / AS

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 53 hom-
bres y 45 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración (53 hom-
bres y 45 mujeres)

Funcionarios de la ad-
ministración: 53 hom-
bres y 45 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 1 hom-
bre y 5 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 2 hom-
bres y 2 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 4 hom-
bres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 1 hom-
bre y 2 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 53 hom-
bres y 3 mujeres.

COSTO
(dólares)

34.650,00

140.584,00

39.334,16

68.746,00

828,00

414,00

828,00

414,00

414,00

ENFOQUE
DE

GÉNERO

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

RECOMENDACIONES

Tabla 5 A: Proyectos Administración Zonal La Delicia

PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN ZONAL, SERVICIOS, GESTIÓN Y CONTROLURBANO

Tabla 5A, continúa en la página siguiente.
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Diálogo social

Área legal

Legal, adminis-
trativa, coordi-
nación territo-
rial, financiera,
desarrollo so-
cial y económi-
co

Legal, adminis-
trativa, finan-
ciera

Educación, cul-
tura, medio
ambiente, de-
sarrollo social
y económico,
desarrollo ins-
titucional, diá-
logo social

Área financiera
y administrati-
va

Avalúos y ca-
tastros

Administración
(gestión y con-
trol)

Administración
(recursos hu-
manos)

Administración
(cliente)

Diálogo social

Funcionarios de la ad-
ministración: 3 muje-
res.

Funcionarios de la ad-
ministración: 2 hom-
bres y 1 mujer.

Funcionarios de la ad-
ministración: 53 hom-
bres y 45 mujeres.

10 funcionarios de la
administración.

5 funcionarios de la
administración.

5 funcionarios de la
administración.

Funcionarios de la ad-
ministración: 3 hom-
bres y 1 mujer.

50 funcionarios de la
administración.

25 funcionarios de la
administración.

2 funcionarios de la
administración.

Funcionarios de la ad-
ministración: 53 hom-
bres y 45 mujeres.

414,00

828,00

828,00

828,00

828,00

414,00

496,80

248,40

496,80

496,80

414,00

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Tabla 5A, continúa en la página siguiente.

Tabla 5A, viene de la página anterior.
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Administración
(informática)

Área financiera

Fortalecimiento
de la unidad de
informática

Fortalecimiento
comisaría

Fortalecimiento
secretaría
general

Fortalecimiento
unidad de ase-
soría jurídica

Subtotal

Promoción de
la salud

Escuelas
promotoras de
salud

Servicios de
salud integra-
les: certifica-
dos de salud

Seguridad
alimentaria

Servicios de
salud integra-
les: salud ocu-
pacional

Servicios de

12 funcionarios de la
administración.

Funcionarios de la ad-
ministración: 2 hom-
bres y 3 mujeres.

Funcionario de la ad-
ministración: 1 hom-
bre.

Funcionarios de la ad-
ministración: 4 hom-
bres y 2 mujeres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 4 muje-
res.

Funcionarios de la ad-
ministración: 2 hom-
bres y 1 mujer.

20.000 habitantes:
10.008 mujeres y
9.992 hombres.

2.500 habitantes:
1.251 mujeres y 1.249
hombres.

10.000 habitantes:
5.004 mujeres y 4.996
hombres.

20.000 habitantes:
10.008 mujeres y
9.992 hombres.

450 habitantes: 226
mujeres y 224 hom-
bres.

20.000 habitantes:

496,80

310,50

3.631,49

8.736,00

5.914,00

6.929,00

318.522,75

7.500,00

4.500,00

5.000,00

3.500,00

4.500,00

10.354,00

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Considerar al menos
30% de mujeres.

PROGRAMA: GESTIÓN DEL DESARROLLO

PROGRAMA: SALUD

Tabla 5A, continúa en la página siguiente.

Tabla 5A, viene de la página anterior.
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salud integra-
les: salud co-
munitaria

Farmacias
comunitarias
parroquiales

Salud
comunitaria

Sistemas de
información

Subtotal

Difusión
masiva de arte
y cultura

Eventos
especiales

Sistemas de
revalorización
de docentes

Promoción
deportiva y
recreacional

Alternativas
para el uso del
tiempo libre

La educación
ligada a la
producción

Recuperación
del museo en
sitio de
Cotocollao

Subtotal

10.008 mujeres y
9.992 hombres.

50.000 habitantes:
25.020 mujeres y
24.980 hombres.

60.000 habitantes:
30.024 mujeres y
29.976 hombres.

50.000 habitantes:
25.020 mujeres y
24.980 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

n.d.

n.d.

2.000,00

37.354,00

6.135,00

9.512,00

5.800,00

6.900,00

3.500,00

3.000,00

11.962,00

46.809,00

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Promover la participa-
ción de las mujeres en
al menos 30%.

PROGRAMA: EDUCACIÓN Y CULTURA

Tabla 5A, continúa en la página siguiente.

Tabla 5A, viene de la página anterior.
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Control
industrial

Brigadas
ecológicas

Explorador

Separación
comunitaria de
basura

Fortalecimiento
unidad de me-
dio ambiente

Parque ecoló-
gico y recreati-
vo La Victoria

Subtotal

Brigada
barriales y
capacitaciones

Subtotal

Obras de
desarrollo
solidario 2002:
parroquias
rurales

Obras de
desarrollo
solidario 2002

Subtotal

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres)

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

Funcionarios de la ad-
ministración: 3 hom-
bres y 4 mujeres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

8 parroquias rurales.

30 barrios de las
parroquias Carcelén y
Cotocollao.

4.000,00

3.780,00

6.220,00

1.020,00

6.336,00

3.800,00

25.156,00

11.715,33 

11.715,33 

83.437,52

410.884,97

494.322,49

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Involucrar en las acti-
vidades de control y
en las brigadas a por
lo menos 30% de mu-
jeres.

Identificar las diferen-
tes necesidades de
hombres y mujeres.

Promover la participa-
ción de mujeres profe-
sionales.

PROGRAMA: MEDIO AMBIENTE

PROGRAMA: SEGURIDAD

PROGRAMA: OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE

Tabla 5A, continúa en la página siguiente.

Tabla 5A, viene de la página anterior.
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Capacitación
de microem-
presas

Formación de
centro mi-
croempresarial
La Delicia

Capacitación a
comerciantes
informales de
la zona
La Delicia

Fortalecimiento
de la unidad de
desarrollo
social y
económico

Subtotal

Control de la
edificación

Subtotal

Estructuración
de una base de
datos gráficas
SIC

Subtotal

Desarrollo
institucional

Subtotal

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

7.102,07

25.400,00

4.000,00

8.208,17

44.710,24

10.424,00

10.424,00

9.661,00

9.661,00

9.108,00

9.108,00

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Implícito

Priorizar trabajo con
mujeres jefas de hogar

Incluir mujeres en el
proceso.

Procurar un 30% de
participantes mujeres.

Procurar un 30% de
participantes mujeres.

PROGRAMA: DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

PROGRAMA: CONTROLURBANO

PROGRAMA: AVALÚOS Y CATASTROS

PROGRAMA: DESARROLLO INSTITUCIONAL

Tabla 5A, continúa en la página siguiente.

Tabla 5A, viene de la página anterior.
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Cabildos

Subtotal

Total

300.000 habitantes:
150.120 mujeres y
149.880 hombres.

20.000,00

20.000,00

1.027.782,81

Implícito Definir estrategias de
sostenibilidad del en-
foque de género en la
planificación y presu-
puesto zonal.

PROGRAMA: COORDINACIÓN TERRITORIAL

n.d.: costo no definido; proyectos que se coordinarán con la Dirección Metropolitana
de Salud.
Fuente: Administración Zona La Delicia.

Tabla 5A, viene de la página anterior.



1. INTRODUCCIÓN

Todo gobierno debe velar por la equidad en el acceso y goce de los recur-
sos públicos de todos y cada uno de sus ciudadanos y ciudadanas. Ello im-
plica garantizar la equidad de género y dirigir las políticas a la reducción de
las brechas que hoy existen en las oportunidades y capacidades de hom-
bres y mujeres. Obviamente, todo esto requiere, además, orientar recursos
económicos al financiamiento de dichas políticas. 

Es posible afirmar que las inversiones públicas impactan de manera dife-
renciada en mujeres y hombres. Por ejemplo,  frente a un recorte de los re-
cursos que se dirigen a los servicios de salud, es muy probable que sean
las mujeres las más afectadas debido a que, por los roles que tradicional-
mente desempeñan en la sociedad, ellas deberán asumir las tareas que  el
estado deja de financiar y dedicarán más tiempo al cuidado de los enfer-
mos. A la vez, hay una variedad de programas sociales que se sustentan
en trabajo no remunerado, principalmente de la mujer, como son en el Pe-
rú, los Comedores populares y el Vaso de leche . De esta manera la inver-
sión pública no es neutral a las relaciones de género, y su asumida equi-
dad de género puede ser puesta en tela de juicio al comparar, por ejemplo,
los beneficios que entregan a hombres y mujeres con los recursos que ca-
da uno de ellos les aportan. 
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Dadas estas evidencias, la lucha por la igualdad de género se ha re-orien-
tado a modificar las reglas de juego políticas, buscando la redefinición de
las prioridades de los gobiernos de manera de avanzar en la reducción de
las brechas de género. Es por ello indispensable que la sociedad civil (en-
tendida como hombres y mujeres adecuadamente representados) interven-
ga en el análisis y la elaboración de los presupuestos públicos ya que es-
tos últimos son instrumentos que evidencian las prioridades de los gobier-
nos y la manera en que ellos distribuyen los recursos públicos entre las mis-
mas. Los presupuestos, a la vez, determinan el acceso de la ciudadanía a
bienes y servicios públicos y son mecanismos redistributivos y de inclusión
(o exclusión) social. En este sentido, el análisis de los presupuestos con
una perspectiva de género se convierte en una herramienta poderosa de
rendición de cuentas al permitir que los compromisos con las mujeres se
conviertan en compromisos presupuestales nacionales. Esta perspectiva
supera la visión de las demandas y problemas de las mujeres como perte-
nencientes a un “grupo particular”. Al enfocarse como un tema de género
deja de ser considerado como un problema especial y aislado del diseño in-
tegral de la distribución de recursos, para pasar a ser un elemento transver-
sal que compromete a cada uno de los programas y actividades que se lle-
ven a cabo en el país o la localidad. 

Como adelantamos, hombres y mujeres desempeñan diferentes roles so-
ciales y económicos, razón por la cual los presupuestos los afectan de ma-
nera diferente. Generalmente, los roles se estructuran de tal manera que
las mujeres tienen un menor acceso a los recursos. Por ello, un presupues-
to neutral al género termina siendo en realidad uno indiferente a él. Esto
ocurre constantemente cuando se destaca la participación de la comunidad
en la toma de decisiones, bien sean locales o nacionales, sin considerar
hasta qué punto las mujeres se encuentran adecuadamente representadas
dentro de ella. Abrirse un espacio de representación es mucho más costo-
so para estas últimas dado el tradicional reparto de roles dentro de la fami-
lia y la comunidad y, por lo mismo, la poca experiencia de la mujer en la par-
ticipación ciudadana. Estos elementos refuerzan la importancia de analizar
cuál es el enfoque de género que norma la distribución de los recursos de
los gobiernos, y hasta qué punto la carencia del mismo termina perpetuan-
do o ampliando las brechas de género. 

Un análisis del presupuesto con un enfoque de género consiste en deter-
minar si el presupuesto del gobierno respectivo integra los temas de géne-
ro en todas las políticas, planes y programas o si, debido a una supuesta
neutralidad de género y un enfoque tradicional de los roles de las mujeres,
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no se consideran sus derechos y necesidades. En este sentido, el presen-
te trabajo explora el enfoque de género de las políticas municipales y la dis-
tribución de los recursos en el distrito de Villa El Salvador de Lima, adap-
tando las herramientas metodológicas propuestas por Bundlender y
Sharp(1998). El distrito de Villa El Salvador constituye un caso muy espe-
cial si se le compara con territorios similares del Perú. De un lado, desta-
can su arraigada cultura organizativa y la fuerza que los grupos de mujeres
organizados han ido cobrando a lo largo del tiempo dentro de los procesos
de toma de decisiones locales. Las experiencias de formulación participati-
va de un plan de desarrollo y del presupuesto hacen de este distrito un ca-
so interesante en el análisis del enfoque de género de su gobierno local. De
otro lado, al igual que otras localidades del país, es un territorio que alber-
ga mayoritariamente hogares de bajos ingresos. 

La reducida disponibilidad de información sistematizada y confiable, así co-
mo las limitaciones del propio Municipio para brindar ésta de manera real-
mente transparente, nos ha llevado a concentrar el estudio en la evaluación
del Plan integral de desarrollo de Villa El Salvador al 2010 así como de las
actividades desarrolladas por cada una de las direcciones municipales con
fondos del gobierno local, dejándose de lado una revisión más exhaustiva
de la información presupuestaria en sí misma.

La principal conclusión de la investigación es que, a pesar de las recientes
prácticas participativas y de los enunciados de políticas de igualdad de
oportunidades para hombres y mujeres, no se observa un enfoque de gé-
nero en el diseño de las actividades financiadas con fondos municipales, ni
tampoco en la distribución de los recursos. El hecho de que en el mencio-
nado Plan de desarrollo se mencione explícitamente a hombres y mujeres
da cuenta de un primer reconocimiento del aporte de ambos en el desarro-
llo y gestión local; asimismo, cuando en éste se afirma que hombres y mu-
jeres debieran contar con igualdad de oportunidades, se pone en evidencia
que ésta no existe entre ellos. Sin embargo, al analizar las actividades es-
pecíficas que se proponen no se observa ninguna que se oriente  a alcan-
zar tal igualdad. 

Si consideramos que las mujeres de Villa El Salvador son actoras principa-
les del movimiento social local y que existe en el Municipio una percepción
positiva del desempeño político de la mujeres organizadas, se puede con-
cluir que el reconocimiento y visibilización de las mujeres que se manifies-
ta en el Plan integral de desarrollo local es fruto de su esfuerzo y presión
política antes que de una mirada de género en los procesos de planifica-
ción municipal.

295

CAPÍTULO 6 Análisis del presupuesto público con enfoque de género
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .



El documento se organiza en cinco secciones. Primeramente, presentamos
el marco conceptual y metodológico de la investigación sobre el que descan-
sa el análisis cualitativo que se presenta más adelante. Además de presen-
tar las herramientas metodológicas utilizadas se comentan las restricciones
enfrentadas para su aplicación. En seguida, hacemos un breve análisis del
marco legal que sustenta y norma el diseño y ejecución de los presupuestos
municipales en el Perú. La siguiente sección hace una caracterización del
distrito de Villa El Salvador en lo que se refiere a sus principales indicadores
socio-económicos, sus principales brechas de género, su historia organizati-
va y el proceso de planificación participativa. Con todas estas bases pasamos
a realizar un análisis de género de la política y presupuesto municipal. De un
lado se confrontan los enunciados del Plan integral de desarrollo con la dis-
tribución programática del presupuesto del 2001;  de otro lado, se analiza el
presupuesto a partir de los subprogramas ejecutados por las diferentes direc-
ciones municipales. En este marco se revisan las categorías de gasto según
sus objetivos de género, la equidad de género de la política laboral del Muni-
cipio y el uso del tiempo no pagado en los programas municipales. Finalmen-
te, se presentan las principales conclusiones y recomendaciones del estudio.

2. MARCO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO

Dos conceptos básicos guían el presente estudio: “el enfoque de género” y
“los presupuestos públicos”, que hasta hace pocos años se consideraban
que no tenían nada en común. Los presupuestos nacionales parecen ser
instrumentos neutrales al género. Sin embargo, dado que hombres y muje-
res ocupan distintos puestos sociales y económicos, la forma de distribuir
el gasto y de generar el ingreso impacta de forma distinta en ambos gru-
pos. La categoría de género captura justamente estas diferencias y asume
que durante la vida de cada ser humano se desarrollan los procesos cultu-
rales por los que nos convertimos en hombres o mujeres. Los procesos de
identificación se dan en primer lugar en relación al cuerpo: al momento de
nacer se despliega la lógica del género en función de la apariencia externa
de los genitales. Esta simbolización cultural de la diferencia sexual, el gé-
nero, no sólo marca los sexos sino la percepción de todos los aspectos de
la vida: lo social, lo religioso, lo económico, lo político (Lamas 1995). En tal
sentido los roles, responsabilidades y capacidades determinados social-
mente para hombres y mujeres suelen generar un acceso desigual a los re-
cursos y, por tanto, una situación de desventaja para las mujeres, y de su-
bordinación de éstas respecto a los hombres. Si esta situación de desigual-
dad de partida no se tiene en cuenta a la hora de elaborar un presupuesto,
éstos pueden incluso contribuir a incrementar dichas diferencias.
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El enfoque de género y su énfasis en las relaciones de género facilita el
análisis acerca de las relaciones de  poder entre hombres y mujeres. Exis-
te evidencia de que, en términos relativos, las mujeres tienen menos poder
que los hombres en similares condiciones económicas y sociales. La litera-
tura discute cómo dar cuenta de esta desigualdad. Elson (1991) considera
que expresar la asimetría de género entre mujeres y hombres como “subor-
dinación de género” es equívoco ya que conduce a centrar la atención en
estructuras antes que en agentes, obscureciendo la responsabilidad indivi-
dual en dichas estructuras y reforzando una visión de fuerzas sociales ina-
movibles causantes de la asimetrías. A su criterio, es necesario hablar de
la “discriminación masculina” en vez de la subordinación de género. La dis-
criminación masculina se entiende como la discriminación que opera a fa-
vor de los hombres como género, en contra de las mujeres como género,
no que todos los hombres discriminan a las mujeres.  La “discriminación”
consiste en una asimetría injustificada, brechas entre los géneros que no
tienen razón de ser. Las categorías aparentemente neutrales del presu-
puesto sólo sirven para enmascarar la “discriminación masculina” y obscu-
recer la distribución de los costos y beneficios del proceso del desarrollo en-
tre hombres y mujeres. Para superar la “discriminación masculina” lo que
se requiere, en primer lugar, es una conceptualización de los presupuestos
públicos desde el género.

En este camino es necesario distinguir entre las políticas ciegas al género
y las políticas sensibles al género (Kabeer y Subrahmanian 1996). Las po-
líticas ciegas al género son aquellas que se basan en la premisa implícita
que el varón es el actor del desarrollo. Esta premisa frecuentemente se pre-
senta en un lenguaje aparentemente neutral al género, en la cual esta im-
plícita la dominación masculina, privilegiándose las necesidades masculi-
nas, sus intereses y prioridades en la distribución de oportunidades y recur-
sos. Las políticas sensibles al género, en contraste, reconocen que tanto
las mujeres como los hombres son actores del desarrollo y que ambos es-
tán limitados de diferente manera como potenciales participantes y benefi-
ciarios del proceso de desarrollo. Por lo tanto tienen diferentes y, muchas
veces, contrapuestas necesidades, intereses y prioridades. Las políticas
ciegas al género son consecuencia de inapropiados criterios y prácticas
que se manifiestan en cuatro tipos de errores: compartimentalización, agre-
gación, eternalización y despolitización (Kabeer  y Subrahmanian 1996). 

La compartimentalización se refiere a la práctica de tratar la realidad so-
cial como si fuera posible separarla y analizarla en compartimentos sepa-
rados. Esta presunción toma diferentes formas, como por ejemplo, una ar-
tificial distinción entre los aspectos técnicos y sociales en la planificación.
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En tal sentido, la construcción de vías o pistas se percibe como un asun-
to de ingenieros sin implicancias sociales. Toma la forma de algo que con-
cierne a aspectos físicos y tangibles (materiales que se deben usar) en
vez de aspectos intangibles como su repercusión en la vida de las perso-
nas, su prioridad frente a otras inversiones. Como estas intervenciones
“técnicas” son indiferentes a la clase y al género, en situaciones de ine-
quidad, tienden a favorecer a los sectores con mayor poder en la comuni-
dad. La agregación se refiere al uso de categorías abstractas (los pobres,
la fuerza laboral, la comunidad) que no visibilizan las diferencias ni las ine-
quidades. Por ejemplo, el hogar se trata como una unidad de análisis, la
cual generalmente se basa en una familia nuclear ideal donde el varón es
el proveedor y la mujer es la encargada del cuidado de los hijos y del tra-
bajo doméstico. Esta visión no contempla el gran número de mujeres je-
fas de familia, ni la gran cantidad de mujeres con responsabilidades fami-
liares incorporadas en el mercado laboral. La comunidad es otro concep-
to que se presenta como algo internamente cohesionado, con un conjun-
to de intereses comunes. Generalmente, los hombres representan la co-
munidad cuando se trata de asignar los recursos y las mujeres aparecen
cuando hay que asumir responsabilidades. En tal sentido el concepto de
participación comunitaria ha sido largamente utilizado como un eufemis-
mo frente al trabajo no pagado o subvaluado de las mujeres en la comu-
nidad. Estas intervenciones específicas de género se basan en la concep-
tualización de la mujer como “altruista y maternal” para obviar la necesi-
dad de ofrecerle incentivos materiales. La eternalización se fundamenta
en atribuir ciertos roles a los varones y mujeres sobre la base de lo que es
“natural”. La naturalización de las diferencias de género es frecuentemen-
te utilizada para  justificar el reforzamiento de las desigualdades de géne-
ro y, en otros casos, para introducir nuevas desigualdades. La “santidad
de la cultura” es frecuentemente invocada para resistirse a cambiar las re-
laciones de género desiguales. La despolitización se manifiesta como la
asignación de la mujer a la esfera privada de la familia. Así cuando se de-
finen las necesidades de las mujeres frecuentemente se mencionan aque-
llas derivadas de la familia o las responsabilidades sobre el cuidado de los
niños (se asocia a la mujer con los roles de esposa y madre) o se le asig-
na a la mujer las necesidades que le son atribuidas como vehículo de las
políticas estatales.

La diferencia entre una intervención dirigida específicamente a las mujeres,
sustentada en una política sensible al género, y una política ciega al géne-
ro es que el diseño de la primera intervención se basa en el análisis de las
limitaciones específicas de género y la otra se basa en asumir los roles tra-
dicionales de las mujeres. Relacionado con las políticas sensibles al géne-
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ro es útil la distinción entre necesidades estratégicas de género y necesi-
dades prácticas de las mujeres (Moser 1995)1 para determinar parámetros
realistas en el proceso de planificación, así como las limitaciones de las di-
ferentes intervenciones. Las primeras se formulan a partir del análisis de la
subordinación de las mujeres en relación con los hombres de donde se de-
riva la identificación de los intereses estratégicos de género para lograr una
organización más igualitaria y satisfactoria de la sociedad. Estas necesida-
des requieren un alto nivel de conciencia para luchar efectivamente por
ellas. Las necesidades prácticas se formulan a partir de las condiciones
concretas de las mujeres en la división sexual del trabajo. 

Las luchas por la equidad de género crecientemente se orientan a redefinir
las prioridades de los gobiernos para reducir las brechas de género, lo cual
requiere traducir los logros alcanzados respecto al reconocimiento de los
derechos de las mujeres en mecanismos que permitan una redistribución
de los recursos económicos y sociales. Dado que los presupuestos nacio-
nales y locales son el medio por el cual se determina el acceso de la ciuda-
danía a los bienes y los servicios públicos de un país y son el reflejo de las
políticas y las prioridades de los gobiernos, a través de ellos es posible dis-
tinguir a qué agentes de la sociedad se valora, qué trabajo se reconoce y
cuál se desconoce o invisibiliza. Por lo tanto el presupuesto es uno de los
instrumentos de política económica más poderosos y como tal puede ser
una valiosa herramienta para reforzar los valores de equidad, democracia,
solidaridad y justicia social.

Por tanto, el análisis de los presupuestos con perspectiva de género bus-
ca asegurar que éstos recojan los recursos suficientes para llevar a cabo
las acciones que permitan caminar hacia el logro de la equidad de géne-
ro. Por esta razón ya en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer reali-
zada en Beijing en 1995, se hizo una mención expresa a la necesidad de
garantizar la integración de un enfoque de género en las decisiones y
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1 Moser habla de necesidades estratégicas y prácticas de género. No estamos de acuerdo con
este último término y preferimos usar el término necesidades prácticas de las mujeres. Moser
manifiesta que los “intereses prácticos de género por la supervivencia humana se derivan a
partir de las condiciones de las mujeres en su posición como género dentro de la división se-
xual del trabajo”. Creemos que el género no se define en función de la supervivencia humana
sino sobre la base de las relaciones de poder entre hombres y mujeres. Hablar de “intereses
prácticos de género por la supervivencia humana” y por lo tanto de “necesidades prácticas de
género” es una contradicción. Las necesidades que se definen de esta manera no sólo no son
de género sino que generalmente refuerzan roles de género. Lo que hace Moser es cambiar
el término mujer por género al referirse a los intereses prácticos de las mujeres de bajos in-
gresos. 



políticas presupuestarias. Esta preocupación quedó reflejada en varios de
los puntos de la Plataforma de Acción Mundial (1996). Como resultado de
la discriminación y desigualdad de género, muchas de las contribuciones
de las mujeres al desarrollo nacional permanecen sin ser reconocidas, re-
muneradas ni contabilizadas por no formar parte de la economía produc-
tiva y por la infravaloración que se tiene de la economía del cuidado. En
tal sentido los análisis de los presupuestos con perspectiva de género
contribuyen al reconocimiento del aporte de las mujeres y a tomar con-
ciencia de las barreras con las que se encuentran las mujeres para tener
acceso a bienes y servicios y para el ejercicio de sus derechos económi-
cos y sociales.

2.1 Herramientas metodológicas del análisis de presupuesto con en-
foque de género

Un análisis del presupuesto con un enfoque de género consiste en deter-
minar si el presupuesto del gobierno respectivo integra los temas de géne-
ro en todas las políticas, planes y programas o si, debido a una supuesta
neutralidad de género y un enfoque tradicional de los roles de las mujeres,
no se consideran sus derechos y necesidades. Este tipo de análisis involu-
cra una serie de herramientas metodológicas (Bundlender y Sharp 1998;
Elson 2000), que pueden o no ser aplicables a las diferentes realidades de
los países de la región latinoamericana2. En el caso del presupuesto muni-
cipal de Villa El Salvador, hemos tratado de adaptarlas a los intereses del
estudio y a la disponibilidad de información accesible y confiable. Ello nos
llevó a plantear dos ejes de trabajo desde el enfoque de género: las políti-
cas municipales, y el presupuesto y su ejecución anual. 

El análisis de las políticas municipales comprendió, en primer lugar, la iden-
tificación  de los temas implícitos y explícitos de género que ellas contenían.
Para lograrlo, fue necesaria la revisión bibliográfica sobre el tema de géne-
ro, de estudios de Villa el Salvador que sistematizan las necesidades per-
cibidas por las mujeres del distrito (i.e. Elías et al. 1999; Calandria 2001), y
el análisis del Plan integral de desarrollo al 2010, realizado en 1999 con la
participación de la ciudadanía. De otro lado, comprendió la identificación de
los recursos asignados a las políticas y los efectivamente ejecutados, para
lo cual fue necesario relacionar los objetivos del Plan integral de desarrollo
con el diseño programático del presupuesto 2001, analizar la asignación y
ejecución del gasto municipal en el año 2001 según programas y subpro-
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2 Para una discusión de estas herramientas, véase el capítulo 2 de esta publicación.



gramas, validar la información recogida y procesada con la Mesa de géne-
ro de Villa El Salvador y evaluar si la política continuará o cambiará las de-
sigualdades existentes entre hombres y mujeres, así como los patrones de
las relaciones de género.

El análisis del segundo eje se concentró en la evaluación de los gastos pre-
supuestados y ejecutados del año 2001, a través de agrupar el gasto se-
gún sus impactos en las mujeres, tal y como lo plantean Bundlender y
Sharp (1988) y de aplicar dos herramientas de análisis. Cabe recordar que
las  categorías de gasto propuestas por dichas autoras establecen gastos
orientados a las necesidades de las mujeres, al logro de la igualdad de
oportunidades para hombres y mujeres en el sector público (léase en nues-
tro caso la Municipalidad de Villa El Salvador), y gastos presupuestales ge-
nerales, que permiten que la comunidad como un todo acceda a bienes y
servicios3. De otro lado, se aplicaron las dos herramientas de análisis que
se detallan a continuación.

La evaluación con enfoque de género de la concepción y el diseño del
programa o proyecto. Esta evaluación se concentró en el análisis de las
seis direcciones municipales: de juventudes, de servicios comunitarios, de
desarrollo humano, de desarrollo urbano, de desarrollo económico, y admi-
nistrativa. Para cada una de ellas se evaluó: el rol que cumple la mujer en
las actividades de la dirección, y si es diferencial respecto del de los hom-
bres, el acceso a recursos de la mujer en las actividades de la dirección, en
qué medida dichas actividades reconocen y atienden las necesidades es-
pecíficas de la mujer, y el impacto potencial de esas actividades en mejorar
la posición de la mujer dentro de la familia y la comunidad.

Análisis desagregado del impacto del presupuesto en el uso del tiem-
po. El objetivo de esta herramienta es identificar el grado en el que el pre-
supuesto se apoya en trabajo no remunerado, por ejemplo, el cuidado de
los enfermos. En el caso de Villa El Salador, se han detectado distintos ca-
sos en los que la mujer aporta trabajo voluntario, constituyendo éste ade-
más una parte importante del total de recursos que se destinan al desarro-
llo de las actividades. A manera de ejemplo, se presenta un ejercicio res-
pecto del uso del tiempo no pagado de la mujer en el programa del Vaso de
leche, a fin de establecer el aporte de este trabajo no remunerado y su im-
portancia dentro del total de recursos que recibe el programa. 
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3. LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES

Presupuestos públicos: ingresos y gastos

En general, el presupuesto público en el Perú se rige por la Ley 27209, la
cual establece las normas fundamentales de las distintas fases del proce-
so presupuestario. La dinámica operativa del presupuesto contempla dos
niveles: uno institucional que comprende los pliegos presupuestales, es de-
cir las  entidades del sector público y municipalidades a las que se les
aprueba una asignación en el presupuesto anual; y, un nivel funcional pro-
gramático, que hace uso de varias categorías presupuestarias: función,
programa, actividad y proyecto.

Los ingresos del Estado peruano o recursos públicos se clasifican de dos
maneras: económica que distingue entre ingresos corrientes, ingresos de
capital, transferencias y financiamiento; y,  según el origen de las fuentes
de financiamiento. Los ingresos corrientes son los que se obtienen  de mo-
do regular y que no alteran de manera inmediata la situación patrimonial del
Estado. Los ingresos de capital son los recursos financieros que se obtie-
nen de modo eventual y que alteran la situación patrimonial del Estado, di-
chos ingresos provienen de la venta de activos, la venta de acciones del
Estado en empresas, amortización de préstamos concedidos, ingresos por
intereses de depósitos y otros ingresos de capital. Las transferencias son
los ingresos sin contraprestación y no reembolsables. El financiamiento son
ingresos que provienen de operaciones oficiales de crédito interno y exter-
no, así como de saldos de balance de ejercicios anteriores.

Los gastos públicos se organizan de acuerdo al nivel de gasto de cuatro
maneras. Una primera distingue las categorías del gasto: gastos corrientes,
de capital, y del servicio de la deuda. Los gastos corrientes son los destina-
dos al mantenimiento u operación de los servicios que presta el Estado. Los
gastos de capital son los destinados al aumento de la producción o al incre-
mento inmediato o futuro del patrimonio del Estado. Los gastos del servicio
de la deuda son los destinados al cumplimiento de la deuda pública sea in-
terna o externa.

Una segunda clasificación agrupa a los gastos según su objeto (por ejem-
plo, personal, bienes y servicios, inversiones). Una tercera habla de la mo-
dalidad de aplicación: determina si la operación de gasto implica o no una
contraprestación para el pliego. Según el caso pueden ser “aplicaciones
directas” cuando representan la contraprestación de bienes y servicios, o
“ t r a n s f e r e n c i a s ” cuando los recursos de un pliego se otorgan a una entidad
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sin contraprestación alguna. Finalmente, hay una clasificación que especi-
fica el gasto: responde al desagregado del objeto del gasto (por ejemplo,
en personal se considera retribuciones y complementos de la ley del pro-
fesorado y su modificatoria; retribuciones y complementos de la carrera ju-
dicial etc.).

Bases y procedimientos para los presupuestos municipales

Las municipalidades se rigen por presupuestos anuales como instrumentos
de administración y gestión. La constitución establece que cada municipa-
lidad provincial y distrital4 debe aprobar su respectivo presupuesto institu-
cional. A su vez la Ley Orgánica de Municipalidades –Ley 23853— estable-
ce las competencias municipales relacionadas con el presupuesto: acordar
su régimen de organización interior; votar la aprobación del presupuesto;
administrar sus bienes y rentas; y, crear, modificar, suprimir y exonerar con-
tribuciones, arbitrios y derechos conforme a ley. Sin embargo, las normas
legales emitidas por el gobierno central, como la ley anual de presupuesto
y sus normas complementarias, y la Ley de Racionalidad y Límites en el
Gasto Público (2001) limitan las facultades de los municipios en las distin-
tas fases del proceso presupuestario. El proceso presupuestario compren-
de las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución, control y
evaluación del presupuesto.

En la fase de programación presupuestaria, el gobierno local establece los
objetivos institucionales (generales, parciales y específicos) del pliego para
el año fiscal, los cuales se basan en los objetivos estratégicos de un plan
estratégico o plan integral de desarrollo que vayan a ser desarrollados en
ese año fiscal. Aprobada la propuesta de objetivos generales por el alcal-
de, éste debe establecer la prioridad de cada uno de ellos suscribiendo el
documento denominado Escala de prioridades. Los objetivos generales
que se definan para un determinado año fiscal, inciden en el (los) progra-
ma(s) que seleccione el municipio para dicho período. Por tanto, cada pro-
grama seleccionado por el municipio debe estar asociado al menos a un ob-
jetivo general, pudiendo darse el caso que un determinado objetivo general
incida en varios programas.

Los objetivos parciales y específicos los determina la oficina de presupues-
to y deben guardar coherencia con los objetivos generales. La determina-
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ción del conjunto de objetivos institucionales debe permitir vincularlos fácil-
mente con las categorías presupuestarias que conforman la “estructura fun-
cional programática” del municipio, de acuerdo al siguiente esquema:

Figura 1: Estructura funcional programática del municipio

Lineamientos para estimar los ingresos 

La estimación de ingresos de las municipalidades debe contemplar la tota-
lidad de los recursos públicos que se proyecta recaudar, captar u obtener,
conforme a las disposiciones legales aplicables a cada municipalidad. Los
recursos públicos administrados por los gobiernos locales, según las fuen-
tes de financiamiento, son los siguientes:

Canon y sobrecanon. Corresponde a los ingresos que las municipalidades
provinciales y distritales perciben por concepto del canon y sobrecanon pe-
trolero y  el canon minero.

Participación en renta de aduanas. El 2% de las rentas recaudadas por
las aduanas, constituyen ingresos de las municipalidades en cuya jurisdic-
ción funcionan dichas aduanas. 

Fondo de Compensación Municipal. Es el Fondo constituido por la recau-
dación de tributos nacionales a favor de las municipalidades (impuesto de
promoción municipal, impuesto al rodaje, impuesto a las embarcaciones de
recreo y el 25% del impuesto a las apuestas). Los ingresos provenientes de
este Fondo se distribuyen entre las municipalidades distritales y provincia-
les preferentemente de zonas rurales y urbano marginales según índices
establecidos por  el Ministerio de Economía y Finanzas.

Otros impuestos municipales. Comprende los recursos provenientes de
los demás impuestos a favor de las municipalidades, cuyo cumplimiento no
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origina una contraprestación directa de éstas al contribuyente. Dichos tribu-
tos son el impuesto predial, impuesto de alcabala, impuesto al patrimonio
automotriz, impuesto a las apuestas, impuesto a los juegos, impuesto a los
espectáculos, impuesto a los casinos de juego, impuesto a los juegos de
máquinas tragamonedas.

Recursos directamente recaudados. Comprende los ingresos genera-
dos por los servicios individualizados que brindan las municipalidades, en-
tre los cuales se pueden mencionar las rentas de la propiedad, las tasas y
las multas.

Recursos por operaciones oficiales de crédito interno. Comprende los
recursos de fuentes internas provenientes de operaciones de crédito efec-
tuadas por la municipalidad a plazos mayores de un año, incluyendo el ren-
dimiento financiero por dichos recursos, de acuerdo a los respectivos con-
venios. 

Recursos por operaciones oficiales de crédito externo. Comprende los
recursos de fuentes externas provenientes de operaciones de crédito efec-
tuadas por la municipalidad, a plazos mayores de un año con agencias ofi-
ciales, organismos internacionales y gobiernos así como las asignaciones
de líneas de crédito, de acuerdo a los respectivos contratos y/o convenios
suscritos, incluyendo el rendimiento financiero por dichos recursos.

Donaciones y transferencias. Comprende los recursos financieros no
reembolsables obtenidos por las municipalidades, provenientes de agen-
cias oficiales, gobiernos, instituciones y organismos internacionales, así co-
mo de otras personas naturales o jurídicas domiciliadas o no en el país. Se
consideran las transferencias provenientes de las entidades públicas y pri-
vadas, sin exigencia de contraprestación alguna. 

De estos ingresos los más importantes en el caso de Villa el Salvador son
el Fondo de Compensación Municipal que representa el 33,2% de sus in-
gresos y las transferencias por el programa del Vaso de leche que repre-
sentan el 34,1% del presupuesto. En ambos casos los municipios no tienen
mayor ingerencia en la definición del monto y su uso está restringido, como
veremos más adelante. En lo que se refiere al Fondo de Compensación
Municipal, las sumas a considerar por las municipalidades les son comuni-
cadas, mediante oficio del Ministerio de Economía y Finanzas, usando co-
mo referente el gasto del año anterior. Por ejemplo, en el caso de los recur-
sos para el programa Vaso de leche del año fiscal 2001, se estimó sobre la
base del monto transferido en el mes de setiembre del año anterior y mul-
tiplicado por 12 meses.
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Precisiones para la previsión de los gastos

Las oficinas de planificación y presupuesto municipales, o las que hagan
sus veces, deben aplicar las siguientes precisiones técnicas para la previ-
sión de sus gastos ya que la mayoría de recursos tienen restricciones para
su uso:

Fondo de Compensación Municipal. Las municipalidades que reciben re-
cursos provenientes de este Fondo deben usar dicha asignación en una
proporción no menor del 70% para la ejecución de proyectos de inversión;
y, pueden aplicar hasta el 30% a gastos corrientes.

Rentas de aduanas. Los recursos del 2% de Renta de aduanas se aplican
para infraestructura en concordancia con lo dispuesto por el Decreto de Ur-
gencia 01-94.

Derecho de Vigencia de Minas. Estos recursos se destina a financiar la
ejecución de programas de inversión y desarrollo en su respectivas circuns-
cripciones. Dichos recursos deben consignarse en la categoría gasto de ca-
pital. 

Canon minero. Los recursos que se perciban por este concepto se utilizan
únicamente para gastos de inversión.

Canon y sobrecanon petrolero. Del total de los recursos provenientes del
canon y sobrecanon petrolero las municipalidades pueden aplicar hasta el
20% a gastos corrientes.

Recursos por operaciones oficiales de crédito interno. Estos recursos
se destinan únicamente a la ejecución de obras o servicios públicos que
motivaron la operación y no a gastos corrientes.

Programa del Vaso de leche. Los recursos que financian este programa
se consignan en la fuente de financiamiento “donaciones y transferencias,
según la cadena de gasto que se detalla en la figura 2.

Figura 2: Cadena de gasto del programa Vaso de leche

Cadena de gasto Concepto

5. Gastos corrientes

5.3. Bienes y servicios

5.3.11. Aplicación directa 

5.3.11.24. Alimento de personas 
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Como puede apreciarse, la mayor parte de los gastos tienen una orienta-
ción definida desde el gobierno central: los recursos del Vaso de leche, que
constituye el 34,1% del presupuesto de Villa El Salvador, deben destinarse
exclusivamente a la adquisición de los insumos del programa. De igual ma-
nera, los recursos provenientes del Fondo de Compensación Municipal que
representan el 33,2% del presupuesto de Villa El Salvador, se destinan en
un 70% a inversiones y lo mismo sucede con la mayoría de recursos pro-
venientes de otros fondos. Lamentablemente, en la mayoría de casos, los
municipios entienden como inversiones aquellas relacionadas con activos
tangibles, lo que no permite, por ejemplo, el desarrollo o mejoramiento de
servicios relacionados al desarrollo humano, si bien los gastos de inversión
pueden estar orientados a “obtener un activo tangible (edificio, escuela,
posta, etc.) o un activo intangible (mejora de los procesos y tecnología uti-
lizados), que incrementen sustancialmente la oferta de bienes y servicios
que presta la entidad”5. La inversión en activos intangibles generalmente es
relegada en la medida que sus resultados habitualmente no son visibles en
el corto plazo ni tan espectaculares como una edificación por lo que los go-
biernos no los ven “rentables” políticamente. De otro lado, requieren de la
capacidad para diseñar proyectos que representen la creación, ampliación
y/o modernización de servicios. 

Resumiendo podemos decir que los municipios tienen serias limitaciones
para la formulación de su presupuesto, las mismas que se relacionan con
su dependencia económica del gobierno central y su poca capacidad de ge-
nerar recursos propios. De esta manera la ejecución presupuestal se en-
cuentra limitada, a nivel externo, por las restricciones y lineamientos del
gasto impuestos por el gobierno central; y, a nivel interno, por la falta de
competencia para diseñar proyectos de inversión en aspectos intangibles,
los cuales podrían estar más relacionados con la disminución de brechas
de género.

Resumen de la base legal del presupuesto municipal deVilla El Salva-
dor (2001) 

• Ley de Creación de la Municipalidad Villa El Salvador.
• Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No. 23853.
• Ley de Gestión Presupuestaria del Estado - Ley No. 27209.
• Ley de Racionalidad y Límites en el Gasto Público para el Año

Fiscal 2001 - Ley No. 27427.

307

CAPÍTULO 6 Análisis del presupuesto público con enfoque de género
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .

5 Programación y Formulación de los Presupuestos Institucionales del Sector Público para el
Año Fiscal 2001, art. 30, Directiva 006-2000-EF/76.01.



• Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2001,
aprobado por Decreto Legislativo Nº 909 – 200. Normas comple-
mentarias y modificatorias.

• Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal
2001.

• Directiva para la Ejecución y Control de los Presupuestos Insti-
tucionales de los Gobiernos Locales del Año Fiscal 2001, apro-
bada por la Resolución Directoral Nº 049 – 2000 EF/76.01, Di-
rectiva No. 002–2001 EF/76.0.

• Programación y Formulación de los Presupuestos Instituciona-
les del Sector Público para el Año Fiscal 2001, aprobada por Re-
solución Directoral Nº 022 – 2000 EF/76.01, Directiva No. 006 –
2000. 

• Presupuestos Institucionales de los Gobiernos Locales para el
Año Fiscal 2001, aprobada por Resolución Directoral Nº 036 –
2000 EF/76.01, Directiva No. 008 – 2000.

• Ley de Tributación Municipal, Decreto Legislativo No. 776.
• Plan integral de desarrollo de Villa El Salvador.

4. EL DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR

4.1 Características socioeconómicas

Ubicación

Villa el Salvador es uno de los cuatro distritos que integran el cono sur de
Lima Metropolitana. Se ubica en los arenales de la Bajada de la Tablada de
Lurín, a la altura del kilómetro 20 de la Panamericana Sur. Colinda por el
norte con San Juan de Miraflores, Villa María del Triunfo y Chorrillos, por el
sur con Lurín, por el este con Pachacamac, y por el oeste tiene salida al
Océano Pacífico. Se extiende sobre un área total de 35,46 km2, donde se
plasma un proyecto urbanístico con dos características centrales: de un la-
do, una zonificación del territorio que combina zonas urbanas y de comer-
cio con un parque industrial, una zona agropecuaria y otra de playas; de
otro lado, la división de las zonas urbanas y de comercio en sectores, que
a su vez han sido subdividios en 16 manzanas (identificadas con una letra)
y en 24 lotes de dimensiones uniformes. 

En la actualidad, el territorio de Villa El Salvador está compuesto por trece
sectores que se pueden agrupar en cinco áreas:
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• Consolidada: los sectores 1, 2, y 3 son considerados áreas consolida-
das dado que cuentan con los servicios básicos de luz, teléfono, agua
y desagüe. En esta categoría se encuentra también el sector 11 o Par-
que Industrial, que reúne a comerciantes, artesanos y empresarios pa-
ra el desarrollo de actividades económicas.

• En consolidación: los sectores 4 (o Pachacamac), 6, y 7 pueden consi-
derarse territorios en consolidación, ya que muestran un crecimiento de
los servicios básicos e infraestructura social. Sin embargo, se observa
la presencia de asentamientos humanos precarios en algunas zonas de
estos sectores. 

• Asentamientos precarios: los sectores 5, 8, 9, y 10 constituyen la zona
de asentamientos humanos precarios que se ubican en la periferia, prin-
cipalmente, en Lomo de Corvina. Muchas de estas zonas son arenales
que carecen de servicios básicos como luz y agua potable. Tampoco tie-
nen caminos, ni veredas; ni siquiera caminos afirmados.

• Agropecuaria: el sector 12 corresponde a una zona agropecuaria y la
más despoblada del distrito. Las tierras se emplean para la agricultura
aunque, últimamente, se han construido grandes depósitos de merca-
dería6. Los pocos hogares del sector revelan necesidades básicas insa-
tisfechas.

• Playas: el sector 13 corresponde a un sector de playas donde las con-
diciones de vida son precarias y similares a la de los asentamientos hu-
manos precarios.

Población

A junio de 1998, Villa El Salvador tenía una población de 324.907 habitan-
tes, con una tasa de crecimiento promedio anual de 3,7%. De estos, el
51,14% son mujeres, siendo entonces la composición por sexo bastante
equilibrada. Para el año 2005 se pronostica que la población de la Villa al-
cance los 400.000 habitantes (Municipalidad de Villa El Salvador, 2000). La
explosión demográfica que ha caracterizado al distrito desde sus inicios se
debe a la gran cantidad de invasiones que se produjeron en las décadas de
los ochenta y noventa, y que se han seguido ocurriendo, en menor media-
da, hasta fines del año 2000. En el distrito, las invasiones han derivado en
los más de 54 asentamientos humanos que lo rodean (FOVIDA 2001).  

Entre los pobladores de Villa El Salvador más de la mitad pertenece al sec-
tor socioeconómico D (Apoyo 2000)7. Por el contrario, nadie integra los sec-
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6 Los depósitos pertenecen a grandes tiendas por departamentos como Saga Falabella y Ripley.
7 Esta clasificación en letras es utilizada por Apoyo con el propósito de ordenar y clasificar sus



tores de mayores recursos, A y B, como se aprecia en la tabla 1. Cabe men-
cionar que, a nivel de Lima Metropolitana, más de la décima parte de la po-
blación que pertenece al sector D reside en Villa El Salvador (ver tabla 2).

Tabla 1: Distribución de la población según nivel socioeconómico

Nivel socio Población
económico (%)

A 0
B 0

C1 16,6 
C2 11,1
D 56,7
E 15,6 

Fuente: APOYO 2000.

Desde otra mirada, es posible afirmar que la población de Villa El Salvador
es relativamente joven dado que más del 66% está por debajo de los 30
años, y sólo un 3,7% tiene 60 años o más. Cabe resaltar que ese 66% es-
tá dividido de manera homogénea en tres grupos de edades: menos de 9
años, entre 10 a 19 años, y entre 20 a 29 años (ver tabla 3).

Tabla 2: Participación de la población de Villa El Salvador en niveles
socioeconómicos de Lima Metropolitana (2000)

Nivel socio Población
económico (%)

A 0
B 0

C1 4.5
C2 2.9
D 12.9
E 5.2

Fuente: APOYO 2000.
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sondeos de opinión y está basada en rangos de valoración de tenencia de activos de la fami-
lia. En esta clasificación, el ingreso bruto mensual promedio de las familias de cada categoría
es el siguiente: A, 3209 dólares; B, 873 dólares; C1, 400 dólares; C2, 320 dólares; D, 230 dó-
lares; E, 150 dólares.



Tabla 3: Población según grupos de edad (1998)

Grupos de edad Población %
De 0 a 4 años 36.501 11,2
De 5 a 9 años 37.302 11,5
De 10 a 19 años 71.816 22,1
De 20 a 29 años 68.531 21,1
De 30 a 59 años 98.606 30,4
De 60 años a más 12.151 3.7
Total 324.907 100,0

Fuente: INEI 1998.

Niveles de pobreza

Según información de mediados de la década de 1990, el 49% de los
56.097 hogares de Villa El Salvador no acceden a la canasta de consumo
básica (INEI-UNICEF 1995). Además, un 48,4% de los hogares tienen al
menos una o más necesidades básicas insatisfechas, como lo muestra la
tabla 48. Entre las más importantes carencias con respecto a las necesida-
des básicas insatisfechas se observa que el 29,4% tiene viviendas con ca-
racterísticas físicas inadecuadas, el 18% vive hacinado en sus hogares, el
16% tiene vivienda sin desagüe, el 4,5% tiene hogares con niños que no
asisten a la escuela, el 4,2% tiene hogares con alta dependencia económi-
ca, es decir, recibe numerosos aportes de programas del Estado. 

Tabla 4: Hogares de Villa El Salvador por número de necesidades bá-
sicas insatisfechas (NBI)

En cuanto al abastecimiento de agua, el distrito sólo brinda el servicio de
agua potable al 61% de la población, mientras que todavía hay un 25% de
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8 La medición de las necesidades básicas insatisfechas (NBI) es un método directo de estima-
ción de la pobreza con base en identificar el número de necesidades indispensables que una
familia satisface en el ámbito de la educación, salud, vivienda, empleo, entre otros. A partir de
la determinación de unos límites mínimos de satisfacción de estas necesidades, se puede
identificar el número y proporción de los hogares cuyo consumo efectivo se encuentra por de-
bajo de los mismos (INEI 1994).



familias que se ven forzadas a comprar agua de los camiones repartidores
o “aguateros” del servicio de agua potable y alcantarillado de Lima, quienes
sólo pasan una vez a la semana por determinadas zonas9 y con horarios
específicos. Los pobladores se ven forzados a almacenar agua en cilindros
o en pozos de cemento, bajo condiciones de salubridad mínimas. 

Con respecto a los riesgos vinculados con la maternidad, cabe destacar
que, en Villa El Salvador existen 45.682 mujeres en edad fértil pertenecien-
tes a hogares pobres y 28.431 mujeres en edad fértil de hogares en extre-
ma pobreza (Elías et al. 1999). Se estima que en promedio existen 7.433
madres gestantes al año. Esta situación de pobreza condiciona a las muje-
res a bajos niveles de educación, menores posibilidades de empleo, ali-
mentación poco nutritiva y un menor acceso a servicios de salud, lo cual de-
riva en embarazos más riesgosos. Además, la maternidad precoz resulta en
una tasa de mortalidad infantil más alta, graves problemas de explosión de-
mográfica y, sobre todo, limitaciones en el desarrollo de padres jóvenes.
Cabe resaltar que el 40% de mujeres tuvieron su primer hijo entre los 15 y
los 18 años (Elías et al. 1999). 

Por su lado, la desnutrición en Villa El Salvador en 1994 afectaba al 27,7%
de la población distrital de acuerdo a un estudio realizado por el INEI
(1994), mientras que la Encuesta demográfica y de salud familiar 1991-
1992, indica que el 37% de los niños menores de 5 años adolecen de des-
nutrición crónica en el distrito.

Niveles de educación

Con respecto a la educación, y de acuerdo al censo de 1993, 15.442 per-
sonas del distrito no saben ni leer ni escribir, y de éstas, el 65% son muje-
res. Cabe resaltar (ver tabla 5), que la mitad de esta población analfabeta
se encuentra entre los 5 y los 9 años de edad, lo cual refleja problemas de
cobertura y calidad de los primeros años de estudios escolares.

Villa El Salvador cuenta con centros de educación no estatal y estatal. De
los primeros, existen 332 centros educativos para 14.622 estudiantes entre
las edades de 5 a 18 años y un centro educativo para adultos con 22 estu-
diantes. De los segundos hay 123 centros educativos para 64.173 estudian-
tes con edades entre 5 y 18 años. Además se cuenta con 5 centros educa-
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9 Principalmente de los asentamientos humanos en Lomo de Corvina.



tivos para 2.133 adultos y un centro para 240 niños y jóvenes especiales.
Existen 12 centros ocupacionales con 1.207 integrantes (Ministerio de Edu-
cación 2000).

Niveles de salud

Existe una gama variada de centros médicos que están a disposición de
la población: centros médicos estatales para el público y para asegura-
dos, centros médicos privados de terceros, privados de ONGs, y privados
parroquiales. Con respecto a los primeros, que dependen del Ministerio
de Salud, principalmente, Villa El Salvador en la actualidad cuenta con
tres hospitales materno infantiles y con un centro de salud; a su vez a ca-
da uno le corresponden varias postas de salud de acuerdo a su jurisdic-
ción (ver tabla 6).

De acuerdo a los servicios básicos de salud del distrito, las principales en-
fermedades son las infecciones respiratorias agudas (tabla 7). Este tipo de
enfermedades ocupó el segundo lugar de la mortalidad infantil en 1998 en
el distrito (ver tabla 8) y, además, resulta ser, a nivel nacional, la principal
causa de muerte entre los niños menores de 5 años. En la tabla 8 se apre-
cia que cuatro enfermedades explican más del 60% de la causalidad de
muerte de la población local. La muerte por tumores es la más importante
seguida de las infecciones respiratorias agudas.

Otro aspecto de salud que afecta de manera preocupante a la población de
Villa El Salvador es la contaminación del medio ambiente ocasionada por la
basura y la escasez de áreas verdes. Según estudios realizados por el Pro-
yecto de Vigilancia de la Contaminación Atmosférica del Servicio Nacional
de Meteorología e Hidrología del Perú, el área verde mínima aceptable es
de 8 m2 per cápita; sin embargo, en Villa El Salvador el área verde per cá-
pita bordea el 1, 5 m2.

Principales actividades económicas

La población económicamente activa de Villa El Salvador está conformada
por 90.436 personas mayores de 15 años, de las cuales un 32% son muje-
res (ver tabla 9). Además, hay que destacar la labor de estas últimas en las
organizaciones de base y el trabajo comunitario (ej. comedores populares
y los comités del Vaso de leche, entre otros). 
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Tabla 5: Analfabetismo por sexo y grupos de edad
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Tabla 6: Centros y postas de salud según territorios



Tabla 7: Las diez enfermedades de mayor prevalencia (1998)
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Tabla 8: Mortalidad general según causas (1998)

Tabla 9: Distribución de la población económicamente activa según
sexo 



Por otro lado, según el mapa de la pobreza elaborado por el INEI en 1994,
el 2% de la actividad económica de la población económicamente activa es
desarrollada por niños y jóvenes entre los 6 y los 14 años. Se presume que
este porcentaje ha aumentado dada la actual coyuntura del país, donde los
niños se ven forzados a aportar económicamente al hogar.

Las principales actividades en las que se desempeña la población econó-
micamente activa están ligadas a los sectores de servicios (69,5%); de es-
te porcentaje, un 60,8% labora en la microempresa. De otro lado, un 57,7%
labora como asalariado y un 4,3% en microempresas de la familia donde no
recibe ningún tipo de remuneración. Finalmente, un 1,1% trabaja en agri-
cultura. En lo que se refiere al Parque Industrial, la zona de mayor actividad
económica del distrito, éste alberga a más de 1.200 microempresas que
compiten en el mercado nacional y algunas en el internacional, logrando
crear más de 12.000 puestos de trabajo permanentes y 25.000 puestos de
trabajo estacionales (Mesa PYME 2001). La producción anualmente gene-
ra un valor bruto de 21 millones de dólares. La tercera parte de empleos es-
tán comprometidos con la gestión empresarial y las dos terceras partes
conforman la fuerza laboral. Del total de puestos de trabajo, el 20% le co-
rresponde a las mujeres. El aporte del Parque Industrial para Villa El Salva-
dor es considerable teniendo en cuenta que el 80,3% de propietarios y el
91,0% de trabajadores reside en el distrito. Esto, a diferencia de otros dis-
tritos, genera en Villa un importante efecto multiplicador.

Las actividades que concentran una mayor cantidad de trabajadores en el
Parque Industrial son la carpintería y la metal mecánica, como se observa
en la tabla 1010. En lo que se refiere a las actividades productivas del Par-
que Industrial, el 73% de los contratos laborales son de carácter fijo. De és-
tos, el 87% son dirigidos a hombres y el 13% a mujeres. La fuerza laboral
masculina se destaca en la producción de artesanías, calzado, carpintería,
confecciones, fundición y metal mecánica. Por el contrario, las mujeres es-
tán más vinculadas con la producción de alimentos (ver tabla 11). Por su
parte, el 27% restante son contratos que se celebran bajo la modalidad de
destajo, de los cuales 71% son de hombres y 29% de mujeres. Las tenden-
cias se mantienen en los distintos sectores frente a la modalidad anterior;
sin embargo se observan cambios radicales en los sectores de calzado
donde existe predominio femenino, y por otro lado en el sector de carpinte-
ría y confecciones donde se observa una distribución más balanceada (ver
tabla 11).
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10 Información basada en una encuesta realizada a 315 de las 468 empresas del Parque Indus-
trial de Villa El Salvador en el 2000.



Tabla 10: Proporción de trabajadores dedicados a las principales acti-
vidades económicas del Parque Industrial 

Tabla 11: Porcentaje de hombres y mujeres con contrato fijo y a des-
tajo según actividad económica 
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En lo que se refiere a las actividades de comercialización, el 40% de los
contratos son de carácter fijo. La relación entre hombres y mujeres en este
caso es más pareja, siendo de 49% y 51%, respectivamente. Existe una
mayor participación de las mujeres en las actividades de calzado y confec-
ciones. Los hombres, por el contrario, participan más en actividades de ar-
tesanías, fundición y metal mecánica (ver tabla 12).

Finalmente, el 60% de los contratos de actividades comerciales se celebran
bajo la modalidad de destajo. En esta modalidad, en donde las condiciones
laborales suelen ser menos favorables, existe una mayor participación de
las mujeres (56%). Se observa un predominio de éstas en las actividades
de artesanías y confecciones. En las actividades restantes la distribución es
más pareja (ver tabla 12).



Tabla 12: Porcentaje de mujeres y hombres con contrato fijo y a des-
tajo según actividad comercial

La información de las variables socioeconómicas presentadas y sobre las
cuales se cuenta con información confiable permiten puntualizar importan-
tes diferencias de género, que revelan la situación de vulnerabilidad de las
mujeres del distrito en el ámbito de la educación, la salud y las actividades
productivas:

• Si bien el 51,14% de la población de Villa El Salvador es femenina, de
cada 10 analfabetos en el distrito, 6.5 son mujeres. Existen 45.682 mu-
jeres en edad fértil que pertenecen a hogares pobres y 28.431 a hoga-
res en extrema pobreza, con un promedio de 7.433 madres gestantes
al año. Esta situación de pobreza condiciona a las mujeres a bajos ni-
veles de educación, menores posibilidades de empleo, alimentación po-
co nutritiva y un menor acceso a servicios de salud, lo cual deriva en
embarazos más riesgosos. Además, la maternidad precoz (el 40% de
mujeres tuvieron su primer hijo entre los 15 y los 18 años) resulta en
una tasa de mortalidad infantil más alta, problemas más graves de ex-
plosión demográfica y, sobre todo, limitaciones en el desarrollo de pa-
dres jóvenes.

• Según el mapa de pobreza de 1994, la población económicamente ac-
tiva de Villa El Salvador estaba conformada por 90.436 personas mayo-
res de 15 años, de las cuales un 32% eran mujeres.

• En lo que se refiere a la actividad económica dentro del distrito, el Par-
que Industrial genera más de 12.000 puestos de trabajo permanentes y
25.000 puestos de trabajo estacionales. De estos totales, un aproxima-
do de 20% le corresponde a las mujeres.
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4.2 Historia organizativa

Primera etapa (1971 – 1975). Las invasiones que dieron origen al distrito
de Villa El Salvador, se iniciaron en la madrugada del 28 de abril de 1971,
en tierras de Pamplona11. Bajo un esquema de consenso comunitario se
creó una asamblea general de invasores encargada de disputar su empa-
dronamiento con los funcionarios del Ministerio de Vivienda y negociar su
reubicación en otro terreno. Los sectores más pudientes del área de la in-
vasión, que residían en Casuarinas y en los cerros aledaños, protestaron
por la violación de sus derechos, el deterioro de sus propiedades y el desor-
den generado por los intentos frustrados de desalojo por parte del Estado.
Por otro lado, la Iglesia Católica, al desatarse los enfrentamientos entre es-
te último y los invasores, optó por jugar un rol de mediador. El gobierno se
vio obligado a negociar y en presencia del Banco Interamericano de Desa-
rrollo otorgó a 2.300 familias un terreno en la zona de la Tablada de Lurín.
En colaboración con el ejército se trasladó a los invasores al arenal, el cual
estaba desprovisto de servicios e infraestructura básica. Los pobladores
contaron con la ayuda del Estado y de la Iglesia Católica para emprender
las obras necesarias de este emergente asentamiento. Por primera vez en
la historia peruana se expresaba “una relación de coincidencia entre un pro-
yecto popular y una respuesta por parte del gobierno” (Blondet 1991: 31). 

Durante el primer año de ocupación del territorio de la Tablada de Lurín, los
pobladores se organizaron, formaron comités de salud y educación y se
unieron para la construcción y acondicionamiento de colegios. Las tareas y
los trabajos grupales se distribuyeron, principalmente, entre las mujeres,
los jóvenes y los niños, dado que los hombres destinaban la mayor parte
de su tiempo al trabajo en el área más céntrica de Lima. A la par, el gobier-
no de Velasco canalizó muchas obras a través del entonces Ministerio de
la Vivienda. De esta forma, se aprovecharon todos los esfuerzos para en-
sayar una comunidad modelo, con capacidad autogestionaria, bajo la idea
que pudiese ser replicada en todo el país. 

En el segundo año, el gobierno, mediante el Sistema Nacional de Apoyo a
la Movilización Social, capacitó y orientó a los dirigentes, con la finalidad de
integrarlos a una comisión multisectorial, donde estaban representados dis-
tintos ministerios, el Sistema y la oficina de “pueblos jóvenes”. La comisión
tuvo a su cargo la elaboración de un primer plan integral de desarrollo,
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11 La zona de Pamplona se ubica a la altura del kilómetro 13 de la Panamericana Sur, cerca de
la zona residencial de Casuarinas.



donde los dirigentes, como representantes de la comunidad, estaban a car-
go de la organización vecinal. Hacia fines de 1973, después de una prime-
ra convención de delegados se formaliza un sistema de representación co-
munal y se establece el Consejo Ejecutivo Comunal de la Comunidad Ur-
bana Autogestionaria de Villa El Salvador (CUAVES). Desde sus inicios, la
CUAVES se esmeró para que el plan de desarrollo otorgara poder político
y económico a las organizaciones de base y reconociera su carácter comu-
nal, autónomo y autogestionario (Blondet, 1991: 33). Asimismo, y con el ob-
jetivo de fomentar la participación de la comunidad bajo este nuevo siste-
ma de representación se concibió el lema de: “lo hacemos todo porque no
tenemos nada” (cit. en Blondet 1991: 33).

Segunda etapa (1976 –1982). El gobierno de Morales Bermúdez disminu-
yó la ayuda estatal y se distanció del Consejo Ejecutivo Comunal de la
CUAVES, y en general, de Villa el Salvador. A raíz del cambio de actitud por
parte del Estado se generó un clima de tensión y discordia entre la pobla-
ción del nuevo asentamiento y el nuevo gobierno. En 1978, el paro indefi-
nido convocado por el Sindicato Único de Trabajadores de la Educación fue
el acontecimiento que marcó un cambio de estrategia política en las muje-
res, jóvenes y dirigentes de la Villa. Los pobladores desconcertados por el
alejamiento del gobierno se acercaron hacia el sindicato de maestros y,
más adelante, hacia los partidos de izquierdistas que comenzaron a surgir.

Sin embargo, y a pesar de numerosas huelgas y enfrentamientos contra el
Estado, Villa El Salvador logró alcanzar importantes objetivos considerados
dentro de su plan de desarrollo. Se ampliaron los sectores 1, 2 y 3 y se con-
siguió la conexión de agua potable para ellos12. Asimismo, se construyeron
las lagunas de oxidación, pilar central de la zona agropecuaria; se asfalta-
ron las primeras dos rutas de acceso a Villa y se obtuvo una donación de
módulos de salud y educación por parte de la UNICEF.

Hacia fines de 1982, el Centro de Comunicación Popular13 desarrolló capa-
citaciones dirigidas a mujeres y a nuevos grupos juveniles con el propósito
de agilizar la vida organizativa de Villa El Salvador y organizar un comité
enfocado a conseguir su reconocimiento como distrito.  

Tercera etapa (1983 – 1988). En el mes de febrero de 1983 se dio una mo-
vilización de pobladores de Villa hacia el Palacio de Justicia con la finalidad

Bethsabé Andía Pérez/Arlette Beltrán Barco

320

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .

12 Cabe mencionar que estos fueron los primeros sectores en desarrollarse en el distrito.
13 El Centro de Comunicación Popular “era considerado un núcleo subversivo de formación po-

lítica para jóvenes dirigentes y mujeres”.  Era el lugar donde fuerzas clasistas de izquierda de-
batían temas del momento y se incorporaba a los jóvenes a la política (Blondet 1991: 45).



de exigir al gobierno soluciones concretas para los problemas de la zona.
La presión ejercida por la CUAVES y el Centro de Comunicación Popular
logró que Villa fuera reconocido como distrito mediante la Ley 23605, publi-
cada el 01 de junio de 1983. Esto le otorgó a Villa El Salvador un poder y
una autonomía que le permitiría organizarse legalmente y obtener el reco-
nocimiento político deseado. En esta etapa, específicamente a fines de no-
viembre de 1983, Michel Azcueta, líder del partido Izquierda Unida, fue ele-
gido primer alcalde distrital. Luego de la juramentación del primer Concejo
Municipal, Michel Azcueta firmó un decreto donde reconocía a la CUAVES
como la organización representativa de los pobladores, adoptando el lema:
“la ley comunal es ley municipal”. En noviembre del mismo año, el Munici-
pio legitimó a las organizaciones femeninas, las que se centralizaron en la
Federación Popular de la Mujer de Villa El Salvador (FEPOMUVES). Esta
organización le permitía a la mujer incidir en la toma de decisiones y com-
pensar su aislamiento de la CUAVES. Erlinda Muñoz fue la primera presi-
denta electa de esta federación.

Adicionalmente, durante este período se sentaron las bases para el desa-
rrollo del Parque Industrial con la colaboración de las Naciones Unidas. Sin
embargo, dada las condiciones de pobreza en la zona no se logró el desa-
rrollo deseado para éste. Frente a ello, y a otros problemas que enfrentaba
el distrito, se consideró necesario establecer el nuevo plan integral de de-
sarrollo, el mismo que se concretó en marzo de 1988, con la finalidad es-
pecífica de estimular la tan alicaída zona industrial y hacer de Villa El Sal-
vador un distrito productivo. 

Cabe mencionar que, dado el trabajo comunitario y los avances logrados14,
Villa El Salvador se torna en un distrito que obtiene numerosos reconoci-
mientos a nivel internacional: es candidato al Premio Nóbel de la Paz, reci-
be el premio “Príncipe de Asturias de la Concordia y la Libertad”, recibe la
visita del Papa Juan Pablo II, y es declarada “Ciudad Mensajera de la Paz”,
entre otros. 

Cuarta etapa (1989 – 1995). Esta es una época en la que los grupos terro-
ristas tratan de copar las organizaciones sociales de Villa El Salvador, y son
enfrentados por las bases y dirigentes democráticos, pero existe mucho te-
mor y cunde el pánico. Paralelamente se desencadena una corrupción nun-
ca antes vista en la Municipalidad, con cuatro cambios de alcalde entre los
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14 Se crean los sectores 4 (denominado Pachacamac), 6, 7 y la zona agropecuaria, y se imple-
menta el programa del Vaso de leche en coordinación con las mujeres organizadas de Villa El
Salvador  (FEPOMUVES).



años 1993 y 1995. La violencia política cobra varias vidas de importantes
miembros y líderes de la comunidad, entre ellos, cabe mencionar a María
Elena Moyano, reconocida por su notable labor como presidenta de FEPO-
MUVES, Rolando Galindo, teniente alcalde, y Alejandro Pantigoso, presi-
dente de la asociación de padres de familia y candidato a la alcaldía. En es-
ta etapa la comunidad sale a las calles a protestar contra la violencia y a
buscar “la paz con justicia social” (Municipalidad de Villa El Salvador, He-
chos históricos 2001).

Quinta etapa (1996 – 2000). Se impulsa el desarrollo del Parque Industrial,
a través de ferias del mueble, del estudiante, y de la Exposición de la Pe-
queña y Mediana Empresa. A fines de la década del noventa se empieza a
elaborar un tercer plan integral de desarrollo que tendrá vigencia hasta el
2010. Asimismo, la Municipalidad inicia el proceso participativo de distribu-
ción de sus recursos a través del llamado presupuesto participativo, me-
diante el cual se espera, al cabo de diez años, favorecer el logro de los ob-
jetivos trazados por el plan.

A partir de estas iniciativas es posible considerar que Villa El Salvador ini-
cia una nueva etapa marcada por la voluntad de aprovechar conveniente-
mente el potencial que para el distrito representan estos dos mecanismos
de acción coordinada –el plan y los presupuestos participativos— a nivel de
todas las organizaciones de la localidad. Es por ello que, a continuación, los
presentaremos con más detalle.

4.3 El Plan integral de desarrollo de Villa El Salvador al 2010

En Villa El Salvador la planificación ha sido una de las bases para su desa-
rrollo. A partir de ella han surgido organizaciones participativas y moviliza-
ciones ordenadas en un clima de debate y concertación. La concertación es
resultado de los objetivos comunes de los primeros pobladores de los are-
nales de Villa El Salvador. El primer plan de desarrollo (1973), brindó los ci-
mientos para el ordenamiento territorial en sectores, grupos, manzanas, lo-
tes, servicios públicos, zonas recreativas, etc. El segundo plan de desarro-
llo, elaborado a mediados de la década de los ochenta, tuvo como finalidad
fomentar los aspectos productivos del distrito, a través de la creación del
Parque Industrial, en medio de una coyuntura económica recesiva y un cli-
ma de violencia política generalizada y de terrorismo. El Proyecto popular

de desarrollo integral del año 1988 fue la guía de los esfuerzos de la comu-
nidad en los comienzos de la gestión municipal autónoma y esta política se
ha mantenido. Posteriormente entre 1996 y 1998 se dieron diversos esfuer-
zos de planificación en el distrito, elaborándose importantes planes como

Bethsabé Andía Pérez/Arlette Beltrán Barco

322

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .



Villa El Salvador al 2005, Plan distrital de acción por la infancia de Villa El

Salvador, Plan de desarrollo humano de Villa El Salvador, Plan integral de

protección del medio ambiente y los proyectos Lucha contra la delincuen -
cia y la drogadicción de la juventud de Villa El Salvador y Promoción de la

red de educación y desarrollo. Sin embargo, estos planes no eran homogé-
neos y existía una débil articulación entre los enunciados de desarrollo y los
planteamientos operativos de la Municipalidad. Por lo mismo, todos estos
esfuerzos finalmente se armonizaron en el Plan de desarrollo integral vi-
gente hasta el año 2010, que ha sido formulado a través de una estrategia
participativa de concertación y ha sido acompañado de una presupuesta-
ción participativa. 

El nuevo Plan propone objetivos de corto, mediano y largo plazo. De esta
manera, espera trascender los períodos de cambios en la gestión política
municipal. Durante el año 1999, la Municipalidad en coordinación con las
ONGs Calandria, Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo(DESCO)
y Fomento de la Vida (FOVIDA), realizó varios foros sobre participación,
concertación y desarrollo humano. La primera convocatoria fue un éxito y
una oportunidad para discutir en relación a la ciudad saludable (salud y me-
dio ambiente), empleo y producción, desarrollo urbano, participación, go-
bernabilidad y comunidad solidaria, juventud, educación y cultura. Una se-
gunda convocatoria tuvo la finalidad de ampliar la discusión a todo el distri-
to. Para ello se formaron talleres por territorios y temas. Se dividió el distri-
to en diez sectores de acuerdo a su ubicación geográfica y en los distintos
talleres se discutieron temas específicos como educación, ciudad saluda-
ble, pequeña industria, jóvenes, seguridad ciudadana, desarrollo agrope-
cuario y género. Los talleres, además, incorporaron a todas las institucio-
nes relacionadas con cada sector geográfico del distrito y, que al estar fa-
miliarizadas con el mismo, fueran capaces de transformar las discusiones
en planes operativos.

A través de los talleres se recogieron propuestas acerca de las distintas vi-
siones de futuro para Villa el Salvador y se hizo un análisis de las fortale-
zas y debilidades del distrito. Al final habían tantas visiones como talleres
realizados. El reto era plantear una visión comunitaria que a su vez acom-
pañara los objetivos de un plan de desarrollo. La solución fue convocar a
un “cónclave distrital” para definir una primera visión conjunta de Villa. Ade-
más en esta reunión, se eligió una comisión redactora del nuevo plan y se
decidió la convocatoria a una consulta ciudadana sobre los contenidos del
plan. En preparación para el gran evento, se repartió casa por casa, un bo-
rrador de plan de desarrollo y un modelo de cédula de sufragio que conte-
nía los temas que serían consultados. Además se puso en marcha una
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estrategia de comunicación destinada a promover la participación de los
ciudadanos. El 14 de noviembre de 1999 se llevó a cabo la consulta donde
votaron alrededor de 50.000 personas mayores de 16 años.

El comité de redacción del plan, compuesto por dirigentes locales, se con-
virtió en comité electoral y de vigilancia de la transparencia de la consulta.
Era la primera vez en la historia de Villa El Salvador que se realizaba un re-
feréndum distrital. A través de este mecanismo se aprobaron los objetivos y
la visión de futuro (año 2010) de la localidad. La visión aprobada considera
que “Villa el Salvador es un distrito de productores, líder, organizado y gene-
rador de riquezas. Es una ciudad moderna y saludable, con hombres y mu-
jeres de todas las generaciones, que tienen valores humanos e igualdad de
oportunidades, formación y desempeño, y que participan democráticamente
en la gestión de su desarrollo” (Municipalidad Villa El Salvador 2001b).

Cada elemento de esta visión de futuro fue traducido en objetivos estraté-
gico que recibieron distintos niveles de aprobación de la ciudadanía. Por
ejemplo, se aprobó con un 63% de las preferencias el objetivo estratégico
de que Villa El Salvador es ciudad saludable, limpia y verde; un 41% de las
preferencias apoyó el objetivo de ser una comunidad educativa; un 35% de
las preferencias consideró la necesidad de ser un distrito de productores y
generador de riquezas; una aprobación del 25% tuvo el ser una comunidad
líder y solidaria; y, un 21% de la aprobación recibió el objetivo de ser demo-
crática.

Finalizada la elaboración del Plan integral de desarrollo se ha entrado en la
etapa de ejecución del mismo. Sus objetivos estratégicos han sido referen-
tes para la formulación de los presupuestos del 2000 y 2001, aún cuando
se continúa con un proceso de revisión del Plan. Asimismo, diversas instan-
cias hacen posible su gestión como las “mesas temáticas”, que son espa-
cios de debate y reflexión en temas específicos, y los “comités de gestión
territorial”, donde organizaciones sociales, instituciones y la comunidad de-
finen las prioridades de cada ámbito territorial. Falta instaurar un “comité de
gestión de desarrollo distrital”, conformado por la Municipalidad y organiza-
ciones locales, que será la instancia para velar por el cumplimiento del
Plan. Existe, adicionalmente, una “comisión consultiva” compuesta por la
Municipalidad y varias ONGs que facilitará y acompañará la puesta en mar-
cha del Plan.

Cabe mencionar que a pesar de que no se cuenta con estadísticas que
permitan establecer el número de mujeres participantes en estas instan-
cias, información proporcionada por las mujeres de la FEPOMUVES y la
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Municipalidad, indica que la misma ha sido reducida. Por ejemplo, los co-
mités de gestión territorial han estado dominados principalmente por hom-
bres. Los espacios abiertos a las mujeres los han ganado en una lucha
diaria, logrando incluso estar en las mesas directivas de varios de los te-
rritorios del distrito.

4.4. El presupuesto participativo

La elaboración del presupuesto municipal de manera participativa opera en
Villa El Salvador desde el año 2000. Este procedimiento forma parte del
Plan integral de desarrollo: “ambos procesos concertados son las dos ca-
ras de la misma moneda”(Municipalidad de Villa El Salvador 2001a). Se lo
concibe como un mecanismo para que la comunidad decida y supervise,
conjuntamente con diversas instancias municipales, el destino de una par-
te del gasto municipal y se sienta co-responsable de las decisiones que se
toman respecto de su distrito. A la vez, ayuda al fortalecimiento de la Muni-
cipalidad. El presupuesto participativo está normado por la Ordenanza del
Presupuesto Participativo, su reglamento y normas complementarias apro-
badas por la población de Villa El Salvador en la consulta ciudadana reali-
zada en 1999. De esta manera todo ciudadano está en capacidad de fisca-
lizar la labor de la Municipalidad y exigir un proceso seguro y transparente. 

La elaboración del presupuesto

Las principales instancias que participan en la elaboración de los presu-
puestos son la propia Municipalidad, los comités de gestión territorial y las
mesas temáticas. De una parte, la Municipalidad convoca, coordina y con-
duce el proceso de discusión, aprobación y ejecución del presupuesto par-
ticipativo. A su vez, garantiza el soporte técnico y la transparencia para el
concurso y la ejecución de las obras por parte de instituciones públicas y
privadas. Finalmente, evalúa las obras y rinde cuentas a la comunidad de
lo realizado. 

De otra parte, los comités de gestión territorial determinan en cada territo-
rio las inversiones prioritarias de acuerdo a los objetivos de desarrollo indi-
cados en el Plan integral de desarrollo y el monto asignado a cada territo-
rio. Asimismo, deben justificar la viabilidad y sostenibilidad de las obras pro-
puestas, supervisar los expedientes técnicos y la información referida a las
obras en ejecución y se responsabilizan por los gastos de mantenimiento
de las obras ejecutadas. Deben también, contribuir con activos, capacida-
des técnicas y/u organizativas para la ejecución del presupuesto, y realizar
el seguimiento y control de la ejecución de las obras.
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Por último, las mesas temáticas, en tanto instancias consultivas en temas
específicos15 brindan a los vecinos información y asesoría sobre aspectos
particulares. Facilitan las fases de discusión, aprobación y ejecución del
presupuesto participativo y orientan la toma de decisiones comunales en
función de los objetivos estratégicos del Plan integral de desarrollo. 

Según la Ordenanza respectiva16 el proceso del presupuesto participativo,
se inicia con la asignación presupuestal sugerida por la Municipalidad, que
es ampliamente debatida, y termina con la rendición de cuentas. Los recur-
sos sujetos a este procedimiento participativo representan el 35% de las in-
versiones financiadas con recursos provenientes del Fondo de Compensa-
ción Municipal17. Inicialmente, la Municipalidad determina la distribución de
los fondos a los territorios de acuerdo a criterios de necesidades básicas in-
satisfechas, tamaño de la población y cumplimiento tributario de los pobla-
dores del sector. Posteriormente, el Comité de desarrollo de gestión distri-
tal realiza una convocatoria amplia a todos los ciudadanos mayores de 16
años y todas las organizaciones públicas y privadas de la comunidad, con
la finalidad de iniciar el proceso para formular y aprobar el presupuesto par-
ticipativo y luego, gestionar y evaluar su ejecución,

Seguidamente, los comités de desarrollo territorial realizan una segunda
convocatoria a nivel territorial. En cada territorio, el comité respectivo, los
dirigentes y las organizaciones locales, seleccionan los proyectos a reali-
zarse, de acuerdo a los cinco objetivos del Plan integral de desarrollo y su-
jeto a la información aportada por las mesas temáticas. En esta etapa de-
be existir una priorización por parte de la población, dado que no todos los
proyectos se pueden financiar; opera así una concertación temática y terri-
torial. A partir de ello viene una fase de elaboración y ejecución de proyec-
tos. La elaboración de proyectos lo realizan conjuntamente los comités de
desarrollo territorial y las mesas temáticas, con el apoyo de las ONGs. Una
vez confeccionado el proyecto se lo entregan a la Municipalidad quien ela-
bora un expediente técnico. Sobre esta base se realiza una licitación entre

Bethsabé Andía Pérez/Arlette Beltrán Barco

326

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .

15 Generalmente, estas mesas son instalada en aquellas zonas que han participado en la elabo-
ración del Plan integral de desarrollo.  En la actualidad existen en Villa seis mesas temáticas:
comercio, comunidad saludable, género, juventud, educación, y pequeñas y medianas empre-
sas. Además, se viene estudiando la idea de crear la mesa agropecuaria.

16 Ordenanza del Marco del Presupuesto Participativo en el Proceso del Plan Integral de Desa-
rrollo de Villa El Salvador (2001).

17 Los recursos de inversión corresponden sólo al 80% del monto recibido ya que el 20% restan-
te está destinado a la gestión del Municipio. Cabe mencionar, además, que el 20% del monto
de las obras que se realizan a través del presupuesto participativo deben provenir del aporte
de la comunidad en mano de obra, dinero o activos.



empresas públicas y privadas para la ejecución de las obras, las cuales son
supervisadas por la comunidad y el comité territorial, con un monitoreo es-
porádico de la Municipalidad. Finalizada la obra, los vecinos del territorio
aprueban o desaprueban la gestión encargada de la misma.

La Municipalidad tiene dos instancias de control sobre las obras para poder
rendir cuentas a la comunidad. De un lado, la supervisión al avance de los
proyectos, y, por otro, la elaboración de expedientes por parte de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano. Como hemos visto, representando a la pobla-
ción, son los comités territoriales quienes hacen un seguimiento y un con-
trol permanente del proyecto. Al final de cada año es la Municipalidad la en-
cargada de entregar los cargos y realizar una asamblea donde se informa
de los gastos de cada obra y se anexa una evaluación de su calidad, del
cumplimiento de los plazos, entre otras cosas. En esta asamblea se eligen
los nuevos miembros de los comités de desarrollo territorial.

El presupuesto participativo y el enfoque de género

Actualmente, el Municipio de Villa el Salvador no ha generado los mecanis-
mos necesarios para incorporar la perspectiva de género en el ámbito del
presupuesto participativo. No obstante, las mujeres organizadas están ha-
ciendo esfuerzos para que se les incorpore dentro de la dinámica del pro-
ceso. Para ello, han participado en las discusiones sobre prioridades ciuda-
danas desde los inicios del proceso de elaboración del Plan integral de de-
sarrollo y su asistencia a las asambleas territoriales se ha incrementado
desde entonces. 

En este proceso, las mujeres perciben dos importantes logros:

• Su incorporación, en algunos territorios, a la mesa directiva de los co-
mités de gestión territorial.

• La puesta en marcha de la Mesa temática de género que busca brindar
asesoría a todas las demás mesas para que éstas elaboren diagnósti-
cos que incorporen el enfoque de género18.

No obstante los avances, quedan pendientes algunas tareas fundamenta-
les, entre las cuales destacan una mejora en la asistencia de las mujeres a
las asambleas en todos los territorios del distrito, y la consolidación del
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18 La mesa de género se encuentra compuesta por la Federación Popular de Mujeres y algunas
ONGs.



trabajo de la Mesa de género a fin de que pueda influir en la incorporación
del enfoque de género tanto en el presupuesto municipal sujeto a la delibe-
ración comunal como aquel definido por la propia Municipalidad. La pregun-
ta abierta es ¿cómo incorporar el enfoque de género en el presupuesto par-
ticipativo que fomenta Villa El Salvador? Algunas propuestas que se orien-
tan a este objetivo son:

• Sensibilizar sobre los problemas de género y el enfoque de género a los
participantes del proceso y a las autoridades municipales y, en particu-
lar, a quienes elaboran el diagnóstico sobre la problemática distrital.

• Mejorar la asistencia de las mujeres en todos los comités territoriales
del distrito de modo que puedan presentar sus propuestas y se les con-
sidere como parte de las directivas de cada territorio, es decir, del gru-
po que conduce el proceso de presupuesto participativo.

• El Municipio podría establecer una cuota mínima de participación de
mujeres en la mesa directiva de cada territorio, en la toma de decisio-
nes, y en la ejecución de las obras19. Actualmente, las prioridades ciu-
dadanas son elegidas por los dirigentes vecinales (grupo que tradicio-
nalmente maneja el presupuesto participativo, compuesto casi en su to-
talidad por hombres) y se dirigen básicamente a obras públicas (en los
temas de infraestructura, medio ambiente, educación, etc). Las mujeres
piensan que también se deberían proponer proyectos que satisfagan
sus necesidades sentidas (microempresas, talleres educacionales, en-
tre otros).

• Incorporar un indicador de cambio de las brechas de género dentro de
los criterios de selección de proyectos y evaluar éstos, continuamente,
con un enfoque de género. Un mecanismo para lograrlo es que las me-
sas temáticas incorporen una dimensión de género en los diagnósticos
que realizan sobre la problemática del distrito. En esta dirección es ne-
cesario que el Municipio fortalezca el papel de las mesas temáticas e in-
volucre a los dirigentes vecinales con ellas20.
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19 En la última discusión del reglamento del presupuesto participativo, se barajó la posibilidad de
incorporar como un cuarto criterio de asignación de recursos a los comités de gestión territo-
rial, el grado de participación de los vecinos y dirigentes en las asambleas donde se deciden
las obras prioritarias para el territorio. Ello con el objetivo de garantizar la participación de “to-
das las fuerzas vivas del distrito”, como lo propone el Plan integral de desarrollo, especialmen-
te de mujeres y jóvenes. No obstante se desestimó su inclusión por una supuesta dificultad de
medición, y la posibilidad de que pueda ser usado como pretexto para manipular la asistencia
de grupos coalicionados con un fin específico.

20 Actualmente, los dirigentes vecinales no se involucran con las mesas temáticas sino que im-
ponen sus propios criterios.



5. ANÁLISIS DE GÉNERO DE LA P O L Í T I C A Y P R E S U P U E S TO MUNICIPA L

El análisis de género de un presupuesto parte del supuesto de que éste se
deriva de las políticas. En tal sentido es necesario explorar las políticas con
el propósito de identificar los contenidos implícitos y explícitos de género
que subyacen en sus enunciados y sus probables impactos en hombres y
mujeres. Asimismo es importante explorar su consistencia con las asigna-
ciones presupuestarias y la ejecución del gasto. En el caso específico de
Villa El Salvador analizamos las implicaciones de género de las políticas y
el presupuesto municipal a través de varias entradas. La identificación de
los temas implícitos y explícitos de género en el Plan integral de desarrollo
de Villa El Salvador al 2010 y su evaluación en relación a su capacidad pa-
ra cambiar o no las desigualdades existentes entre hombres y mujeres, así
como los patrones de las relaciones de género. La identificación de los re-
cursos asignados a las políticas en el presupuesto del 2001 y su consisten-
cia con el Plan integral de desarrollo, para lo cual analizamos la relación en-
tre los objetivos del Plan de desarrollo al 2010 y los programas y subpro-
gramas del presupuesto del 2001 así como la ejecución del gasto en el pre-
supuesto del 2001 por programas y subprogramas. 

5.1 Análisis del plan de desarrollo

Como señalamos en la sección 4.3 la Municipalidad Villa el Salvador cuen-
ta con un Plan integral de desarrollo como instrumento político-técnico de
gestión del gobierno local. Es considerado como un documento que sirve
de marco de referencia y una herramienta importante para la gestión muni-
cipal y para el conjunto de actores individuales y sociales que conforman la
comunidad. Este plan contiene una visión y cinco objetivos de desarrollo
con sus respectivas acciones cuyos contenidos de género analizamos a
continuación.

Visión de desarrollo

Villa El Salvador es un distrito de productores, líder, organizado y
generador de iquezas. Es una ciudad moderna y saludable con
hombres y mujeres de todas las generaciones, que tienen valores
humanos e igualdad de oportunidades de formación y desempe-
ño y que participan democráticamente en la gestión de su desarro-
llo (Municipalidad de Villa El Salvador 2001b).

La visión de desarrollo del plan menciona específicamente a hombres y mu-
jeres, reconociendo de esta manera el aporte de ambos en el desarrollo y
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gestión local. En Villa El Salvador el movimiento de mujeres ha jugado un
papel muy importante y existe una percepción positiva del desempeño po-
lítico de las mujeres organizadas. Lo que más se resalta es su decisión y
perseverancia para el trabajo social y público (Calandria 2001). En tal sen-
tido consideramos que la actuación del movimiento de mujeres ha permiti-
do la visibilización del aporte de las mujeres en el distrito. De otro lado, el
que se mencione la necesidad de que ambos cuenten con igualdad de
oportunidades, puede significar una primera constatación que hombres y
mujeres no tienen iguales oportunidades y, por lo tanto, el reconocimiento
de que es importante ver la forma de que esta situación se supere. En es-
te sentido, es imprescindible realizar un análisis más detallado del plan pa-
ra establecer cómo ello se traduce en objetivos de desarrollo y medidas
más concretas.

Objetivo de desarrollo 1

La comunidad de Villa El Salvador ha reafirmado su identidad de lí-
der, creativa, organizada, solidaria y que planifica el futuro (Munici-
palidad Villa El Salvador 2001b).

Este objetivo ha sido traducido en las siguientes acciones:

• Propiciar que todas las organizaciones, instituciones y líderes del distri-
to se comuniquen entre sí y con la comunidad, compartiendo sus aspi-
raciones y logros.

• Fomentar, desarrollar y consolidar organizaciones, grupos y espacios
según el interés de los vecinos y vecinas del distrito.

• Estimular la creatividad y la participación de niños, niñas, jóvenes y
mujeres para el desarrollo local y nacional.

• Incentivar desde todos los actores una cultura de valores en el com-
portamiento vecinal y distrital.

• Promover la imagen de Villa El Salvador como distrito productivo y co-
munidad organizada y solidaria.

En este objetivo se utiliza un término aparentemente neutral, “la comuni-
dad”. Sin embargo es conveniente considerar que en la comunidad existen
diversos intereses y sobre todo relaciones de poder no equitativas entre
hombres y mujeres, hecho que se debe tomar en cuenta en el diseño de
políticas. A su vez, las acciones para lograr este objetivo se basan en la
consolidación y la participación de las organizaciones y de la población. Por
lo que cuando se dice específicamente “estimular la creatividad y participa-
ción de niños, niñas, jóvenes y mujeres” puede suponer varias cosas: que
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no existe una participación adecuada de niños/as, jóvenes y mujeres, que
estos segmentos poblacionales no tienen los canales adecuados para par-
ticipar, o que tienen limitaciones para participar. Por ello será conveniente
observar cómo esta situación se traduce en la planificación operativa.

Sin embargo, aunque es dable reconocer que las mujeres, en general, tie-
nen mayores dificultades para participar, también es necesario analizar la
situación específica de Villa El Salvador. Como hemos señalado, este dis-
trito que se caracteriza por tener una gran red de organizaciones de muje-
res, cuya participación es reconocida por el propio Municipio. Además las
mujeres organizadas tienen un nivel de participación mayor que el hombre
en las labores comunales y tienen más voluntad para sacar adelante los
acuerdos (Calandria 2001). De estas constataciones surge la inquietud so-
bre cual es el problema de la intervención: ¿es sólo de participación? o ¿se
trata más bien de la capacidad de las mujeres para incidir en las decisiones
del Municipio? o ¿hay una baja valoración de las instancias en las que par-
ticipa la mujer? 

Otro aspecto de la participación tiene que ver con el referente de las auto-
ridades municipales marcado por las organizaciones populares. Ello tiene
un efecto ambivalente, ya que por un lado lleva a que les reconozcan su ac-
tuación ciudadana como líderes del distrito, pero por el otro pierden de vis-
ta a los varones y mujeres que no están representados por las actuales or-
ganizaciones. Esta situación se agrava en el caso de las mujeres porque
ellas enfrentan mayores problemas para participar. Los mensajes simbóli-
cos que priman en la sociedad, como el de “la mujer en la casa y el hom-
bre en la calle”, y a la vez, las restricciones psicológicas y materiales que
enfrentan al interior de la familia dificultan su participación. 

Objetivo de desarrollo 2

Villa El Salvador es un distrito de productores que ofrece bienes y servi-
cios de calidad y que genera riqueza para la comunidad en toda la exten-
sión de su territorio (Municipalidad Villa El Salvador 2001b). 

Este objetivo está acompañado por las siguientes acciones:

• Ejecución de un Programa de desarrollo económico distrital que fortalez-
ca la capacidad generadora de ocupación y riqueza en todo el distrito.

• Articulación de los comerciantes y de los productores de bienes y ser-
vicios de las zonas residenciales y productivas del distrito.

• Consolidar el Parque Industrial como eje productivo de Lima Sur y de
Lima Metropolitana.
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• Creación de la autoridad autónoma para el desarrollo de la zona agro-
pecuaria.

• Proporcionar a los jóvenes medios e instrumentos que les permitan de-
sarrollar sus capacidades y calificación para el trabajo.

• Diseño, patente y difusión de una marca de calidad propia de Villa El
Salvador, Lima, Perú.

Es interesante constatar que en este objetivo centrado especialmente en
los aspectos productivos y de generación de riqueza las mujeres desapare-
cen. Cuando en el objetivo se menciona a los “productores” como genera-
dores de riqueza, no se reconoce el aporte de las mujeres en el sector pri-
vado de la economía. Implícitamente sólo se valora el mercado como crea-
dor de riqueza y no se considera el aporte del cuidado doméstico y comu-
nitario. Esto conlleva a que se invisibilice la importancia de las mujeres tan-
to como productoras en el sector privado de la economía, como producto-
ras en el sector del cuidado doméstico (las tareas domésticas para la ma-
nutención de la familia) y comunitario (como el Vaso de leche).

Una de las actividades centrales de los hogares es producir bienes y servi-
cios, lo que forma parte de la economía del cuidado, no remunerada, dis-
tinta de la economía de bienes y servicios orientados al mercado. Si bien
hombres y mujeres trabajan en la economía del cuidado, en general ésta
se basa en el trabajo intenso de las mujeres.

La utilización de un término aparentemente neutro como “comunidad” no vi-
sibiliza el hecho que la riqueza generada no es distribuida equitativamente
entre hombres y mujeres al interior de la comunidad ni al interior de la fa-
milia. Asimismo no hay ningún reconocimiento a la situación diferente que
enfrentan hombres y mujeres en el mercado laboral, ni a la segregación
ocupacional por género, por lo tanto no se proponen acciones para superar
esta situación.

Objetivo de desarrollo 3

Villa El Salvador es una ciudad saludable, con un medio ambiente
seguro, sano, ordenado, verde y con los servicios que corresponde
a toda ciudad moderna (Municipalidad Villa El Salvador 2001b).

Para avanzar en el establecimiento de una ciudad saludable se propone: 

• Implementar el programa de gestión local de salud, limpieza y medio
ambiente, con responsabilidad de instituciones públicas, gobierno local,
organizaciones sociales y organizaciones privadas. 
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• Acondicionamiento espacial del territorio del distrito que posibilite el de-
sarrollo integral

• Poner verde el entorno público del distrito: zona agropecuaria, Lomo de
Corvina, playas, parques y avenidas.

• Ordenar y hacer seguro el uso de los espacios públicos mejorando
el tránsito, transporte y actividades comerciales y productivas conser-
vando la identidad del distrito.

• Adjudicación clara e intangible de terrenos reservados para usos comu-
nales, productivos e institucionales, de servicios y residenciales.

• Crear y poner en ejecución un sistema de seguridad ciudadana que
incorpore a las organizaciones de vecinos, la Policía Nacional del Perú
e instituciones públicas.

• Recuperar el respeto a la vida y a la integridad física y moral de la fa-
milia tanto al nivel de los espacios públicos como privados.

Ni en el objetivo ni en las acciones se menciona la situación específica de
hombres y mujeres en relación a la creación de un medio ambiente saluda-
ble. Tampoco aparecen en relación a los requerimientos que debe contem-
plar un ambiente seguro y sano para todos. En especial llama la atención
la omisión de la violencia familiar que afecta a mujeres, niños y niñas. Asi-
mismo no se contemplan las necesidades identificadas por las mujeres jó-
venes del distrito referidas a la inseguridad ciudadana que las afecta más
directamente que a sus pares varones (Calandria 2001).

Objetivo de desarrollo 4

Villa El Salvador es una comunidad democrática donde los ciudada-
nos, hombres y mujeres de todas las generaciones, participan
responsablemente en la toma de decisiones, grandes y peque-
ñas, en la gestión de su desarrollo y en donde hay confianza mu-
tua entre las autoridades y los vecinos, asociados y ciudadanos
(Municipalidad Villa El Salvador 2001b).

Las acciones previstas en torno a este objetivo son:

• Institucionalizar mecanismos de participación ciudadana, de comuni-
cación y espacios de concertación para la toma de decisiones en la ges-
tión del desarrollo local.

• Fortalecer la gestión democrática y eficiente de la Municipalidad, esta-
bleciendo sistemas de consulta directa y transparente entre los veci-
nos, los funcionarios y las autoridades elegidas.

• Consolidar la institucionalidad para la gestión de desarrollo local.
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• Poner en práctica en todos los niveles de gestión el derecho que tienen
los niños, las niñas, los jóvenes y los adultos mayores a ser escucha-
dos y a participar en la toma de decisiones.

En este objetivo se reconoce que hombres y mujeres deben participar res-
ponsablemente en la toma de decisiones. Asimismo se reconoce el dere-
cho de las niñas y niños así como de los jóvenes y adultos mayores a par-
ticipar en ella. Pero no se propone ninguna acción para que este objetivo
sea efectivo; es decir, no se plantean medidas para superar las dificultades
que los grupos mencionados enfrentan para participar en la toma de deci-
siones.

Objetivo de desarrollo 5

Las familias del distrito cuentan con igualdad de oportunidades de for-
mación y de acceso a servicios educativos de primera calidad, que forman
hombres y mujeres calificados, con valores humanos (Municipalidad Villa El
Salvador 2001b).

Se piensa avanzar en este objetivo a través de: 

• Promover a Villa El Salvador como una comunidad en la que hombres
y mujeres se involucran por igual en un proceso de aprendizaje pa-
ra la vida y una convivencia social y armónica.

• Transformar los contenidos de la educación formal de modo tal que
forjen ciudadanos responsables de su desarrollo, con iniciativa, visión
de futuro y cultura empresarial.

• Fomentar un sistema de educación de primera calidad, acorde con las
necesidades de desarrollo de las personas y del distrito. Creación de la
Universidad de Villa El Salvador.

Este objetivo incorpora la igualdad de oportunidades para las familias, igno-
rando, que al interior de la familia existe la discriminación de las hijas res-
pecto a los hijos varones. Cabe recordar la percepción de las jóvenes del
lugar:

Las mujeres jóvenes perciben que son postergadas por sus padres
en tanto les ponen dificultades para su desarrollo personal en situa-
ciones como el acceso a centros de educación superior [...] Además,
en la estructura de roles de sus hogares, perciben que existen pa-
trones machistas de sus progenitores, en tanto se les asignan ta-
reas “propias” de la mujer, hecho que le recorta su tiempo libre y su
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posibilidad de administrarlo en contraposición con sus hermanos va-
rones a quienes perciben como sujetos con mayor autonomía (Ca-
landria 2001).

En tal sentido para que se cumpla lo que se propone en una de las accio-
nes –que hombres y mujeres se involucren por igual en el proceso de
aprendizaje— es necesario trabajar con las familias y contemplar las accio-
nes que permitan revertir los patrones que recortan las posibilidades de las
niñas y las jóvenes. 

En las acciones, cuando se habla de los contenidos de la educación, no se
mencionan los cambios que se deben observar para trasmitir contenidos no
sexistas en la educación formal y con una perspectiva de género.

Miradas complementarias

Más allá del discurso implícito o explícito del Plan están las concepciones
de las autoridades que al final de cuentas son quienes tienen la función de
ponerlo en marcha. Por ello es ilustrativo analizar las opiniones de las au-
toridades municipales de Villa el Slavador para determinar cómo se con-
ceptualiza el género. Se reconoce la prioridad de las mujeres en la gestión
del distrito, dado su protagonismo en la vida familiar y barrial, aún cuando
este discurso parece ser más una apuesta política que una voluntad real de
entender y satisfacer sus principales necesidades. Ello se evidencia al ha-
blar de políticas que favorezcan la igualdad de oportunidades para hombres
y mujeres las cuales son consideradas por las autoridades municipales
contraproducentes o contradictorias con el trato equitativo que deben reci-
bir todos los ciudadanos del distrito. Por ejemplo, dice el alcalde M.Pumar:

Hay que darle más poder a la mujer yo no creo en eso, yo creo que
la mujer tiene que ganarse su derecho. No porque la mujer sea se-
xo débil tienen que dársele la mano. [...] El género no significa favo-
res de la parte del varón sino que significa respeto de iguales. La
mujer no puede seguir aspirando a ser beneficiaria, sino a ganarse
su protagonismo también (Calandria 2001).

Esta concepción de la mujer como sexo débil, centra el problema en la mu-
jer y no en las estructuras y relaciones que la discriminan. Pensar que la
“igualdad” deben ganársela las mujeres, sin considerar la situación objetiva
que genera la desigualdad, no sólo no contribuye a mejorar las condiciones
de vida de las mujeres, sino que incrementa sus responsabilidades y su tra-
bajo sin beneficios equitativos. Es sabido que la igualdad entre desiguales
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genera mayor desigualdad. En tal sentido no basta hablar de igualdad sino
de equidad, lo que implica contemplar aquellos aspectos que generan una
brecha en las condiciones de vida de hombres y mujeres y las propuestas
para superarla. 

De otro lado las autoridades cuestionan la ayuda de corte asistencialista
que reciben las mujeres, como el Vaso de leche. Se piensa, en cambio, que
es mejor favorecer su participación en actividades productivas y promover
sus capacidades de generación de ingresos (Calandria 2001). Respecto a
estas afirmaciones vale la pena algunos comentarios. En primer lugar, los
programas asistencialistas no están dirigidos exclusivamente a las mujeres.
En el caso del Vaso de leche los principales beneficiarios son los niños y ni-
ñas. Es decir, se confunden programas dirigidos a las familias (como los
mencionados) con aquellos que pueden beneficiar directamente a las mu-
jeres (como los de promoción del empleo). 

Asimismo cuando se refieren a las mujeres en términos de “promover sus
capacidades de generación de ingresos” se da un sesgo de género al apor-
te laboral de la mujer. Si se tratara de varones se hablaría de empleo o tra-
bajo. Y es que cuando se habla de las mujeres “generando ingresos”, sub-
yace la imagen del hombre proveedor y la mujer como aporte auxiliar al in-
greso familiar. De esta manera se dirigen a la mujer programas que las ca-
pacitan en la producción de bienes de escala limitada y con escasas posi-
bilidades de transformarse en actividades económicas que generen un
puesto de trabajo. Estas aseveraciones y supuestos ignoran que el 19,6 %
de los hogares urbanos están jefaturados por mujeres y que cada día más
mujeres aportan tanto como sus pares a la economía familiar (INEI 1999).

Finalmente, cabe mencionar que dar respuesta a las necesidades prácticas
de las mujeres si bien permite que tengan mejores condiciones en su rol
tradicional o ampliar sus posibilidades de acción, generalmente no pone en
tela de juicio las relaciones de género. 

Comentarios finales

En la visión y en algunos objetivos del Plan integral de desarrollo se seña-
la, explícitamente, a hombres y mujeres. Hemos argumentado que esta
mención específica da cuenta de un primer reconocimiento del aporte de
ambos en el desarrollo y gestión local. A la vez, hemos sugerido que al in-
dicar la necesidad de que ambos cuenten con igualdad de oportunidades,
se presume que hombres y mujeres no tienen iguales posibilidades. Sin
embargo, el enunciado de las acciones relacionadas a este objetivo no in-
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cluyen intervenciones orientadas a cerrar estas desigualdades y brechas.
Ello abre la necesidad de contrastar cómo las propuestas que contemplan
implícitamente una brecha de género se traducen en objetivos y metas en
la planificación operativa y en la asignación presupuestal. 

Hemos enfatizado que el movimiento de mujeres de Villa El Salvador es
uno de los actores principales del movimiento social local y que existe en el
Municipio una percepción positiva del desempeño político de las mujeres
organizadas. En este contexto, se podría decir que el reconocimiento y vi-
sibilización de las mujeres que se manifiesta en el Plan integral de desarro-
llo es fruto de su esfuerzo y presión política antes que de una mirada de gé-
nero en los procesos de planificación. Tal vez ello explique la carencia de
propuestas específicas y acciones para aminorar la brecha que existe en-
tre hombres y mujeres.

5.2 El presupuesto municipal del 2001

En esta sección se relacionan los objetivos del Plan integral de desarrollo
con los diversos subprogramas y proyectos del presupuesto del año 2001,
a fin de determinar en qué medida estos últimos recogen los lineamientos
y acciones del Plan. Especial interés tiene el revelar las prioridades en la
distribución de los recursos en el presupuesto, tomando en cuenta sus va-
riaciones entre el presupuesto de apertura y el presupuesto ejecutado.

Distribución programática

El presupuesto de apertura de la Municipalidad de Villa El Salvador para el
año 2001 ascendió a 25 millones de soles. Posteriormente, se incrementó
a 30 millones (presupuesto modificado), pero sólo alcanzó una ejecución de
cerca de 26 millones. Como se observa en la figura 3 y la tabla 13, son bá-
sicamente diez los programas entre los que se distribuyen los recursos: pla-
neamiento gubernamental, administración, promoción y asistencia social y
comunitaria, educación física y deportes, cultura, comercio, protección del
medio ambiente, salud individual, desarrollo urbano y transporte terrestre.
Estos programas se subdividen en subprogramas, proyectos y actividades. 

En general los programas muestran diferencias entre los montos presupues-
tados y los ejecutados. Tal es el caso, por ejemplo, de administración, a la
que inicialmente se le asignó el 33,5% de los recursos pero que luego en el
presupuesto ejecutado representa el 26,7% del total. Lo contrario sucede en
los programas de educación física y deportes: en el presupuesto de apertura
tiene un peso de 3,9% mientras que en el ejecutado asciende al 9,6%. 
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Fuentes de financiamiento

Los programas y sus correspondientes actividades se financian con recur-
sos provenientes de diferentes fuentes2 1: canon, rentas de aduana, Fondo
de Compensación Municipal, recursos directamente recaudados por la Mu-
nicipalidad, otros impuestos municipales, operaciones de crédito, y donacio-
nes y transferencias. Las asignaciones a los programas se hacen de acuer-
do con las prioridades del gobierno local, pero en el caso del 30% de los re-
cursos de inversión provenientes del Fondo, la asignación se realiza a tra-
vés del mecanismo de consulta a la comunidad descrito anteriormente. 

La principal fuente de financiamiento del gasto ejecutado en el 2001 fueron
las donaciones y transferencias (35.6%, como se observa en la tabla 16).
En gran medida estos recursos se orientaron al programa del Vaso de le-
che. Hay que destacar que este programa, al ser una transferencia del go-
bierno central con un fin específico, le resta a la Municipalidad poder de de-
cisión sobre el uso de estos recursos. En este caso, la Municipalidad es una
ejecutora del programa. 

La segunda fuente de financiamiento en orden de importancia fue el Fondo
de Compensación Municipal, que financió el 32% de la ejecución del gas-
to, algo más de 8 millones de soles. Estos recursos se destinaron principal-
mente al desarrollo de infraestructura deportiva (Complejo Deportivo Iván
Elías) y a la construcción y acondicionamiento de vías urbanas. Ambos sub-
programas concentraron el 42% del Fondo, como se ve en la tabla 15.

Ejecución

Por las razones mencionadas previamente no consideramos al programa
Vaso de leche como una inversión municipal. Entonces, sin considerar es-
te gasto son los programas (o proyectos) de administración general
(33,5%), protección del medio ambiente (11,5%), y desarrollo urbano
(8,3%) a los que se les asignaron la mayor cantidad de recursos en el pre-
supuesto de apertura. No obstante, en la ejecución del gasto, el programa
de educación física y deportes desplaza del tercer lugar al de desarrollo ur-
bano. En cualquier caso, sin embargo, al excluir los gastos de administra-

Bethsabé Andía Pérez/Arlette Beltrán Barco

338

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .

21 En este análisis se excluirán los programas y proyectos que no se realizan con recursos mu-
nicipales ya que los fondos utilizados para ellos no se distribuyen con la misma lógica que los
primeros, sino que son utilizados para fines específicos establecidos con el concurso de la
ONG que interviene y el organismo cooperante.



ción -donde el grueso se concentra en la actividad de gestión administrati-
va- encontramos que los programas priorizados en la repartición de los re-
cursos están relacionados a infraestructura, ya se trate de parques, com-
plejos deportivos o vías locales. Estas obras son financiadas en gran medi-
da por el Fondo de Compensación Municipal, por lo que es necesario de-
terminar en qué medida se ha considerado la equidad de género en su di-
seño y concepción. 

Cabe mencionar que en el presupuesto de apertura se había previsto que
del 70% de este Fondo, destinado a gastos de inversión, se financie, prin-
cipalmente, infraestructura urbana (24%), la construcción y acondiciona-
miento de vías urbanas (13%) e infraestructura deportiva (12%); no obs-
tante, la ejecución muestra un cambio de prioridades, concentrándose el
gasto en esta última, en un 22%, y en vías urbanas en casi 20%. Ello pue-
de significar un sesgo en contra de la equidad de género si se tiene en
cuenta que las obras relacionadas con la infraestructura urbana pueden di-
rigirse más fácilmente a satisfacer las necesidades de las mujeres del dis-
trito. Un comportamiento similar se observa al revisar las obras realizadas
en el marco del presupuesto participativo: el grueso de los recursos así
distribuidos se dirigieron a la construcción y/o remodelación de parques,
lozas deportivas, el Programa no escolarizado de educación inicial, entre
otros. El impacto de género de estas obras depende de la forma en que es
promovido su uso entre los(as) vecinos(as) del distrito. Pero además és-
tas no forman parte de las prioridades expuestas por los grupos organiza-
dos de mujeres2 2.

Por otro lado, llama mucho la atención que los subprogramas que tienen
una mayor probabilidad de atender las necesidades de las mujeres mues-
tren una muy baja participación en el presupuesto público inicial y su ejecu-
ción final, como por ejemplo, la promoción y asistencia social, que sin con-
siderar el Vaso de leche representan el 0,4% y 0,2% del gasto, la promo-
ción y asistencia comunitaria que significan el 0,8% y 0,2%, y la atención
médica básica que concentra el 0,2%. Nótese además, que en todos los ca-
sos, el gasto finalmente ejecutado ha sido menor a las ya pequeñas cifras
originalmente presupuestadas para estas actividades. 
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22 Durante el taller de presentación de los avances de la presente investigación realizado con las
mujeres organizadas de Villa El Salvador, se puso en evidencia la necesidad de atender una
serie de aspectos relacionados con el bienestar personal y familiar de las mujeres, que no pa-
san necesariamente por el desarrollo de este tipo de obras de infraestructura (ver anexo 1).



Figura 3: Programas, subprogramas y proyectos del Municipio de Vi-
lla El Salvador (2001)
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Figura 3 (continuación): Programas, subprogramas y proyectos del
Municipio de Villa El Salvador (2001)
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El Plan integral del desarrollo y las actividades municipales

Como vimos anteriormente, el Plan de Villa El Salvador se basa en una vi-
sión que otorga a los vecinos del distrito “igualdad de oportunidades de for-
mación y desempeño”, sin distinción de edad ni género. Esta visión se tra-
duce en cinco objetivos estratégicos y en un conjunto de líneas de acción
que resulta interesante relacionar con las prioridades mostradas en el ejer-
cicio presupuestario del 2001. Para ello se revisa el gasto realizado en los
programas y subprogramas (ver tabla 17).

Recordemos que el primer objetivo estratégico, “la comunidad de Villa El
Salvador ha reafirmado su identidad de líder, creativa, organizada, solida-
ria y que planifica su futuro”, incluye diversas líneas de acción que bus-
can promover y desarrollar una cultura de participación entre todos sus
miembros, estimulando el uso de valores en cada una de sus actividades
y proyectando una imagen de “comunidad organizada y solidaria” hacia el
e x t e r i o r. Este objetivo parece atravesar todos los subprogramas y proyec-
tos que, de una u otra forma, contribuyen con la conformación de un dis-
trito líder, pero especialmente se inserta en las dos primeras actividades,
que tienen que ver con el estilo de gestión de las autoridades municipa-
les: la supervisión y coordinación superior y la administración general.
Ambas categorías absorben el 2,4% de la ejecución del gasto del año
2001. 

¿En qué medida estos subproyectos tienen en cuenta la participación ciu-
dadana sin distinción de género? En la primera actividad se menciona co-
mo objetivo el “dirigir, coordinar y ejecutar todas las políticas de gobierno y
de gestión municipal, concertando y promoviendo la participación ciu-
dadana”23. Aparentemente, de esta forma, se recoge la necesidad de llevar
a cabo una gestión participativa, con grupos de la población interviniendo
en las principales decisiones del Municipio, aún cuando no necesariamen-
te en la distribución del grueso de los gastos del mismo24. No obstante, la
principal preocupación que surge al observar este objetivo es que no garan-
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23 Ver en las tablas 18 al 25 los principales subprogramas y actividades/ proyectos con sus ob-
jetivos generales y específicos.

24 Como ya vimos, lo que se distribuye participativamente corresponde aproximadamente al 30%
de los recursos del Fondo de Compensación Municipal destinados a los gastos de inversión,
lo que en el presupuesto del año 2001 representó 1.7 millones de soles, es decir, el 7% del
presupuesto total.



tiza, per se, una participación equitativa de hombres y mujeres. El hecho de
mencionar que la gestión municipal debe ser participativa no constituye nin-
guna garantía de que, además, sea equitativa en género.

El segundo objetivo estratégico propone que Villa El Salvador sea “un dis-
trito de productores, que ofrece bienes y servicios de calidad y que genera
riquezas para la comunidad en toda la extensión de su territorio”. Las líneas
de acción asociadas muestran la intención de que el distrito se consolide
como Parque Industrial de Lima Metropolitana, desarrolle su zona agrope-
cuaria, genere trabajo y riqueza para el distrito, integrando, principalmente,
a los jóvenes. En este sentido, son tres los subprogramas que podrían em-
patarse con este objetivo estratégico: promoción industrial, comercializa-
ción, y promoción y asistencia comunitaria por el trabajo que realiza en “la
promoción y generación de espacios de desarrollo y oportunidades para la
juventud”. Estos subprogramas, sin embargo, concentraron el 2%, el 0,01%
y el 0,2%, respectivamente, del gasto ejecutado en el 2001. Se comprue-
ba, así, la reducida asignación de recursos a actividades prioritarias y que,
además, pueden dar importantes espacios para mejorar el posicionamien-
to de la mujer dentro de la comunidad. 

En el caso de la promoción de jóvenes, ésta está concentrada en la ca-
pacitación para el trabajo. Cabe mencionar, además, que en los progra-
mas que se desarrollan para promover el empleo, se repiten los patrones
tradicionales de distribución del trabajo, en donde las mujeres tienen es-
pacios en las actividades de menor retribución o rentabilidad en el merca-
do laboral.

En el caso del desarrollo de pequeñas empresas y microempresas, rela-
cionado con el subprograma de promoción industrial, que cuenta con una
relativamente mayor asignación de recursos, no se observa, sin embargo,
dentro de sus objetivos específicos una estrategia dirigida a mejorar las
capacidades que tiene la mujer para incorporarse a las actividades pro-
d u c t i v a s .
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Tabla 17: Objetivos estratégicos, subprogramas y porcentaje de gas-
tos (2001)

Bethsabé Andía Pérez/Arlette Beltrán Barco

352

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .

El tercer objetivo estratégico, que promueve a Villa El Salvador como “una
ciudad saludable con un medio ambiente seguro, sano, ordenado, verde y
con los servicios que corresponden a toda ciudad moderna”, se asocia con
acciones orientadas a garantizar la seguridad ciudadana, el uso eficiente de
los espacios distritales, el mantenimiento de un adecuado ordenamiento y
limpieza del distrito, así como el respeto a la vida y la integridad física y mo-
ral de sus ciudadanos. Por su parte, los subprogramas relacionados a este



objetivo y acciones son los de salud ambiental (control sanitario y ambien-
tal y limpieza pública), con un 6,2% del gasto ejecutado; parques y jardines
(incluido el proyecto del mismo nombre), con 8%; planeamiento e infraes-
tructura urbana, con 0,2% y 3,8%, respectivamente, así como las obras de
infraestructura vial (7,5%). 

Sin embargo, al revisar los objetivos específicos de estos subprogramas,
no se encuentran menciones que garanticen un uso de los recursos orien-
tado a reducir, o por lo menos no incrementar, las brechas de género. Esto
es especialmente pertinente en el caso de salud ambiental y atención de la
salud pública, en donde cabría el desarrollo de proyectos con enfoque de
género, teniendo en cuenta las necesidades diferenciales de hombres y
mujeres. Se observa, no obstante, un esfuerzo por coordinar las labores de
control sanitario y limpieza pública con la mesa temática sobre comunidad
saludable y organizaciones de base. Estos esfuerzos podrían favorecer la
incorporación de género en el diseño de sus actividades, pero requieren de
señales en esta dirección. 

Asimismo, como se mencionó anteriormente, es importante evaluar el po-
sible impacto de género de la infraestructura urbana incorporada en los
subprogramas. Se observa, en este sentido, que el gasto se ha concen-
trado en la construcción y remodelación de infraestructura para el Progra-
ma no escolarizado de educación inicial y en tópicos de salud, obras que
parecen atender parte de las necesidades de las mujeres del distrito, aún
cuando no necesariamente de la manera más equitativa. Algo similar ocu-
rre con el desarrollo de parques y jardines, reforestación y limpieza públi-
ca (como el reflotamiento de la unidad de limpieza pública). Estas inver-
siones si bien son propicias para favorecer una equidad de género, su
efecto final depende de la forma en que sean implementadas y, sobre to-
do, de la manera en que es promovido su uso entre los vecinos y vecinas
del distrito.

Como parte de este objetivo relativo a la creación de Villa El Salvador co-
mo ciudad sustentable incluimos el subprograma de promoción y asistencia
social (en lo que se refiere a la Defensoría Municipal del Niño y el Adoles-
cente) y el de atención médica básica, los que representan 0.2% y 0.1% del
gasto ejecutado, respectivamente. Cabe notar que ambos son subprogra-
mas que podrían atender las necesidades específicas de las mujeres, ya
que tanto la violencia en el hogar como los requerimientos de atención de
salud durante determinados períodos del ciclo de la vida (el embarazo y
parto, por ejemplo) aluden y convocan a las mujeres. Sin embargo, el gas-
to destinado a estos subprogramas es realmente insignificante en compa-
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ración con muchas otras actividades que han recibido prioridad en la ejecu-
ción presupuestas municipal25.

El cuarto objetivo estratégico se orienta a lograr que Villa El Salvador sea
una comunidad democrática, en donde “hombres y mujeres de todas la ge-
neraciones participan responsablemente en la toma de decisiones”, así co-
mo en la gestión local. Como recordamos, las líneas de acción de este ob-
jetivo están referidas a la promoción de la participación ciudadana en la to-
ma de decisiones y la rendición de cuentas municipales, con el objetivo de
favorecer la transparencia de la gestión municipal. En este caso, explícita-
mente, se menciona la necesidad de “poner en práctica el derecho” que,
entre otros grupos, tienen las mujeres “de ser escuchadas y participar en la
toma de decisiones”. El subprograma que corresponde a este objetivo, prin-
cipalmente, es el de promoción y asistencia comunitaria, en el que se expli-
citan objetivos que apuntan al logro de estas líneas de acción, como “pro-
mover y consolidar el proceso de participación ciudadana en la gestión del
plan de desarrollo”. No obstante, otra vez, en la mencionada actividad no
hay una referencia explícita al tema de género. Por ejemplo, no hay una
búsqueda para que la participación ciudadana sea equitativa y evite perpe-
tuar los brechas de género en el ámbito de la toma de decisiones munici-
pales. Además, como ya se mencionó, el gasto ejecutado en este subpro-
grama apenas alcanza al 0,2%

Finalmente, el último objetivo propuesto por el Plan integral de desarrollo de
Villa El Salvador está referido al acceso de los servicios educativos en forma
igualitaria por parte de hombres y mujeres. En las líneas de acción se propo-
ne que ambos se involucren por igual en un proceso de aprendizaje de prime-
ra calidad, donde los contenidos permitan forjar “ciudadanos responsables de
su desarrollo, con iniciativa, visión de futuro y cultura empresarial”. Estos ob-
jetivos se insertan, de una u otra manera, dentro de los subprogramas de di-
fusión cultural y centros deportivos y recreativos. El primero de ellos no ha re-
cibido recursos dentro del gasto ejecutado en el 2001, mientras que el segun-
do sólo tiene aquellos referidos al proyecto de infraestructura deportiva, que
concentró el 9.6% de la ejecución del gasto municipal en ese año. Cabe men-
c i o n a r, no obstante, la existencia de un proyecto con financiamiento externo
(razón por la cual no es materia de nuestro análisis) llamado Comunidad edu -
cativa y aprendizaje que realizan en conjunto la Municipalidad y DESCO, cu-
yos objetivos son mejorar la calidad de la educación en el distrito y articular la
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25 El programa del Vaso de leche, que representa el 34,7% del presupuesto ejecutado, podría in-
cluirse también dentro de este objetivo. Sin embargo, por sus especiales características y por
ser una transferencia específica que proviene del gobierno central, no resulta relevante incor-
porarlo en este análisis.



escuela con la comunidad. Entre sus principales actividades se encuentran la
elaboración de diagnósticos de los planes de estudio aplicados en Villa El Sal-
v a d o r, el apoyo a iniciativas de colegios y “municipios escolares”2 6, la capaci-
tación a docentes, el apoyo a actividades culturales y las escuelas de padres. 

5.3 Análisis con enfoque de género de la concepción y diseño de los
programas

El marco normativo del presupuesto27 establece la desagregación del pre-
supuesto en los siguientes niveles: función, programas, subprogramas, ac-
tividades y proyectos. A su vez, el organigrama de la Municipalidad se ba-
sa en direcciones (ver figura 5) las que ejecutan una variedad de activida-
des que pueden pertenecer a diversos programas y subprogramas (hemos
graficado esta relación en la tabla 18). Por consiguiente para el análisis de
la concepción y diseño de los programas se revisaron los objetivos de los
programas, subprogramas y actividades propuestos en el presupuesto de
apertura del año 2001 que son ejecutados por cada dirección municipal.
Además se realizaron entrevistas a los directores municipales, ya que más
allá de los objetivos escritos son las personas con sus concepciones e
ideas las que imprimen una determinada orientación a la aplicación de los
programas. La presentación se hace por direcciones municipales.

Dirección de Desarrollo Humano28

Esta dirección tiene por objetivo general promover el desarrollo integral de
la persona. Ejecuta cinco subprogramas: promoción y asistencia social, que
incluye la Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente y el Vaso de le-
che; promoción y asistencia comunitaria; difusión cultural; salud ambiental
y atención médica básica. En relación a la función de salud se encaran los
principales problemas de salud individual, salud ambiental, y otros factores
medioambientales que se dan en la comunidad en coordinación con los
centros de salud e instituciones afines. En el tema sanitario, se trata todo lo
que tiene que ver con la manipulación de alimentos, las normas de higiene
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26 El municipio escolar es una organización de los niños, niñas y adolescentes que se desarro-
lla en los centros de educación inicial, primaria, secundaria y especial, a través de la cual se
puede realizar actividades en torno a cualquier tema, teniendo como base su opinión, partici-
pación y organización. Son promovidos por Acción por los Niños y un conjunto de ONGs, e
institucionalizados por el Ministerio de Educación (Programa Nacional de Municipios Escola-
res 2002).

27 Ley de Gestión Presupuestaria del Estado, Ley No. 27209.
28 La descripción de las labores que realizan las direcciones así como sus percepciones en re-

lación al tema de género tienen como fuentes las entrevistas realizadas a los(as) directore-
s(as) municipales. Para una referencia de las personas entrevistadas en cada dirección ver el
anexo 2.



de los comerciantes en el distrito, etc. De otro lado realizan un trabajo de
promoción social con las organizaciones de base del distrito y tienen a su
cargo la Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente que se encarga de
la problemática del menor y de los adolescentes así como de temas rela-
cionados con la violencia familiar.

Como puede observarse en los objetivos generales y específicos (ver tabla
19) no existe un enfoque de género en los programas que ejecuta la direc-
ción, y esto se refuerza con la percepción del Director municipal encargado,
que manifestó que la Dirección no ve a los pobladores como varón o mujer
sino como un vecino o una vecina y la intención es dar un trato igual a hom-
bres y mujeres, así como brindarles una buena atención a todos por igual.
De esta forma, la entrega de servicios no diferencia necesidades específicas
de hombres y mujeres. Consideramos factible que las acciones de la direc-
ción incorporen y tengan en cuenta las necesidades de los(as) usuarios(as)
en forma diferenciada. En esta perspectiva vale la pena escuchar las pro-
puestas formuladas por las mujeres (Anexo 1) en relación con la Defensoría
Municipal del Niño y el Adolescente: que se les de mayor atención a los ca-
sos de mujeres maltratadas, que se ofrezcan servicios especializados para
la atención de las mujeres maltratadas, que se creen albergues para muje-
res y niños que tienen problemas de violencia familiar, que los casos se
atiendan en un ambiente de privacidad, para que las personas vayan sin te-
mor a dar su manifestación, que debe asignarse mayores recursos econó-
mico para poder resolver casos de abandono y que no queden inconclusos.

A su vez las autoridades observan que la realidad de Villa El Salvador se ha
modificado ya que en la actualidad existe un importante crecimiento en la par-
ticipación de las mujeres en las reuniones y asambleas comunales, así como
en las asociaciones de padres de familia. Sin embargo los que presiden las
asambleas son varones y también son los que integran mayoritariamente las
juntas directivas. También manifiestan que hay algunos cargos de mayor res-
ponsabilidad en los cuales la mujer se va abriendo espacios como en el car-
go de economía, donde se reconoce el mayor compromiso y honradez de la
m u j e r. Si bien es positivo que se reconozca el aporte de las mujeres, hay la
tendencia a valorar determinadas características, que la distinguen del varón
por su socialización, y que podrían ser la garantía de un mejor desempeño
de ellas en determinados cargos. Esto podría terminar yendo en contra de la
igualdad de oportunidades si se delega a la mujer a cargos administrativos en
los que no hay poder de decisión sino que son más bien de corte ejecutivo.

En suma, podemos advertir que al no contar con una perspectiva de géne-
ro las autoridades municipales no perciben las brechas de género como un
problema a superar y, por lo tanto, no proponen medidas para disminuirlas. 
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Tabla 18: Actividades y subprogramas según direcciones municipales
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Dirección de Desarrollo Económico

Esta dirección tiene a su cargo principalmente dos subprogramas: el de
promoción industrial y el de comercialización (ver tabla 20). Sus principales
actividades tienen que ver con la promoción empresarial (especialmente en
lo que se refiere a comercialización) y del empleo, así como todo lo que se
refiere a la consolidación y seguimiento del proceso de titulación del Par-
que Industrial. Su principal fuente de financiamiento son los ingresos pro-
pios, que provienen del cobro de los predios, las ferias, etc.

Las mujeres participan en el Parque Industrial sólo en el 20% de los pues-
tos de trabajo generados, y se concentran en actividades que no ocupan los
más altos niveles de rentabilidad, como confecciones. La actividad de ma-
yor rentabilidad es la de carpintería que está dominada por varones (Mesa
PYME 2001). Así también, la mayor parte de títulos de propiedad de los lo-
cales industriales están a nombre de los varones. Según la Directora de De-
sarrollo Económico, esta manera de registro está influido por una práctica
más bien de tradición cultural en la que es el hombre quien ostenta la pro-
piedad mientras que la mujer contribuye con la administración del negocio.

El trabajo que la Municipalidad realiza con la población del Parque es a ni-
vel de gremios, en los que predominan los varones. Así, la participación de
las mujeres en las asambleas y reuniones de la dirección es minoritaria, pe-
se a que sí hay mujeres empresarias. Según las autoridades, ellas están
más dedicadas a la administración y operación de la empresa, mientras que
son los hombres quienes más participan en la toma de decisiones sobre el
Parque. Nuevamente, se rescata las ventajas comparativas de la mujer en
el desarrollo de actividades administrativas, lo que sin embargo se convier-
te en un arma de doble filo si es que en virtud de ello se les relega (o se au-
torelegan) de la toma de decisiones. 

A pesar de las brechas detectadas en relación al empleo, propiedad y a la
segregación ocupacional, no se observa en las actividades de la Dirección
un enfoque de género, ni en lo que se refiere al trabajo con las empresa-
rias, ni en los programas de empleo que se promueven. En el primer caso,
por ejemplo, se carece de servicios que faciliten la labor de las madres em-
presarias y los padres empresarios, como guarderías infantiles. En lo que
se refiere a los programas de empleo, a pesar de que se ha pensado en el
desarrollo de talleres vocacionales con los jóvenes de los últimos años de
la secundaria, éstos no muestran ninguna intención de modificar las ten-
dencias tradicionales de inserción de hombres y mujeres en el mercado la-
boral. Por ejemplo, las mujeres están concentradas en secretariado mien-
tras que los hombres en carpintería, albañilería, etc.
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Las mujeres organizadas de Villa El Salvador hicieron las siguientes pro-
puestas al respecto: capacitar a mujeres en manejo de empresas, en fabri-
caciones técnicas, metalmecánica y electricidad. Asimismo propusieron
que los títulos de propiedad de los locales también estén a nombre de mu-
jeres; pidieron presupuesto para crear una caja municipal y dar préstamos
para crear micro-empresas y dar mas oportunidad de trabajo a las mujeres
del distrito (Anexo 1). Es posible aprovechar la intención de la Dirección de
incorporar otras zonas con potencial económico a sus actividades a fin de
hacerlo considerando un enfoque de género, promoviendo y favoreciendo
una participación más activa de las mujeres a todo nivel. Este es el caso de
la zonas agropecuaria, de playa y Pachacamac.

Tabla 20: Subprogramas y objetivos de la Dirección de 
Desarrollo Económico

Dirección de Juventudes

Aproximadamente un 25% de la población de Villa El Salvador es joven, por
lo que la promoción de este grupo poblacional es indispensable como par-
te de una política de expansión del capital humano. En este marco, la Di-
rección de Juventudes promueve un proceso participativo en que los jóve-
nes expongan sus necesidades y requerimientos para así elaborar un plan
de acción. Asimismo establece redes que involucran a todas las institucio-
nes que de una u otra manera trabajen los temas de interés de la Dirección
(salud, recreación y deporte) (ver tabla 21). De acuerdo a lo manifestado
por su Director, el trabajo de promoción de la participación de la juventud,
no involucra un trabajo especial con las mujeres. En tal sentido se hacen
actividades tanto para damas como para varones como, por ejemplo, cam-
peonatos de fútbol y de voleibol. Asimismo, el Director sostuvo que en nin-
guna actividad se limita la participación de hombres o mujeres. 
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Estas apreciaciones concuerdan con los objetivos de las actividades de la Di-
rección en las que no se precisa un trabajo diferenciado por género, pese a
que se reconocen las carencias que enfrentan las jóvenes, incluso en lo que
a sus relaciones familiares se refiere. Se argumenta que se trabaja con todos
por igual, sin ningún tipo de exclusión. Sin embargo, no se tienen en cuenta
las posibles exclusiones que pueden generar las relaciones de género ya
existentes que, a la vez, podrían estar impidiendo una participación más ac-
tiva de las mujeres. Al respecto las mujeres plantearon algunas propuestas
que esta Dirección podría contemplar en sus labores, como por ejemplo que
la contratación de los entrenadores deportivos sea con participación de la co-
munidad, que los entrenadores deportivos estén capacitados, que sean co-
nocidos y que den confianza. Igualmente propusieron incrementar la vigilan-
cia (policial) en los centros deportivos, para que las jóvenes puedan partici-
par sin riesgos de sufrir algún tipo de ataque delincuencial (Anexo 1).

Desde esta Dirección se tiende a un trabajo más dirigido a las mujeres a tra-
vés de la red de salud (conformada por varias instituciones que están involu-
cradas en los temas de salud), con la que se coordina la prevención del em-
barazo precoz. Sin embargo, en este caso, un enfoque de género implicaría
que estos proyectos se deberían dirigir tanto a hombres como a mujeres para
que ambos asuman responsablemente su sexualidad, contrarrestando la tra-
dicional práctica de hacer responsable a la mujer de la reproducción y la sa-
lud. La Dirección trabaja con los municipios escolares en temas como la iden-
tidad con el distrito, la sexualidad y el embarazo precoz, entre otros, habiendo
además promovido la participación equitativa de varones y mujeres en la com-
posición de las autoridades municipales escolares, aunque los resultados han
dado una mayor participación de mujeres en el cargo de “alcalde escolar”.

Pese a que esta dirección tiene a su cargo los subprogramas de deporte fun-
damental y el de promoción e incentivo de actividades artísticas y culturales,
sólo se dirigen a jóvenes dejando de lado a las personas adultas y personas
de la tercera edad. Manifiestan en la Dirección que realizaron un campeona-
to de voley y fulbito para las señoras de la FEPOMUVES, aunque abierta-
mente sostienen que son actividades que no les corresponden, ya que el tra-
bajo con las organizaciones de mujeres no es atribución de la Dirección Ju-
ventudes. Ante esta situación las mujeres manifiestan una serie de deman-
das que esta Dirección debería contemplar: organización de programas de
deporte para todas las edades, con horarios adecuados; actividades depor-
tivas en horarios compartidos para padres, niños y jóvenes; instalar wawa-
w a s i2 9 en los centros deportivos para los padres y madres con niños peque-
ños que deseen hacer deportes (Anexo 1).
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29 Los wawa-wasi son hogares familiares o ambientes comunales a cargo de una madre de la co-



Tabla 21: Subprogramas y objetivos de la Dirección de Juventudes

Dirección de Servicios Comunales 

Esta Dirección se encuentra dirigida a la regulación y supervisión del funcio-
namiento de locales comerciales y de otros servicios, así como todo lo que
se refiere con defensa civil, incluida la seguridad ciudadana. Una descripción
de las acciones de esta dependencia se encuentra en la tabla 22. No se ob-
serva una participación específica de la mujer en las actividades de la Direc-
ción ni en sus procesos de toma de decisiones. Sus autoridades indican que
el Plan integral de desarrollo no está enmarcado en función del sexo sino de
los problemas integrales de la familia. Sin embargo destacan la creciente par-
ticipación de la mujer en cargos dirigenciales como las secretarias zonales y,
especialmente, la secretaría de economía ya que nunca se la han dado a un
hombre porque parece que las mujeres son mas honradas y manejan mejor
los recursos. También manifiestan que hay organizaciones de mujeres que
proponen realizar trabajos específicos y cumplir con determinados compromi-
sos en lo que se refiere a los ámbitos de operación de la Dirección como el
comercio, cuidado de áreas verdes, uso de vías de comunicación, etc.

En suma, a la vez que se reconoce una importante presencia de las muje-
res en el trabajo comunal voluntario y en las organizaciones de bases se
acepta que ésta no es significativa en los cargos de responsabilidad y de
visibilidad pública. No obstante ello, no se incorpora un enfoque de género
en el diseño de los principales servicios. Las mujeres del distrito, en cam-
bio, hacen algunas propuestas a esta Dirección: talleres permanentes de
capacitación, lugar seguro para las mujeres que trabajan en comercio am-
bulatorio, ferias que exhiban los trabajos de las mujeres, contenedores de
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basura, letrinas y servios higiénicos públicos, transporte escolar municipali-
zado con chóferes mujeres, ordenanza que regule tarifas (de que) así como
convocar a las mujeres para el cuidado de parques y jardines (Anexo 1).

Como manifiesta el director, la implementación de las intervenciones muni-
cipales se hace en función de lo que piensa la Municipalidad. En este sen-
tido la participación de la mujer y de grupos sensibles al género dentro en
el diseño de las políticas municipales y de la distribución de los recursos ga-
rantizarían una mayor convergencias entre lo que piensa la Municipalidad
y las necesidades de las mujeres de Villa El Salvador.

Tabla 22: Subprogramas y objetivos de la Dirección de Servicios 
Comunales
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Dirección Municipal 

Esta Dirección es la encargada de coordinar, formular y evaluar los planes mu-
nicipales, hacer el seguimiento y monitoreo de las actividades municipales,
proponer el presupuesto de cada año y coordinar el presupuesto participativo
(ver tabla 23). Dentro de las actividades municipales el Director Municipal ve
el rol de la mujer desde dos niveles. En lo que se refiere a las responsabilida-



des municipales considera que la mujer ocupa cargos de importancia ya que
las mujeres están a la cabeza de la Dirección de Administración, la Te s o r e r í a ,
la Dirección de Desarrollo Económico, la Oficina de Comunicaciones y la De-
fensoría Municipal del Niño y el Adolescente. En lo que se refiere al trabajo con
la comunidad la Dirección discute cómo incorporar el género en las activida-
des municipales e incluso en la conducción de los comités de gestión territo-
rial que son pilares del presupuesto participativo, y que están dominados por
hombres. En este último caso, aunque la Municipalidad ha intentado que “to-
das las fuerzas vivas del distrito participen” no ha hecho un esfuerzo explícita-
mente dirigido a las mujeres. No obstante, bajo la intención de que participen
todos los ciudadanos por igual se ha pensado incorporar este criterio al eva-
luar los proyectos que presentan cada sector del distrito en el marco del pre-
supuesto participativo. En este marco, proponemos incorporar a la evaluación
de las propuestas, los niveles de participación de dirigentes y vecinos(as) en
el proceso de su formulación, de manera que se premie al sector que tomó sus
acuerdos con un mayor número de ciudadanos/ as3 0.

Una mayor participación de las mujeres en los procesos de gestión munici-
pal requiere de reforzar sus capacidades de liderazgo. En este sentido, la
formación de líderes mujeres, a través de escuelas para líderes organiza-
das por DESCO y FOVIDA puede ser fundamental. Al respecto las mujeres
del distrito manifiestan su interés en que se capacite políticamente a las
mujeres, se propicie su participación masiva en los campos político, social
y económico, se reconozca la labor social de las mujeres y su aporte no re-
munerado a los programas estatales. Asimismo señalan que las mujeres
supervisen la Dirección Municipal, tengan cargos de responsabilidad en la
Dirección Municipal y que en los nombramientos de mujeres como perso-
nal municipal tengan los mismos incentivos que los hombres (Anexo 1).

Como dijimos anteriormente, las mujeres cumplieron un rol importante en
la elaboración del Plan integral de desarrollo de Villa El Salvador, pero en
la confección del presupuesto participativo fueron desplazadas por los va-
rones. Este hecho habla de que el tema de género no es todavía una
preocupación de la Municipalidad y se tienden a postergar los intereses
de las mujeres. Las autoridades, incluso en el marco de la coyuntura elec-
toral consideran la agenda de las mujeres poco representativa del conjun-
to del distrito. Se evidencia de esta manera que ha faltado una sensibili-
zación sobre el enfoque de género entre quienes toman las decisiones
m u n i c i p a l e s .
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30 Esto puede ser medido a través del acta de acuerdo de obra o proyecto donde consta el nú-
mero y tipo de participantes.



Tabla 23: Subprogramas y objetivos de la Dirección Municipal

Dirección de Administración General

La Administración General cumple funciones de tesorería, contabilidad, abas-
tecimiento y personal. Se encarga de manejar los recursos humanos y finan-
cieros de la Municipalidad. En relación a los aspectos financieros realizan las
reposiciones de bienes y servicios y las transferencias de dinero. En este
sentido, esta Dirección cumple un importante rol con los proyectos aprobados
a través del presupuesto participativo. El área de abastecimiento se encarga
de hacer las adquisiciones de las compras que se requieren para llevar a ca-
bo las obras así como de la contratación de servicios de maquinaria. Estas
actividades se las realiza, muchas veces, en coordinación con los comités de
obra de los sectores. Estos comités están conformados en su mayoría por va-
rones; sólo el de la zona de Pachacamac está regido por mujeres.

Con respecto a los recursos humanos esta Dirección se encarga desde los
aspectos relacionados con la capacitación del personal hasta la atención de
pago al personal. En lo que se refiere a la política laboral, se reconoce que
se están dando cambios ya que ahora hay más cantidad de mujeres en
puestos directivos, (i.e. Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de
Administración). Las autoridades comentan que no hay diferencias salaria-
les entre hombres y mujeres, ni en puestos por categorías ocupacionales;
aunque reconocen que todos los puestos de secretariado están ocupados
por mujeres. Indican que esperan aumentar el número de mujeres durante
el 2003 ya que incrementarán las funciones para mujeres en los distintos
cargos. En relación a facilidades para los y las trabajadoras con niños pe-
queños, se informa que no existe guardería y sólo se cumple con la ley en
cuanto a la lactancia, y el descanso pre y post natal por maternidad. Tam-
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bién se advierte que las mujeres son las que mayormente participan en los
eventos de capacitación al personal. Sin embargo, no se ha diseñado nin-
guna capacitación de sensibilización a los temas de género. En general no
hay una política laboral que se plantee diagnosticar y actuar sobre las bre-
chas de género en el campo laboral. El incremento que se observa de mu-
jeres en puestos de dirección es por sus propios méritos antes que produc-
to de una política municipal. 

Las mujeres del distrito proponen a esta Dirección que los recursos de los
arbitrios municipales3 1 deberían ser divididos equitativamente, con participa-
ción de las organizaciones sociales como entes fiscalizadores. El presu-
puesto que se asigna para las obras comunales es demasiado elevado, y las
mujeres creen que hay un robo descarado ya que la comunidad al sacar las
cuentas no concuerda con los gastos reportados. A su criterio, la Dirección
de Administración debe estar sujeta al control del pueblo para que efectiva-
mente el presupuesto SEA compartido, pero además se pide que las muje-
res tengan un espacio para fiscalizar (Ver Anexo 1). 

Tabla 24: Subprogramas y objetivos de la Dirección de Administración
General
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31 Los recursos de los arbitrios municipales son aquellos directamente recaudados por la Muni-
cipalidad por los servicios que brinda a la comunidad cono son el mantenimiento de parques
y jardines, limpieza, recojo de basura, etc.



Dirección de Desarrollo Urbano 

Esta Dirección cumple funciones en torno a la infraestructura pública, pla-
nificación urbana y catastro. En general estas funciones se asocian al ob-
jetivo de desarrollo de hacer de Villa El Salvador una ciudad saludable. La
infraestructura pública comprende actividades de identificación, diseño,
ejecución y evaluación de obras, proyectos y estudios; el ordenamiento de
la ciudad, avenidas, calles, etc. La Dirección no sólo realiza obras de in-
fraestructura. En los últimos años, ha cobrado énfasis la reforestación del
área. El diseño, ejecución y evaluación de obras financiadas a través del
presupuesto participativo se hace conjuntamente con la población. La
coordinación con la población se realiza a través de los comités de gestión
y las agencias municipales existentes en las distintas zonas. La voz de la
comunidad es escuchada a través de los dirigentes. En cambio, las activi-
dades de planificación urbana y catastro que entre otros aspectos se en-
cargan de la zonificación del distrito, no son participativas. La evaluación
técnica del conjunto de la acción municipal se realiza en la dirección de
presupuesto, donde se establecen metas financieras y físicas. Sin embar-
go, esta evaluación termina siendo un cumplimiento normativo y no un pro-
ceso de aprendizaje. En este sentido, la evaluación del presupuesto parti-
cipativo tiene mayor interés, no sólo por la transparencia sino también por
el aprendizaje.

En relación a la seguridad ciudadana se está implementando la señaliza-
ción de vías públicas, la iluminación en zonas cercanas a centros escolares
y a lugares transitables. Entre los servicios comunales que podrían contri-
buir a disminuir la carga de las labores domésticas el Director menciona a
los Wawa Wasi.

El Director reconoce que las mujeres hacen la mayor parte del trabajo co-
munitario pero no se deciden a tomar la dirección. Sin embargo, las obras
de infraestructura urbana han sido mayormente hechas por varones. Con-
sidera como una alternativa para las mujeres el que se incorporen a algu-
nas labores, por ejemplo, de reforestación. En todo caso, a su criterio las
intervenciones municipales se dirigen al bienestar de la comunidad en ge-
neral. Por ejemplo, la construcción de alamedas tuvo el propósito de esta-
blecer un espacio público, en el que participe la ciudadanía. Se aspira a
crear no sólo un lugar verde, bonito, sino también un punto de ventas y se
sugiere que las mujeres vendan comida. El Director en la entrevista acepta
que con ello se podrían estar afianzando los roles de género tradicionales,
pero insiste en que se está dando trabajo a las mujeres. Manifiesta que no
existe conciencia de género a nivel del gobierno municipal ni entre los fun-
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cionarios. Considera interesante que el personal se capacite en temas de
género.

Respecto a las funciones de ésta Dirección las mujeres proponen que se
debe dar trabajo en las obras a mujeres, en igualdad con los hombres; apo-
yar a las mujeres para que en grupos mejoren el medio ambiente, parques,
áreas verdes, etc., dar apoyo a mujeres necesitadas en obras de mejora-
miento de parques. Piden asimismo mejorar y remodelar los parques para
mejorar la salud de mujeres y varones, distribuir mejor espacios (i.e. los
mercados deben estar bien ubicados), que se revisen las licencias de las
discotecas y no se de licencias a discotecas. Finalmente, las mujeres reite-
ran, que los gastos en obras públicas sean de conocimiento público y se de
más información sobre las obras (Anexo 1).
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5.4 Categorías de gastos con enfoque de género

A lo largo del artículo hemos insistido que los gastos del gobierno munici-
pal afectan a los hombres y mujeres directa o indirectamente como parte de
las políticas generales de gasto. En este sentido, resulta interesante clasi-
ficar y analizar el gasto de acuerdo con las tres categorías que plantean
Bundlender y Sharp (1998): gastos orientados a disminuir la brechas de
inequidad entre hombres y mujeres, gastos orientados a mejorar la equidad
en el empleo del sector público y gastos presupuestales generales, que
permiten que la comunidad como un todo acceda a bienes y servicios. Res-
pecto a la primera categoría, en el caso de Villa el Salvador no se encontró
ningún tipo de actividad o programa que se ajuste a ella. Con relación a la
segunda categoría, si bien tampoco se encontraron gastos específicos que
se orienten a establecer igualdad de oportunidades entre el personal que
trabaja en el Municipio, a continuación se analiza la situación laboral de
hombres y mujeres según cargo, tipo de responsabilidades y nivel salarial,
con el fin de tener un referente que permita formular políticas en este ám-
bito. Finalmente, encontramos que la totalidad del gasto del distrito Villa El
Salvador se destina a beneficiar a la comunidad como un todo. Bajo esta
categoría caen los proyectos o actividades como prestación de servicios de
salud, agua potable, campos deportivos, el Vaso de leche que deben ser
evaluados por su impacto de género. En esta dirección hacemos más ade-
lante un ejercicio para estimar el aporte de las mujeres al programa Vaso
de leche. Lo importante de resaltar, por ahora, es que en el caso de Villa El
Salvador el 100% del gasto clasifica en la categoría 3. 

5.5 Análisis de género del personal municipal

Por los testimonios recogidos de las autoridades municipales, se podría
p e n s a r, en un primer momento, que no existen brechas de género en el
empleo dentro del Municipio. La dirección de administración general es la
que maneja directamente los recursos humanos, y manifiesta que en el
ámbito laboral hay igualdad en lo que se refiere a la participación de hom-
bres y mujeres. Para evaluar esta situación hemos analizado la estructu-
ra y la composición del empleo en el Municipio de Villa El Salvador en re-
lación a los tipos de contrato y número de trabajadores/ as por sexo. Ta m-
bién se han analizado las categorías ocupacionales, y el promedio de las
remuneraciones por categoría ocupacional, pero sólo de los y las trabaja-
doras en planilla ya que no obtuvimos información detallada de otros y
otras trabajadoras. Con base a esta información establecimos una brecha
e género en términos numéricos, del tipo de contrato, tipo de ocupación y
salariales. 
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Brecha numérica. En el Municipio de Villa El Salvador laboran trescientos
diecinueve personas de las cuales el 65% son hombres y el 35% son mu-
jeres (ver figura 4). Por ello se concluye que existe una marcada brecha nu-
mérica a favor de los hombres.

Figura 4: Porcentaje de trabadores y trabajadoras de la Municipalidad
(diciembre 2001)

Brecha por tipo de contrato. Entre el personal del Municipio de Villa El
Salvador existen dos grandes regímenes de contratación laboral: el perso-
nal estable que figura en planilla y mantiene una relación laboral con el Mu-
nicipio, y el personal contratado por servicios de terceros. A su vez den-
tro del personal estable hay dos modalidades: los nombrados y los contra-
tados. Los nombrados son los trabajadores que están bajo la ley de la ca-
rrera administrativa (Ley 276) y su reglamento; tienen una plaza y accedie-
ron a ella por concurso público. Los contratados son los trabajadores que
se rigen por la leyes 728 y 26513 que autoriza a contratar trabajadores a
plazo fijo. Ambos gozan de todos los beneficios sociales, como son vaca-
ciones, gratificaciones, seguro social, sistema de pensiones, compensación
por tiempo de servicios, bonificación por escolaridad y licencia por materni-
dad, además de los beneficios que por convenio colectivo acuerden los tra-
bajadores y empleadores. 

El personal contratado por servicios de terceros son los trabajadores que
perciben honorarios profesionales sólo por los días laborados y no tienen
beneficios sociales. Si bien formalmente no tienen una relación laboral con
el Municipio, esto es sólo un eufemismo ya que ocupan un lugar dentro de
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las oficinas municipales y utilizan los bienes de la institución para el desem-
peño de sus funciones. En la mayoría de casos se utiliza este tipo de con-
trato para evadir restricciones presupuestales y/o para disminuir costos la-
borales en desmedro de los derechos de los y las trabajadoras. Lamenta-
blemente es justo en este tipo de contrato donde hay mayor presencia de
mujeres, como veremos más adelante.

Analizando al total de trabajadores que laboran en el Municipio según el ti-
po de contrato (ver tabla 18), se observa que el número de mujeres es me-
nor entre los trabajadores estables que entre los trabajadores por servicios
de terceros. Entre los estables, ellas representan el 25% contra un 75% de
los hombres, mientras que entre los trabajadores por servicios de terceros
ellas representan el 42% contra un 58% de los hombres. Asimismo, si ana-
lizamos la estructura porcentual del total de trabajadoras que trabajan en el
Municipio (ver tabla 27) se aprecia que el 31% de las mujeres son estables
y el 69% son trabajadoras por servicios de terceros. Es decir que de cada
tres trabajadoras que laboran en el Municipio sólo una está en planilla. En
cambio, el 48% de los hombres son estables y el 52% son trabajadores por
servicios de terceros.

Tabla 26: Proporción de mujeres y hombres trabajadores de la Munici-
palidad según tipo de contrato (diciembre 2001) 

Si sólo analizamos a la proporción de hombres y mujeres entre los trabaja-
dores estables según el tipo de contrato (tabla 26), se observa que la pro-
porción de mujeres es menor entre los nombrados que entre los contrata-
dos. Entre los nombrados ellas representan el 25% frente un 75% de los
hombres, mientras que entre los contratados estos porcentajes son de 32%
y 68%, respectivamente. Viéndolo desde otro ángulo, reparamos que de las
mujeres que figuran en planilla el 76% son nombradas y el 24% contrata-
das (tabla 27). En cambio en la estructura ocupacional de los hombres que
laboran en el Municipio, 80% son nombrados, 17% contratados y 3% ce-
santes.
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Tabla 27: Distribución de trabajadores as de Villa El Salvador según ti-
po de contrato (diciembre 2001) 

Si tomamos en cuenta que sólo los trabajadores que figuran en planilla tie-
nen acceso a los beneficios sociales nos enfrentamos a la inclemente rea-
lidad que dos de cada tres mujeres que laboran en el Municipio de Villa El
Salvador no tienen acceso a beneficios sociales como por ejemplo, al se-
guro social y licencia por maternidad.

Brecha según categorías. Si analizamos en la planilla de Villa El Salvador
la composición de cada categoría ocupacional (ver tabla 28) advertimos
que es en las categorías superiores hay una menor proporción de mujeres
frente a los hombres. Así tenemos que entre los funcionarios y directivos las
mujeres representan el 19% y en la categoría profesionales sólo son el
13%. En cambio en las categorías inferiores se incrementa su participación:
en la de técnico llegan al 36% y en la de auxiliares son el 22%.

Asimismo, observamos que del total de mujeres, el 12% se ubican en la ca-
tegoría funcionarios y directivos y el 88% tienen son técnicas o auxiliares
(ver tabla 29). Esta distribución, en el caso de los hombres es de 20% y
80%, respectivamente. De esta manera, la estructura ocupacional femeni-
na tiende a tener una menor representación que los hombres en los pues-
tos superiores de la jerarquía, y una mayor representación en la jerarquía
inferior.

Brecha salarial. El cálculo de las brechas salariales se ha realizado sobre
la base de la remuneración bruta, dado que no se tuvo acceso a las plani-
llas. Por lo tanto, no se pudo deducir aquellos rubros que podían distorsio-
nar los promedios, como la bonificación familiar que se da por cada hijo.
Tampoco se pudieron evaluar otros factores intervinientes en las diferencias
salariales (educación, años de experiencia, etc.) de manera de identificar la
brecha originada esctrictamente en factores de género. En tal sentido, la in-
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formación que se muestra a continuación es sólo referencial y nos muestra
ciertas tendencias. Curiosamente, las brechas salariales se presentan tanto
a favor de las mujeres como a favor de los hombres, aunque son más signi-
ficativas las diferencias en desmedro de las primeras (ver tabla 30). 

Tabla 28: Proporción de mujeres y hombres trabajadores en planilla
del Municipio según categorías de ocupación (diciembre 2001) 

Tabla 29: Distribución de trabajadores/ as en planilla del Municipio se-
gún categorías de ocupación (diciembre 2001)

Así tenemos que las mujeres ganan más en promedio que los hombres en
la categoría de funcionarios (1% de diferencia) y en la de auxiliares contra-
tadas (2% de diferencia). No obstante, ganan menos en promedio que los
hombres en la categoría de profesionales contratados (12% de diferencia),
en la categoría de técnicos nombrados (1% de diferencia) y contratados (6%
de diferencia), así como en la de auxiliares nombrados (4% de diferencia). 

A partir del diagnóstico elaborado, un presupuesto sensible al género, po-
dría tener como objetivo disminuir las brechas detectadas, para lo cual de-
bería asignar recursos que permitan la igualdad de oportunidades de em-
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pleo. Ello implica propiciar la contratación de mujeres para disminuir la bre-
cha numérica, así como favorecer la promoción y capacitación de las mu-
jeres para incrementar su participación en las categorías ocupacionales su-
periores, y en labores no tradicionales. Si bien hemos podido detectar dife-
rentes brechas a nivel laboral entre hombres y mujeres en perjuicio de las
últimas, la más visible es la brecha numérica, que no sólo se da en el Mu-
nicipio sino también en la zona industrial de Villa El Salvador. En tal senti-
do sería importante que el Municipio pueda desarrollar políticas laborales,
que permitan reducir esta brecha y posibilitar mejores condiciones de vida
para las mujeres.

Tabla 30: Salario promedio y brecha salarial en porcentaje por sexo y
categorías de ocupación (diciembre 2001)

5.6 Impacto del presupuesto en el uso del tiempo: el caso del Vaso de
leche

El objetivo de esta herramienta es identificar el grado en el que el presu-
puesto público se apoya en trabajo no remunerado como lo es el tiempo de-
dicado al cuidado de la familia y miembros de la comunidad. Hay diversas
maneras en que los presupuestos se apoyan en trabajo no remunerado co-
mo, por ejemplo, cuando recortes del gasto público destinado a servicios de
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la salud generalmente incrementan el tiempo que las mujeres tienen que
dedicar al cuidado no remunerado de los enfermos en el hogar. Para estu-
diar estos efectos es decir la relación entre el presupuesto y la manera en
que se usa el tiempo en los hogares, se requiere la disponibilidad de estu-
dios del uso del tiempo con los cuales no contamos. 

Otra manera en que los presupuestos se apoyan en trabajo no remunera-
do es cuando los programas sociales basan su funcionamiento en el traba-
jo no pagado de la población. En este caso es útil calcular el trabajo no pa-
gado en relación al gasto público dedicado a dicho programa. En Perú hay
varios programas sociales que funcionan bajo esta mecánica, pero a nivel
de las municipalidades el programa más importante es el Vaso de Leche.
Por tal motivo estimamos el tiempo que las mujeres dedican a la operación
de este programa en Villa El Salvador que representa el 35,59% del presu-
puesto municipal.

Antecedentes

El programa Vaso de leche se inicia en 1983 en Villa el Salvador como un
programa social sin presupuesto del gobierno, a través de la Federación
Popular de Mujeres las cuales se organizaron para solventar sus necesida-
des alimentarias y motivadas por la propuesta del candidato a la alcaldía de
Lima de ese entonces, Alfonso Barrantes, de proveer un millón de vasos de
leche a la población. En 1984 se crea el programa en todos los municipios
provinciales del país a fin de proveer, sin costos, una ración diaria consis-
tente en 250 cc. de leche o un alimento equivalente. Los beneficiarios eran
la población materno infantil, conformada por madres gestantes y en perío-
do de lactancia y por infantes de 0 – 6 años, aunque se enfatiza la atención
a quienes presenten un estado de desnutrición o se encuentre afectados
por tuberculosis.

Para la operación del programa las mujeres de sectores populares se or-
ganizaron a nivel distrital y provincial constituyéndose en Lima la Coordi-
nadora Metropolitana del Vaso de Leche. En diciembre de 1986 la Munici-
palidad Provincial de Lima y la Coordinadora Metropolitana celebran un
convenio, por el cual se amplió la cobertura de la población beneficiaria a
niños entre 7 a 13 años y, a casos sociales especiales, como ancianos en
situación de extrema pobreza, impedidos físicos y enfermos de tuberculo-
sis. Posteriormente, se declara de interés prioritario la labor que realizan
las organizaciones sociales de base, incluidos los comités de vaso de le-
che, y se les otorga reconocimiento legal estableciéndose su inscripción
en los municipios. 
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Gestión

En 1996 el programa pasa a la administración de los municipios distritales y
se determina la conformación de un comité de administración del programa
Vaso de leche en cada municipalidad distrital conformado por dos represen-
tantes del municipio y dos representantes de los comités del Vaso de leche.
En el caso de Villa El Salvador está representación la ejercen en represen-
tación de éstos se encuentran la Presidenta y la Asistenta Social de la FE-
POMUVES. A mediados del 2001, se determina la ampliación de los comi-
tés de administración con la integración de un miembro adicional provenien-
te de los comités de Vaso de leche y la incorporación de un representante
del Ministerio de Salud, y un representante del Misterio de Agricultura. 

De esta manera, las municipalidades distritales son responsables de la eje-
cución del programa, en coordinación con las organizaciones de base. En
Villa El Salvador el Municipio se encarga de la gestión y administración de
los bienes e insumos del programa en coordinación y bajo la vigilancia de
las delegadas de la FEPOMUVES. De otro lado, la dirigentas de la FEPO-
MUVES se encargan de todos los aspectos orgnizativos de los comités de
Vaso de leche. Un diagrama de la actual organización de las mujeres para
la gestión del programa en Villa El Salvador se observa en la figura 6. 

Figura 6: Organización del programa Vaso de leche

Tiempo de dedicación al programa

Para efecto del cálculo del tiempo dedicado al programa por las mujeres or-
ganizadas, se hicieron entrevistas a las dirigentes de la FEPOMUVES que
participan en el Comité de Administración del programa, a dirigentes de los
centros de acopio, a dirigentes y a socias de comités. De tal manera se es-
tablecieron las actividades habituales que realizan para la operatividad del
programa y el tiempo promedio que dedican para estas actividades.
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Constatamos que hay diferencias en el funcionamiento de los comités, es-
pecialmente, en la preparación de la leche. Algunos comités pagan, con re-
cursos de las mismas socias, a un miembro para que prepare la leche. En
la medida en que este pago es una contribución de las socias al programa,
lo hemos cuantificado como horas dedicadas al programa. Para los cálcu-
los, hemos distinguido los aportes realizados por la dirigencia, por los cen-
tros de acopio

Las actividades realizadas por las dirigentas de la FEPOMUVES se resu-
men en la tabla 31 y dan un promedio de 5.592 horas anuales a la organi-
zación del programa (tabla 32). De otro lado, las actividades realizadas por
las dirigentas de los centros de acopio se resumen en la tabla 33; ellas
aportan 15.484 horas anuales a la organización del programa programa (ta-
bla 34). Finalmente se analiza el aporte de los comités de vaso de leche en
la tabla 35, los cuales dan un promedio de 712.356 horas anuales al pro-
grama para la preparación del vaso de leche (tabla 36). 

De esta forma, las mujeres dedican un total de 733.432 horas anualmente
para la operatividad del programa. Si al tiempo dedicado le asignamos el
salario mínimo vital32, el esfuerzo desplegado por las mujeres asciende a
una suma de 1.969.776 nuevos soles. Al comparar este monto con la trans-
ferencia efectivamente recibida por el Municipio para la ejecución del pro-
grama, 8.582.900 nuevos soles, resulta que el aporte en trabajo de las mu-
jeres constituye el 22,95% de este presupuesto. Si lo comparamos con el
presupuesto de apertura para el año 2001 que asciende a la suma de
25.065.000, el aporte de las mujeres al programa del Vaso de leche en ho-
ras no remuneradas constituye el 7,86% del presupuesto municipal 2001.

Es importante mencionar que el aporte del gobierno es sólo para la adqui-
sición del insumo lácteo o su sucedáneo. Sin embargo la preparación del
vaso de leche implican otros gastos como combustible, azúcar, utensilios,
que son asumidos por las familias beneficiarias, mediante el pago de cuo-
tas administradas por cada comité.
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32 La noción de un salario mínimo vital está señalada en el art. 24 de la Constitución Política del
Perú de 1993. Allí se  establece el derecho de todo trabajador a una remuneración equitativa
y suficiente y al pago de los beneficios sociales correspondientes. Los beneficios sociales
comprenden el derecho a una remuneración por vacaciones, por gratificación de fiestas pa-
trias, por gratificación de navidad, así como una remuneración como compensación por tiem-
po de servicio para cada año laborado. El salario mínimo vital es regulado por el estado y a
diciembre del 2001 ascendía a S/. 410 nuevos soles mensuales que equivalen a US $ 120.



Tabla 31: Cálculo de horas promedio dedicadas anualmente al 
programa Vaso de leche por miembros de la Junta Directiva de la 
FEPOMUVES 

Tabla 32: Horas dedicadas anualmente al programa Vaso de leche por
la Junta Directiva FEPOMUVES
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Tabla 33: Cálculo de horas promedio dedicadas anualmente al progra-
ma Vaso de leche por las juntas directivas de los centros de acopios

Tabla 34: Horas dedicadas anualmente al programa Vaso de leche por
las juntas directivas de los centros de acopio
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El análisis de género se ha concentrado en la evaluación del Plan integral
de desarrollo de Villa El Salvador así como de las actividades desarrolladas
por cada una de las direcciones municipales con fondos del gobierno local.
La principal conclusión es que no se observa un enfoque de género ni en
la concepción y diseño de los proyectos ni en la distribución de los recur-
sos, ni siquiera en lo que se refiere al presupuesto participativo.

En la visión y en algunos objetivos del Plan se señala, explícitamente, a
hombres y mujeres. Hay, en este sentido, un reconocimiento del aporte de
ambos en el desarrollo y gestión local. También se sugiere que hombres y
mujeres no cuentan con igualdad de oportunidades. Pese a ello, en las ac-
ciones y en el presupuesto no se presentan propuestas orientadas a cerrar
las brechas de género. Hemos argumentado que ha sido el prestigio y las
acciones del movimiento de mujeres de Villa El Salvador lo que ha propi-
ciado el reconocimiento y visibilización de las mujeres que se manifiesta en
el Plan. En este sentido, los enunciados de políticas parecen ser fruto de su
esfuerzo y presión política antes que de una mirada de género en los pro-
cesos de planificación. 

Frente a esta situación, y ante la necesidad de formular presupuestos que
garanticen la equidad de género del gasto municipal, a continuación se ha-
cen recomendaciones de carácter general, a las direcciones municipales y
al presupuesto participativo. 

Generales

• Sensibilizar en temas de género a las autoridades municipales, espe-
cialmente a los y las directoras.

• Diseñar un plan de igualdad de oportunidades que sirva de referente a
la formulación de las políticas municipales y que contribuya a la refor-
mulación del Plan integral de desarrollo, a fin de que incorpore el enfo-
que de género en cada uno de sus objetivos estratégicos, así como en
las acciones que se derivan de ellos.

• Garantizar una recopilación periódica de información por actividades y
proyectos en el que se considere una desagregación por sexo y edad.

• Desarrollar un diagnóstico de las necesidades de Villa El Salvador con
enfoque de género, a partir del cual se pueda generar un sistema de in-
dicadores de brechas de género. Para ello sería conveniente coordinar
con las mesas temáticas.

• Utilizar los indicadores de brechas de género para el diseño de las ac-
tividades y proyectos municipales. Asimismo, hacer un seguimiento pe-
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riódico de la evolución de dichos indicadores a fin de realizar los ajus-
tes necesarios al diseño inicialmente planteado.

• Evaluar el impacto de las actividades y proyectos municipales con en-
foque de género.

Direcciones municipales

Es posible adelantar las siguientes recomendaciones relacionadas con la
gestión de las direcciones municipales:

• Definir políticas para asegurar la equidad en el empleo, como por ejem-
plo, programas de formación de personal gerencial dirigidos a mujeres,
y establecer cuotas de participación según tipos de contrato, categorías
de ocupación, etc..

• Sensibilizar a las familias en la equidad de género a fin de que promue-
van un desarrollo equitativo de sus hijos varones y sus hijas mujeres.

• Desarrollar programas de empleo en los que se promueva la inserción
de la mujer en actividades económicas rentables y competitivas, y no
necesariamente en aquellas en las que tradicionalmente ha participado.

• Diseñar políticas que promuevan una mayor participación de las muje-
res en la propiedad de unidades económicas dentro del Parque Indus-
trial así como en la toma de decisiones.

• Ofrecer servicios para facilitar el trabajo de las madres y padres con ni-
ños pequeños en el distrito.

Presupuesto participativo

Dado que el presupuesto participativo es un mecanismo para incorporar a
la sociedad civil en la toma de decisiones relativa a la distribución de recur-
sos municipales, se convierte en un espacio importante para lograr la incor-
poración del género en tales decisiones. Para ello, es necesario considerar
lo siguiente:

• Sensibilizar en género a los participantes del proceso y a las autorida-
des municipales (en particular, a quienes elaboran el diagnóstico sobre
la problemática distrital).

• Mejorar la asistencia de las mujeres en todos los comités territoriales
del distrito de modo que puedan presentar sus propuestas y se les con-
sidere como parte de las mesas directivas de cada territorio (grupo que
conduce el proceso). 

• El Municipio podría establecer una cuota mínima de participación de
mujeres en la mesa directiva de cada territorio, en la toma de decisio-
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nes, y en la ejecución de las obras. Actualmente, como vimos, las prio-
ridades ciudadanas son elegidas por los dirigentes vecinales (que en su
gran mayoría son hombres) y se dirigen básicamente a obras de in-
fraestructura. También se deberían proponer proyectos que satisfagan
las necesidades sentidas de las mujeres, como por ejemplo, microem-
presas, talleres educacionales, entre otros.

• Las mesas temáticas deben incorporar una dimensión de género en los
diagnósticos que realizan sobre la problemática del distrito. Cabe men-
cionar que por las características del proceso del presupuesto participa-
tivo en Villa El Salvador es necesario que el Municipio fortalezca el pa-
pel de las mesas temáticas.

• Incorporar un indicador de cambio de las brechas de género dentro de
los criterios de selección de proyectos y evaluar éstos, continuamente,
con un enfoque de género.

• Incrementar progresivamente el porcentaje del presupuesto municipal
que se formula de manera participativa.
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Anexo 1: Taller sobre análisis del presupuesto para la equidad de gé-
nero en la Municipalidad de Villa El Salvador, 15 de mayo 2002

PROPUESTAS DE LAS MUJERES

1. DIRECCIÓN  MUNICIPAL

• Capacitar políticamente a la mujer.
• Tomar en cuenta a la mujer para cargos de responsabilidad en la direc-

ción municipal.
• Reconocer el valor de la mujer instruida.
• Que se nombren a las mujeres con los mismos incentivos.
• Que se dirijan actividades culturales por mujeres y difundirlas por me-

dio de volantes, radiales y parlantes.
• Capacitación artística de la mujer.
• Participación masiva de la mujer en el campo político, social y econó-

m i c o .
• Reconocimiento de la labor social que se hace en los programas sin co-

brar.
• Presupuesto para capacitación laboral de la mujer, en diferentes áreas.
• Que la mujer supervise la dirección municipal.
• Presupuesto para talleres o micro-empresas de la mujer.

2. DIRECCIÓN DE JUVENTUD34

• Locetas deportivas con equipamiento.
• Programas de deporte (gimnasia rítmica, natación) para todas las

e d a d e s .
• Que la contratación de los instructores sea con participación de la co-

munidad.
• Que los instructores estén capacitados y tengan reconocimiento local. 
• Horarios adecuados y horarios compartidos para padres y niños.
• Difusión de la música nacional.
• Organización de eventos culturales periódicamente.
• Programas de formación personal: oratoria.
• Talleres de danza, cerámica y manualidades.
• Enseñanza de instrumentos musicales: guitarra, charango, quena, etc.
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33 Taller dirigido a las integrantes de la Federación Popular de Mujeres (FEPOMUVES) organi-
zado por UNIFEM y el Centro Flora Tristán.

34 Elaborado a partir de las anotaciones de Bethsabé Andia.



• Enseñanza de pintura.
• Wawa-wasis para que los padres con niños pequeños puedan parti-

c i p a r.
• Programas gratuitos o con costos asequibles.

3. DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

• Capacitar a mujeres en manejo de empresas.
• Capacitar en fabricaciones técnicas, metalmecánica, electricidad.
• Apoyar a formar microempresas de creación artesanal, decisión y par-

ticipación de mayor numero de mujeres.
• Los títulos de propiedad de los locales también estén a nombre de mu-

jeres.
• Facilitar préstamos.
• Agilizar los trámites burocráticos.
• Promocionar las producciones de las mujeres por medios de comuni-

c a c i ó n .
• Facilitar stands de las mujeres en la feria brindando el acceso con una

tarifa mínima.
• Ampliar el parque industrial.
• Promover al turismo a través de medios de comunicación. 
• Previendo presupuesto para crear una caja municipal.
• Crear una comisión de vigilancia por organizaciones vivas de Villa El

Salvador aprobada por la gestión municipal.
• El Municipio debe evaluar los conocimientos que tienen las mujeres, re-

forzándolos con prácticas que les permitan ser aptas a ocupar cargos
en el consejo y otros idóneos, y así desempeñarse en ellos responsa-
blemente.

• Promover ferias pidiendo al Municipio que otorgue un espacio donde
exponer nuestros recursos, y así generar los conocimientos que las mu-
jeres podemos proporcionar y surgir.

• Que las industrias de creatividad sean consideradas en el presupuesto
participativo en igualdad de conocimientos, practica y económicas del
Fondo de Compensación Municipal en equidad.

• Buscar mercado para la producción de Villa El Salvador. Especialmen-
te, promover la creación y desarrollo de empresas de mujeres.

• Recurrir a ONGs o financieras con facilidades, menos burocracia,
con pocos intereses y orientación de productos de mas venta en el
m e r c a d o .

• Mayor capacitación en el aspecto económico para valorizar mejor su
potencial empresarial siendo ella su propia empresaria.
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• Del monto que recibe el Municipio del gobierno central, debería prestar
una cantidad para formar el capital de las micro y pequeñas industrias.

• Presupuesto para crear una caja municipal y dar préstamos para crear
micro-empresas y dar mas oportunidad de trabajo a las mujeres de Vi-
lla El Salvador

• Que se forme una comisión de vigilancia formada por todos las organi-
zaciones vivas de Villa El Salvador. Y que sea legitimada por gestión
municipal. 

4. DIRECCIÓN SERVICIOS COMUNITARIOS

Promoción de comercio

• Creación de cajas municipales para la mujer.
• Igualar sueldo entre hombres y mujeres.
• Realizar constantes talleres de capacitación.
• Igualdad en acceso al empleo.
• Que se provea de lugar seguro a mujeres que trabajan en comercio am-

bulatorio.
• Promoción de ferias de trabajo de mujeres.
• Crear micro-empresas de mujeres.

Parques y jardines

• Promoción de ambientes sanos: charlas, paneles.
• Ubicación de contenedores de basura.
• Convocar a mujeres para cuidado de parques y jardines.
• Creación y ubicación de letrinas y servicios higiénicos públicos.

Construcción vías urbanas

• Construcción de pistas y veredas.
• Ordenanza que regule tarifas. 
• Servicio de transporte escolar (ómnibus de los municipios) que no impi-

de mujeres chóferes.

Además

• Construcción de Wawa-wasi para que la mujer pueda trabajar.
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO

Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente

• Servicios especializados para la atención y la creación de albergues pa-
ra mujeres y niños.

• Prestar mas atención a las mujeres maltratadas.
• Oficinas disponibles para cada caso, para que las personas puedan dar

su manifestación sin temor.
• Debe de aumentarse el presupuesto económico para resolver casos

de abandono y establecer una norma que no permita que quede in-
c o n c l u s o .

Difusión cultural

• Talleres de enseñanza para las madres de familia.

Promoción y desarrollo

• Autopromoción para conocer sus objetivos.
• Promoción y desarrollo de organizaciones de base, partida para la or-

ganización de mujeres.

Vaso de leche

• Mejorar los horarios para una buena distribución. 
• No represalias para dirigentas que manifiestan sus ideas.
• Que el Vaso de leche no pase a la administración de los colegios.
• No debe haber manipulación política.
• Capacitar a dirigentas y beneficiarios (niños, de 0 años hasta 14 años,

ancianos, gestantes, lactantes y enfermos de tuberculosis). 
• Que se vigile que el Vaso de leche sea para niños, ancianos, madres

gestantes. 
• Entregar incentivos a las mujeres.
• Que el Municipio “no” racione las cantidades de leche que entrega ca-

da año (en el marco del programa del Vaso de leche).

Limpieza pública

• Que exista mas movilidad en el recojo de basura.
• El Municipio debe ser mas exhaustivo cuando se trata de realizar la la-

bor de limpieza pública.
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• Más organización en el recojo de la basura.
• Campañas (atención básica de salud), detección y despistaje de enfer-

medades de la mujer.

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Administración de recursos.

• Debería existir un comité de base para una administración de recursos
municipales y exigir aún más al gobierno para salir adelante con una ca-
pacitación para nosotras: las mujeres, porque, 1) nos sentimos con ca-
pacidad de hacerlo, 2) no debemos darnos para atrás, ni menos dejar-
nos a un lado.

• El presupuesto participativo es demasiado elevado para las obras co-
munales, hay un robo descarado ya que la comunidad al sacar la cuen-
ta no concuerda con la realidad.

• Los recursos de los arbitrios municipales deberían ser divididos equita-
tivamente con participación de las organizaciones sociales como ente
fiscalizador.

• Nosotras las mujeres queremos saber sobre el impuesto que pagamos
todos los moradores de nuestra comunidad, y las mujeres debemos ad-
ministrar los recursos municipales y también debemos contar con una
casa de refugio.

• Administración debe ser controlado de acuerdo con el pueblo.
• Los recursos del Vaso de leche sea bien administrado por el gobierno

central.
• Los centros deportivos, recreativos deben ser administrados por el

p u e b l o .

Capacitación

• En cuanto a recursos municipales: 
• Deberían de existir mayores recursos para las mujeres, para salir de la

pobreza, como son generar pequeñas microempresas en: industrias y
tejidos; cocina y repostería, manualidades, promocionarlos y venderlos. 

• Debería haber capacitación laboral con recursos de la gestión local pa-
ra que garantice la apertura de microempresas de organizaciones de
base.

• Los presupuestos para la municipalidad salen del pueblo. El gobierno
local debe capacitar mas a las mujeres para que podamos formar pe-
queñas empresas o talleres, la Municipalidad determina para el bien
personal mas no para su distrito. El gobierno local no toma con mucha
responsabilidad para mejorar su distrito.
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Gestión

• Debería haber una fiscalización de organizaciones de base en las Defen-
sorías que garanticen su labor, porque siempre se queda inconclusa.

Fiscalización

• Nosotros los mayores debemos fiscalizar el presupuesto y la adminis-
tración municipal mediante un comité de mujeres.

• Supervisar y controlar la administración de la Municipalidad para que el
presupuesto sea compartido.

Vigilancia ciudadana

• El pueblo tiene derecho de saber los gastos de los municipios y control
tanto en hombre y mujer. La mujer también tiene buenas ideas.

• Los directores de agencias municipales coordinan con los secretarios
generales para inscribir gente para trabajar y al final es “trafa” porque
ellos ya tienen su propia gente.

• Desde el congreso debería haber una ley que garantice un presupues-
to de gestión administrativa para las mujeres organizadas.

• Las mujeres queremos que la Municipalidad nos apoyen dándonos tra-
bajo a todas las mujeres, porque queremos surgir para sacar adelante
a nuestros hijos, ayudarnos para poner una pequeña empresa a todas
las mujeres organizadas.

• Las mujeres debemos supervisar y controlar, porque nos sentimos ca-
paces, pero nos sentimos aisladas y no tenemos apoyo del gobierno ni
del Municipio: por qué vale mas la capacidad del varón y no de una da-
ma, pero ¿por qué no dar una oportunidad a las mujeres formando co-
mités y empresas?

Participación con equidad

• Creación de una dirección de la mujer en el Municipio con presupuesto
permanente.

• Igualdad, tanto a los hombres y mujeres. 
• Nosotras las mujeres debemos tener un espacio para fiscalizar.
• En cuanto a los directores municipales debería haber equidad, ya que

por el machismo el hombre quiere prevalecer, tanto vale la capacidad
intelectual y cultural del hombre y la mujer.

• Debemos preocuparnos por participar en directivas para una mejor ad-
ministración, para ello debe promover la Municipalidad capacitación a
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las mujeres. Felicitamos a la FEPOMUVES por esta capacitación y de-
be ser mas continuo.

• La marginación de las mujeres de 35 años no tiene derecho a trabajar.
Deberían recibirlas porque todavía son capaces, dar el trabajo a las per-
sonas que realmente lo necesitan y no solo a los conocidos.

• Dar el trabajo a las personas que realmente lo necesitan y no solo a los
conocidos.

6. DIRECCIÓN DESARROLLO URBANO

• Dar trabajo en las obras a mujeres en igualdad con los hombres.
• Apoyo a las mujeres para que en grupos asociados mejoren el medio

ambiente, parques, áreas verdes, etc.
• Crear lozas deportivas para uso de varones y mujeres, cada loza deber

tener material para voley y basket.
• Mejorar y remodelar los parques para mejorar la salud de mujeres y va-

rones.
• Dictar talleres.
• Coordinar con instituciones de mujeres y apoyarlas.
• Apoyar en construcción del Programa no escolarizado de educación ini-

cial.
• Dar apoyo a mujeres necesitadas en obras de mejoramiento de par-

ques.
• Crear espacios de recreación para mujeres, porque el coliseo es para

varones.
• Mejorar las pistas y veredas.
• Distribuir mejor espacios, los mercados deben estar bien ubicados.
• En los mercados debe existir igual número de mujeres y varones.
• Mantener limpia la calle.
• Que los gastos en obras públicas, sean de conocimiento público (dar

mas información sobre obras).
• Que las licencias de las discotecas sean revisadas. No dar licencias a

discotecas.
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Anexo 2: Relación de personas entrevistadas

DIRECTORES MUNICIPALES (diciembre 2001)

• Sra. Esther Valenzuela.
Dirección de Administración General. 

• Sra. Diana Nagaki.
Dirección de Desarrollo Económico.

• Sr. Rafael Cumpen.
Dirección de Juventudes.

• Sr. Hugo Soto.
Dirección de Desarrollo Urbano

• Sr. Nestor Ríos.
Director Municipal.

• Sr. José Rodríguez.
Dirección de Desarrollo Humano.

• Juan Albañil
Dirección (i) de Servicios Comunitarios

PROMOTORES DEL VASO DE LECHE (abril 2002)

• Sr. Javier Bernaola
• Sra. Esperanza Napa.

DIRIGENTAS DE LA FEPOMUVES Y DEL PROGRAMA DEL VASO DE
LECHE (abril 2002)

• Sra. Esther Flores
Presidenta de la Fepomuves

• Sra. Cleofe Quispe.
Vicepresidenta de la Fepomuves

• Sra. María Chávez
Asistenta Social de la Fepomuves y responsable del programa Vaso de
leche.

DIRIGENTAS DE CENTROS DE ACOPIO DEL VASO DE LECHE (abril
2002)

• Sra. Dionisia Palacios.
Centro de Acopio No. 14

• Sra. Gladis Pagaya
Centro de Acopio No. 12
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DIRIGENTAS DE COMITÉ DEL VASO DE LECHE (abril 2002)

• Sra. Yuli Silvestre 
Centro de Acopio No. 5
Comité 2

• Sra. Gloria Miranda
Centro de Acopio No. 14
Comité 2

• Sra. Zulema Cuya.
Centro de Acopio No. 2

• Sra. Carmen Rivas
Centro de Acopio No. 2

SOCIAS DE COMITÉ DEL VASO DE LECHE (abril 2002)

• Sra. Benedicta Sánchez.
Centro de Acopio No. 6
Comité 21

• Sra. Alejandra Teodora
Comité 15
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